
INE/CG845/2016 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
 
1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral”. 

 
En el Decreto de reforma se incluyeron diversas disposiciones que 
modificaron la denominación, estructura, funciones y objetivos del 
entonces Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto 
Nacional Electoral (INE), entre las que destacan la modificación de la 
estructura de su Consejo General y la inclusión en el texto constitucional 
del procedimiento para la selección y designación de sus integrantes. 

 
2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley General de 
Partidos Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 
3. El 19 de noviembre del 2014, el Consejo General del INE expidió en 

sesión extraordinaria mediante Acuerdo INE/CG268/2014, el Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral. 

 
4. El 25 de mayo de 2016, el Consejo General del INE en sesión 

extraordinaria aprobó mediante Acuerdo INE/CG421/2016, la creación de 
la Comisión Temporal de Presupuesto 2017, refiriendo en su Acuerdo 
Tercero que abroga a sus similares CG616/2012 y CG147/2010 que emitió 
el Consejo General del Instituto con fechas 30 de agosto de 2012 y 12 de 
mayo de 2010 respectivamente, dejando sin efecto los Lineamientos 
aprobados en dichos instrumentos normativos. 
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5. El 26 de mayo de 2016, la Junta General Ejecutiva del INE en sesión 
extraordinaria aprobó mediante Acuerdo INE/JGE135/2016, el Manual 
General para el Proceso de Programación y Presupuesto del Anteproyecto 
de Presupuesto. 

 
6. El 13 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 

mediante circular No. INE/DEA/035/2016, emitió los Lineamientos para el 
proceso de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2017, 
publicados en la página de la DEA en la dirección electrónica: 
https://dea.ine.mx. 

 
7. El 24 de agosto de 2016, en la segunda sesión extraordinaria, se presentó 

a los integrantes de la Comisión Temporal de Presupuesto los montos del 
presupuesto base y cartera de proyectos, las bases generales y la 
planeación táctica que conforman el Anteproyecto de Presupuesto 2017 
del Instituto Nacional Electoral. 

 
8. El 24 de agosto de 2016 en sesión extraordinaria la Junta General 

Ejecutiva del INE, mediante Acuerdo INE/JGE204/2016 aprobó la 
Planeación Táctica del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 2017, 
misma que se señaló deberá formar parte del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal de 
2017 como su componente cualitativo. 

 
9. El Consejo General del INE, en sesión extraordinaria del 26 de agosto de 

2016, mediante Acuerdo INE/CG624/2016 aprobó el Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2017 y 
en la misma sesión y fecha con Acuerdo INE/CG623/2016 se establecen 
las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y actividades específicas de los Partidos Políticos 
Nacionales para el Ejercicio 2017. 

 
10. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la 

facultad que le otorga la fracción IV del artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 
(publicado el 30 de noviembre del año 2016) y determinó una reducción de 
300 millones de pesos al presupuesto originalmente solicitado por el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

https://dea.ine.mx/
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 30, numeral 2 de la LGIPE, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos 
que establece la propia Constitución. El Instituto Nacional Electoral es un 
Organismo Público Autónomo, autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
II. Que la citada disposición constitucional determina, que el Instituto 

Nacional Electoral contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con 
base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo 
con los servidores del organismo público. 

 
III. Que el artículo 41, Base III, Apartado A de la norma fundamental, dispone 

que el Instituto Nacional Electoral, será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los Partidos 
Políticos Nacionales, de acuerdo con lo que establezcan las leyes.  

 
IV. Que la Base III, Apartado B del mismo artículo constitucional, establece 

que para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto 
Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad 
de que se trate, conforme a lo que determine la ley.  

 
V. Que la Base V, Apartado B, inciso a) del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que corresponde al 
Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:  

 
“a) Para los Procesos Electorales Federales y Locales:  
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1. La capacitación electoral;  
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales;  
3. El padrón y la lista de electores;  
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas;  
5. Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales;  

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y  

7. Las demás que determine la ley.  
 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las 
autoridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la 
organización de Procesos Electorales Locales, en los términos que disponga 
la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes. 
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas 
de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización 
de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En 
el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado 
por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales.  
 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior.”  
 

VI. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos señala que la administración de los recursos 
económicos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.  
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VII. Que el artículo 30, numeral 1 de la LGIPE, determina como fines del 

Instituto, contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de los partidos políticos; integrar el Registro 
Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los 
Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de 
la educación cívica y la cultura democrática; y fungir como autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 
autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

 
VIII. Que la LGIPE en su artículo 31, numeral 2 señala que el patrimonio del 

Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos 
que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de esta Ley.  

 
IX. Que el artículo 31, numeral 4 de la LGIPE dispone que el Instituto se 

regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además 
se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa.  

 
X. Que el artículo 34, numeral 1, incisos a) al d) de la LGIPE señala que el 

Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta General 
Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva, constituyen los órganos centrales del 
Instituto Nacional Electoral.  

 
XI. Que el artículo 35, numeral 1 de la LGIPE establece que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 
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XII. Que el artículo 44, numeral 1, incisos z), bb) y jj) de la LGIPE, determina 

como atribución del Consejo General, aprobar anualmente el Anteproyecto 
de Presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del Consejo y 
remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la 
Junta General Ejecutiva, así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta 
Ley o en otra legislación aplicable.  

 

XIII. Que el artículo 5, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral señala que para el cumplimiento de sus atribuciones 
corresponde al Consejo General aprobar los ajustes al proyecto de 
presupuesto del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con las 
determinaciones que, en su caso, establezca la Cámara de Diputados y 
conforme a los requerimientos institucionales. 

 
XIV. Que el artículo 59, numeral 1, incisos a), b), c), d) y h) de la LGIPE, 

otorgan a la Dirección Ejecutiva de Administración las facultades de 
aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar 
la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; formular el 
anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; establecer y operar los 
sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y 
atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

 
XV. Que el artículo 82, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, indica que le corresponde a la Contraloría General 
emitir opiniones consultivas sobre el proyecto de presupuesto de egresos 
del Instituto y establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas 
sobre el ejercicio y control del gasto, con la participación de las áreas 
competentes del Instituto. 

 
XVI. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, establece que los sujetos obligados a 
cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
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racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

 
XVII. Que en la solicitud de presupuesto que se realiza a la Cámara de 

Diputados, por conducto del Ejecutivo Federal al integrarse en el 
presupuesto de la Federación, el Instituto Nacional Electoral prevé, por 
una parte, el presupuesto necesario para su operación, y por la otra el que 
se destina para cubrir las prerrogativas que constitucional y legalmente 
corresponden a los partidos políticos con registro nacional, derivado de la 
naturaleza y destino de los recursos que se solicitan a la Federación, 
mismos que en su conjunto integrarán un sólo proyecto de presupuesto. 

 
XVIII. Que el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 está enmarcado en un 

proceso de transformación, que busca incrementar los niveles de 
eficiencia del Instituto, ampliando y mejorando la interrelación con los 
diferentes sectores de la sociedad y asegurando la calidad de sus 
servicios. El plan muestra el camino para que el Instituto cumpla con los 
fines establecidos en su marco normativo y se constituya en el referente 
principal en el desarrollo de la cultura democrática del país. 

 
XIX. Que las modificaciones al Modelo Integral de Planeación Institucional, 

derivado del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional, consisten principalmente en: Mejorar la alineación y acepción 
de las Políticas Generales y Programas Generales con el Código, dotar de 
carácter estratégico a las Políticas Generales y Programas Generales con 
una percepción actual del Instituto y con visión multianual, implementar 
una metodología basada en mejores prácticas, orientada a mejorar la 
alineación y vinculación de la Planeación Estratégica Institucional, con la 
Planeación Táctica y Operativa de las Unidades Responsables, 
complementar y simplificar la estructura de la Planeación Estratégica, así 
como mejorar la interacción entre la Planeación, Metas e Indicadores y 
Presupuesto. 

 
XX. Que para lograr su misión institucional, el entonces Instituto Federal 

Electoral ahora Instituto Nacional Electoral, de conformidad con el artículo 
Sexto Transitorio de la LGIPE, determinó los siguientes Objetivos 
Estratégicos, contenidos en el Plan Estratégico Institucional 2012-2015: 

 
1. Preservar y fortalecer la confianza de la sociedad.  
2. Ser el referente principal en el desarrollo de la cultura democrática.  
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3. Ampliar y mejorar la interacción con la sociedad.  
4. Consolidar a la Credencial para Votar como medio preferente de 

identidad ciudadana.  
5. Incrementar la eficiencia en la organización de los Procesos Electorales. 
6. Incrementar la calidad del Padrón Electoral.  
7. Incrementar la cobertura, servicios y calidad de la atención ciudadana.  
8. Incrementar la eficiencia de los procesos sustantivos.  
9. Aumentar la eficiencia y transparencia de la administración de los 

recursos financieros.  
10. Implantar una nueva cultura de planeación e innovación.  
11. Implantar una nueva cultura laboral.  
12. Mejorar la comunicación y coordinación interna.  
13. Optimizar el uso, aplicación e inversión en Tecnologías de Información y 

Comunicaciones (TIC).  
14. Optimizar la gestión administrativa.  

 
XXI. Que tal como lo establece el artículo 5, numeral 1, inciso a) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento 
de sus atribuciones el Consejo General aprobó las Políticas y Programas 
Generales del Instituto, en el marco del Modelo Integral de Planeación 
Institucional. 

 
XXII. Que en las Políticas Generales y Programas Generales y Proyectos 

Estratégicos 2013-2015 del Instituto Federal Electoral ahora Instituto 
Nacional Electoral, de conformidad con el artículo Sexto Transitorio de la 
LGIPE, se enumeran las Políticas Generales siguientes:  

 
1. Fortalecimiento del régimen electoral y de partidos. 
2. Mejora en la calidad de los Procesos Electorales. 
3. Promoción de los valores democráticos y la educación cívica. 
4. Optimización del Padrón Electoral, la Credencial para Votar y la atención 

ciudadana. 
5. Consolidación de la confianza ciudadana. 
6. Innovación institucional para eficientar la asignación y el ejercicio de los 

recursos. 
7. Apuntalamiento de la perspectiva de género y no discriminación. 
8. Impulso al desarrollo del capital humano. 
9. Fomento del uso de tecnologías de información y comunicaciones, y 

mejorando su gestión institucional. 
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XXIII. Que la Comisión Temporal de Presupuesto 2017 del Instituto Nacional 
Electoral, en cumplimiento a su objeto hasta la fecha celebró 4 sesiones 
(una de instalación y 3 extraordinarias), y 6 reuniones para analizar el 
presupuesto con los Titulares de las Unidades Responsables.  

 
XXIV. Que el 5 de diciembre de 2016, la Comisión Temporal de Presupuesto del 

Instituto Nacional Electoral presentó el ajuste al Proyecto del Presupuesto 
del Instituto Nacional Electoral 2017, conforme a lo siguiente: 
 

AP2017 Reducción PEF 2017
% 

Reducción

OF01 PCG 49,477,681            136,725             49,340,956            0.28        
OF02 CE 201,635,164           346,530             201,288,634           0.17        
OF03 SE 41,056,335            107,309             40,949,026            0.26        
OF04 CNCS 65,202,329            1,735,159          63,467,170            2.66        
OF05 CAI 46,534,773            1,236,135          45,298,638            2.66        
OF06 DS 67,234,538            1,351,953          65,882,585            2.01        
OF07 CG 120,834,490           628,531             120,205,959           0.52        
OF08 DJ 88,450,000            310,790             88,139,210            0.35        
OF09 UNICOM 696,696,304           23,125,926        673,570,378           3.32        
OF11 DERFE 1,696,758,469        116,722,216      1,580,036,253        6.88        
OF12 DEPPP 247,208,678           6,958,157          240,250,521           2.81        
OF13 DEOE 347,576,864           10,390,686        337,186,178           2.99        
OF14 DESPEN 109,813,690           3,186,767          106,626,923           2.90        
OF15 DECEyEC 771,842,144           19,005,616        752,836,528           2.46        
OF16 DEA 1,377,541,691        73,209,453        1,304,332,238        5.31        
OF17 CPLyRPP 115,988,713           381,796             115,606,917           0.33        
OF18 UTyPDP 60,040,534            1,720,833          58,319,701            2.87        
OF20 UTF 334,018,923           7,006,373          327,012,550           2.10        
OF21 UTP 54,050,114            1,301,466          52,748,648            2.41        
OF22 UTIGyND 13,701,697            319,512             13,382,185            2.33        
OF23 UTVOPL 51,930,534            2,177,820          49,752,714            4.19        
OF24 UTCE 63,292,988            202,474             63,090,514            0.32        
L200 JLE 1,018,989,570        7,728,410          1,011,261,160        0.76        
D300 JDE 3,592,573,564        20,709,363        3,571,864,201        0.58        

11,232,449,787      300,000,000      10,932,449,787      2.67

UR

Total  
 

XXV. Que en la Junta General Ejecutiva celebrada en la misma fecha se aprobó 
con Acuerdo INE/JGE323/2016 Proyecto de Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la 
Planeación Operativa del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 2017 
e INE/JGE324/2016 Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban diversas 
modificaciones a la Planeación Táctica del Instituto Nacional Electoral, así 
como sus correspondientes indicadores y metas del para el Ejercicio 2017. 
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XXVI. Que el Presupuesto que se presenta a este Consejo General, cumple con 
el Manual General para el Proceso de Programación y Presupuesto del 
Anteproyecto de Presupuesto; además, es congruente con los principios 
de planeación, programación, presupuestación, revisión e integración y 
procura la concordancia entre los recursos asignados a los programas, 
subprogramas y proyectos contenidos en el Presupuesto Base y en la 
Cartera Institucional de Proyectos. 

 

XXVII. Que en cumplimiento al numeral 5.6 del Manual General para el Proceso 
de Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto, somete 
a la aprobación de los integrantes del Consejo General, las Bases 
Generales las cuales contienen gasto corriente e inversión física y se 
integran por: 

 
I. Estrategia Programática 
II. Bases Generales Instituto Nacional Electoral 
III. Tabuladores para puestos de la Rama Administrativa y del Servicio 

Profesional Electoral 
 
XXVIII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2017, establece que el gasto para el Ramo 22 asciende a 
la cantidad total de $15,071,176,879.00 (Quince mil setenta y un millones 
ciento setenta y seis mil ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
de los cuales para el Instituto Nacional Electoral es un monto de 
$10,932,449,787.00 (Diez mil novecientos treinta y dos millones 
cuatrocientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y siete pesos 
00/100 M.N.) y $4,138,727,092.00 (Cuatro mil ciento treinta y ocho 
millones setecientos veintisiete mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.) para 
el financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y actividades específicas de los Partidos Políticos 
Nacionales para el Ejercicio 2017. 

 
XXIX. Que el Instituto Nacional Electoral realice las actividades regulares de 

cada unidad administrativa, se han dispuesto los siguientes montos de 
presupuesto base: 

 
Unidad Responsable Monto 

101 Presidencia del Consejo General 52,276,832 
102 Consejeros Electorales 206,526,254 
103 Secretaría Ejecutiva 45,370,580 
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Unidad Responsable Monto 

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 68,051,111 
105 Coordinación de Asuntos Internacionales 32,175,274 
106 Dirección del Secretariado 60,924,960 
107 Contraloría General 135,920,299 
108 Dirección Jurídica 66,132,827 
109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 274,832,339 
111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,156,890,190 
112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 174,066,037 
113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 85,866,184 

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional 102,396,197 

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 120,206,248 

116 Dirección Ejecutiva de Administración 595,554,423 

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de 
Partidos Políticos 116,988,062 

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales 37,525,725 

120 Unidad Técnica de Fiscalización  278,242,764 
121 Unidad Técnica de Planeación 37,051,741 

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación 9,718,495 

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales (OPL) 34,105,040 

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 61,266,493 
200 Juntas Ejecutivas Locales 1,123,153,571 
300 Juntas Ejecutivas Distritales 4,073,259,401 

Total 8,948,501,047 

 
XXX. Que para atender las actividades relacionadas con proyectos estratégicos 

de las distintas áreas se ha decidido el Presupuesto en los siguientes 
proyectos:  

 
Proyectos Monto 

Procesos Locales Electorales 2017 764,481,801 

Proceso Electoral Federal 2018 699,534,390 

Actualización de los procesos registrales electorales 218,388,554 
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Innovación y cambio institucional 159,102,153 

Infraestructura inmobiliaria 79,969,843 
Desarrollo de los valores democráticos, promoción de la 
participación ciudadana y la educación cívica 62,471,999 

Total 1,983,948,740 

 
XXXI. Que conforme al artículo 16, penúltimo párrafo, del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; en 
el Instituto Nacional Electoral se deberán implantar medidas respecto de la 
reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo 
y del presupuesto regularizable de servicios personales, por lo que se 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
Internet del Instituto a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 
2017, los respectivos Lineamientos y el monto correspondiente a la meta 
de ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas 
que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. 

 
XXXII. Que el Artículo 40, numeral 1 inciso j del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, establece que le corresponde a la Junta General 
Ejecutiva proponer al Consejo General las obligaciones y las medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria, conforme a los criterios 
establecidos por las disposiciones constitucionales y legales 
correspondientes; 

 
XXXIII. Que el artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 establece que, entre otros, los 
entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, así como a los demás servidores públicos, en 
el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las 
remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman. 

 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en 
la fecha antes señalada, la estructura ocupacional que contenga la 
integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas 
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a que se refiere el párrafo anterior, junto con las del personal operativo, 
eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad 
social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus 
órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con 
que cuenten a dicha fecha. 

 
En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las 
disposiciones y la estructura ocupacional a que se refieren los párrafos 
anteriores del artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

 
XXXIV. Que el artículo 44 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, establece que las sanciones 
económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral 
derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2017, 
serán concentradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga 
efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán 
destinados en los términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 
para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a 
actividades sustantivas; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios 
personales y su ejercicio y destino deberán reportarse en los Informes 
Trimestrales. 

 
XXXV. Que los remanentes y disponibilidades presupuestales generados por la 

aplicación de medidas de austeridad, ajuste al gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública serán transferidos con autorización de 
la Junta General Ejecutiva preferentemente al programa estratégico de 
Infraestructura Inmobiliaria con el propósito de abatir el incremento en los 
costos de construcción; excepto los generados en el capítulo 1000 
“Servicios personales” que se transferirán al “Fondo para atender el 
Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral”. 

 
En virtud de las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 41, 
Base III, Apartados A y B; Base V, Apartados A párrafos primero y segundo y B, 
inciso a); 74, fracción IV y 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 30, numerales 1 y 2; 31, numerales 2 y 4; 34, 
numeral 1, incisos a) al d); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos z), bb) y jj); 59, 
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numeral 1, incisos a), b), c), d) y h) así como Sexto Transitorio de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 1, incisos a) y m); 40, 
numeral 1, inciso j); 82, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; 16, penúltimo párrafo; 23 y 44 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y numeral 5.6 del Manual 
General para el Proceso de Programación y Presupuesto del Anteproyecto de 
Presupuesto; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 
Ejercicio Fiscal del año 2017, por un monto total de $15,071,176,879.00 (Quince 
mil setenta y un millones ciento setenta y seis mil ochocientos setenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.) de conformidad con el Anexo 1 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017 de acuerdo a la siguiente 
distribución: 
 

Presupuesto de Egresos del Instituto para el Ejercicio 
Fiscal 2017 

Monto 

Presupuesto base 8,948,501,047 

Proyectos 1,983,948,740 

Procesos Locales Electorales 2017 764,481,801 
Proceso Electoral Federal 2018 699,534,390 
Actualización de los procesos registrales electorales 218,388,554 
Innovación y cambio institucional 159,102,153 
Infraestructura inmobiliaria 79,969,843 
Desarrollo de los valores democráticos, promoción 
de la participación ciudadana y la educación cívica 

62,471,999 

Total INE 10,932,449,787 

Financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes y actividades 
específicas de los Partidos Políticos Nacionales 

4,138,727,092 

 15,071,176,879 

 
SEGUNDO.- Se adjuntan las Bases Generales y sus anexos estadísticos, en los 
que se incluye la asignación presupuestal por programa, capítulos de gasto, así 
como los cuadros analíticos de puestos-plaza. 
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TERCERO.- La Planeación Táctica del Instituto Nacional Electoral se encuentra 
integrada en las Bases Generales y está alineada a las Políticas Generales y 
Programas Generales del Instituto Nacional Electoral. 
 
CUARTO.- Se aprueban los ajustes al presupuesto de conformidad con las 
determinaciones de la H. Cámara de Diputados y conforme a los requerimientos 
institucionales. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración para retirar bimestralmente los disponibles no comprometidos por 
las Unidades Responsables, para reorientar el recurso a las acciones más 
sensibles que se hayan visto recortadas, primeramente a Proceso Electoral y 
posteriormente a otras acciones prioritarias. 
 
SEXTO.- Se establece, que derivado de las obligaciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable al Instituto Nacional 
Electoral, que:  
 
I. Corresponde a la Junta General Ejecutiva: 
 
1. Autorizar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 

de febrero de 2017, el Manual de Percepciones y Prestaciones para los 
Servidores Públicos a su servicio, incluyendo al Consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás Servidores 
Públicos de mando. 
 

 El Manual deberá contener información completa y detallada relativa a las 
percepciones monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios que 
se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que lo conforman. 

 
 Lo anterior, de conformidad al artículo 23 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, así como los artículos 
51, párrafo 1, inciso j) de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 40, párrafo1, incisos a) y c) y 41, párrafo 2, inciso o) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
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2. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha indicada en el 
numeral anterior, la Estructura Ocupacional previamente autorizada por el 
Secretario Ejecutivo, que contenga la integración de los recursos aprobados 
en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla 
total, incluidas las plazas a que se refiere el numeral anterior, junto con las 
del personal operativo, y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el 
que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad 
social que se otorguen con base en las disposiciones emitidas por sus 
órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
se cuente a esa fecha. 
 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 23 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, así como los artículos 
51, párrafo 1, inciso j) de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 41, párrafo 2, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
3. Vigilar que hasta en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación el Manual de Percepciones y Prestaciones y la Estructura 
Ocupacional a que se refieren los numerales 1 y 2 inmediatamente 
anteriores, no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o 
gastos equivalentes a los mismos. 
 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 23 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

 
4. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas y proyectos del Instituto, de conformidad con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto 
Federal Electoral, o su equivalente que lo actualice. 
 

5. En su caso, otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o aprobar el 
ejercicio de gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes aplicables. 
 

6. Proponer al Consejo General para su aprobación, las medidas de 
racionalidad y disciplina del gasto, y sus respectivas metas de ahorro, 
mismas que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de internet del Instituto, a más tardar el último día hábil del mes de 
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febrero, de conformidad con el artículo 23 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 

7. Aprobar el destino de los ahorros y economías del presupuesto del Instituto. 
 
II. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, en el ámbito de sus competencias y por conducto de sus 
respectivas unidades administrativas: 

 
1. Supervisar que el presupuesto se ejerza con sujeción a los montos 

autorizados para cada programa y proyecto, salvo que se autoricen 
adecuaciones presupuestarias en los términos que más adelante se precisan 
y las demás disposiciones aplicables.  

 
2. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respecto a la imposibilidad de 
ejercer los recursos presupuestales no devengados al 31 de diciembre de 
2017. 

 
3. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas y proyectos del Instituto, de conformidad con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto 
Federal Electoral. 
 

 Se informará de lo anterior al Consejo General en los informes trimestrales 
de la Junta General Ejecutiva. 

 
4. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio 2017, los recursos no devengados, incluidos 
los rendimientos obtenidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
5. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales 

siguientes a la fecha en que se realice el pago, o se haga efectivo el 
descuento de las sanciones económicas que aplique el Instituto Nacional 
Electoral, derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 
2017, en atención a lo establecido por los artículos 44 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y 



18 

458, párrafos 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
6. Informar al Ejecutivo Federal de las adecuaciones presupuestarias, para 

efectos de la integración de los informes trimestrales a que se refiere el 
artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en los plazos, términos y sistemas establecidos para tal 
efecto por dicha Secretaría.  

 
7. Enviar la información necesaria para efectos de su integración al informe 

trimestral a que se refiere el artículo 107, numeral 1, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los plazos y a 
través de los sistemas establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
8. Incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el monto total erogado 

durante el período, correspondiente a los contratos plurianuales a que se 
refiere el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
9. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en materia 

presupuestaria establecidas en el artículo 70, fracciones XXI y XXVI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el artículo 5, numeral 1, apartado A, fracciones XXI y XXVI del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de conformidad al artículo 106, párrafo 
primero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
10. Cubrir las contribuciones federales correspondientes de conformidad con las 

disposiciones aplicables. Por lo que se refiere a las contribuciones locales, 
las Juntas Locales Ejecutivas y Distritales las cubrirán en sus respectivas 
entidades federativas. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
III. En el ámbito de sus atribuciones le corresponde a la Presidencia del 

Consejo, Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, Directores 
Ejecutivos, Contralor General, Directores de Unidades Técnicas y Vocales 
Ejecutivos Locales y Distritales:  
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1. Cumplir con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez las 

metas y objetivos previstos en su presupuesto autorizado. 
 

2. En el ámbito de sus atribuciones, serán los responsables de vigilar que las 
contrataciones y erogaciones de gasto autorizadas en el presupuesto de 
egresos del año 2015 para el Instituto Nacional Electoral, se lleven a cabo 
conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, en sus calendarios de gasto 
y las demás disposiciones vigentes en la materia. 

 
3. Realizar las erogaciones de gasto autorizadas en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 para el Instituto Nacional 
Electoral, observando las medidas de racionalidad y disciplina del gasto que 
para tal efecto proponga la Junta General Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
4. Ajustarse al techo presupuestal autorizado y abstenerse de aprobar 

erogaciones que impidan el cumplimiento de los programas y proyectos 
encomendados. 

 
5. Revisar y, en su caso, actualizar en el ámbito de sus respectivas facultades y 

conforme a los procedimientos aprobados para ello, la normatividad interna 
con la finalidad de optimizar recursos y generar una mejor planeación en la 
adquisición y contratación de bienes y servicios.  

 
SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a fin de que coordine las acciones 
necesarias para que las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas den 
cumplimiento a las metas de los indicadores con los cuales se ha de dar 
seguimiento a la Planeación Táctica y Operativa del Instituto Nacional Electoral 
para el ejercicio 2017, mismos que han sido definidos por la Unidad Técnica de 
Planeación y aprobados por la Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdos 
INE/JGE323/2016 Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba la Planeación Operativa del Instituto 
Nacional Electoral para el Ejercicio 2017 e INE/JGE324/2016 Proyecto de Acuerdo 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban diversas modificaciones a la Planeación Táctica del Instituto Nacional 
Electoral, así como sus correspondientes indicadores y metas del para el Ejercicio 
2017, y que forman parte íntegra del presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017, 
señalado en el Punto Primero del presente Acuerdo. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 14 de diciembre de dos mil dieciséis, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular el voto por Internet en el extranjero, en los términos del 
Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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I. ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA 

Misión 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática, garantizando el ejercicio de los derechos político-electorales de la sociedad a través de la promoción de la cultura democrática y la 
organización de comicios nacionales en un marco de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Fines 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;

c) Integrar el Registro Federal de Electores;

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones;

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las
funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales;

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, y

h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras
autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.

Perspectivas y Objetivos Estratégicos 

1) Valor Público

Preservar y fortalecer la confianza de la sociedad. Incrementar la confianza en el Instituto a través del eficaz cumplimiento de las atribuciones institucionales, la calidad de los 
servicios, la transparencia y la rendición de cuentas, lo cual deberá reflejarse en un mayor reconocimiento y participación de la sociedad en la vida democrática. 

Ser el referente principal en el desarrollo de la cultura democrática. Posicionar, nacional e internacionalmente al INE como el principal referente del Estado mexicano en el desarrollo 
de la cultura democrática, por medio de la educación cívica y la capacitación electoral. 
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2) Sociedad

Ampliar y mejorar la interacción con la sociedad. Incrementar y mejorar la interacción entre el Instituto Nacional Electoral y la sociedad para generar valor público, así como preservar 
y aumentar las alianzas estratégicas en el ámbito nacional e internacional. 

Consolidar a la Credencial para Votar como medio preferente de identidad ciudadana. Fortalecer el posicionamiento de la Credencial para Votar para que siga siendo el medio 
preferente de identificación oficial utilizado por los ciudadanos mexicanos. 

Incrementar la eficiencia en la organización de los procesos electorales. Optimizar los recursos utilizados en la organización de las elecciones, con énfasis en la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

3) Materia Electoral

Incrementar la calidad del Padrón Electoral. Actualizar y depurar el padrón electoral y la lista nominal de electores para mejorar los índices de vigencia, calidad y cobertura. 

Incrementar la cobertura, servicios y calidad de la atención ciudadana. Establecer un modelo de atención ciudadana orientado a satisfacer las demandas de la sociedad buscando 
la creación de valor público. Mejorar los procesos sustantivos en los aspectos de eficiencia, transparencia y satisfacción de los usuarios, así como en la sustanciación y con apego 
a los principios rectores institucionales. 

Incrementar la eficiencia de los procesos sustantivos. A manera enunciativa, y no limitativa, algunos de estos procesos son: 

 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales.

 Administración de los tiempos del Estado en radio y televisión.

 Régimen sancionador electoral.

 Registro Federal de Electores.

 Servicio Profesional Electoral Nacional.

4) Innovación y transformación institucional

Aumentar la eficiencia y transparencia de la administración de los recursos financieros. Optimizar el uso de los recursos financieros estableciendo estrategias administrativas que 
fortalezcan la transparencia y la rendición de cuentas. 

Implantar una nueva cultura de planeación e innovación. Impulsar el proceso de transformación a mediano y largo plazo con base en el rumbo estratégico establecido, definiendo 
con claridad las acciones y recursos necesarios para alcanzar la visión institucional. 

Implantar una nueva cultura laboral. Desarrollar el capital humano como elemento fundamental para impulsar la transformación del Instituto y fomentar un ambiente de colaboración 
que repercuta en la calidad de vida del personal. 
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Mejorar la comunicación y coordinación interna. Desplegar iniciativas y acciones encaminadas a promover la integración y colaboración entre los órganos centrales y 
desconcentrados del Instituto para eficientar la operación y relación entre ambas partes. 

Optimizar el uso, aplicación e inversión en TIC. Optimizar el uso y aplicación de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) para fortalecer la efectividad de los procesos 
institucionales y obtener información oportuna y confiable que apoye la gestión y la toma de decisiones. Además, focalizar las inversiones en materia de TIC hacia las prioridades 
institucionales. 

Optimizar la gestión administrativa. Incrementar la calidad de la operación administrativa y la eficiencia en el uso de los recursos públicos aplicando las mejores prácticas con el fin 
de generar las condiciones óptimas para cumplir la misión institucional. 

Principios Rectores 

Todas las actividades del Instituto Nacional Electoral deben apegarse a los siguientes principios rectores: 

Certeza: Todas las acciones que desempeñe el Instituto Nacional Electoral estarán dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los hechos, esto es, que los resultados de sus 
actividades sean completamente verificables, fidedignos y confiables. 

Legalidad: En el ejercicio de las atribuciones y el desempeño de las funciones que tiene encomendadas, el Instituto Nacional Electoral debe observar escrupulosamente el mandato 
constitucional que las delimita y las disposiciones legales que las reglamenta. 

Independencia: Es la garantía y atributos de que disponen los órganos y autoridades que conforman la Institución para que sus procesos de deliberación y toma de decisiones se 
den con absoluta libertad y respondan única y exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose su total independencia respecto a cualquier poder establecido. 

Imparcialidad: En el desarrollo de sus actividades, todo el personal del Instituto Nacional Electoral debe reconocer y velar permanentemente por el interés de la sociedad y por los 
valores fundamentales de la democracia, supeditando a éstos, de manera irrestricta, cualquier interés personal o preferencia política. 

Máxima Publicidad: Todos los actos y la información en poder del Instituto Nacional Electoral son públicos y sólo por excepción se podrán reservar en los casos expresamente 
previstos por las leyes y justificados bajo determinadas circunstancias. 

Objetividad: La objetividad implica un quehacer institucional y personal fundado en el reconocimiento global, coherente y razonado de la realidad sobre la que se actúa y la obligación 
de percibir e interpretar los hechos por encima de visiones y opiniones parciales o unilaterales, máxime si éstas pueden alterar la expresión o consecuencia del quehacer institucional. 

Actividades fundamentales: Además de realizar todas las actividades relacionadas con la preparación, organización y conducción de los procesos electorales, la Constitución y la 
legislación electoral le ordenan al Instituto Nacional Electoral realizar otras actividades, entre las que se encuentran las siguientes: 

 Realizar labores de capacitación electoral y educación cívica.

 Elaborar la geografía electoral del país, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales.
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 Elaborar el Padrón Electoral y las Listas de Electores.

 Ubicar las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas.

 Regular la observación electoral, así como la realización de encuestas y sondeos de opinión, conteos rápidos y producción de materiales electorales.

 Fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos.

 Garantizar los derechos y prerrogativas de los candidatos y partidos políticos.

 Preparar las jornadas electorales.

 Diseñar, imprimir y distribuir los materiales electorales.

 Realizar el escrutinio y cómputo de resultados electorales.

 Declarar la validez de las elecciones de diputados y senadores.

 Administrar el tiempo que le corresponde al Estado en radio y televisión para fines electorales.

Metas 

 Incrementar la confianza en el Instituto a través del eficaz cumplimiento de las atribuciones institucionales, la calidad de los servicios, la transparencia y la rendición de
cuentas, lo cual deberá reflejarse en un mayor reconocimiento y participación de la sociedad en la vida democrática.

 Posicionar, nacional e internacionalmente al INE como el principal referente del Estado mexicano en el desarrollo de la cultura democrática, por medio de la educación cívica
y la capacitación electoral.

 Optimizar los recursos utilizados en la organización de las elecciones, con énfasis en la transparencia y la rendición de cuentas.

 Fortalecer el posicionamiento de la Credencial para Votar para que siga siendo el medio preferente de identificación oficial utilizado por los ciudadanos mexicanos.

 Incrementar y mejorar la interacción entre el INE y la sociedad para generar valor público, así como preservar y aumentar las alianzas estratégicas en el ámbito nacional e
internacional.

 Mejorar los procesos sustantivos en los aspectos de eficiencia, transparencia y satisfacción de los usuarios, así como en la sustanciación y con apego a los principios rectores
institucionales.

 Actualizar y depurar el padrón electoral y la lista nominal de electores para mejorar los índices de vigencia, calidad y cobertura.
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 Establecer un modelo de atención ciudadana orientado a satisfacer las demandas de la sociedad buscando la creación de valor público.

 Impulsar el proceso de transformación a mediano y largo plazo con base en el rumbo estratégico establecido, definiendo con claridad las acciones y recursos necesarios
para alcanzar la visión institucional.

 Desarrollar el capital humano como elemento fundamental para impulsar la transformación del Instituto y fomentar un ambiente de colaboración que repercuta en la calidad
de vida del personal.

 Optimizar el uso y aplicación de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) para fortalecer la efectividad de los procesos institucionales y obtener información oportuna
y confiable que apoye la gestión y la toma de decisiones. Además, focalizar las inversiones en materia de TIC hacia las prioridades institucionales.

 Desplegar iniciativas y acciones encaminadas a promover la integración y colaboración entre las oficinas centrales y delegacionales del Instituto para eficientar la operación
y relación entre ambas partes.

 Incrementar la calidad de la operación administrativa y la eficiencia en el uso de los recursos públicos aplicando las mejores prácticas con el fin de generar las condiciones
óptimas para cumplir la misión institucional.
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II. BASES GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

a. Resumen presupuestal base y cartera de proyectos

Base

Proyectos
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Bases Generales del

Presupuesto 2017

Versión: CONSEJO

UR 

Presupuesta
UR Ejerce AP2017 Reducción PEF 2017

101 Presidencia del Consejo General 49,477,681 136,725 49,340,956

101 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 48,240,559 136,725 48,103,834

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,237,122 1,237,122

102 Consejeros Electorales 201,635,164 346,530 201,288,634

102 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 196,642,582 346,530 196,296,052

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 4,992,582 4,992,582

103 Secretaría Ejecutiva 41,056,335 107,309 40,949,026

103 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 40,028,271 107,309 39,920,962

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,028,064 1,028,064

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 65,202,329 1,735,159 63,467,170

104 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 51,709,943 1,247,812 50,462,131

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,122,925 1,122,925

B16SP03 Servicios Personales TIC 4,075,509 4,075,509

F041210 Taller Nacional de Coordinadores Estatales de Comunicación Social (CECS) 2017 580,000 28,710 551,290

F041610 Difusión del PEF 2017-2018 3,917,706 191,355 3,726,351

F043210 Seguimiento Informativo en prensa, radio, TV y portales PEF 2017-2018 903,048 903,048

F04F810 Monitoreo de encuestas y propaganda  electoral en medios impresos PEF 2017-2018 1,061,348 33,132 1,028,216

I040020 Diagnóstico y medición de acciones de comunicación. 1,000,000 154,000 846,000

L04F710 Monitoreo de propaganda electoral en medios impresos PEL 2017 381,850 10,850 371,000

V040010 Evaluación de imagen institucional 450,000 69,300 380,700

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 46,534,773 1,236,135 45,298,638

105 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 25,393,221 195,433 25,197,788

B00OF02 Red y programa de capacitación e investigación electorla 3,702,833 247,379 3,455,454

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 580,992 580,992

F05E610 Fondo de Apoyo a la Observación Electoral 2017-2018 16,026,739 793,323 15,233,416

V050020 Programa Internacional de Capacitación Electoral 830,988 830,988

106 Dirección del Secretariado 67,234,538 1,351,953 65,882,585

106 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 55,092,883 325,934 54,766,949

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,390,730 1,390,730

F063210 Atención de Actividades del Proceso Electoral Federal 2017-2018 4,020,580 57,370 3,963,210

V060010 Ordenamientos Electorales 2017 5,335,145 821,611 4,513,534

V060020 Capacitación Oficinas Centrales 370,000 56,980 313,020

V060030 Capacitación a Órganos Delegacionales y Subdelegacionales 2017 1,025,200 90,058 935,142

107 Contraloría General 120,834,490 628,531 120,205,959

107 B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 68,000 10,472 57,528

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 117,801,574 618,059 117,183,515

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,964,916 2,964,916

108 Dirección Jurídica 88,450,000 310,790 88,139,210

300 F08H810 Apoyo de Auxiliares Jurídicos para Juntas Distritales Ejecutivas. 18,752,400 18,752,400

108 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 53,181,771 171,960 53,009,811

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,352,970 1,352,970

F08H710 Preparación procesos electorales federal y locales 2017-2018 4,977,753 2,976 4,974,777

F08H810 Apoyo de Auxiliares Jurídicos para Juntas Distritales Ejecutivas. 3,101,083 135,854 2,965,229

I080010 Implementar el programa de mejora regulatoria, que incluye el  Sistema de Administración de Normas Internas INE 2017-DJ   4,408,699 4,408,699

L08H610 Preparación procesos electorales locales 2017 2,675,324 2,675,324

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 696,696,304 23,125,926 673,570,378

300 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 199,986,686 9,899,042 190,087,644

200 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 44,805,415 2,217,830 42,587,585

101 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 233,259 11,546 221,713

i. Comparativo presupuestal Anteproyecto contra Presupuesto 2017

Proyecto
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i. Comparativo presupuestal Anteproyecto contra Presupuesto 2017

Proyecto

102 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 540,486 26,754 513,732

103 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 266,318 13,182 253,136

104 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 418,727 20,726 398,001

105 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 252,602 12,503 240,099

106 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 460,610 22,800 437,810

107 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 900,257 44,562 855,695

108 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 593,687 29,387 564,300

109 B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 712,800 35,283 677,517

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 11,961,965 292,063 11,669,902

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 82,352,268 4,076,434 78,275,834

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 271,563 271,563

B16SP03 Servicios Personales TIC 172,015,700 172,015,700

F09F210 Actualización de la infraestructura de almacenamiento, procesamiento y comunicaciones de la Red Nacional de informatica del Instituto. 64,314,789 3,183,579 61,131,210

F09F310 Plataforma nacional y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 64,265,349 1,642,911 62,622,438

I090020 Implementar una Arquitectura Basada en Servicios para los Sistemas de Información del Instituto 6,620,135 6,620,135

I090030 Actualización y rediseño del Portal Internet 4,380,067 4,380,067

I090040 Evaluación, actualización y asesoría del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 4,123,556 148,500 3,975,056

L095610 Apoyo a Procesos Electorales Locales 12,559,423 228,132 12,331,291

111 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 12,848,189 635,985 12,212,204

112 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 2,130,300 105,449 2,024,851

113 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 979,204 48,470 930,734

114 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 800,486 39,623 760,863

115 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 703,016 34,799 668,217

116 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 3,641,221 180,239 3,460,982

117 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 508,724 25,181 483,543

118 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 442,239 21,890 420,349

120 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 1,431,530 70,860 1,360,670

121 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 399,158 19,758 379,400

122 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 69,855 3,457 66,398

123 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 466,452 23,088 443,364

124 B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 240,268 11,893 228,375

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,696,758,469 116,722,216 1,580,036,253

300 B11CA01 Actualización y digitalización de la cartografía 10,678,826 1,643,924 9,034,902

B11MO01 Operación órganos de vigilancia 3,831,199 589,478 3,241,721

B11MO02 Operación de módulos 85,943,161 9,337,680 76,605,481

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 1,095,223 168,334 926,889

B11PE02 Depuración del padrón electoral 6,490,909 999,287 5,491,622

200 B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 17,681,433 17,681,433

B11CA01 Actualización y digitalización de la cartografía 1,444,838 222,370 1,222,468

B11MO01 Operación órganos de vigilancia 445,271 68,513 376,758

B11MO02 Operación de módulos 1,301,481 200,394 1,101,087

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 3,409,824 443,292 2,966,532

B11PE02 Depuración del padrón electoral 1,110,312 170,918 939,394

104 F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 10,251,473 507,446 9,744,027

105 F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 14,163,941 701,112 13,462,829

109 F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 54,520,000 2,698,740 51,821,260

111 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 504,830,099 4,730,736 500,099,363

B11CA01 Actualización y digitalización de la cartografía 4,708,428 725,091 3,983,337

B11MO01 Operación órganos de vigilancia 57,422,134 8,843,005 48,579,129
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B11MO02 Operación de módulos 26,957,411 2,822,637 24,134,774

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 369,752,940 38,159,794 331,593,146

B11PE02 Depuración del padrón electoral 7,970,409 1,221,039 6,749,370

B11VE01 Voto en el extranjero 116,805,600 17,246,572 99,559,028

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 10,138,673 10,138,673

B16SP03 Servicios Personales TIC 47,488,500 47,488,500

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 53,858,665 272,215 53,586,450

I110040 Acondicionamiento y remodelación de las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Registro Federal de Electores 4,000,000 616,000 3,384,000

I110220 Proyecto de Ingeniería Integral de Centro de Cómputo 215,343 215,343

L118510 Procesos Electorales Locales 12,076,524 536,171 11,540,353

R110010 Campaña anual intensa 2017 42,017,805 1,368,033 40,649,772

R110030 Distritaciones Locales y Federal 2017 18,868,964 1,331,405 17,537,559

R110050 Gestión de la plataforma tecnológica del SIIRFE 31,700,649 4,730,124 26,970,525

R110060 Programas de Depuración, Reincorporación y Verificación del Padrón Electoral 7,997,760 7,997,760

R110080 Reseccionamiento 2017 13,803,471 735,884 13,067,587

R110090 Modernización de la Verificación Apoyo Ciudadano 13,183,858 1,944,168 11,239,690

R110130 Renovación y fortalecimiento de infraestructura de comunicaciones de la DERFE 10,226,839 1,146,042 9,080,797

R110140 Servicio de Impresión 7,950,000 1,074,256 6,875,744

R110160 Programa de Depuración de la Georeferencia 1,757,483 1,757,483

R110170 Soporte y actualización de la infraestructura de Atención Ciudadana 12,647,000 1,947,637 10,699,363

R110180 Diseño e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 3,254,604 346,217 2,908,387

R110210 Aprovisionamiento de software para oficina 3,000,000 462,000 2,538,000

R110230 Nuevo Modelo de Módulo Móvil 5,716,680 282,975 5,433,705

R110240 Verificación Nacional Muestral 2017, Verificación Nacional Muestral 2017-2018 y Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 34,609,569 3,247,547 31,362,022

R110250 Tratamiento de Expedientes Históricos de Información Registral 20,352,186 1,748,989 18,603,197

R110260 Actualización de la infraestructura tecnológica para los Módulos de Atención Ciudadana 13,746,184 2,079,221 11,666,963

115 F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 27,332,800 1,352,970 25,979,830

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 247,208,678 6,958,157 240,250,521

112 B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 10,998,164 1,316,684 9,681,480

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 145,750,426 2,769,858 142,980,568

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,854,164 2,854,164

B16SP03 Servicios Personales TIC 9,467,204 9,467,204

F125210 Reforzamiento Institucional para el Monitoreo de los tiempos en radio y televisión 2,248,868 2,248,868

F12A810 Reforzamiento Operativo Institucional y capacitación técnica para la administración de los tiempos electorales en radio y televisión para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 8,067,699 33,143 8,034,556

F12F410 Actualización del SNR 2.0 y optimización de los sistemas de partidos políticos. 12,829,737 12,829,737

F12H510 Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas 28,300,822 1,234,664 27,066,158

I120010 Desarrollo y Fortalecimiento del Sistema de Inteligencia Institucional (SII) 8,687,992 438,900 8,249,092

I120020 Fortalecimiento a la Verificación y Monitoreo 3,365,964 518,353 2,847,611

I120030 Renovación a la Infraestructura de Captación de Señales 4,000,000 616,000 3,384,000

I120050 Verificación de Padrones 3,394,897 3,394,897

I120060 Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 3,571,694 15,708 3,555,986

L125110 Registro de Partidos Políticos Locales 300,000 14,847 285,153

L125410 Seguimiento respecto al registro de partidos políticos locales 3,371,047 3,371,047

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 347,576,864 10,390,686 337,186,178

300 F13G811 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 24,172 1,192 22,980

F13G812 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 61,908 3,056 58,852

F13G813 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 32,333 1,598 30,735

F13G814 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 39,560 1,956 37,604
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i. Comparativo presupuestal Anteproyecto contra Presupuesto 2017

Proyecto

F13G815 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 86,127 4,257 81,870

F13G816 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 36,760 1,817 34,943

F13G817 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 231,736 11,459 220,277

F13G818 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 114,276 5,647 108,629

F13G819 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 54,589 2,684 51,905

F13G81A Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 76,206 3,767 72,439

F13G81B Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 78,419 3,866 74,553

F13G81C Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 109,350 5,402 103,948

F13G81D Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 178,038 8,805 169,233

F13G81E Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 162,813 8,042 154,771

F13G81F Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 183,253 9,035 174,218

F13G81G Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 85,771 4,233 81,538

F13G81H Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 18,803 925 17,878

F13G81I Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 35,109 1,733 33,376

F13G81J Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 55,640 2,745 52,895

F13G81K Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 374,439 18,520 355,919

F13G81L Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 67,502 3,328 64,174

F13G81M Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 34,007 1,677 32,330

F13G81N Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 48,956 2,421 46,535

F13G81O Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 99,256 4,905 94,351

F13G81P Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 94,570 4,673 89,897

F13G81Q Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 107,288 5,301 101,987

F13G81R Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 110,480 5,465 105,015

F13G81S Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 132,884 6,568 126,316

F13G81T Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 10,500 519 9,981

F13G81U Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 329,380 16,276 313,104

F13G81V Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 72,225 3,572 68,653

F13G81W Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 97,625 4,830 92,795

F13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 3,600,000 178,200 3,421,800

F13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 43,416,900 2,149,136 41,267,764

F13I711 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 86,088 4,254 81,834

F13I712 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 165,297 8,162 157,135

F13I713 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 16,945 836 16,109

F13I714 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 71,000 3,511 67,489

F13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 57,800 2,854 54,946

F13I716 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 12,700 627 12,073

F13I717 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 289,561 14,301 275,260

F13I718 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 57,920 2,856 55,064

F13I719 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 175,485 8,664 166,821

F13I71A Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 33,130 1,633 31,497

F13I71B Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 127,720 6,308 121,412

F13I71C Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 100,290 4,948 95,342

F13I71D Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 174,406 8,625 165,781

F13I71E Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 100,437 4,954 95,483

F13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 553,211 27,314 525,897

F13I71G Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 261,746 12,924 248,822

F13I71H Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 28,073 1,384 26,689

F13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 11,516 568 10,948

F13I71J Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 62,182 3,072 59,110
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F13I71K Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 232,985 11,510 221,475

F13I71L Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 201,360 9,946 191,414

F13I71M Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 44,604 2,200 42,404

F13I71N Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 54,642 2,701 51,941

F13I71O Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 94,782 4,682 90,100

F13I71P Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 63,250 3,126 60,124

F13I71Q Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 69,940 3,450 66,490

F13I71R Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 58,400 2,880 55,520

F13I71S Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 222,972 11,015 211,957

F13I71T Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 27,790 1,373 26,417

F13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 337,914 16,693 321,221

F13I71V Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 109,025 5,383 103,642

F13I71W Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 43,048 2,127 40,921

L132910 Oficinas Municipales 181,500 8,984 172,516

L137915 Ubicación y equipamiento de casillas 1,230,003 60,870 1,169,133

L13791F Ubicación y equipamiento de casillas 13,802,183 683,114 13,119,069

L13791I Ubicación y equipamiento de casillas 801,731 39,673 762,058

L13791U Ubicación y equipamiento de casillas 5,498,294 272,095 5,226,199

L13I315 Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, Elecciones Locales. 1,252,551 61,994 1,190,557

L13I31F Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, Elecciones Locales. 6,672,186 330,234 6,341,952

L13I31I Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, Elecciones Locales. 475,064 23,507 451,557

L13I31U Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, Elecciones Locales. 3,845,163 190,308 3,654,855

L13I515 Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 95,006 4,693 90,313

L13I51F Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 431,082 21,270 409,812

L13I51I Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 32,702 1,615 31,087

L13I51U Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 590,412 29,190 561,222

L13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 970,200 48,024 922,176

L13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 36,598,086 1,811,604 34,786,482

L13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 559,992 27,708 532,284

L13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 4,019,663 198,890 3,820,773

L13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 268,135 13,268 254,867

L13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 1,773,881 87,771 1,686,110

L13I810 Apoyo a Funcionarios de Mesas Directivas de Casillas y Propietarios o Responsables de Inmuebles 36,809,400 1,822,065 34,987,335

200 F13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 384,000 19,008 364,992

F13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 12,554,688 621,456 11,933,232

F13I711 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 71,857 3,551 68,306

F13I712 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 46,100 2,280 43,820

F13I713 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 3,567 175 3,392

F13I714 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 44,900 2,220 42,680

F13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 20,000 990 19,010

F13I716 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 14,430 712 13,718

F13I717 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 30,508 1,510 28,998

F13I718 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 19,000 940 18,060

F13I719 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 23,500 1,163 22,337

F13I71A Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 15,900 786 15,114

F13I71B Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 29,000 1,434 27,566

F13I71C Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 42,000 2,079 39,921

F13I71D Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 62,980 3,116 59,864

F13I71E Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 7,800 385 7,415
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F13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 64,000 3,168 60,832

F13I71G Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 42,500 2,102 40,398

F13I71H Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 25,000 1,236 23,764

F13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 10,188 504 9,684

F13I71J Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 18,800 930 17,870

F13I71K Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 87,656 4,337 83,319

F13I71L Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 50,111 2,478 47,633

F13I71M Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 43,560 2,155 41,405

F13I71N Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 27,140 1,342 25,798

F13I71O Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 70,600 3,493 67,107

F13I71P Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 22,640 1,120 21,520

F13I71Q Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 24,300 1,202 23,098

F13I71R Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 45,800 2,265 43,535

F13I71S Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 84,964 4,202 80,762

F13I71T Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 45,047 2,228 42,819

F13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 56,500 2,796 53,704

F13I71V Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 80,200 3,967 76,233

F13I71W Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 36,507 1,805 34,702

L137915 Ubicación y equipamiento de casillas 25,740 1,273 24,467

L13791F Ubicación y equipamiento de casillas 49,600 2,454 47,146

L13791I Ubicación y equipamiento de casillas 30,678 1,517 29,161

L13791U Ubicación y equipamiento de casillas 117,000 5,791 111,209

L13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 66,000 3,267 62,733

L13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 2,679,192 132,619 2,546,573

L13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 135,000 6,682 128,318

L13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 128,000 6,334 121,666

L13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 49,716 2,460 47,256

L13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 73,500 3,638 69,862

113 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 74,258,671 114,840 74,143,831

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,883,749 1,883,749

B16SP03 Servicios Personales TIC 3,595,483 3,595,483

F133210 Personal Temporal en Oficinas Centrales 1,565,193 1,565,193

F133910 Producción de Materiales Electorales 525,240 21,857 503,383

F137510 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 3,167,891 47,044 3,120,847

F138010 Producción de Documentación Electoral 2,551,870 117,050 2,434,820

F138110 Almacenamiento, distribución y resguardo de la documentación y materiales electorales 315,828 15,627 300,201

F13B110 Comunicación en las juntas distritales para la jornada electoral 1,658,135 1,658,135

F13B810 Diseño de los Modelos de los Materiales Electorales 527,952 26,128 501,824

F13B910 Informe de la supervisión de los diseños de los materiales electorales de los Organismos Públicos Locales. - DEOE 334,963 334,963

F13C110 Diseño de la Documentación Electoral 956,909 47,363 909,546

F13C810 Ejercicios de consulta o elección con instrumento de votación electrónica 189,242 4,365 184,877

F13G210 Seguimiento a la operación y liberación de los sistemas de DEOE para el proceso electoral federal 173,683 173,683

F13G310 Análisis y levantamiento de requerimientos para los sistemas de la DEOE para el proceso electoral federal 86,844 86,844

F13G510 Administración y Mantenimiento del Sistema de Consulta de la Estadística Electoral Nacional 239,902 78 239,824

F13G610 Prototipo del Sistema para El Seguimiento a la Recepción de los Paquetes Electorales Durante la Elección Local de Coahuila 185,869 371 185,498

F13G710 Requerimientos del Sistema de Seguimiento a la Recepcción de Paquetes Electorales en los Consejos Distritales para Atendes la Elección Local y Federal de 2018 133,781 133,781

F13G910 Reuniones de Preparación del Proceso Electoral Federal Electoral y Concurrente 2017-2018 10,250,197 507,382 9,742,815

F13H910 Carpetas de Viaje 160,242 160,242

F13I110 Reunión Nacional de Consejeros Electorales Locales 3,056,789 151,309 2,905,480
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F13I410 Visitas de Supervisión al Desarrollo de Actividades en Materia de Organización Electoral 654,596 32,399 622,197

F13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 35,256,154 35,256,154

L132910 Oficinas Municipales 190,893 190,893

L133210 Personal Temporal en Oficinas Centrales 1,047,249 1,047,249

L13B910 Informe de la supervisión de los diseños de los materiales electorales de los Organismos Públicos Locales. - DEOE 18,250 901 17,349

L13C210 Informe de la supervisión de los diseños de la documentación electoral 484,513 484,513

L13C710 Elección con instrumento de votación electrónica en elección local 553,896 553,896

L13G110 Seguimiento a la operación y liberación de los sistemas de DEOE para el proceso electoral local 671,495 3,579 667,916

L13G410 Seguimineto a los procesos de recepción de los resultados electorales entregados por los Organismos Públicos Locales Electorales 579,639 222 579,417

L13I210 Visitas de Supervisión a Juntas Ejecutivas y Seguimineto a la Jornada Electoral y Cómputos 235,078 11,633 223,445

L13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 14,392,171 14,392,171

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 109,813,690 3,186,767 106,626,923

114 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 92,766,070 2,265,308 90,500,762

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,592,492 1,592,492

I140010 Titulación de la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales 440,000 67,760 372,240

I140020 Incorporación de servidores públicos de los OPLE al SPEN 5,543,505 853,699 4,689,806

I140030 Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) 9,471,623 9,471,623

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 771,842,144 19,005,616 752,836,528

300 F15E910 Preparación del Proceso Electoral 12,440,481 615,802 11,824,679

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 115,737,840 5,729,023 110,008,817

L15F115 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 1,158,792 57,326 1,101,466

L15F11F Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 6,613,893 327,200 6,286,693

L15F11I Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 742,634 36,747 705,887

L15F11U Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 4,868,992 240,927 4,628,065

200 F15E910 Preparación del Proceso Electoral 9,263,287 458,530 8,804,757

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 321,200 15,899 305,301

L15F115 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 242,040 11,977 230,063

L15F11F Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 1,065,091 52,717 1,012,374

L15F11I Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 249,988 12,369 237,619

L15F11U Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 702,777 34,783 667,994

115 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 113,958,748 2,441,940 111,516,808

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,145,386 2,145,386

F15E910 Preparación del Proceso Electoral 86,592,737 2,759,830 83,832,907

I150110 Producción de contenidos digitales 3,658,875 109,424 3,549,451

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 304,528,167 304,528,167

L15E610 Promoción de la participación ciudadana en procesos electorales 2017-2018 3,474,187 140,581 3,333,606

L15E810 Evaluación cuantitativa y cualitativa de la Estrategia de Difusión 2017 1,000,000 49,500 950,500

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 41,650,893 99,835 41,551,058

L15F910 Promoción de la participación ciudadana en procesos electorales locales 2017 2,928,414 122,184 2,806,230

V150010 Estrategia de difusión digital y cultural de ENCCIVICA 6,223,142 887,040 5,336,102

V150030 Formación ciudadana para la participación de niñas, niños y adolescentes 8,783,187 403,377 8,379,810

V150040 Implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 30,698,355 3,360,402 27,337,953

V150050 Impulso de la participación política incluyente 6,360,000 314,820 6,045,180

V150080 Producción y Difusión Editorial en temas de Divulgación de la Cultura Democrática 6,433,038 723,383 5,709,655

116 Dirección Ejecutiva de Administración 1,377,541,691 73,209,453 1,304,332,238

300 B16AD01 Fondo de Contingencia para la Mitigación de Actividades Supervenientes 35,583,753 2,626,235 32,957,518

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 189,873,042 9,398,524 180,474,518

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 2,709,000 134,095 2,574,905

F16H211 Adquisición de plantas de emergencia 1,076,712 53,295 1,023,417
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F16H212 Adquisición de plantas de emergencia 4,102,071 203,047 3,899,024

F16H213 Adquisición de plantas de emergencia 1,042,024 51,578 990,446

F16H214 Adquisición de plantas de emergencia 2,029,244 100,444 1,928,800

F16H216 Adquisición de plantas de emergencia 698,698 34,581 664,117

F16H217 Adquisición de plantas de emergencia 4,779,119 236,551 4,542,568

F16H218 Adquisición de plantas de emergencia 3,353,735 165,995 3,187,740

F16H219 Adquisición de plantas de emergencia 11,302,322 559,427 10,742,895

F16H21A Adquisición de plantas de emergencia 1,589,328 78,666 1,510,662

F16H21B Adquisición de plantas de emergencia 6,497,674 321,613 6,176,061

F16H21C Adquisición de plantas de emergencia 3,960,133 196,021 3,764,112

F16H21D Adquisición de plantas de emergencia 4,279,350 211,817 4,067,533

F16H21E Adquisición de plantas de emergencia 6,520,641 322,752 6,197,889

F16H21G Adquisición de plantas de emergencia 5,208,166 257,789 4,950,377

F16H21H Adquisición de plantas de emergencia 3,133,100 155,080 2,978,020

F16H21J Adquisición de plantas de emergencia 5,790,669 286,621 5,504,048

F16H21K Adquisición de plantas de emergencia 4,442,788 219,907 4,222,881

F16H21L Adquisición de plantas de emergencia 5,296,621 262,168 5,034,453

F16H21M Adquisición de plantas de emergencia 1,524,644 75,463 1,449,181

F16H21T Adquisición de plantas de emergencia 2,239,286 110,838 2,128,448

L165910 Contratación de Apoyo Administrativo para los Enlaces Administrativos 4,660,583 4,660,583

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 39,603,168 39,603,168

200 B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 37,431,691 1,852,853 35,578,838

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 11,156,400 1,718,084 9,438,316

F16H211 Adquisición de plantas de emergencia 388,922 19,251 369,671

F16H212 Adquisición de plantas de emergencia 800,562 39,626 760,936

F16H214 Adquisición de plantas de emergencia 1,014,622 50,222 964,400

F16H215 Adquisición de plantas de emergencia 757,642 37,501 720,141

F16H218 Adquisición de plantas de emergencia 405,162 20,054 385,108

F16H21C Adquisición de plantas de emergencia 453,287 22,437 430,850

F16H21F Adquisición de plantas de emergencia 741,402 36,697 704,705

F16H21G Adquisición de plantas de emergencia 748,362 37,042 711,320

F16H21H Adquisición de plantas de emergencia 743,722 36,812 706,910

F16H21I Adquisición de plantas de emergencia 374,364 18,530 355,834

F16H21J Adquisición de plantas de emergencia 1,931,029 95,584 1,835,445

F16H21K Adquisición de plantas de emergencia 457,927 22,667 435,260

F16H21L Adquisición de plantas de emergencia 453,287 22,437 430,850

F16H21T Adquisición de plantas de emergencia 743,722 36,812 706,910

F16H21U Adquisición de plantas de emergencia 460,247 22,781 437,466

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 6,060,943 6,060,943

101 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,818,244 197,096 1,621,148

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 552,885 27,367 525,518

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 602,244 34,747 567,497

102 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 4,604,733 441,917 4,162,816

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 594,650 33,578 561,072

103 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,316,303 248,408 2,067,895

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 1,647,659 81,559 1,566,100

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 563,150 28,727 534,423

104 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 4,433,809 557,149 3,876,660

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 515,420 25,512 489,908
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Bases Generales del

Presupuesto 2017

Versión: CONSEJO

UR 

Presupuesta
UR Ejerce AP2017 Reducción PEF 2017

i. Comparativo presupuestal Anteproyecto contra Presupuesto 2017

Proyecto

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 7,463,600 369,448 7,094,152

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 560,079 28,254 531,825

105 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 923,779 120,217 803,562

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 131,652 6,516 125,136

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 1,307,459 64,719 1,242,740

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 557,334 27,831 529,503

106 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,803,818 489,923 3,313,895

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 497,449 24,623 472,826

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 572,994 30,244 542,750

107 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,340,339 367,945 2,972,394

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 3,024,984 149,736 2,875,248

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 8,916,470 441,365 8,475,105

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 564,894 28,996 535,898

108 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,535,768 448,136 3,087,632

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 497,459 24,623 472,836

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 7,463,600 369,448 7,094,152

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 582,894 31,768 551,126

109 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 9,421,567 1,239,510 8,182,057

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 2,225,632 110,168 2,115,464

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,714,312 90,010 1,624,302

111 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 47,406,502 6,464,060 40,942,442

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 2,858,674 141,503 2,717,171

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 23,199,999 1,148,399 22,051,600

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 6,994,406 352,953 6,641,453

112 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 4,478,929 549,621 3,929,308

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 497,449 24,623 472,826

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 532,700 26,368 506,332

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 2,268,180 118,876 2,149,304

113 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,395,996 430,047 2,965,949

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 234,155 11,590 222,565

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 2,238,120 114,247 2,123,873

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 4,130,114 4,130,114

114 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,034,225 273,263 1,760,962

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 234,155 11,590 222,565

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 6,285,903 311,152 5,974,751

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,666,440 82,638 1,583,802

115 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,244,256 409,416 2,834,840

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 515,420 25,512 489,908

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 989,464 48,978 940,486

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,698,120 87,517 1,610,603

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 4,154,764 4,154,764

116 B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 75,080,928 11,562,461 63,518,467

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 389,807,416 3,067,218 386,740,198

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 21,874,368 2,611,563 19,262,805

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 4,513,198 223,402 4,289,796

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 27,914,976 1,381,791 26,533,185

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 4,130,496 251,350 3,879,146

B16PC06 Tienda virtual de papelería y consumibles de cómputo (partidas centralizadas) 17,020,286 2,621,120 14,399,166

B16SP01 Prestaciones al personal 50,974,957 50,974,957
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Bases Generales del

Presupuesto 2017

Versión: CONSEJO

UR 

Presupuesta
UR Ejerce AP2017 Reducción PEF 2017

i. Comparativo presupuestal Anteproyecto contra Presupuesto 2017

Proyecto

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 7,741,450 7,741,450

B16SP03 Servicios Personales TIC 14,754,271 14,754,271

I160030 Capacitación Permanente para el Personal de la Rama Administrativa 5,403,608 754,600 4,649,008

I160040
Adquirir nuevo licenciamiento del Portal de Firma con Segurisign para los usuarios del INE. Obtener el Upgrade del licenciamiento de la Plataforma de PKI del INE a licenciamiento por 

procesador (usuarios y transacciones ilimitadas)
3,468,447 268,863 3,199,584

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 12,715,568 12,715,568

L16H310 Nómina de Proceso Electoral (SINOPE). 9,502,144 9,502,144

M160020 Contratación del servicio de pensión de estacionamiento para vehículos propios del INE, arrendados y de servidores públicos de Oficinas Centrales en Viaducto Tlalpan 4,086,327 629,294 3,457,033

M160050 Fortalecer a la Dirección de Obras y Conservación 8,317,534 611,308 7,706,226

M160060 Infraestructura Inmobiliaria 45,400,000 6,991,600 38,408,400

M160070 Redistritación Electoral 33,897,108 3,498,924 30,398,184

117 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 365,754 28,796 336,958

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 594,144 33,500 560,644

118 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,100,216 208,709 1,891,507

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 503,648 24,930 478,718

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 598,734 34,207 564,527

120 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 5,452,531 665,700 4,786,831

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 234,155 11,590 222,565

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,631,790 82,005 1,549,785

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 8,391,020 8,391,020

121 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,321,706 148,335 1,173,371

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 234,155 11,590 222,565

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 558,540 29,584 528,956

122 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 592,655 64,503 528,152

123 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,389,206 154,547 1,234,659

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 699,711 34,635 665,076

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 2,571,869 127,307 2,444,562

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 540,000 26,730 513,270

L166110 Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos Electorales 1,372,604 1,372,604

124 B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,056,407 100,878 955,529

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 497,449 24,623 472,826

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 115,988,713 381,796 115,606,917

117 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 110,312,245 110,312,245

B03PP01 Apoyos financieros a partidos políticos y consejeros del Poder Legislativo 2,479,200 381,796 2,097,404

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 3,197,268 3,197,268

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 60,040,534 1,720,833 58,319,701

118 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 33,722,909 362,999 33,359,910

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 810,714 810,714

I180010 Biblioteca Digital 2,300,000 354,200 1,945,800

I180020 Cierre operacional del Fondo documental Instituto Federal Electoral en 100 Juntas Distritales 376,416 376,416

I180030 Centro de Información Político Electoral 1,074,435 1,074,435

I180040 Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del INE. 7,932,716 220,545 7,712,171

I180060 Videoteca del INE 785,006 785,006

I180070 Digitalización del Acervo Histórico 2,092,927 123,200 1,969,727

I180080 Verificación de medidas de seguridad respecto del tratamiento de los datos personales en posesión de las áreas del INE 4,000,000 616,000 3,384,000

I180090 INFOMEX 2017 6,945,411 43,889 6,901,522

120 Unidad Técnica de Fiscalización 334,018,923 7,006,373 327,012,550

120 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 261,173,973 4,357,099 256,816,874

B00OF03 Actividades de fiscalización 10,264,500 1,298,389 8,966,111
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Bases Generales del

Presupuesto 2017

Versión: CONSEJO

UR 

Presupuesta
UR Ejerce AP2017 Reducción PEF 2017

i. Comparativo presupuestal Anteproyecto contra Presupuesto 2017

Proyecto

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 4,539,928 4,539,928

I200010 Acciones para la igualdad desde la fiscalización 2017 2,180,000 107,910 2,072,090

I200020 Clima organizacional en condiciones de igualdad para la fiscalización 2017 1,075,750 53,249 1,022,501

I200030 Formación y especialización de los sujetos obligados y de la UTF, con miras a las elecciones 2018 2,587,413 398,460 2,188,953

I200040 Sistema Integral de Fiscalización V3 20,367,688 20,367,688

L206410 Atención y fortalecimiento de las actividades en materia de fiscalización respecto al Proceso Electoral Local ordinario 2016-2017 31,829,671 791,266 31,038,405

121 Unidad Técnica de Planeación 54,050,114 1,301,466 52,748,648

121 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 34,363,635 378,264 33,985,371

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 762,078 762,078

I210010 Implantación del Plan Estratégico del INE 2016-2026 2,642,874 76,477 2,566,397

I210020 Reorganización Institucional 8,049,984 770,000 7,279,984

I210030 Implementación de un Sistema de Gobernanza Institucional 8,231,543 76,725 8,154,818

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 13,701,697 319,512 13,382,185

122 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 9,008,702 97,752 8,910,950

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 212,995 212,995

I220010 Acciones para la igualdad sustantiva en el INE 1,650,000 81,675 1,568,325

V220020 Acciones para la igualdad en el ejercicio de los derechos político-electorales 2,830,000 140,085 2,689,915

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (OPL) 51,930,534 2,177,820 49,752,714

123 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 28,217,366 112,569 28,104,797

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 699,312 699,312

I230010 Designación de las Consejeras o Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 12,469,299 1,885,360 10,583,939

I230020 Seguimiento y coordinación con los Organismos Públicos Locales. 3,482,462 54,442 3,428,020

I230050 Sistema de información y seguimiento de las actividades relevantes de los Organismos Públicos Locales 4,527,763 4,527,763

L235110 Planeación y evaluación de los Procesos Electorales Locales 2,534,332 125,449 2,408,883

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 63,292,988 202,474 63,090,514

124 B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 58,379,534 175,185 58,204,349

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,405,414 1,405,414

F243210 Contratación de personal de apoyo para las funciones de sustanciación y tramitación de los procedimientos 2,956,734 2,956,734

F246610
Capacitación y actualización al personal adscrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de mandos medios y superiores involucrados en la elaboración 

de resoluciones y acuerdos sobre temas de argumentación jurídica, interpretación jurídica y valoración de pruebas
551,306 27,289 524,017

300 Juntas Ejecutivas Distritales 3,592,573,564 20,709,363 3,571,864,201

300 B00MO02 Operación de módulos Órganos Delegacionales 9,424,345 466,330 8,958,015

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 2,412,386,757 4,593,026 2,407,793,731

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 316,178,234 15,650,007 300,528,227

B11MO02 Operación de módulos 803,231,327 803,231,327

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 51,352,901 51,352,901

200 Juntas Ejecutivas Locales 1,018,989,570 7,728,410 1,011,261,160

200 B00MO02 Operación de módulos Órganos Delegacionales 1,772,096 87,696 1,684,400

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 895,121,778 3,124,934 891,996,844

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 91,229,914 4,515,780 86,714,134

B11MO02 Operación de módulos 13,019,314 13,019,314

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 17,846,468 17,846,468

11,232,449,787 300,000,000 10,932,449,787Total
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Bases Generales del

Presupuesto 2017

Versión: CONSEJO

Total

101 Presidencia del Consejo General 49,340,956

102 Consejeros Electorales 201,288,634

103 Secretaría Ejecutiva 40,949,026

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 63,467,170

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 45,298,638

106 Dirección del Secretariado 65,882,585

107 Contraloría General 120,205,959

108 Dirección Jurídica 88,139,210

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 673,570,378

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,580,036,253

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 240,250,521

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 337,186,178

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 106,626,923

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 752,836,528

116 Dirección Ejecutiva de Administración 1,304,332,238

103 Secretaría Ejecutiva 115,606,917

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 58,319,701

120 Unidad Técnica de Fiscalización 327,012,550

121 Unidad Técnica de Planeación 52,748,648

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 13,382,185

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (OPL) 49,752,714

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 63,090,514

200 Juntas Ejecutivas Locales 1,011,261,160

300 Juntas Ejecutivas Distritales 3,571,864,201

10,932,449,787

ii. Total Presupuestado por  Unidad Responsable

UR Presupuesta

Total
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Versión: CONSEJO

Total %

Presupuesto base 8,948,501,047 81.9

Proyectos 1,983,948,740 18.1

Procesos Locales Electorales 2017 764,481,801 7.0

Proceso Electoral Federal 2018 699,534,390 6.4

Actualización de los procesos registrales electorales 218,388,554 2.0

Innovación y cambio institucional 159,102,153 1.5

Infraestructura inmobiliaria 79,969,843 0.7

Desarrollo de los valores democráticos, promoción de la 

participación ciudadana y la educación cívica
62,471,999 0.6

Total 10,932,449,787            100.0

iii. Resumen General del Instituto Nacional Electoral

Bases Generales del

Presupuesto 2017
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Versión: CONSEJO

 Unidad Técnica 

de Servicios de 

Informática 

 Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal 

de Electores 

 Dirección 

Ejecutiva de 

Administración 

101 Presidencia del Consejo General 49,340,956 221,713 2,714,163 52,276,832

102 Consejeros Electorales 201,288,634 513,732 4,723,888 206,526,254

103 Secretaría Ejecutiva 40,949,026 253,136 4,168,418 45,370,580

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 55,660,565 398,001 11,992,545 68,051,111

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 29,234,234 240,099 2,700,941 32,175,274

106 Dirección del Secretariado 56,157,679 437,810 4,329,471 60,924,960

107 Contraloría General 120,205,959 855,695 14,858,645 135,920,299

108 Dirección Jurídica 54,362,781 564,300 11,205,746 66,132,827

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 522,510,181 -259,599,665 11,921,823 274,832,339

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,191,913,607 12,212,204 -119,588,287 72,352,666 1,156,890,190

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 164,983,416 2,024,851 7,057,770 174,066,037

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 79,623,063 930,734 5,312,387 85,866,184

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 92,093,254 760,863 9,542,080 102,396,197

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 113,662,194 668,217 5,875,837 120,206,248

116 Dirección Ejecutiva de Administración 1,041,004,417 3,460,982 -448,910,976 595,554,423

103 Secretaría Ejecutiva 115,606,917 483,543 897,602 116,988,062

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 34,170,624 420,349 2,934,752 37,525,725

120 Unidad Técnica de Fiscalización 270,322,913 1,360,670 6,559,181 278,242,764

121 Unidad Técnica de Planeación 34,747,449 379,400 1,924,892 37,051,741

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 9,123,945 66,398 528,152 9,718,495

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (OPL) 28,804,109 443,364 4,857,567 34,105,040

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 59,609,763 228,375 1,428,355 61,266,493

200 Juntas Ejecutivas Locales 1,011,261,160 42,587,585 24,287,672 45,017,154 1,123,153,571

300 Juntas Ejecutivas Distritales 3,571,864,201 190,087,644 95,300,615 216,006,941 4,073,259,401

8,948,501,047 0 0 0 8,948,501,047Total

Con la finalidad de reflejar la totalidad de los recursos que ejerce cada una de las Unidades Responsables, se muestra el desglose de las partidas centralizadas que se 

distribuyen, lo que permite mostrar el centro de costo real.

Presupuesto Base

Resumen por  Unidad Responsable y Distribución de Partidas Centralizadas 

Bases Generales del

Presupuesto 2017

 Partidas Centralizadas Presupuestadas por: 

Unidad Responsable
 Presupuestado por 

UR 
Total
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Versión: CONSEJO

 Dirección 

Jurídica 

 Dirección 

Ejecutiva del 

Registro Federal 

de Electores 

 Dirección Ejecutiva 

de Organización 

Electoral 

 Dirección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral y 

Educación Cívica 

 Dirección 

Ejecutiva de 

Administración 

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,806,605 9,744,027 17,550,632

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 16,064,404 13,462,829 29,527,233

106 Dirección del Secretariado 9,724,906 9,724,906

108 Dirección Jurídica 33,776,429 -18,752,400 15,024,029

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 151,060,197 51,821,260 202,881,457

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 388,122,646 -101,007,946 287,114,700

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 75,267,105 75,267,105

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 257,563,115 -178,385,959 4,130,114 83,307,270

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 14,533,669 14,533,669

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 639,174,334 25,979,830 -145,813,715 4,154,764 523,495,213

116 Dirección Ejecutiva de Administración 263,327,821 -153,291,674 110,036,147

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 24,149,077 24,149,077

120 Unidad Técnica de Fiscalización 56,689,637 8,391,020 65,080,657

121 Unidad Técnica de Planeación 18,001,199 18,001,199

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 4,258,240 4,258,240

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 20,948,605 1,372,604 22,321,209

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 3,480,751 3,480,751

200 Juntas Ejecutivas Locales 0 16,690,999 11,258,108 16,016,749 43,965,856

300 Juntas Ejecutivas Distritales 0 18,752,400 161,694,960 134,555,607 119,226,423 434,229,390

Total General 1,983,948,740 0 0 0 0 0 1,983,948,740

Resumen por  Unidad Responsable y Ministración de Recursos

Bases Generales del

Presupuesto 2017

 Unidad Responsable 
 Presupuestado 

por UR 

 Ministración de Recursos por: 

 Total 

Con la finalidad de reflejar la totalidad de los recursos que ejerce cada una de las Unidades Responsables, se muestra el desglose de la ministración de recursos que se distribuyen, lo que permite mostrar 

el centro de costo real.

Cartera de Proyectos
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Versión: CONSEJO

 Presupuesto 

Base 

 Procesos 

Locales 

Electorales 

2017 

 Proceso 

Electoral 

Federal 2018 

 Actualización de 

los Procesos 

Registrales 

Electorales 

 Desarrollo de 

los Valores 

Democráticos 

Promoción de la 

Participación 

Ciudadana y la 

Educación Cívica 

 Innovación y 

Cambio 

Institucional 

 Infraestructura 

Inmobiliaria 

 Presupuesto 

Cartera 
Total (%)

101 52,276,832 0 52,276,832 0.5

102 206,526,254 0 206,526,254 1.9

103 45,370,580 0 45,370,580 0.4

104 68,051,111 371,000 15,952,932 380,700 846,000 17,550,632 85,601,743 0.8

105 32,175,274 28,696,245 830,988 29,527,233 61,702,507 0.6

106 60,924,960 3,963,210 5,761,696 9,724,906 70,649,866 0.6

107 135,920,299 0 135,920,299 1.2

108 66,132,827 2,675,324 7,940,006 4,408,699 15,024,029 81,156,856 0.7

109 274,832,339 12,331,291 175,574,908 14,975,258 202,881,457 477,713,796 4.4

111 1,156,890,190 11,540,353 53,586,450 218,388,554   3,599,343 287,114,700 1,444,004,890 13.2

112 174,066,037 3,656,200 50,179,319 21,431,586 75,267,105 249,333,142 2.3

113 85,866,184 22,286,963 61,020,307 83,307,270 169,173,454 1.5

114 102,396,197 14,533,669 14,533,669 116,929,866 1.1

115 120,206,248 357,324,325 109,812,737 52,808,700 3,549,451 523,495,213 643,701,461 5.9

116 595,554,423 22,217,712 7,848,592 79,969,843 110,036,147 705,590,570 6.5

117 116,988,062 0 116,988,062 1.1

118 37,525,725 24,149,077 24,149,077 61,674,802 0.6

120 278,242,764 39,429,425 25,651,232 65,080,657 343,323,421 3.1

121 37,051,741 18,001,199 18,001,199 55,052,940 0.5

122 9,718,495 2,689,915 1,568,325 4,258,240 13,976,735 0.1

123 34,105,040 3,781,487 18,539,722 22,321,209 56,426,249 0.5

124 61,266,493 3,480,751 3,480,751 64,747,244 0.6

200 1,123,153,571 11,702,685 32,263,171 43,965,856 1,167,119,427 10.7

300 4,073,259,401 277,165,036 157,064,354 434,229,390 4,507,488,791 41.2

8,948,501,047 764,481,801 699,534,390 218,388,554 62,471,999 159,102,153 79,969,843 1,983,948,740 10,932,449,787 100.0

 Unidad 

Responsable 

Bases Generales del

Presupuesto 2017

iv.Resumen por  Unidad Responsable que Ejerce
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Versión: CONSEJO

 Presupuesto 

Base 

 Procesos 

Locales 

Electorales 2017 

 Proceso 

Electoral Federal 

2018 

 Actualización de 

los Procesos 

Registrales 

Electorales 

 Desarrollo de 

los Valores 

Democráticos 

Promoción de la 

Participación 

Ciudadana y la 

Educación Cívica 

 Innovación y 

Cambio 

Institucional 

 Infraestructura 

Inmobiliaria 

 Presupuesto 

Cartera 
Total (%)

M001 Gestión administrativa 1,933,341,120 33,805,830 84,918,478 7,848,592 79,969,843 206,542,743 2,139,883,863 19.6

M002 Organización del servicio profesional electoral 101,635,334 14,533,669 14,533,669 116,169,003 1.1

O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 135,064,604 0 135,064,604 1.2

P001 Planeación, innovación, seguimiento y evaluación 36,672,341 17,477,924 17,477,924 54,150,265 0.5

R002 Organización electoral nacional 445,739,197 139,930,641 126,047,518 265,978,159 711,717,356 6.5

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 478,385,097 486,802,520 130,442,173 52,808,700 3,549,451 673,602,844 1,151,987,941 10.5

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 3,126,463,473 31,461,527 37,558,882 173,539,889 3,599,343 246,159,641 3,372,623,114 30.8

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 1,481,530,206 15,965,361 33,491,332 8,451,611 24,516,746 82,425,050 1,563,955,256 14.3

R009 Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus

recursos y administración de los tiempos del Estado en radio y televisión

538,182,344 42,756,808 50,179,319 31,489,224 124,425,351 662,607,695 6.1

R010 Vinculación con la sociedad 136,693,661 371,000 44,649,177 1,211,688 18,093,555 64,325,420 201,019,081 1.8

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 534,793,670 13,388,114 192,247,511 44,848,665 37,993,649 288,477,939 823,271,609 7.5

Total por Programa 8,948,501,047  764,481,801   699,534,390   218,388,554   62,471,999     159,102,153   79,969,843     1,983,948,740 10,932,449,787   100.00

 Programa Presupuestario 

Bases Generales del

Presupuesto 2017

v. Resumen por  Programa Presupuestario
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Versión: CONSEJO

 Presupuesto 

Base 

 Procesos 

Locales 

Electorales 2017 

 Proceso 

Electoral Federal 

2018 

 Actualización de 

los Procesos 

Registrales 

Electorales 

 Desarrollo de los 

Valores 

Democráticos 

Promoción de la 

Participación 

Ciudadana y la 

Educación Cívica 

 Innovación y 

Cambio 

Institucional 

 Infraestructura 

Inmobiliaria 

 Presupuesto 

Cartera 
Total (%)

1000 Servicios Personales 6,655,731,030 484,939,027   209,674,551   87,899,571     7,780,079       100,211,524   4,347,947       894,852,699     7,550,583,729   69.1

2000 Materiales y Suministros 159,884,239    30,540,016     22,830,960     17,163,860     1,729,910       2,902,087       148,616          75,315,449       235,199,688      2.2

3000 Servicios generales 2,044,166,010 172,318,099   239,038,406   77,176,270     30,293,119     46,761,645     35,595,715     601,183,254     2,645,349,264   24.2

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 55,978,452      75,083,684     68,805,747     6,970,642       22,668,891     18,060            173,547,024     229,525,476      2.1

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 32,741,316      1,600,975       159,184,726   29,178,211     9,208,837       1,469,165       200,641,914     233,383,230      2.1

6000 Inversión Pública 38,408,400     38,408,400       38,408,400        0.4

Total por Capítulo 8,948,501,047 764,481,801   699,534,390   218,388,554   62,471,999     159,102,153   79,969,843     1,983,948,740  10,932,449,787 100.0

 Capítulos de Gasto 

Bases Generales del

Presupuesto 2017

vi. Resumen por  Capítulos de Gasto
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Versión: CONSEJO

Tipo Unidad Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

Gasto de operación

01 Presupuesto Base 8,948,501,047   6,655,731,030   159,884,239  2,044,166,010   55,978,452    32,741,316    

101 Presidencia del Consejo 52,276,832        48,431,769        570,398         3,274,665          

102 Consejeros Electorales 206,526,254      198,742,764      1,126,613      6,656,877          

103 Secretaría Ejecutiva 45,370,580        40,312,575        527,717         4,530,288          

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 68,051,111        48,169,193        1,471,191      18,410,727        

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 32,175,274        23,649,962        332,268         5,224,742          2,968,302      

106 Dirección del Secretariado 60,924,960        54,159,361        1,773,727      4,991,872          

107 Contraloría General 135,920,299      116,214,667      521,647         18,173,861        1,010,124      

108 Dirección Jurídica 66,132,827        53,140,189        417,602         12,575,036        

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 274,832,339      182,206,004      828,460         87,204,142        4,593,733      

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,156,890,190   531,738,022      24,230,537    539,484,126      48,170,041    13,267,464    

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 174,066,037      132,406,663      1,652,466      39,995,486        11,422           

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 85,866,184        78,808,198        356,469         6,675,344          26,173           

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 102,396,197      77,398,514        444,441         24,227,626        127,652         197,964         

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 120,206,248      83,564,629        883,511         34,939,505        485,055         333,548         

116 Dirección Ejecutiva de Administración 595,554,423      442,064,462      22,357,437    130,437,395      695,129         

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 116,988,062      113,509,513      168,148         1,212,997          2,097,404      

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 37,525,725        32,116,402        589,658         4,461,803          357,862         

120 Unidad Técnica de Fiscalización 278,242,764      219,228,900      5,406,651      43,921,666        9,685,547      

121 Unidad Técnica de Planeación 37,051,741        30,477,211        675,248         5,395,613          503,669         

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 9,718,495          8,388,785          94,064           1,125,664          109,982         

123
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Publicos Locales 

Electorales (OPLE)
34,105,040        27,986,973        384,929         5,733,138          

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 61,266,493        58,390,396        252,509         2,623,588          

200 Juntas Ejecutivas Locales 1,123,153,571   880,522,255      27,079,649    214,104,625      221,998         1,225,044      

300 Juntas Ejecutivas Distritales 4,073,259,401   3,174,103,623   67,738,899    828,785,224      1,908,000      723,655         

Bases Generales del

Presupuesto 2017

vii. Resumen por Unidad Responsable que Ejerce y Capítulos de Gasto
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Versión: CONSEJO

Tipo Unidad Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

Gasto de operación

Bases Generales del

Presupuesto 2017

vii. Resumen por Unidad Responsable que Ejerce y Capítulos de Gasto

Presupuesto Cartera de Proyectos 1,983,948,740   894,852,699      75,315,449    601,183,254      173,547,024  200,641,914  38,408,400    

02 Procesos Locales Electorales 2017 764,481,801      484,939,027      30,540,016    172,318,099      75,083,684    1,600,975      

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 371,000             162,636             185,312         23,052 

108 Dirección Jurídica 2,675,324          2,675,324          

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 12,331,291        7,950,673          38,020           3,461,484          610,221         270,893         

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 11,540,353        1,244,715          4,562,607      5,733,031          

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 3,656,200          3,371,047          4,278 280,875             

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 22,286,963        21,973,137        179,281         134,545             

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 357,324,325      349,411,145      334,576         6,561,569          1,017,035      

116 Dirección Ejecutiva de Administración 22,217,712        22,217,712        

120 Unidad Técnica de Fiscalización 39,429,425        24,235,340        1,418,879      12,490,749        1,284,457      

123
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

(OPL)
3,781,487          1,372,604          2,408,883          

200 Juntas Ejecutivas Locales 11,702,685        6,060,943          1,582,880      1,402,791          2,656,071      

300 Juntas Ejecutivas Distritales 277,165,036      44,263,751        22,234,183    139,821,120      70,800,357    45,625           

03 Proceso Electoral Federal 2018 699,534,390      209,674,551      22,830,960    239,038,406      68,805,747    159,184,726  

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 15,952,932        1,346,971          503,074         13,722,997        371,335         8,555 

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 28,696,245        376,398         13,017,424        15,233,416    69,007           

106 Dirección del Secretariado 3,963,210          2,861,570          587,885             513,755         

108 Dirección Jurídica 7,940,006          5,274,149          2,608,707          57,150           

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 175,574,908      31,075,185        604,538         69,543,062        74,352,123    

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 53,586,450        48,359,313        35,169           5,191,968          

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 50,179,319        25,834,830        2,661,400      21,683,089        

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 61,020,307        42,374,838        2,524,478      15,734,169        386,822         

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 109,812,737      30,838,561        1,104,181      75,780,796        2,089,199      

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 3,480,751          2,956,734          524,017             

200 Juntas Ejecutivas Locales 32,263,171        2,852,037      7,762,023          11,933,232    9,715,879      

300 Juntas Ejecutivas Distritales 157,064,354      18,752,400        12,169,685    12,882,269        41,267,764    71,992,236    

04 218,388,554      87,899,571        17,163,860    77,176,270        6,970,642      29,178,211    

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 218,388,554      87,899,571        17,163,860    77,176,270        6,970,642      29,178,211    

Actualización de los Procesos Registrales Electorales
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Versión: CONSEJO

Tipo Unidad Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

Gasto de operación

Bases Generales del

Presupuesto 2017

vii. Resumen por Unidad Responsable que Ejerce y Capítulos de Gasto

05 62,471,999        7,780,079          1,729,910      30,293,119        22,668,891    - 

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 380,700             380,700             

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 830,988             830,988             

106 Dirección del Secretariado 5,761,696          5,761,696          

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 52,808,700        6,949,091          1,729,910      21,460,808        22,668,891    

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 2,689,915          2,689,915          

06 Innovación y Cambio Institucional 159,102,153      100,211,524      2,902,087      46,761,645        18,060           9,208,837      - 

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 846,000             846,000             

108 Dirección Jurídica 4,408,699          4,408,699          

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 14,975,258        12,123,758        2,851,500          

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 3,599,343          215,343             423,000             2,961,000      

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 21,431,586        12,702,583        2,825,343      3,882,938          2,020,722      

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 14,533,669        9,471,623          5,062,046          

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 3,549,451          2,948,314          601,137         

116 Dirección Ejecutiva de Administración 7,848,592          2,226,185          4,145,400          1,477,007      

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 24,149,077        16,688,129        52,268           5,640,409          1,768,271      

120 Unidad Técnica de Fiscalización 25,651,232        20,367,688        24,476           5,259,068          

121 Unidad Técnica de Planeación 18,001,199        11,779,401        5,841,098          380,700         

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 1,568,325          1,568,325          

123
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

(OPL)
18,539,722        7,279,801          11,241,861        18,060           

07 Infraestructura Inmobiliaria 79,969,843        4,347,947          148,616         35,595,715        - 1,469,165      38,408,400    

116 Dirección Ejecutiva de Administración 79,969,843        4,347,947          148,616         35,595,715        1,469,165      38,408,400    

10,932,449,787 7,550,583,729 235,199,688 2,645,349,264 229,525,476 233,383,230 38,408,400    

Desarrollo de los Valores Democráticos, Promoción de la Participación 

Ciudadana y la Educación Cívica

Total General
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Versión: CONSEJO

Tipo Programa Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

01 8,948,501,047      6,655,731,030    159,884,239     2,044,166,010    55,978,452       32,741,316       

M001 Gestión administrativa 1,933,341,120      1,084,755,588    74,277,438       772,086,238       18,478 2,203,378         

M002 Organización del Servicio Profesional Electoral 101,635,334         77,398,514         444,441            23,466,763         127,652            197,964            

O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 135,064,604         116,214,667       521,647            17,318,166         1,010,124         

P001 Planeación, innovación, seguimiento y evaluación 36,672,341           30,477,211         675,248            5,016,213           503,669            

R002 Organización electoral nacional 445,739,197         430,365,066       6,159,676         9,065,888           148,567            

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 478,385,097         432,663,239       7,106,308         37,688,481         485,055            442,014            

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 3,126,463,473      2,340,317,928    46,174,915       676,296,116       50,281,561       13,392,953       

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 1,481,530,206      1,418,101,352    13,102,759       48,068,313         2,097,404         160,378            

R009
Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y 

administración de los tiempos del Estado en radio y televisión
538,182,344         439,295,904       8,200,230         81,317,202         9,369,008         

R010 Vinculación con la sociedad 136,693,661         103,935,557       2,393,117         27,038,823         2,968,302         357,862            

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 534,793,670         182,206,004       828,460            346,803,807       4,955,399         

1,983,948,740      894,852,699       75,315,449       601,183,254       173,547,024     200,641,914     38,408,400       

02 Procesos Locales Electorales 2017 764,481,801         484,939,027       30,540,016       172,318,099       75,083,684       1,600,975         

M001 Gestión administrativa 33,805,830           33,805,830         

R002 Organización electoral nacional 139,930,641         26,258,067         14,920,391       26,386,168         72,320,390       45,625 

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 486,802,520         353,705,061       9,410,529         121,533,857       2,153,073         

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 31,461,527           21,165,889         4,562,607         5,733,031           

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 15,965,361           13,556,478         2,408,883           

R009
Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y 

administración de los tiempos del Estado en radio y televisión
42,756,808           28,334,393         1,418,879         12,490,749         512,787            

R010 Vinculación con la sociedad 371,000 162,636 185,312            23,052 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 13,388,114           7,950,673           42,298 3,742,359           610,221            1,042,563         

03 Proceso Electoral Federal 2018 699,534,390         209,674,551       22,830,960       239,038,406       68,805,747       159,184,726     

M001 Gestión administrativa 84,918,478           3,278,063           81,640,415       

R002 Organización electoral nacional 126,047,518         42,374,838         8,070,502         21,946,660         53,200,996       454,522            

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 130,442,173         30,838,561         10,579,879       86,934,534         2,089,199         

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 37,558,882           32,331,745         35,169 5,191,968           

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 33,491,332           29,844,853         3,132,724           513,755            

R009
Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y 

administración de los tiempos del Estado en radio y televisión
50,179,319           

25,834,830         2,661,400         21,683,089         

R010 Vinculación con la sociedad 44,649,177           1,346,971           879,472            26,740,421         15,604,751       77,562 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 192,247,511         47,102,753         604,538            70,130,947         74,409,273       

viii. Resumen por Programa Presupuestario y Capítulo de Gasto

Bases Generales del

Presupuesto 2017

Presupuesto Base

Presupuesto Cartera de Proyectos
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Tipo Programa Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

viii. Resumen por Programa Presupuestario y Capítulo de Gasto

Bases Generales del

Presupuesto 2017

Presupuesto Base04 218,388,554         87,899,571         17,163,860       77,176,270         6,970,642         29,178,211       

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 173,539,889         87,899,571         15,940,563       54,506,322         6,970,642         8,222,791         

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 44,848,665           1,223,297         22,669,948         20,955,420       

05 62,471,999           7,780,079           1,729,910         30,293,119         22,668,891       - 

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 52,808,700           6,949,091           1,729,910         21,460,808         22,668,891       

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 8,451,611             8,451,611           

R010 Vinculación con la sociedad 1,211,688             830,988 380,700 

06 Innovación y Cambio Institucional 159,102,153         100,211,524       2,902,087         46,761,645         18,060 9,208,837         

M001 Gestión administrativa 7,848,592 2,226,185           4,145,400           1,477,007         

M002 Organización del Servicio Profesional Electoral 14,533,669           9,471,623           5,062,046           

P001 Planeación, innovación, seguimiento y evaluación 17,477,924           11,779,401         5,698,523           

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 3,549,451 2,948,314           601,137            

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 3,599,343 215,343 423,000 2,961,000         

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 24,516,746           11,688,500         12,810,186         18,060 

R009
Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y 

administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 31,489,224           26,205,680         24,476 5,259,068           

R010 Vinculación con la sociedad 18,093,555           10,027,718         52,268 6,486,409           1,527,160         

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 37,993,649           25,648,760         2,825,343         6,877,013           2,642,533         

07 Infraestructura Inmobiliaria 79,969,843           4,347,947           148,616            35,595,715         - 1,469,165         38,408,400       

M001 Administración de Recursos 79,969,843           4,347,947           148,616            35,595,715         1,469,165         38,408,400       

10,932,449,787    7,550,583,729    235,199,688     2,645,349,264    229,525,476     233,383,230     38,408,400       

Actualización de los Procesos Registrales Electorales

Desarrollo de los Valores Democráticos, Promoción de la Participación Ciudadana y la 

Educación Cívica

Total General
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Tipo CapítuloConceptoPartida Total M001 M002 O001 P001 R002 R003 R005 R008 R009 R010 R011

1 Presupuesto base 8,948,501,047 1,933,341,120 101,635,334 135,064,604 36,672,341 445,739,197 478,385,097 3,126,463,473 1,481,530,206 538,182,344 136,693,661 534,793,670

1000 Servicios Personales 6,655,731,030 1,084,755,588 77,398,514 116,214,667 30,477,211 430,365,066 432,663,239 2,340,317,928 1,418,101,352 439,295,904 103,935,557 182,206,004

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,217,709,954 199,359,588 13,782,012 18,821,844 4,180,296 93,171,876 91,303,044 399,681,252 273,393,552 70,830,984 18,029,256 35,156,250

11301 Sueldos base 1,217,709,954 199,359,588 13,782,012 18,821,844 4,180,296 93,171,876 91,303,044 399,681,252 273,393,552 70,830,984 18,029,256 35,156,250

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 846,320,887 21,391,768 4,950,557 2,434,194 8,795,904 643,561,019 94,404,491 66,202,136 3,200,808 1,380,010

12101 Honorarios 846,320,887 21,391,768 4,950,557 2,434,194 8,795,904 643,561,019 94,404,491 66,202,136 3,200,808 1,380,010

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 710,959,851 106,672,053 8,421,139 13,098,525 3,512,477 48,578,848 48,831,291 242,523,598 162,054,854 48,229,864 11,631,280 17,405,922

13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 10,713,240 1,970,520 78,000 56,520 5,400 1,012,920 855,720 4,072,200 2,296,320 139,680 121,800 104,160

13201 Primas de vacaciones y dominical 32,328,892 5,538,161 382,848 522,858 116,129 2,588,318 2,536,406 10,058,518 7,594,815 1,705,917 500,836 784,086

13202 Gratificación de fin de año 667,917,719 99,163,372 7,960,291 12,519,147 3,390,948 44,977,610 45,439,165 228,392,880 152,163,719 46,384,267 11,008,644 16,517,676

1400 Seguridad Social 827,633,232 118,244,937 8,930,037 13,323,946 3,829,426 62,190,150 60,867,534 299,031,188 181,996,288 45,470,492 12,496,736 21,252,498

14101 Aportaciones al ISSSTE 179,831,032 21,025,469 1,498,990 1,873,201 417,359 9,566,125 9,572,427 90,752,267 29,737,201 9,868,340 1,896,251 3,623,402

14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 57,276,331 6,696,229 477,408 596,590 132,917 3,046,876 3,048,902 28,905,526 9,471,086 3,142,877 603,927 1,153,993

14201 Aportaciones al FOVISSSTE 90,189,166 10,544,667 751,756 939,460 209,312 4,797,547 4,800,711 45,514,792 14,913,620 4,949,105 951,005 1,817,191

14301 Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro 36,081,413 4,218,530 300,754 375,821 83,733 1,919,185 1,920,456 18,209,566 5,965,971 1,979,972 380,465 726,960

14302 Depósitos para el ahorro solidario 81,864,570 7,164,915 454,667 389,833 133,536 3,028,296 2,960,126 48,506,566 11,301,544 5,564,688 711,156 1,649,243

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 64,808,969 10,764,775 812,310 1,363,055 363,571 5,007,793 4,944,643 19,258,630 15,267,739 3,893,141 1,154,690 1,978,622

14403 Cuotas para el seguro de gastos médicos del personal civil 86,616,842 16,406,809 1,231,046 1,666,285 546,257 11,120,067 10,637,721 14,700,312 20,845,088 4,508,144 1,732,299 3,222,814

14404 Cuotas para el seguro de separación individualizado 229,880,095 41,255,447 3,391,261 6,105,384 1,940,063 23,621,037 22,901,075 32,795,322 74,267,645 11,501,189 5,052,214 7,049,458

14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 1,084,814 168,096 11,845 14,317 2,678 83,224 81,473 388,207 226,394 63,036 14,729 30,815

1500   Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,927,159,552 388,402,859 27,814,127 50,187,074 15,355,879 185,119,478 180,321,073 332,044,724 549,000,619 101,094,426 41,023,617 56,795,676

15401 Prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo 181,680,420 42,223,311 1,561,019 1,832,978 226,003 9,853,970 9,801,037 68,588,540 32,244,091 9,569,838 1,870,413 3,909,220

15402 Compensación garantizada 1,657,343,528 301,445,700 25,575,444 47,710,896 15,073,596 173,031,108 168,244,596 241,911,060 508,676,208 86,194,332 38,487,948 50,992,640

15403 Asignaciones adicionales al suelo 37,470,720 5,261,760 347,760 403,200 35,280 2,066,400 2,071,440 16,309,440 7,474,320 2,247,840 408,240 845,040

15501 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 12,506,796 1,314,000 329,904 240,000 21,000 168,000 204,000 5,235,684 606,000 3,082,416 257,016 1,048,776

15901 Otras prestaciones 38,158,088 38,158,088

1600 Previsiones 239,342,111 44,789,875 2,515,272 4,116,008 1,283,734 12,975,747 13,025,895 78,419,260 45,864,707 23,275,791 3,463,348 9,612,474

16101 Incremento a las percepciones 184,269,951 26,755,174 2,289,767 3,398,395 896,357 12,163,531 12,296,231 62,606,084 40,412,246 11,700,882 2,993,053 8,758,231

16103 Otras medidas de carácter laboral y económico 40,269,173 16,434,997 117,279 587,808 356,807 83,969 8,294,339 3,173,731 10,812,891 328,830 78,522

16104 Previsiones para aportaciones al ISSSTE 5,798,984 678,685 46,899 57,957 12,943 311,798 313,161 2,944,894 950,723 295,659 59,559 126,706

16105 Previsiones para aportaciones al FOVISSSTE 2,907,979 340,045 23,518 29,012 6,488 156,459 157,132 1,476,911 476,709 148,370 29,853 63,482

16106 Previsiones para aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 1,160,052 135,945 9,394 11,655 2,596 62,571 62,847 587,988 190,602 59,099 11,933 25,422

16107 Previsiones para aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 1,843,546 216,071 14,931 18,432 4,124 99,040 99,446 936,049 301,879 94,249 18,945 40,380

16108 Previsiones para los depósitos al ahorro solidario 3,092,426 228,958 13,484 12,749 4,419 98,379 97,078 1,572,995 358,817 164,641 21,175 519,731

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 738,261,857 184,017,413 8,998,051 13,702,354 1,553,321 16,462,620 19,965,635 293,570,197 78,353,778 73,733,057 11,454,030 36,451,401

17101 Estímulos por productividad y eficiencia 32,565,011 32,565,011

17102 Estímulos al personal operativo 705,696,846 151,452,402 8,998,051 13,702,354 1,553,321 16,462,620 19,965,635 293,570,197 78,353,778 73,733,057 11,454,030 36,451,401

3900 Otros Servicios Generales 148,343,586 21,877,095 1,987,319 2,964,916 762,078 9,432,153 9,552,863 51,486,690 33,033,063 10,459,154 2,636,482 4,151,773

39801 Impuesto sobre nóminas 148,343,586 21,877,095 1,987,319 2,964,916 762,078 9,432,153 9,552,863 51,486,690 33,033,063 10,459,154 2,636,482 4,151,773

2000 Materiales y Suministros 159,884,239 74,277,438 444,441 521,647 675,248 6,159,676 7,106,308 46,174,915 13,102,759 8,200,230 2,393,117 828,460

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 69,784,148 36,935,880 97,598 18,886 26,651 2,477,294 3,093,105 21,345,949 2,807,560 1,914,166 1,047,323 19,736

21101 Materiales y útiles de oficina 31,060,593 18,417,097 43,993 18,546 19,036 1,234,594 1,266,579 7,679,115 1,276,452 911,347 191,993 1,841

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 650,424 281,338 15,359 13,782 15,943 59,100 264,902

21301 Material estadístico y geográfico 44,914 16,682 1,540 26,692

21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 31,846,169 14,337,913 1,065,096 1,566,356 12,992,152 968,201 710,034 206,417

21501 Material de apoyo informativo 1,483,829 433,071 53,299 7,615 17,954 109,143 6,704 193,288 1,284 645,099 16,372

21601 Material de limpieza 4,698,219 3,449,779 306 340 144,291 135,705 625,343 310,519 26,599 3,814 1,523

2200 Alimentos y Utensilios 18,861,040 6,015,503 205,058 122,195 538,351 671,783 535,760 2,246,603 3,494,539 4,077,868 851,110 102,270

22103 Productos alimenticios para el personal que realiza labores de campo o de supervisión 302,420 51,640 30,083 43,086 96,546 79,867 1,198

22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las Unidades Responsables 15,359,531 5,635,747 153,332 122,195 110,626 595,304 459,653 1,304,926 2,786,176 3,935,810 155,015 100,747

22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 3,071,200 246,264 51,726 427,725 42,888 31,652 837,614 599,499 140,860 692,972

22301 Utensilios para el servicio de alimentación 127,889 81,852 3,508 1,369 7,517 28,997 3,123 1,523

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 5,406,284 3,655,930 7,615 94,403 50,524 1,025,557 164,361 256,701 53,427 97,766

24101 Productos minerales no metálicos 9,618 7,736 1,882

24201 Cemento y productos de concreto 121,924 120,220 1,704

24301 Cal, yeso y productos de yeso 63,275 61,470 915 890

24401 Madera y productos de madera 113,848 96,670 428 7,612 9,138

24501 Vidrio y productos de vidrio 69,546 62,057 7,489

24601 Material eléctrico y electrónico 3,017,525 1,595,043 7,615 55,734 32,608 934,122 108,640 156,177 29,820 97,766

24701 Artículos metálicos para la construcción 254,702 224,992 720 2,139 23,429 3,422

24801 Materiales complementarios 610,984 519,361 19,997 10,386 6,192 41,722 13,326

24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 1,144,862 968,381 14,727 5,391 44,119 10,577 100,524 1,143

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 1,228,128 1,019,159 3,047 10,371 17,465 68,378 51,665 43,382 8,569 6,092

Bases Generales del

Presupuesto 2017

ix. Resumen por Capítulo, Concepto, Partida Presupuestal y Programa Presupuestario
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25101 Productos químicos básicos 188,968 161,259 2,995 8,555 8,555 6,400 1,204

25201 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 44,475 35,746 1,284 5,337 2,108

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 853,622 740,714 2,285 4,844 7,626 30,306 32,337 26,827 2,591 6,092

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 119,756 70,899 762 821 23,947 10,820 6,529 5,978

25901 Otros productos químicos 21,307 10,541 1,711 233 8,822

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 51,878,824 18,353,516 126,557 375,357 72,931 2,796,415 3,184,928 18,981,707 5,942,049 1,278,199 377,772 389,393

26102

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos
16,508,828 1,393,314 4,569 423,887 396,465 13,447,164 726,858 116,571

26103

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios administrativos
15,858,051 7,893,571 86,230 226,353 15,091 561,243 785,942 3,565,702 1,638,891 473,079 261,360 350,589

26104

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

asignados a servidores públicos
19,138,235 8,858,111 40,327 144,435 57,840 1,804,869 2,002,521 1,962,893 3,529,245 582,778 116,412 38,804

26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos
373,710 208,520 6,416 5,948 47,055 105,771

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 4,148,913 2,450,982 15,228 5,209 9,138 5,889 14,053 971,752 380,763 243,648 37,021 15,230

27101 Vestuario y uniformes 3,538,610 2,036,778 15,228 5,209 9,138 3,295 8,124 882,809 330,573 243,648 3,808

27201 Prendas de protección personal 543,491 361,260 5,929 88,943 38,916 37,021 11,422

27301 Artículos deportivos 428 428

27401 Productos textiles 45,631 36,193 27 9,411

27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 20,753 16,323 2,567 1,863

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 8,576,902 5,846,468 17,515 103,521 210,473 1,534,969 261,822 386,266 17,895 197,973

29101 Herramientas menores 442,728 298,802 4,763 6,473 49,605 5,134 10,108 3,123 64,720

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 673,768 627,725 2,285 9,839 3,851 24,775 5,293

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
1,302,996 1,005,085 6,596 13,716 101,812 45,751 115,264 14,772

29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones. 3,356,000 1,543,294 7,615 42,883 119,124 1,157,332 91,605 260,894 133,253

29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 1,992,369 1,640,789 7,615 33,459 55,415 155,385 99,706

29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 11,321 10,764 557

29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 797,720 720,009 5,981 11,894 45,503 14,333

3000 Servicios generales 2,044,166,010 772,086,238 23,466,763 17,318,166 5,016,213 9,065,888 37,688,481 676,296,116 48,068,313 81,317,202 27,038,823 346,803,807

3100 Servicios Básicos 405,211,324 80,356,581 909,389 733,422 295,670 1,045,569 1,227,298 116,142,460 5,092,235 15,970,065 1,327,684 182,110,951

31101 Servicio de energía eléctrica 65,616,419 53,266,583 466,783 466,298 222,505 448,664 689,191 5,015,248 1,871,490 1,794,725 728,761 646,171

31301 Servicio de agua 6,928,559 4,462,805 31,057 122,264 81,476 1,154,743 505,187 377,462 89,879 103,686

31401 Servicio telefónico convencional 33,626,125 17,772,210 112,932 141,165 319,972 207,040 12,926,548 824,034 635,224 216,453 470,547

31501 Servicio de telefonía celular 3,671,371 307,962 10,596 86,446 32,585 56,430 55,660 1,223,801 664,165 281,541 79,458 872,727

31601 Servicio de radiolocalización 165,538 165,538

31602 Servicios de telecomunicaciones  8,323,357 14,447 8,308,910

31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 191,818,806 298,593 5,502 5,502 5,502 5,502 5,502 7,285,468 301,063 4,284,785 82,473 179,538,914

31801 Servicio postal 94,066,635 3,283,916 313,576 34,011 4,021 78,622 181,191 88,379,192 898,407 284,133 130,660 478,906

31802 Servicio telegráfico 130,405 128,694 1,711

31901 Servicios integrales de telecomunicación 283,726 146,674 137,052

31902 Contratación de otros servicios de telecomunicaciones 580,383 509,159 14,115 7,238 18,697 27,889 3,285

3200   Servicios de Arrendamiento 786,053,711 466,634,240 6,479,615 11,445,635 222,565 504,882 1,581,583 125,529,027 14,074,960 3,755,311 9,430,654 146,395,239

32201 Arrendamiento de edificios y locales 341,850,924 244,217,050 5,974,751 8,475,105 940,486 62,295,494 11,104,814 506,332 8,336,892

32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 113,121,403 282,299 112,839,104

32302 Arrendamiento de mobiliario 2,306,278 2,049,997 27,803 27,803 149,347 51,328

32502

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la 

operación de programas públicos
46,684,383 46,684,383

32503

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 

administrativos
208,711,583 199,614,807 2,127,166 267,343 2,494,606 1,193,304 250,261 871,197 1,892,899

32505 Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servidores públicos
4,166,945 222,565 748,082 222,565 222,565 222,565 222,565 1,415,778 445,130 222,565 222,565

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 7,063,305 5,709,590 37,754 254,514 120,306 631,405 309,736

32701 Patentes, regalías y otros 62,128,323 15,025,309 57,528 13,051,227 2,553,588 31,440,671

32903 Otros arrendamientos 20,567 17,487 3,080

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 518,312,398 125,530,812 10,264,859 1,947,738 1,113,332 3,201,291 6,441,787 327,866,632 11,980,840 15,087,047 8,063,661 6,814,399

33104 Otras asesorías para la operación de programas 12,050,005 2,741,040 7,496,831 1,164,943 380,700 76,140 190,351

33301 Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 136,320,348 50,751,284 441,274 74,426,372 143,820 7,127,892 3,429,706

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 16,797,177 940,282 374,875 714,871 304,560 53,299 463,388 12,498,078 359,178 304,560 396,995 387,091

33501 Estudios e investigaciones 188,828 188,828

33601 Servicios relacionados con traducciones 436,326 129,439 55,836 251,051

33602 Otros servicios comerciales 24,140,856 5,021,657 350,010 555,373 200,775 890,184 727,004 4,945,927 4,858,954 2,512,965 2,687,559 1,390,448
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33603

Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos
175,165,643 104,655 1,711 175,059,277

33604

Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Unidades 

Responsables
2,682,209 106,077 17,827 40,826 5,903 2,069,403 149,616 55,626 236,931

33605 Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las Unidades Responsables
618,137 558,917 59,220

33801 Servicios de vigilancia 99,345,155 64,680,661 1,582,583 527,522 513,270 2,095,853 1,582,583 15,308,564 6,253,307 3,635,663 1,582,566 1,582,583

33901 Subcontratación de servicios con terceros 6,483,970 626,239 1,459 49,926 94,727 25,997 432,755 826,142 177,979 1,315,616 2,908,559 24,571

33903 Servicios integrales 44,083,744 616 44,083,128

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 12,591,533 1,509,425 117,696 153,004 105,927 156,299 178,545 8,915,307 702,077 270,700 364,857 117,696

34101 Servicios bancarios y financieros 242,615 230,350 941 11,324

34501 Seguros de bienes patrimoniales 11,789,543 888,011 117,696 153,004 105,927 129,465 129,465 8,827,102 685,620 270,700 364,857 117,696

34601 Almacenaje, embalaje y envase 7,665 7,665

34701 Fletes y maniobras 551,710 391,064 26,834 40,474 88,205 5,133

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 139,148,674 74,609,721 674,985 1,390,228 561,304 1,319,536 1,406,952 21,569,323 6,099,227 18,255,853 2,281,562 10,979,983

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 23,654,506 21,753,296 342,631 64,481 59,064 924,213 62,793 448,028

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 6,287,395 3,609,451 8,376 58,457 61,889 197,673 44,650 2,215,531 15,228 76,140

35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 24,409,942 711,372 417,104 7,615 33,052 81,772 6,529,476 17,350 9,325,254 7,286,947

35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de  laboratorio 10,266 10,266

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 13,015,749 9,132,189 68,536 38,075 27,722 344,176 443,788 1,392,284 1,044,042 231,472 213,309 80,156

35601 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 227,478 213,619 13,859

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 16,797,551 5,450,728 64,584 113,147 123,601 267,702 245,341 2,768,368 947,641 4,052,523 265,978 2,497,938

35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 51,519,927 32,106,128 183,014 788,210 358,069 465,662 417,158 9,342,516 3,440,564 1,825,478 1,638,412 954,716

35901 Servicios de jardinería y fumigación 3,225,860 1,622,672 16,220 33,692 35,921 86,006 97,940 400,934 542,187 157,567 148,635 84,086

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 35,381,301 341,561 534,796 21,713,726 9,956,896 76,140 2,758,182

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales 35,136,817 341,561 534,796 21,713,726 9,956,896 76,140 2,513,698

36901 Servicios relacionados con monitoreo de información en medios masivos 244,484 244,484

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 124,811,780 17,832,576 3,606,661 1,358,839 2,648,468 2,405,251 3,511,901 63,960,167 6,585,429 21,077,681 1,524,315 300,492

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 2,285,102 298,125 677,063 198,726 643,557 467,631

37104

Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
22,241,753 2,428,166 1,881,731 31,367 1,522,180 383,878 649,982 305,419 2,037,722 12,439,958 401,208 160,142

37106

Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales
1,113,682 63,197 28,935 192,477 332,675 102,655 368,831 24,912

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión 2,867,837 543,537 90,228 30,713 91,372 34,456 199,997 861,749 483,529 441,137 83,807 7,312

37204

Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el  desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
1,371,407 520,748 101,208 8,376 143,123 90,027 146,064 169,268 184,977 7,616

37206

Pasajes terrestres internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales
718,153 535,034 183,119

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 10,622,248 456,827 582,472 134,596 163,704 8,078,133 241,520 964,996

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 27,196,043 6,564,020 1,438,318 37,224 1,026,540 1,699,007 2,133,303 4,802,851 2,690,288 6,617,818 131,850 54,824

37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales
4,913,616 31,979 36,640 3,962,898 160,742 137,052 538,619 45,686

37801

Servicios integrales nacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales
6,673 6,673

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo 51,475,266 7,021,153 10,191 10,587 44,425,312 2,054 5,969

3800 Servicios Oficiales 15,388,755 239,945 867,887 281,252 63,283 77,783 1,267,296 1,635,586 2,920,405 6,717,318 1,254,717 63,283

38102 Gastos de ceremonial de los titulares de las Unidades Responsables 1,070 1,070

38301 Congresos y convenciones 11,456,160 804,604 1,204,013 1,570,558 222,418 6,590,387 1,064,180

38501 Gastos para alimentación de servidores públicos de mando 3,931,525 239,945 63,283 281,252 63,283 77,783 63,283 63,958 2,697,987 126,931 190,537 63,283

3900 Otros Servicios Generales 7,266,534 5,031,377 10,875 8,048 5,664 355,277 359,393 720,718 613,140 107,087 33,191 21,764

39101 Funerales y pagas de defunción 761,400 761,400

39202 Otros impuestos y derechos 5,676,695 3,441,538 10,875 8,048 5,664 355,277 359,393 720,718 613,140 107,087 33,191 21,764

39401 Erogaciones por resoluciones emitidas por autoridad competente 828,439 828,439

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 55,978,452 18,478 127,652 485,055 50,281,561 2,097,404 2,968,302

4400 Ayudas Sociales 55,620,593 18,478 127,652 485,055 50,281,561 2,097,404 2,610,443

44102 Gastos por servicios de traslado de personas 2,867,078 256,635 2,610,443

44103 Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión recreativa estudiantil 56,345 56,345

44105 Apoyo a voluntarios que participan en diversos programas federales 71,307 71,307

44106 Compensaciones por servicios de carácter social 18,478 18,478

44107 Apoyo a representantes del Poder Legislativo y partidos políticos ante el Consejo General del INE 2,097,404 2,097,404

44401 Apoyos a la investigación científica y tecnológica de instituciones académicas y sector público 228,420 228,420

44501

Apoyo financiero a la Comisión Nacional de Vigilancia Locales y Distritales del Registro Federal de 

Electores 
50,281,561 50,281,561
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4800 Donativos 357,859 357,859

48101 Donativos a instituciones sin fines de lucro 357,859 357,859

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 32,741,316 2,203,378 197,964 1,010,124 503,669 148,567 442,014 13,392,953 160,378 9,369,008 357,862 4,955,399

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 22,839,587 1,444,198 197,964 1,010,124 281,719 133,360 192,906 10,241,473 158,667 8,459,648 357,862 361,666

51101 Mobiliario 6,214,263 731,910 50,760 98,983 72,846 46,232 88,703 27,298 4,770,128 327,403

51501  Bienes informáticos 15,277,734 364,359 959,364 182,736 30,995 121,824 9,543,650 54,991 3,635,306 22,843 361,666

51901 Equipo de administración 1,347,590 347,929 197,964 29,519 24,850 609,120 76,378 54,214 7,616

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 873,648 607,444 15,228 9,843 175,217 1,711 64,205

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 778,884 567,664 9,843 137,172 64,205

52301 Cámaras fotográficas y de video 94,764 39,780 15,228 38,045 1,711

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 91,368 91,368

53101 Equipo médico y de laboratorio 45,684 45,684

53201 Instrumental médico y de laboratorio 45,684 45,684

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 29,941 29,941

54104 Vehículos y equipos terrestres, destinados a servicios administrativos 29,941 29,941

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 2,747,214 30,427 5,364 5,364 2,706,059

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 179,228 11,549 167,679

56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 2,443,047 18,878 2,424,169

56701 Herramientas y máquinas herramienta 124,939 5,364 5,364 114,211

5900 Activos Intangibles 6,159,558 206,722 68,527 445,421 845,155 4,593,733

59101 Software 275,249 206,722 68,527

59701 Licencias informáticas e intelectuales 5,884,309 445,421 845,155 4,593,733

2 Procesos Locales Electorales 2017 764,481,801 33,805,830 139,930,641 486,802,520 31,461,527 15,965,361 42,756,808 371,000 13,388,114

1000 Servicios Personales 484,939,027 33,805,830 26,258,067 353,705,061 21,165,889 13,556,478 28,334,393 162,636 7,950,673

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 341,691,435 11,938,869 15,129,566 288,628,208 1,058,381 2,240,040 16,146,072 138,006 6,412,293

12101 Honorarios 341,691,435 11,938,869 15,129,566 288,628,208 1,058,381 2,240,040 16,146,072 138,006 6,412,293

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 46,371,734 1,770,401 2,122,048 38,473,850 134,619 353,820 2,472,620 19,362 1,025,014

13202 Gratificación de fin de año 46,371,734 1,770,401 2,122,048 38,473,850 134,619 353,820 2,472,620 19,362 1,025,014

1400 Seguridad Social 2,655,856 40,920 71,544 2,197,184 15,268 3,520 36,960 528 289,932

14101 Aportaciones al ISSSTE 104,772 104,772

14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 33,372 33,372

14201 Aportaciones al FOVISSSTE 52,548 52,548

14301 Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro 21,024 21,024

14302 Depósitos para el ahorro solidario 68,316 68,316

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 2,375,824 40,920 71,544 2,197,184 15,268 3,520 36,960 528 9,900

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 76,848,614 19,070,573 8,169,852 10,849,753 19,341,084 10,564,106 8,853,246

17102 Estímulos al personal operativo 76,848,614 19,070,573 8,169,852 10,849,753 19,341,084 10,564,106 8,853,246

3900 Otros Servicios Generales 17,371,388 985,067 765,057 13,556,066 616,537 394,992 825,495 4,740 223,434

39801 Impuesto sobre nóminas 17,371,388 985,067 765,057 13,556,066 616,537 394,992 825,495 4,740 223,434

2000 Materiales y Suministros 30,540,016 14,920,391 9,410,529 4,562,607 1,418,879 185,312 42,298

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 10,694,169 2,734,696 2,704,461 4,561,010 470,670 185,312 38,020

21101 Materiales y útiles de oficina 7,980,281 1,702,287 1,349,792 4,561,010 323,803 5,369 38,020

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 219,993 73,126 146,867

21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 2,219,055 864,386 1,354,669

21501 Material de apoyo informativo 179,943 179,943

21601 Material de limpieza 94,897 94,897

2200 Alimentos y Utensilios 8,426,179 4,221,978 3,457,424 746,777

22103 Productos alimenticios para el personal que realiza labores de campo o de supervisión 2,172,469 349,536 1,822,933

22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las Unidades Responsables 5,958,691 3,577,423 1,634,491 746,777

22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 288,555 288,555

22301 Utensilios para el servicio de alimentación 6,464 6,464

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 5,335,174 5,282,899 52,275

24301 Cal, yeso y productos de yeso 166 166

24401 Madera y productos de madera 344,377 344,377

24601 Material eléctrico y electrónico 2,481,665 2,429,390 52,275

24701 Artículos metálicos para la construcción 17,398 17,398

24801 Materiales complementarios 2,490,736 2,490,736

24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 832 832

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 951 951

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 951 951

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 5,948,063 2,544,387 3,248,644 1,597 149,157 4,278

26102

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos
3,519,111 121,310 3,248,644 149,157
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26103

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios administrativos
140,910 140,910

26104

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

asignados a servidores públicos
2,288,042 2,282,167 1,597 4,278

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 10,753 10,753

27201 Prendas de protección personal 3,460 3,460

27401 Productos textiles 7,293 7,293

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 124,727 124,727

29101 Herramientas menores 86,665 86,665

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 2,282 2,282

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
15,209 15,209

29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones. 9,640 9,640

29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 10,931 10,931

3000 Servicios generales 172,318,099 26,386,168 121,533,857 5,733,031 2,408,883 12,490,749 23,052 3,742,359

3100 Servicios Básicos 301,085 57,981 20,911 199,141 23,052

31101 Servicio de energía eléctrica 51,327 51,327

31401 Servicio telefónico convencional 199,141 199,141

31801 Servicio postal 50,617 6,654 20,911 23,052

3200   Servicios de Arrendamiento 26,867,332 22,892,590 801,898 273,819 2,899,025

32201 Arrendamiento de edificios y locales 3,372,238 109,783 363,430 2,899,025

32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 290,402 16,583 273,819

32302 Arrendamiento de mobiliario 7,369,297 7,369,297

32502

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la 

operación de programas públicos
967,692 529,224 438,468

32503

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 

administrativos
10,669,014 10,669,014

32505 Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servidores públicos
34,218 34,218

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 774,743 774,743

32903 Otros arrendamientos 3,389,728 3,389,728

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 18,432,810 311,513 3,078,045 5,560,065 9,428,960 54,227

33104 Otras asesorías para la operación de programas 9,946,998 518,038 9,428,960

33301 Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 237,625 237,625

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 32,793 32,793

33602 Otros servicios comerciales 634,624 239,751 394,873

33603

Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos
5,456,786 5,456,786

33604

Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Unidades 

Responsables
1,951,583 16,470 1,906,598 28,515

33801 Servicios de vigilancia 103,279 103,279

33901 Subcontratación de servicios con terceros 69,122 22,499 20,911 25,712

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 204,378 81,790 122,588

34701 Fletes y maniobras 194,873 72,285 122,588

34901 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales Integrales 9,505 9,505

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 268,279 64,160 204,119

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 222,654 18,535 204,119

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 28,515 28,515

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 17,110 17,110

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 2,596,173 59,882 2,536,291

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales 2,596,173 59,882 2,536,291

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 119,550,324 2,812,000 114,718,413 28,231 1,396,475 595,205

37104

Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
1,610,394 38,517 408,715 795,318 367,844

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión 122,757 30,899 23,478 44,807 23,573

37204

Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el  desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
1,482,015 3,422 1,475,741 2,852

37206

Pasajes terrestres internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales
89,614 89,614

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 913,935 709,577 199,605 4,753

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 4,763,116 1,012,695 3,082,749 466,736 200,936

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo 110,568,493 1,016,890 109,551,603

3800 Servicios Oficiales 3,990,230 399,210 2,408,883 988,235 193,902
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38301 Congresos y convenciones 3,990,230 399,210 2,408,883 988,235 193,902

3900 Otros Servicios Generales 107,488 106,252 1,236

39202 Otros impuestos y derechos 107,488 106,252 1,236

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 75,083,684 72,320,390 2,153,073 610,221

4400 Ayudas Sociales 75,083,684 72,320,390 2,153,073 610,221

44101 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria 2,491,641 2,491,641

44102 Gastos por servicios de traslado de personas 866,856 256,635 610,221

44106 Compensaciones por servicios de carácter social 1,136,038 1,136,038

44108 Dietas a consejeros electorales locales y distritales en proceso electoral   25,742,134 25,742,134

44109 Apoyos para alimentos a funcionarios de casilla el día de la jornada del proceso electoral. 32,495,694 32,495,694

44110 Apoyo financiero a consejeros electorales locales y distritales en proceso electoral 11,590,921 11,590,921

44402 Apoyos a la investigación científica y tecnológica en instituciones sin fines de lucro 760,400 760,400

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,600,975 45,625 512,787 1,042,563

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 1,588,618 33,268 512,787 1,042,563

51101 Mobiliario 546,055 33,268 512,787

51501  Bienes informáticos 1,042,563 1,042,563

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 12,357 12,357

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 12,357 12,357

3 Proceso Electoral Federal 2018 699,534,390 84,918,478 126,047,518 130,442,173 37,558,882 33,491,332 50,179,319 44,649,177 192,247,511

1000 Servicios Personales 209,674,551 42,374,838 30,838,561 32,331,745 29,844,853 25,834,830 1,346,971 47,102,753

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 176,159,217 35,914,109 26,192,743 27,087,250 25,199,952 21,617,710 1,140,901 39,006,552

12101 Honorarios 176,159,217 35,914,109 26,192,743 27,087,250 25,199,952 21,617,710 1,140,901 39,006,552

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 26,548,293 5,069,057 3,618,083 4,253,548 3,706,140 3,429,540 162,693 6,309,232

13202 Gratificación de fin de año 26,548,293 5,069,057 3,618,083 4,253,548 3,706,140 3,429,540 162,693 6,309,232

1400 Seguridad Social 867,440 156,464 128,084 49,148 68,728 35,024 4,136 425,856

14101 Aportaciones al ISSSTE 139,596 0 139,596

14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 44,448 0 44,448

14201 Aportaciones al FOVISSSTE 70,008 0 70,008

14301 Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro 27,996 0 27,996

14302 Depósitos para el ahorro solidario 91,008 0 91,008

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 494,384 156,464 128,084 49,148 68,728 35,024 4,136 52,800

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 0 0

17102 Estímulos al personal operativo 0 0 0

3900 Otros Servicios Generales 6,099,601 1,235,208 899,651 941,799 870,033 752,556 39,241 1,361,113

39801 Impuesto sobre nóminas 6,099,601 1,235,208 899,651 941,799 870,033 752,556 39,241 1,361,113

2000 Materiales y Suministros 22,830,960 8,070,502 10,579,879 35,169 2,661,400 879,472 604,538

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 10,498,509 2,759,868 4,367,908 35,169 2,661,400 674,164

21101 Materiales y útiles de oficina 3,016,075 1,671,493 1,109,570 35,169 199,843

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 16,780 16,780

21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 4,283,346 1,025,008 3,258,338

21501 Material de apoyo informativo 3,136,958 1,237 2,661,400 474,321

21601 Material de limpieza 45,350 45,350

2200 Alimentos y Utensilios 4,325,505 1,846,593 2,444,694 34,218

22103 Productos alimenticios para el personal que realiza labores de campo o de supervisión 2,612,033 167,339 2,444,694

22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las Unidades Responsables 1,586,832 1,552,614 34,218

22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 50,142 50,142

22301 Utensilios para el servicio de alimentación 76,498 76,498

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1,344,210 1,173,120 171,090

24401 Madera y productos de madera 1,901 1,901

24501 Vidrio y productos de vidrio 7,034 7,034

24601 Material eléctrico y electrónico 1,216,027 1,044,937 171,090

24701 Artículos metálicos para la construcción 48 48

24801 Materiales complementarios 54,697 54,697

24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 64,503 64,503

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 5,157 5,157

25201 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 951 951

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 1,198 1,198

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 3,008 3,008

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 4,922,375 1,919,818 3,002,557

26102

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos
3,460,879 458,322 3,002,557

26103

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios administrativos
179,794 179,794
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26104

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

asignados a servidores públicos
1,269,535 1,269,535

26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos
12,167 12,167

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 935,937 171,217 764,720

27101 Vestuario y uniformes 670,611 114,679 555,932

27201 Prendas de protección personal 235,412 26,624 208,788

27401 Productos textiles 21,454 21,454

27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 8,460 8,460

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 799,267 194,729 604,538

29101 Herramientas menores 9,539 9,539

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 4,720 4,720

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
55,758 55,758

29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones. 620,482 15,944 604,538

29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 108,768 108,768

3000 Servicios generales 239,038,406 3,278,063 21,946,660 86,934,534 5,191,968 3,132,724 21,683,089 26,740,421 70,130,947

3100 Servicios Básicos 971,691 60,032 303,260 133,149 475,250

31401 Servicio telefónico convencional 46,575 46,575

31501 Servicio de telefonía celular 381 381

31603 Servicios de Internet 7,129 7,129

31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 256,685 256,685

31801 Servicio postal 185,671 52,522 133,149

31901 Servicios integrales de telecomunicación 475,250 475,250

3200   Servicios de Arrendamiento 11,469,292 412,046 706,508 654,397 9,696,341

32201 Arrendamiento de edificios y locales 3,838,572 285,150 654,397 2,899,025

32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 951,862 39,856 324,121 587,885

32302 Arrendamiento de mobiliario 136,969 39,732 97,237

32502

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la 

operación de programas públicos
10,813 10,813

32503

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 

administrativos
60,207 60,207

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 261,438 261,438

32701 Patentes, regalías y otros 6,209,431 6,209,431

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 116,637,736 2,689,313 48,608,933 4,182,200 524,017 2,062,179 691,432 57,879,662

33104 Otras asesorías para la operación de programas 7,914,976 375,448 439,293 142,575 6,957,660

33301 Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 8,615,247 1,425,750 7,189,497

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 1,351,497 191,051 524,017 636,429

33501 Estudios e investigaciones 43,723,000 43,723,000

33602 Otros servicios comerciales 146,335 146,335

33603

Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos
2,610,347 1,652,243 958,104

33604

Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Unidades 

Responsables
47,729,408 9,982 47,161,064 548,857 9,505

33901 Subcontratación de servicios con terceros 364,726 314,254 50,472

33903 Servicios integrales 4,182,200 4,182,200

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 3,420,638 3,278,063 142,575

34101 Servicios bancarios y financieros 142,575 142,575

34701 Fletes y maniobras 3,278,063 3,278,063

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 2,574,961 495,267 2,079,694

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 270,397 270,397

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 231,997 186,373 45,624

35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 2,048,328 14,258 2,034,070

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 16,634 16,634

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 2,852 2,852

35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 4,753 4,753

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 58,128,724 9,505 21,044,085 19,620,910 17,454,224

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales 38,507,814 9,505 21,044,085 17,454,224

36901 Servicios relacionados con monitoreo de información en medios masivos 19,620,910 19,620,910

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 28,988,624 10,826,877 11,103,266 1,038,202 6,020,279

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 26,614 26,614

37104

Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
9,128,320 4,977,348 2,836,292 829,925 484,755
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37106

Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales
1,392,293 1,392,293

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión 1,477 1,477

37204

Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el  desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
600,530 392,253 208,277

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 5,777,702 620,879 5,156,823

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 2,385,893 978,772 560,795 846,326

37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales
3,296,905 3,296,905

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo 6,378,890 3,829,534 2,549,356

3800 Servicios Oficiales 16,646,950 7,111,255 6,178,250 1,570,505 1,786,940

38301 Congresos y convenciones 16,646,950 7,111,255 6,178,250 1,570,505 1,786,940

3900 Otros Servicios Generales 199,790 199,790

39202 Otros impuestos y derechos 199,790 199,790

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 68,805,747 53,200,996 15,604,751

4400 Ayudas Sociales 53,572,331 53,200,996 371,335

44102 Gastos por servicios de traslado de personas 371,335 371,335

44108 Dietas a consejeros electorales locales y distritales en proceso electoral   43,825,229 43,825,229

44110 Apoyo financiero a consejeros electorales locales y distritales en proceso electoral 9,375,767 9,375,767

4900 Transferencias al Exterior 15,233,416 15,233,416

49201 Cuotas y aportaciones a organismos internacionales 15,233,416 15,233,416

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 159,184,726 81,640,415 454,522 2,089,199 513,755 77,562 74,409,273

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 60,292,363 347,581 986,619 513,755 77,562 58,366,846

51101 Mobiliario 1,029,012 9,505 69,007 950,500

51501  Bienes informáticos 56,135,348 317,639 986,619 513,755 54,317,335

51901 Equipo de administración 3,128,003 20,437 8,555 3,099,011

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 43,605 24,595 19,010

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 43,605 24,595 19,010

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 84,653,546 81,640,415 7,174 133,070 2,872,887

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 2,492,687 2,492,687

56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 71,562,854 71,049,584 133,070 380,200

56902 Otros bienes muebles 10,598,005 10,590,831 7,174

5900 Activos Intangibles 14,195,212 75,172 950,500 13,169,540

59101 Software 3,452,793 75,172 950,500 2,427,121

59701 Licencias informáticas e intelectuales 10,742,419 10,742,419

4 Actualización de los procesos registrales electorales 218,388,554 173,539,889 44,848,665

1000 Servicios Personales 87,899,571 87,899,571

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 72,767,220 72,767,220

12101 Honorarios 72,767,220 72,767,220

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 9,981,906 9,981,906

13202 Gratificación de fin de año 9,981,906 9,981,906

1400 Seguridad Social 2,650,944 2,650,944

14101 Aportaciones al ISSSTE 808,602 808,602

14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 257,570 257,570

14201 Aportaciones al FOVISSSTE 405,554 405,554

14301 Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro 162,246 162,246

14302 Depósitos para el ahorro solidario 527,208 527,208

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 489,764 489,764

3900 Otros Servicios Generales 2,499,501 2,499,501

39801 Impuesto sobre nóminas 2,499,501 2,499,501

2000 Materiales y Suministros 17,163,860 15,940,563 1,223,297

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 11,151,675 9,937,993 1,213,682

21101 Materiales y útiles de oficina 3,532,331 2,802,232 730,099

21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 7,562,707 7,079,124 483,583

21501 Material de apoyo informativo 4,062 4,062

21601 Material de limpieza 52,575 52,575

2200 Alimentos y Utensilios 480,602 480,602

22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las Unidades Responsables 421,382 421,382

22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 59,220 59,220

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 172,077 172,077

24601 Material eléctrico y electrónico 172,077 172,077

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1,804,568 1,804,568
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26102

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos
1,804,568 1,804,568

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 2,432,984 2,423,369 9,615

27101 Vestuario y uniformes 2,423,369 2,423,369

27201 Prendas de protección personal 9,615 9,615

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 1,121,954 1,121,954

29101 Herramientas menores 103,890 103,890

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
105,751 105,751

29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones. 912,313 912,313

3000 Servicios generales 77,176,270 54,506,322 22,669,948

3100 Servicios Básicos 5,723,519 5,723,519

31401 Servicio telefónico convencional 2,538,000 2,538,000

31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 1,070,519 1,070,519

31901 Servicios integrales de telecomunicación 2,115,000 2,115,000

3200   Servicios de Arrendamiento 15,942,467 6,465,447 9,477,020

32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 359,171 359,171

32502

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la 

operación de programas públicos
5,433,705 5,433,705

32701 Patentes, regalías y otros 10,149,591 672,571 9,477,020

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 37,860,006 24,667,078 13,192,928

33104 Otras asesorías para la operación de programas 5,181,751 5,181,751

33301 Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 13,708,650 1,784,722 11,923,928

33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 1,558,841 1,558,841

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 329,940 329,940

33602 Otros servicios comerciales 507,600 507,600

33603

Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos
6,875,744 6,875,744

33604

Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Unidades 

Responsables
383,128 383,128

33901 Subcontratación de servicios con terceros 9,314,352 8,045,352 1,269,000

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 194,920 194,920

34701 Fletes y maniobras 194,920 194,920

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 2,147,488 2,147,488

35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 2,147,488 2,147,488

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 3,039,073 3,039,073

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales 3,039,073 3,039,073

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 12,268,797 12,268,797

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 1,703,221 1,703,221

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión 685,195 685,195

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 5,355,944 5,355,944

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo 4,524,437 4,524,437

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 6,970,642 6,970,642

4400 Ayudas Sociales 6,970,642 6,970,642

44102 Gastos por servicios de traslado de personas 85,545 85,545

44501

Apoyo financiero a la Comisión Nacional de Vigilancia Locales y Distritales del Registro Federal de 

Electores 
6,885,097 6,885,097

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 29,178,211 8,222,791 20,955,420

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 21,081,991 7,165,291 13,916,700

51501  Bienes informáticos 21,081,991 7,165,291 13,916,700

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,057,500 1,057,500

52301 Cámaras fotográficas y de video 1,057,500 1,057,500

5900 Activos Intangibles 7,038,720 7,038,720

59701 Licencias informáticas e intelectuales 7,038,720 7,038,720

5 Desarrollo de los valores democráticos, promoción de la participación ciudadana y la educación cívica 62,471,999 52,808,700 8,451,611 1,211,688

1000 Servicios Personales 7,780,079 6,949,091 830,988

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 6,513,311 5,813,301 700,010

12101 Honorarios 6,513,311 5,813,301 700,010

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 1,028,846 923,838 105,008

13202 Gratificación de fin de año 1,028,846 923,838 105,008

1400 Seguridad Social 11,264 9,504 1,760

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 11,264 9,504 1,760

3900 Otros Servicios Generales 226,658 202,448 24,210
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39801 Impuesto sobre nóminas 226,658 202,448 24,210

2000 Materiales y Suministros 1,729,910 1,729,910

2200 Alimentos y Utensilios 1,425,750 1,425,750

22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 1,425,750 1,425,750

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 304,160 304,160

27101 Vestuario y uniformes 304,160 304,160

3000 Servicios generales 30,293,119 21,460,808 8,451,611 380,700

3200   Servicios de Arrendamiento 1,693,692 1,693,692

32903 Otros arrendamientos 1,693,692 1,693,692

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 13,916,316 7,017,172 6,518,444 380,700

33104 Otras asesorías para la operación de programas 1,128,863 1,128,863

33301 Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 427,725 427,725

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 1,006,885 1,006,885

33501 Estudios e investigaciones 2,796,525 1,988,100 427,725 380,700

33604

Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Unidades 

Responsables
6,103,081 1,446,972 4,656,109

33901 Subcontratación de servicios con terceros 76,987 76,987

33903 Servicios integrales 2,376,250 2,376,250

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 7,987,747 7,987,747

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales 7,987,747 7,987,747

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 1,555,775 620,633 935,142

37104

Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
897,273 280,398 616,875

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 94,471 94,471

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 564,031 245,764 318,267

3800 Servicios Oficiales 5,139,589 4,141,564 998,025

38301 Congresos y convenciones 5,076,138 4,078,113 998,025

38401 Exposiciones 63,451 63,451

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 22,668,891 22,668,891

4400 Ayudas Sociales 21,061,491 21,061,491

44101 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria 490,680 490,680

44102 Gastos por servicios de traslado de personas 4,810,861 4,810,861

44103 Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión recreativa estudiantil 5,175,500 5,175,500

44401 Apoyos a la investigación científica y tecnológica de instituciones académicas y sector público 8,375,400 8,375,400

44402 Apoyos a la investigación científica y tecnológica en instituciones sin fines de lucro 2,209,050 2,209,050

4900 Transferencias al Exterior 1,607,400 1,607,400

49201 Cuotas y aportaciones a organismos internacionales 1,607,400 1,607,400

6 Innovación y cambio institucional 159,102,153 7,848,592 14,533,669 17,477,924 3,549,451 3,599,343 24,516,746 31,489,224 18,093,555 37,993,649

1000 Servicios Personales 100,211,524 2,226,185 9,471,623 11,779,401 2,948,314 215,343 11,688,500 26,205,680 10,027,718 25,648,760

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 83,774,249 1,861,585 7,908,021 9,843,060 2,460,024 168,012 9,776,243 21,876,876 8,428,260 21,452,168

12101 Honorarios 83,774,249 1,861,585 7,908,021 9,843,060 2,460,024 168,012 9,776,243 21,876,876 8,428,260 21,452,168

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 13,297,708 296,660 1,276,635 1,578,442 399,228 24,724 1,555,786 3,536,457 1,286,754 3,343,022

13202 Gratificación de fin de año 13,297,708 296,660 1,276,635 1,578,442 399,228 24,724 1,555,786 3,536,457 1,286,754 3,343,022

1400 Seguridad Social 222,968 3,080 11,088 14,784 3,168 16,800 16,016 29,040 20,592 108,400

14101 Aportaciones al ISSSTE 31,248 6,084 0 25,164

14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 9,960 1,944 0 8,016

14201 Aportaciones al FOVISSSTE 15,672 3,048 0 12,624

14301 Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro 6,276 1,224 0 5,052

14302 Depósitos para el ahorro solidario 20,376 3,972 0 16,404

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 139,436 3,080 11,088 14,784 3,168 528 16,016 29,040 20,592 41,140

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 0 0

17102 Estímulos al personal operativo 0 0 0

3900 Otros Servicios Generales 2,916,599 64,860 275,879 343,115 85,894 5,807 340,455 763,307 292,112 745,170

39801 Impuesto sobre nóminas 2,916,599 64,860 275,879 343,115 85,894 5,807 340,455 763,307 292,112 745,170

2000 Materiales y Suministros 2,902,087 24,476 52,268 2,825,343

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 2,607,522 2,607,522

21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 2,607,522 2,607,522

2200 Alimentos y Utensilios 45,684 45,684

22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 45,684 45,684

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 24,476 24,476

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 24,476 24,476

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 100,980 100,980

27101 Vestuario y uniformes 100,980 100,980

41



Versión: CONSEJO

Tipo CapítuloConceptoPartida Total M001 M002 O001 P001 R002 R003 R005 R008 R009 R010 R011

Bases Generales del

Presupuesto 2017

ix. Resumen por Capítulo, Concepto, Partida Presupuestal y Programa Presupuestario

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 123,425 52,268 71,157

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
71,157 71,157

29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 52,268 52,268

3000 Servicios generales 46,761,645 4,145,400 5,062,046 5,698,523 423,000 12,810,186 5,259,068 6,486,409 6,877,013

3200   Servicios de Arrendamiento 2,994,075 2,994,075

32201 Arrendamiento de edificios y locales 2,851,500 2,851,500

32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 142,575 142,575

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 36,537,605 4,145,400 5,062,046 4,230,000 423,000 10,781,679 5,259,068 6,178,082 458,330

33104 Otras asesorías para la operación de programas 25,037,255 4,689,806 4,230,000 423,000 9,688,604 2,621,845 3,384,000

33301 Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 1,945,800 1,945,800

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 8,706,268 4,145,400 372,240 1,093,075 2,637,223 458,330

33501 Estudios e investigaciones 846,000 846,000

33901 Subcontratación de servicios con terceros 2,282 2,282

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 3,569,656 185,656 3,384,000

35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 3,569,656 185,656 3,384,000

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 589,637 589,637

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales 589,637 589,637

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 2,880,572 1,468,523 1,248,770 122,671 40,608

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 101,520 101,520

37104

Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
1,540,267 712,875 827,392

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión 40,608 40,608

37204

Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el  desempeño de comisiones y 

funciones oficiales
40,000 40,000

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 402,529 381,378 21,151

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 755,648 755,648

3800 Servicios Oficiales 190,100 190,100

38301 Congresos y convenciones 190,100 190,100

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 18,060 18,060

4400 Ayudas Sociales 18,060 18,060

44102 Gastos por servicios de traslado de personas 18,060 18,060

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 9,208,837 1,477,007 601,137 2,961,000 1,527,160 2,642,533

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 2,917,863 241,940 1,400,576 1,275,347

51101 Mobiliario 275,219 275,219

51501  Bienes informáticos 2,642,644 241,940 1,125,357 1,275,347

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 118,983 105,397 13,586

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 32,267 18,681 13,586

52301 Cámaras fotográficas y de video 86,716 86,716

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 3,087,584 2,961,000 126,584

56201 Maquinaria y equipo industrial 2,961,000 2,961,000

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 126,584 126,584

5900 Activos Intangibles 3,084,407 1,477,007 253,800 1,353,600

59101 Software 253,800 253,800

59701 Licencias informáticas e intelectuales 2,830,607 1,477,007 1,353,600

7 Infraestructura inmobiliaria 79,969,843 79,969,843

1000 Servicios Personales 4,347,947 4,347,947

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3,653,992 3,653,992

12101 Honorarios 3,653,992 3,653,992

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 558,859 558,859

13202 Gratificación de fin de año 558,859 558,859

1400 Seguridad Social 8,448 8,448

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 8,448 8,448

3900 Otros Servicios Generales 126,648 126,648

39801 Impuesto sobre nóminas 126,648 126,648

2000 Materiales y Suministros 148,616 148,616

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 33,756 33,756

21501 Material de apoyo informativo 33,756 33,756

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 38,240 38,240

27201 Prendas de protección personal 38,240 38,240

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 76,620 76,620

29101 Herramientas menores 76,620 76,620

3000 Servicios generales 35,595,715 35,595,715
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3100 Servicios Básicos 107,489 107,489

31501 Servicio de telefonía celular 107,489 107,489

3200   Servicios de Arrendamiento 16,850,915 16,850,915

32201 Arrendamiento de edificios y locales 15,655,762 15,655,762

32701 Patentes, regalías y otros 1,195,153 1,195,153

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 3,457,033 3,457,033

33602 Otros servicios comerciales 3,457,033 3,457,033

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 670,632 670,632

34101 Servicios bancarios y financieros 670,632 670,632

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 14,071,790 14,071,790

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 14,071,790 14,071,790

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 437,856 437,856

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 437,856 437,856

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,469,165 1,469,165

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 1,293,531 1,293,531

51501  Bienes informáticos 1,293,531 1,293,531

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 109,432 109,432

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 31,601 31,601

52301 Cámaras fotográficas y de video 77,831 77,831

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 66,202 66,202

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 66,202 66,202

6000 Inversión Pública 38,408,400 38,408,400

6200 Obra Pública en Bienes Propios 38,408,400 38,408,400

62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 38,408,400 38,408,400

Total 10,932,449,787 2,139,883,863 116,169,003 135,064,604 54,150,265 711,717,356 1,151,987,941 3,372,623,114 1,563,955,256 662,607,695 201,019,081 823,271,609
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UR PP SPG Proyecto Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

101 Presidencia del Consejo General 52,276,832 48,431,769 570,398 3,274,665 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 52,055,119 48,431,769 570,398 3,052,952 

001 Áreas de la Unidad Responsable 46,704,191 45,795,004 163,414 745,773 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 45,541,054 44,631,867 163,414 745,773 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,163,137 1,163,137 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 2,146,666 406,984 1,739,682 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,621,148 406,984 1,214,164 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 525,518 525,518 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 567,497 567,497 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 567,497 567,497 

062 Órgano Garante de la Transparencia y Acceso a la Información 2,636,765 2,636,765 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 2,562,780 2,562,780 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 73,985 73,985 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 221,713 221,713 

021 Dirección de Operaciones 221,713 221,713 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 221,713 221,713 

102 Consejeros Electorales 206,526,254 198,742,764 1,126,613 6,656,877 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 206,012,522 198,742,764 1,126,613 6,143,145 

003 Órganos Centrales de Operación de Consejeros Electorales 201,288,634 198,742,764 176,242 2,369,628 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 196,296,052 193,750,182 176,242 2,369,628 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 4,992,582 4,992,582 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 4,162,816 950,371 3,212,445 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 4,162,816 950,371 3,212,445 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 561,072 561,072 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 561,072 561,072 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 513,732 513,732 

021 Dirección de Operaciones 513,732 513,732 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 513,732 513,732 

103 Secretaría Ejecutiva 45,370,580 40,312,575 527,717 4,530,288 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 45,117,444 40,312,575 527,717 4,277,152 

001 Áreas de la Unidad Responsable 4,067,308 3,430,857 268,186 368,265 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 3,978,782 3,342,331 268,186 368,265 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 88,526 88,526 

004 Oficina del Secretario Ejecutivo 36,881,718 36,881,718 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 35,942,180 35,942,180 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 939,538 939,538 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 2,067,895 259,531 1,808,364 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,067,895 259,531 1,808,364 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 534,423 534,423 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 534,423 534,423 

097 Dirección de Obras y Conservación 1,566,100 1,566,100 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 1,566,100 1,566,100 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 253,136 253,136 

021 Dirección de Operaciones 253,136 253,136 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 253,136 253,136 

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 85,601,743 49,678,800 2,159,577 33,383,476 371,335 8,555 

R010 Vinculación con la sociedad 85,203,742 49,678,800 2,159,577 32,985,475 371,335 8,555 

001 Áreas de la Unidad Responsable 15,315,946 13,978,587 92,508 1,244,851 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 14,109,008 13,617,649 92,508 398,851 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 360,938 360,938 

I040020 Diagnóstico y medición de acciones de comunicación. 846,000 846,000 

007 Dirección de Información 20,628,937 17,696,483 712,340 2,220,114 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 15,655,786 13,274,622 712,340 1,668,824 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 346,352 346,352 

B16SP03 Servicios Personales TIC 4,075,509 4,075,509 

Bases Generales del

Presupuesto 2017

Informe por Unidad Responsable que Ejerce
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F041210 Taller Nacional de Coordinadores Estatales de Comunicación Social (CECS) 2017 551,290 551,290 

008 Dirección de Análisis y Evaluación 27,522,287 18,003,730 1,180,277 8,338,280 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 20,697,337 16,078,488 491,891 4,126,958 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 415,635 415,635 

F041610 Difusión del PEF 2017-2018 3,726,351 51,930 3,674,421 

F043210 Seguimiento Informativo en prensa, radio, TV y portales PEF 2017-2018 903,048 903,048 

F04F810 Monitoreo de encuestas y propaganda  electoral en medios impresos PEF 2017-2018 1,028,216 391,993 503,074 133,149 

L04F710 Monitoreo de propaganda electoral en medios impresos PEL 2017 371,000 162,636 185,312 23,052 

V040010 Evaluación de imagen institucional 380,700 380,700 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 4,366,568 174,452 4,192,116 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,876,660 174,452 3,702,208 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 489,908 489,908 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 531,825 531,825 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 531,825 531,825 

078 Dirección de Operación y Seguimiento 9,744,027 9,364,137 371,335 8,555 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 9,744,027 9,364,137 371,335 8,555 

097 Dirección de Obras y Conservación 7,094,152 7,094,152 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 7,094,152 7,094,152 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 398,001 398,001 

021 Dirección de Operaciones 398,001 398,001 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 398,001 398,001 

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 61,702,507 24,480,950 708,666 18,242,166 18,201,718             69,007 

R010 Vinculación con la sociedad 61,462,408 24,480,950 708,666 18,002,067 18,201,718             69,007 

001 Áreas de la Unidad Responsable 22,802,314 8,955,128 395,238 13,382,941 69,007 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 9,108,717 8,724,360 18,840 365,517 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 230,768 230,768 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 13,462,829 376,398 13,017,424 69,007 

009 Dirección de Estudios Electorales y Proyectos Internacionales 10,755,119 5,859,325 195,759 1,731,733 2,968,302 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 6,359,287 4,918,947 134,115 446,510 859,715 

B00OF02 Red y programa de capacitación e investigación electorla 3,455,454 61,644 1,285,223 2,108,587 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 109,390 109,390 

V050020 Programa Internacional de Capacitación Electoral 830,988 830,988 

010 Dirección de Vinculación y Cooperación Internacional 25,204,034 9,666,497 20,988 283,133 15,233,416             

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 9,729,784 9,425,663 20,988 283,133 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 240,834 240,834 

F05E610 Fondo de Apoyo a la Observación Electoral 2017-2018 15,233,416 15,233,416             

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 928,698 96,681 832,017 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 803,562 96,681 706,881 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 125,136 125,136 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 529,503 529,503 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 529,503 529,503 

097 Dirección de Obras y Conservación 1,242,740 1,242,740 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 1,242,740 1,242,740 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 240,099 240,099 

021 Dirección de Operaciones 240,099 240,099 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 240,099 240,099 

106 Dirección del Secretariado 70,649,866 57,020,931 1,773,727 11,341,453 513,755 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 69,624,171 57,020,931 1,773,727 10,315,758 513,755 

001 Áreas de la Unidad Responsable 9,245,543 8,990,771 156,026 98,746 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 9,012,061 8,757,289 156,026 98,746 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 233,482 233,482 

011 Dirección de Apoyo a Órganos Centrales 22,176,686 21,731,450 25,703 419,533 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 21,618,350 21,173,114 25,703 419,533 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 558,336 558,336 

012 Dirección de Coordinación y Análisis 26,323,811 20,007,481 1,247,193 4,555,382 513,755 46
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B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 17,994,992 16,705,951 1,247,193 41,848 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 439,960 439,960 

F063210 Atención de Actividades del Proceso Electoral Federal 2017-2018 3,375,325 2,861,570 513,755 

V060010 Ordenamientos Electorales 2017 4,513,534 4,513,534 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 3,786,721 335,536 3,451,185 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,313,895 335,536 2,978,359 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 472,826 472,826 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 542,750 542,750 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 542,750 542,750 

094 Oficialía Electoral 7,548,660 6,291,229 9,269 1,248,162 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 6,141,546 6,132,277 9,269 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 158,952 158,952 

V060020 Capacitación Oficinas Centrales 313,020 313,020 

V060030 Capacitación a Órganos Delegacionales y Subdelegacionales 2017 935,142 935,142 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 1,025,695 1,025,695 

012 Dirección de Coordinación y Análisis 587,885 587,885 

F063210 Atención de Actividades del Proceso Electoral Federal 2017-2018 587,885 587,885 

021 Dirección de Operaciones 437,810 437,810 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 437,810 437,810 

107 Contraloría General 135,920,299 116,214,667 521,647 18,173,861 1,010,124             

O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 135,064,604 116,214,667 521,647 17,318,166 1,010,124             

001 Áreas de la Unidad Responsable 14,954,310 14,696,873 91,955 165,482 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 14,589,952 14,332,515 91,955 165,482 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 364,358 364,358 

013 Subcontraloría de Auditoria 39,107,704 37,801,109 3,384 1,303,211 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 38,140,210 36,833,615 3,384 1,303,211 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 967,494 967,494 

014 Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 36,367,504 34,157,952 11,168 1,188,260 1,010,124             

B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 57,528 57,528 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 35,439,924 33,287,900 11,168 1,130,732 1,010,124             

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 870,052 870,052 

015 Subcontraloría de Asuntos Jurídicos 29,776,441 29,558,733 1,185 216,523 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 29,013,429 28,795,721 1,185 216,523 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 763,012 763,012 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 5,847,642 413,955 5,433,687 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,972,394 413,955 2,558,439 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 2,875,248 2,875,248 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 535,898 535,898 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 535,898 535,898 

097 Dirección de Obras y Conservación 8,475,105 8,475,105 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 8,475,105 8,475,105 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 855,695 855,695 

021 Dirección de Operaciones 855,695 855,695 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 855,695 855,695 

108 Dirección Jurídica 81,156,856 65,498,361 417,602 15,183,743 57,150 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 80,535,406 65,498,361 417,602 14,619,443 

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 2,738,099 2,738,099 

I080010

Implementar el programa de mejora regulatoria, que incluye el  Sistema de Administración de Normas Internas 

INE 2017-DJ      
2,738,099 2,738,099 

001 Áreas de la Unidad Responsable 8,371,586 7,877,897 126,038 367,651 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 8,060,455 7,566,766 126,038 367,651 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 197,785 197,785 

L08H610 Preparación procesos electorales locales 2017 113,346 113,346 

017 Dirección de Instrucción Recursal 16,461,320 13,739,712 37,313 2,684,295 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 11,959,159 11,846,258 37,313 75,588 47
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B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 312,624                     312,624                         

F08H810 Apoyo de Auxiliares Jurídicos para Juntas Distritales Ejecutivas. 2,965,229                  356,522                         2,608,707                

L08H610 Preparación procesos electorales locales 2017 1,224,308                  1,224,308                      

019 Dirección de lo Contencioso 17,356,587                17,174,526                    14,280                    167,781                   

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 16,617,316                16,435,255                    14,280                    167,781                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 433,184                     433,184                         

L08H610 Preparación procesos electorales locales 2017 306,087                     306,087                         

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 3,560,468                  215,032                  3,345,436                

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,087,632                  215,032                  2,872,600                

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 472,836                     472,836                   

049 Dirección de Normatividad y Contratos 16,582,427                16,482,624                    24,939                    74,864                     

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 9,038,936                  8,939,133                      24,939                    74,864                     

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 229,768                     229,768                         

F08H710 Preparación procesos electorales federal y locales 2017-2018 4,917,627                  4,917,627                      

I080010

Implementar el programa de mejora regulatoria, que incluye el  Sistema de Administración de Normas Internas 

INE 2017-DJ      
1,670,600                  1,670,600                      

L08H610 Preparación procesos electorales locales 2017 725,496                     725,496                         

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 551,126                     551,126                   

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 551,126                     551,126                   

073 Dirección de Asuntos Laborales 7,819,641                  7,485,503                      334,138                   

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 7,333,945                  6,999,807                      334,138                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 179,609                     179,609                         

L08H610 Preparación procesos electorales locales 2017 306,087                     306,087                         

097 Dirección de Obras y Conservación 7,094,152                  7,094,152                

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 7,094,152                  7,094,152                

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 621,450                     564,300                   57,150                  

021 Dirección de Operaciones 564,300                     564,300                   

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 564,300                     564,300                   

049 Dirección de Normatividad y Contratos 57,150                       57,150                  

F08H710 Preparación procesos electorales federal y locales 2017-2018 57,150                       57,150                  

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 477,713,796              233,355,620                  1,471,018               163,060,188            610,221                  79,216,749           

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 477,713,796              233,355,620                  1,471,018               163,060,188            610,221                  79,216,749           

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 51,149,616                51,149,616                    

F09F310 Plataforma nacional y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 31,075,185                31,075,185                    

I090020 Implementar una Arquitectura Basada en Servicios para los Sistemas de Información del Instituto 6,620,135                  6,620,135                      

I090030 Actualización y rediseño del Portal Internet 4,380,067                  4,380,067                      

I090040

Evaluación, actualización y asesoría del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones
1,123,556                  1,123,556                      

L095610 Apoyo a Procesos Electorales Locales 7,950,673                  7,950,673                      

001 Áreas de la Unidad Responsable 147,591,451              56,057,159                    219,855                  65,655,627              610,221                  25,048,589           

B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 677,517                     677,517                   

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 3,620,150                  3,364,006                      48,289                    207,855                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 90,321                       90,321                           

B16SP03 Servicios Personales TIC 52,602,832                52,602,832                    

F09F310 Plataforma nacional y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 31,547,253                133,546                  9,696,621                21,717,086           

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 51,821,260                48,760,650              3,060,610             

I090040

Evaluación, actualización y asesoría del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones
2,851,500                  2,851,500                

L095610 Apoyo a Procesos Electorales Locales 4,380,618                  38,020                    3,461,484                610,221                  270,893                

020 Dirección de Sistemas 87,683,222                87,290,570                    11,583                    381,069                   

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 2,556,372                  2,163,720                      11,583                    381,069                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 60,340                       60,340                           

B16SP03 Servicios Personales TIC 85,066,510                85,066,510                    

021 Dirección de Operaciones 179,367,684              38,858,275                    772,666                  85,568,583              54,168,160           

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 5,493,380                  4,391,015                      301,674                  800,691                   
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B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 78,275,834 73,682,101 4,593,733             

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 120,902 120,902 

B16SP03 Servicios Personales TIC 34,346,358 34,346,358 

F09F210

Actualización de la infraestructura de almacenamiento, procesamiento y comunicaciones de la Red Nacional 

de informatica del Instituto.
61,131,210 470,992 11,085,791 49,574,427           

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 10,297,521 466,914 9,830,607 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 8,182,057 466,914 7,715,143 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 2,115,464 2,115,464 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 1,624,302 1,624,302 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,624,302 1,624,302 

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,444,004,890           669,456,964 45,992,173             628,008,395            55,140,683             45,406,675           

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 1,370,916,453           653,429,396 44,768,876             593,126,243            55,140,683             24,451,255           

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 6,323,604 6,323,604 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 3,502,361 3,502,361 

L118510 Procesos Electorales Locales 84,870 84,870 

R110050 Gestión de la plataforma tecnológica del SIIRFE 470,909 470,909 

R110130 Renovación y fortalecimiento de infraestructura de comunicaciones de la DERFE 2,020,720 2,020,720 

R110260 Actualización de la infraestructura tecnológica para los Módulos de Atención Ciudadana 244,744 244,744 

001 Áreas de la Unidad Responsable 172,972,541 143,837,024 7,438,056 14,650,382 7,030,700 16,379 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 110,588,450 110,524,492 63,958 

B11PE02 Depuración del padrón electoral 6,370,412 2,564,720 3,101,729 703,963 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,777,620 2,777,620 

B16SP03 Servicios Personales TIC 24,554,762 24,554,762 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 5,980,150 5,980,150 

R110080 Reseccionamiento 2017 4,400,907 411,067 3,076,160 913,680 

R110240

Verificación Nacional Muestral 2017, Verificación Nacional Muestral 2017-2018 y Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018
18,300,240 4,462,269 8,408,535 5,413,057 16,379 

008 Dirección de Análisis y Evaluación 1,282,368 1,282,368 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 1,282,368 1,282,368 

024 Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia 65,882,748 17,303,619 59,010 1,054,041 47,466,078             

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 16,860,353 16,860,353 

B11MO01 Operación órganos de vigilancia 48,579,129 59,010 1,054,041 47,466,078             

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 443,266 443,266 

025 Coordinación de Operación en Campo 89,599,190 87,560,330 21,575 2,017,285 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 84,481,772 84,464,259 17,513 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,231,027 2,231,027 

R110180 Diseño e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 2,886,391 865,044 4,062 2,017,285 

026 Coordinación de Procesos Tecnológicos 72,829,057 72,817,550 6,938 4,569 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 54,894,141 54,882,634 6,938 4,569 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,451,918 1,451,918 

B16SP03 Servicios Personales TIC 16,482,998 16,482,998 

027 Dirección de Atención Ciudadana 70,896,717 65,325,806 114,211 5,033,700 423,000 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 65,159,002 64,664,091 114,211 380,700 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 661,715 661,715 

R110170 Soporte y actualización de la infraestructura de Atención Ciudadana 5,076,000 4,653,000 423,000 

037 Dirección de Difusión y Campañas Institucionales 1,590,094 1,590,094 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 1,590,094 1,590,094 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 43,659,613 1,484,462 42,175,151 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 40,942,442 1,484,462 39,457,980 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 2,717,171 2,717,171 

045 Vocalía del Registro Federal de Electores 32,988,676 23,641,931 4,263,827 5,082,918 

B11MO02 Operación de módulos 1,831,424 763,593 1,067,831 

R110010 Campaña anual intensa 2017 7,515,321 3,500,234 4,015,087 

R110060 Programas de Depuración, Reincorporación y Verificación del Padrón Electoral 7,332,604 7,332,604 

R110080 Reseccionamiento 2017 2,454,951 2,454,951 
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R110160 Programa de Depuración de la Georeferencia 1,757,483                  1,757,483                      

R110240

Verificación Nacional Muestral 2017, Verificación Nacional Muestral 2017-2018 y Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018
12,096,893                12,096,893                    

047 Secretaría Técnica Normativa 36,363,485                36,363,485                    

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 33,412,588                33,412,588                    

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 259,228                     259,228                         

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 2,691,669                  2,691,669                      

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 6,641,453                  6,641,453                

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 6,641,453                  6,641,453                

053 Dirección de Capacitación Electoral 3,756,677                  3,756,677                      

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 3,756,677                  3,756,677                      

076 Coordinación de Administración y Gestión 50,634,716                7,744,869                      15,446,329             27,443,518              

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 32,787,904                7,536,895                      12,704,959             12,546,050              

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 17,638,838                2,741,370               14,897,468              

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 207,974                     207,974                         

077 Secretaría Técnica 41,908,926                1,631,288                      40,277,638              

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 1,736,129                  1,586,513                      149,616                   

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 40,128,022                40,128,022              

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 44,775                       44,775                           

078 Dirección de Operación y Seguimiento 5,470,330                  36,625                    5,433,705                

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 36,625                       36,625                    

R110230 Nuevo Modelo de Módulo Móvil 5,433,705                  5,433,705                

079 Dirección de Depuración y Verificación en Campo 5,062,816                  5,062,816                      

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 4,339,512                  4,339,512                      

R110060 Programas de Depuración, Reincorporación y Verificación del Padrón Electoral 252,230                     252,230                         

R110240

Verificación Nacional Muestral 2017, Verificación Nacional Muestral 2017-2018 y Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018
471,074                     471,074                         

080 Dirección de Estadística 493,815                     493,815                         

R110240

Verificación Nacional Muestral 2017, Verificación Nacional Muestral 2017-2018 y Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018
493,815                     493,815                         

081 Dirección de Cartografía Electoral 31,495,583                15,822,639                    917,455                  11,455,144              339,345                  2,961,000             

B11CA01 Actualización y digitalización de la cartografía 3,983,337                  42,908                    3,940,429                

B11PE02 Depuración del padrón electoral 378,958                     95,503                    283,455                   

I110040

Acondicionamiento y remodelación de las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Registro Federal de 

Electores
3,384,000                  423,000                   2,961,000             

R110030 Distritaciones Locales y Federal 2017 17,537,559                9,610,910                      779,044                  6,808,260                339,345                  

R110080 Reseccionamiento 2017 6,211,729                  6,211,729                      

082 Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental 78,005,724                64,856,928                    1,579,842               10,469,621              304,560                  794,773                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 53,336,588                53,336,588                    

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 3,540,687                  923,570                  1,822,344                794,773                

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 973,005                     973,005                         

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 923,978                     923,978                         

I110220 Proyecto de Ingeniería Integral de Centro de Cómputo 215,343                     215,343                         

R110060 Programas de Depuración, Reincorporación y Verificación del Padrón Electoral 412,926                     412,926                         

R110250 Tratamiento de Expedientes Históricos de Información Registral 18,603,197                8,995,088                      656,272                  8,647,277                304,560                  

083 Dirección de Productos y Servicios Electorales 343,221,310              45,780,153                    4,597,776               292,139,084            704,297                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 24,396,978                24,396,978                    

B11MO02 Operación de módulos 5,746,737                  5,746,737                

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 169,736,873              169,032,576            704,297                

B11VE01 Voto en el extranjero 99,559,028                99,559,028              

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 608,760                     608,760                         

B16SP03 Servicios Personales TIC 6,450,740                  6,450,740                      

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 17,831,585                12,604,448                    35,169                    5,191,968                

L118510 Procesos Electorales Locales 11,455,483                1,159,845                      4,562,607               5,733,031                

R110090 Modernización de la Verificación Apoyo Ciudadano 559,382                     559,382                         
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R110140 Servicio de Impresión 6,875,744 6,875,744 

084 Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas 689,791 412,641 277,150 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 401,137 401,137 

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 277,150 277,150 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 11,504 11,504 

085 Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 144,634,817 18,687,308 6,861,199 99,534,504 19,551,806           

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 17,704,809 17,704,809 

B11MO02 Operación de módulos 7,230,262 7,230,262 

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 100,234,951 733,584 87,732,973 11,768,394           

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 467,881 467,881 

R110050 Gestión de la plataforma tecnológica del SIIRFE 514,618 514,618 

R110130 Renovación y fortalecimiento de infraestructura de comunicaciones de la DERFE 7,060,077 381,718 3,547,947 3,130,412             

R110260 Actualización de la infraestructura tecnológica para los Módulos de Atención Ciudadana 11,422,219 5,745,897 1,023,322 4,653,000             

088 Módulos de Atención Ciudadana 42,460,802 33,134,451 1,941,571 7,384,780 

B11MO02 Operación de módulos 9,326,351 1,941,571 7,384,780 

R110010 Campaña anual intensa 2017 33,134,451 33,134,451 

097 Dirección de Obras y Conservación 22,051,600 22,051,600 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 22,051,600 22,051,600 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 73,088,437 16,027,568 1,223,297 34,882,152 20,955,420           

021 Dirección de Operaciones 28,239,772 16,027,568 12,212,204 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 12,212,204 12,212,204 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 16,027,568 16,027,568 

025 Coordinación de Operación en Campo 21,996 21,996 

R110180 Diseño e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 21,996 21,996 

027 Dirección de Atención Ciudadana 5,623,363 1,900,963 3,722,400             

R110170 Soporte y actualización de la infraestructura de Atención Ciudadana 5,623,363 1,900,963 3,722,400             

083 Dirección de Productos y Servicios Electorales 10,680,308 10,680,308 

R110090 Modernización de la Verificación Apoyo Ciudadano 10,680,308 10,680,308 

085 Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 28,522,998 1,223,297 10,066,681 17,233,020           

R110050 Gestión de la plataforma tecnológica del SIIRFE 25,984,998 1,223,297 7,528,681 17,233,020           

R110210 Aprovisionamiento de software para oficina 2,538,000 2,538,000 

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 249,333,142 174,315,123 7,143,487 65,842,388 2,032,144             

R009 Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y administración de los tiempos del Estado en radio y televisión231,429,544              167,450,532 4,313,866 59,653,724 11,422 

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 27,286,956 27,286,956 

F12A810

Reforzamiento Operativo Institucional y capacitación técnica para la administración de los tiempos electorales 

en radio y televisión para el Proceso Electoral Federal 2017-2018
5,261,129 5,261,129 

F12F410 Actualización del SNR 2.0 y optimización de los sistemas de partidos políticos. 12,829,737 12,829,737 

F12H510 Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas
3,358,098 3,358,098 

I120010 Desarrollo y Fortalecimiento del Sistema de Inteligencia Institucional (SII) 5,837,992 5,837,992 

001 Áreas de la Unidad Responsable 44,942,829 43,902,562 122,875 917,392 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 40,800,605 39,760,338 122,875 917,392 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 771,177 771,177 

L125410 Seguimiento respecto al registro de partidos políticos locales 3,371,047 3,371,047 

028 Dirección de Partidos Políticos 27,144,387 26,422,024 393,893 317,048 11,422 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 26,476,382 25,754,019 393,893 317,048 11,422 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 668,005 668,005 

030 Dirección de Pautado, Producción y Distribución de Materiales 44,939,317 33,493,604 485,664 10,960,049 

B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 5,172,895 5,172,895 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 29,009,533 23,373,144 485,664 5,150,725 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 602,449 602,449 

B16SP03 Servicios Personales TIC 7,381,013 7,381,013 

F12A810

Reforzamiento Operativo Institucional y capacitación técnica para la administración de los tiempos electorales 

en radio y televisión para el Proceso Electoral Federal 2017-2018
2,773,427 2,136,998 636,429 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 4,402,134 286,663 4,115,471 
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B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 3,929,308                  286,663                  3,642,645                

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 472,826                     472,826                   

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 2,149,304                  2,149,304                

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 2,149,304                  2,149,304                

063 Dirección de Verificación y Monitoreo 67,033,047                23,838,457                    2,999,107               40,195,483              

B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 4,508,585                  4,508,585                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 33,986,790                19,008,845                    337,707                  14,640,238              

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 494,553                     494,553                         

B16SP03 Servicios Personales TIC 2,086,191                  2,086,191                      

F125210 Reforzamiento Institucional para el Monitoreo de los tiempos en radio y televisión 2,248,868                  2,248,868                      

F12H510 Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas
23,708,060                2,661,400               21,046,660              

064 Dirección de Análisis e Integración 13,025,238                12,506,929                    25,664                    492,645                   

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 12,707,258                12,188,949                    25,664                    492,645                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 317,980                     317,980                         

097 Dirección de Obras y Conservación 506,332                     506,332                   

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 506,332                     506,332                   

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 17,903,598                6,864,591                      2,829,621               6,188,664                2,020,722             

021 Dirección de Operaciones 2,024,851                  2,024,851                

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 2,024,851                  2,024,851                

028 Dirección de Partidos Políticos 7,236,036                  6,864,591                      49,962                    321,483                   

I120050 Verificación de Padrones 3,394,897                  3,394,897                      

I120060 Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 3,555,986                  3,469,694                      45,684                    40,608                     

L125110 Registro de Partidos Políticos Locales 285,153                     4,278                      280,875                   

063 Dirección de Verificación y Monitoreo 8,642,711                  2,779,659               3,842,330                2,020,722             

I120010 Desarrollo y Fortalecimiento del Sistema de Inteligencia Institucional (SII) 2,411,100                  423,000                   1,988,100             

I120020 Fortalecimiento a la Verificación y Monitoreo 2,847,611                  2,779,659               35,330                     32,622                  

I120030 Renovación a la Infraestructura de Captación de Señales 3,384,000                  3,384,000                

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 169,173,454              143,156,173                  3,060,228               22,544,058              412,995                

R002 Organización electoral nacional 168,242,720              143,156,173                  3,060,228               21,613,324              412,995                

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 2,145,511                  2,145,511                      

F13G210 Seguimiento a la operación y liberación de los sistemas de DEOE para el proceso electoral federal 173,683                     173,683                         

F13G310 Análisis y levantamiento de requerimientos para los sistemas de la DEOE para el proceso electoral federal
86,844                       86,844                           

F13G510 Administración y Mantenimiento del Sistema de Consulta de la Estadística Electoral Nacional 238,291                     238,291                         

F13G610

Prototipo del Sistema para El Seguimiento a la Recepción de los Paquetes Electorales Durante la Elección 

Local de Coahuila
178,369                     178,369                         

F13G710

Requerimientos del Sistema de Seguimiento a la Recepcción de Paquetes Electorales en los Consejos 

Distritales para Atendes la Elección Local y Federal de 2018
133,781                     133,781                         

F13H910 Carpetas de Viaje 160,242                     160,242                         

L13G110 Seguimiento a la operación y liberación de los sistemas de DEOE para el proceso electoral local 599,155                     599,155                         

L13G410

Seguimineto a los procesos de recepción de los resultados electorales entregados por los Organismos 

Públicos Locales Electorales
575,146                     575,146                         

001 Áreas de la Unidad Responsable 16,159,053                15,835,603                    71,121                    241,005                   11,324                  

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 15,144,091                14,820,641                    71,121                    241,005                   11,324                  

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 390,916                     390,916                         

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
624,046                     624,046                         

031 Dirección de Estadística y Documentación Electoral 25,594,420                20,906,448                    1,463,793               2,834,615                389,564                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 14,348,937                14,222,967                    22,922                    100,306                   2,742                    

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 366,094                     366,094                         

B16SP03 Servicios Personales TIC 3,595,483                  3,595,483                      

F133910 Producción de Materiales Electorales 503,383                     83,640                           1,711                      418,032                   

F138010 Producción de Documentación Electoral 2,434,820                  187,168                         591,347                  1,656,305                

F138110 Almacenamiento, distribución y resguardo de la documentación y materiales electorales 300,201                     148,976                  151,225                   
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F13B810 Diseño de los Modelos de los Materiales Electorales 501,824 237,589 264,235 

F13B910

Informe de la supervisión de los diseños de los materiales electorales de los Organismos Públicos Locales. - 

DEOE
334,963 334,963 

F13C110 Diseño de la Documentación Electoral 909,546 400,880 135,627 373,039 

F13C810 Ejercicios de consulta o elección con instrumento de votación electrónica 184,877 100,884 32,473 37,737 13,783 

F13G510 Administración y Mantenimiento del Sistema de Consulta de la Estadística Electoral Nacional 1,533 1,533 

F13G610

Prototipo del Sistema para El Seguimiento a la Recepción de los Paquetes Electorales Durante la Elección 

Local de Coahuila
7,129 7,129 

L13B910

Informe de la supervisión de los diseños de los materiales electorales de los Organismos Públicos Locales. - 

DEOE
17,349 2,377 14,972 

L13C210 Informe de la supervisión de los diseños de la documentación electoral 484,513 484,513 

L13C710 Elección con instrumento de votación electrónica en elección local 553,896 553,896 

L13G110 Seguimiento a la operación y liberación de los sistemas de DEOE para el proceso electoral local 68,761 19,714 49,047 

L13G410

Seguimineto a los procesos de recepción de los resultados electorales entregados por los Organismos 

Públicos Locales Electorales
4,271 4,271 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
976,840 976,840 

032 Dirección de Operación Regional 50,371,511 35,764,648 1,280,575 13,314,181 12,107 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 30,842,131 30,632,561 17,687 179,776 12,107 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 777,775 777,775 

F133210 Personal Temporal en Oficinas Centrales 1,565,193 1,565,193 

F137510 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 903,356 903,356 

F13G910 Reuniones de Preparación del Proceso Electoral Federal Electoral y Concurrente 2017-2018 9,742,815 169,061 9,573,754 

F13I110 Reunión Nacional de Consejeros Electorales Locales 2,905,480 29,310 2,876,170 

F13I410 Visitas de Supervisión al Desarrollo de Actividades en Materia de Organización Electoral 622,197 8,242 613,955 

L133210 Personal Temporal en Oficinas Centrales 1,047,249 1,047,249 

L13I210 Visitas de Supervisión a Juntas Ejecutivas y Seguimineto a la Jornada Electoral y Cómputos 223,445 152,919 70,526 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,741,870 1,741,870 

033 Dirección de Planeación y Seguimiento 18,820,620 18,664,745 155,875 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 13,808,672 13,652,797 155,875 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 348,964 348,964 

F137510 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 2,217,491 2,217,491 

F13B110 Comunicación en las juntas distritales para la jornada electoral 1,658,135 1,658,135 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
787,358 787,358 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 3,188,514 244,739 2,943,775 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,965,949 244,739 2,721,210 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 222,565 222,565 

043 Vocalía de Organización Electoral 49,839,218 49,839,218 

F13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 35,256,154 35,256,154 

L132910 Oficinas Municipales 190,893 190,893 

L13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 14,392,171 14,392,171 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 2,123,873 2,123,873 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 2,123,873 2,123,873 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 930,734 930,734 

021 Dirección de Operaciones 930,734 930,734 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 930,734 930,734 

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 116,929,866 86,870,137 444,441 29,289,672 127,652 197,964 

M002 Organización del Servicio Profesional Electoral 116,169,003 86,870,137 444,441 28,528,809 127,652 197,964 

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 9,471,623 9,471,623 

I140030 Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) 9,471,623 9,471,623 

001 Áreas de la Unidad Responsable 30,006,338 27,088,103 91,482 2,628,789 197,964 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 29,708,807 26,790,572 91,482 2,628,789 197,964 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 297,531 297,531 
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034 Dirección de Normatividad e Incorporación 36,304,325 24,366,551 54,442 11,812,025 71,307 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 30,986,979 23,739,011 54,442 7,122,219 71,307 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 627,540 627,540 

I140020 Incorporación de servidores públicos de los OPLE al SPEN 4,689,806 4,689,806 

035 Dirección de Formación, Evaluación y Promoción 30,844,637 25,943,860 151,523 4,692,909 56,345 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 29,804,976 25,276,439 151,523 4,320,669 56,345 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 667,421 667,421 

I140010 Titulación de la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales 372,240 372,240 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 1,983,527 146,994 1,836,533 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,760,962 146,994 1,613,968 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 222,565 222,565 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 1,583,802 1,583,802 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,583,802 1,583,802 

097 Dirección de Obras y Conservación 5,974,751 5,974,751 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 5,974,751 5,974,751 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 760,863 760,863 

021 Dirección de Operaciones 760,863 760,863 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 760,863 760,863 

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 643,701,461 473,711,740 4,052,178 138,742,678            24,170,981             3,023,884             

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 643,033,244 473,711,740 4,052,178 138,074,461            24,170,981             3,023,884             

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 1,510,841 1,510,841 

I150110 Producción de contenidos digitales 1,510,841 1,510,841 

001 Áreas de la Unidad Responsable 24,727,589 24,097,268 630,321 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 23,030,325 22,400,004 630,321 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 614,480 614,480 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,082,784 1,082,784 

036 Dirección de Educación Cívica y la Participación Ciudadana 68,719,611 23,591,170 1,834,357 19,470,586 23,680,301             143,197 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 19,529,936 16,307,168 104,447 2,490,069 485,055 143,197 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 421,078 421,078 

L15E610 Promoción de la participación ciudadana en procesos electorales 2017-2018 3,333,606 634,156 2,442,815 256,635 

L15F910 Promoción de la participación ciudadana en procesos electorales locales 2017 2,806,230 460,039 1,585,791 760,400 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
865,818 865,818 

V150030 Formación ciudadana para la participación de niñas, niños y adolescentes 8,379,810 634,156 1,729,910 5,160,294 855,450 

V150040 Implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 27,337,953 4,268,755 7,211,812 15,857,386             

V150050 Impulso de la participación política incluyente 6,045,180 579,805 5,465,375 

037 Dirección de Difusión y Campañas Institucionales 57,185,452 22,637,116 174,088 33,092,080 490,680 791,488 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 41,810,996 17,813,874 174,088 23,632,683 190,351 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 465,927 465,927 

I150110 Producción de contenidos digitales 2,038,610 1,437,473 601,137 

L15E810 Evaluación cuantitativa y cualitativa de la Estrategia de Difusión 2017 950,500 950,500 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
873,662 873,662 

V150010 Estrategia de difusión digital y cultural de ENCCIVICA 5,336,102 463,142 4,872,960 

V150080 Producción y Difusión Editorial en temas de Divulgación de la Cultura Democrática 5,709,655 1,583,038 3,635,937 490,680 

038 Dirección de Seguimiento de Programas, Evaluación y Apoyo Técnico 10,580,657 10,079,420 12,070 489,167 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 9,808,088 9,306,851 12,070 489,167 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 239,791 239,791 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
532,778 532,778 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 3,324,748 261,185 3,063,563 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 2,834,840 261,185 2,573,655 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 489,908 489,908 

044 Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 364,836,917 364,836,917 
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F15E910 Preparación del Proceso Electoral 29,661,171 29,661,171 

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 304,528,167 304,528,167 

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 30,647,579 30,647,579 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 1,610,603 1,610,603 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,610,603 1,610,603 

053 Dirección de Capacitación Electoral 83,616,510 26,959,008 1,686,591 53,832,212 1,138,699             

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 17,337,463 15,591,346 331,721 1,414,396 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 404,110 404,110 

F15E910 Preparación del Proceso Electoral 54,171,736 1,177,390 1,020,294 50,835,353 1,138,699             

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 10,903,479 8,986,440 334,576 1,582,463 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
799,722 799,722 

078 Dirección de Operación y Seguimiento 25,979,830 83,887 24,945,443 950,500 

F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 25,979,830 83,887 24,945,443 950,500 

097 Dirección de Obras y Conservación 940,486 940,486 

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 940,486 940,486 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 668,217 668,217 

021 Dirección de Operaciones 668,217 668,217 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 668,217 668,217 

116 Dirección Ejecutiva de Administración 705,590,570 470,856,306 22,506,053             170,178,510            3,641,301             38,408,400          

M001 Gestión administrativa 702,129,588 470,856,306 22,506,053             166,717,528            3,641,301             38,408,400          

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 3,838,399 3,838,399 

I160040

Adquirir nuevo licenciamiento del Portal de Firma con Segurisign para los usuarios del INE. Obtener el 

Upgrade del licenciamiento de la Plataforma de PKI del INE a licenciamiento por procesador (usuarios y 

transacciones ilimitadas)

358,160 358,160 

L16H310 Nómina de Proceso Electoral (SINOPE). 3,480,239 3,480,239 

001 Áreas de la Unidad Responsable 41,384,285 41,138,758 59,209 186,318 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 38,471,963 38,226,436 59,209 186,318 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 989,008 989,008 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,923,314 1,923,314 

039 Dirección de Personal 210,565,514 201,403,732 424,863 6,940,124 1,796,795             

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 144,108,379 140,569,004 424,863 2,794,724 319,788 

B16SP01 Prestaciones al personal 50,974,957 50,974,957 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,647,923 1,647,923 

I160030 Capacitación Permanente para el Personal de la Rama Administrativa 4,649,008 503,608 4,145,400 

I160040

Adquirir nuevo licenciamiento del Portal de Firma con Segurisign para los usuarios del INE. Obtener el 

Upgrade del licenciamiento de la Plataforma de PKI del INE a licenciamiento por procesador (usuarios y 

transacciones ilimitadas)

2,841,424 1,364,417 1,477,007             

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
2,172,314 2,172,314 

L16H310 Nómina de Proceso Electoral (SINOPE). 4,171,509 4,171,509 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 139,657,076 93,224,333 18,122,857             28,306,840 3,046 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 92,704,968 87,681,025 562,737 4,458,160 3,046 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 19,262,805 3,160,954 16,101,851 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 4,289,796 4,289,796 

B16PC06 Tienda virtual de papelería y consumibles de cómputo (partidas centralizadas) 14,399,166 14,399,166             

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,358,422 2,358,422 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
3,184,886 3,184,886 

M160020

Contratación del servicio de pensión de estacionamiento para vehículos propios del INE, arrendados y de 

servidores públicos de Oficinas Centrales en Viaducto Tlalpan
3,457,033 3,457,033 

041 Dirección de Recursos Financieros 60,597,225 56,187,283 140,861 4,069,626 199,455 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 55,109,599 50,699,657 140,861 4,069,626 199,455 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,361,242 1,361,242 
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L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
2,275,988                  2,275,988                      

L16H310 Nómina de Proceso Electoral (SINOPE). 1,850,396                  1,850,396                      

042 Coordinación de Tecnologías de Información Administrativa 93,330,103                29,338,286                    16,373                    63,804,127              171,317                

B00LS01 Licenciamiento y soporte técnico de herramientas informáticas de Oficinas Centrales 63,518,467                63,518,467              

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 13,212,354                12,739,004                    16,373                    285,660                   171,317                

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 358,981                     358,981                         

B16SP03 Servicios Personales TIC 14,754,271                14,754,271                    

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,486,030                  1,486,030                      

051 Coordinación de Enlace Institucional 9,140,733                  9,069,938                      68,685                    587                          1,523                    

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 8,479,750                  8,408,955                      68,685                    587                          1,523                    

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 221,891                     221,891                         

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
439,092                     439,092                         

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 23,860,472                19,574,961                    406,365                  3,879,146                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 18,738,479                18,332,114                    406,365                  

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 3,879,146                  3,879,146                

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 487,053                     487,053                         

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
755,794                     755,794                         

069 Unidad de Enlace Administrativa del Consejo General 12,819,200                12,732,669                    80,482                    6,049                       

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 12,024,120                11,937,589                    80,482                    6,049                       

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 316,930                     316,930                         

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
478,150                     478,150                         

097 Dirección de Obras y Conservación 106,936,581              4,347,947                      3,186,358               59,524,711              1,469,165             38,408,400          

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 3,890,586                  3,037,742               852,844                   

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 26,533,185                26,533,185              

M160050 Fortalecer a la Dirección de Obras y Conservación 7,706,226                  4,347,947                      148,616                  1,740,498                1,469,165             

M160060 Infraestructura Inmobiliaria 38,408,400                38,408,400          

M160070 Redistritación Electoral 30,398,184                30,398,184              

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 3,460,982                  3,460,982                

021 Dirección de Operaciones 3,460,982                  3,460,982                

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 3,460,982                  3,460,982                

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 116,988,062              113,509,513                  168,148                  1,212,997                2,097,404               

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 116,504,519              113,509,513                  168,148                  729,454                   2,097,404               

005 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 115,606,917              113,509,513                  2,097,404               

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 110,312,245              110,312,245                  

B03PP01 Apoyos financieros a partidos políticos y consejeros del Poder Legislativo 2,097,404                  2,097,404               

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 3,197,268                  3,197,268                      

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 336,958                     168,148                  168,810                   

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 336,958                     168,148                  168,810                   

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 560,644                     560,644                   

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 560,644                     560,644                   

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 483,543                     483,543                   

021 Dirección de Operaciones 483,543                     483,543                   

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 483,543                     483,543                   

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 61,674,802                48,804,531                    641,926                  10,102,212              2,126,133             

R010 Vinculación con la sociedad 54,352,931                42,144,120                    641,926                  9,681,863                1,885,022             

001 Áreas de la Unidad Responsable 18,329,450                17,897,247                    60,235                    371,968                   

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 17,884,844                17,452,641                    60,235                    371,968                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 444,606                     444,606                         

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 2,370,225                  162,216                  2,208,009                

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,891,507                  162,216                  1,729,291                
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B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 478,718 478,718 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 564,527 564,527 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 564,527 564,527 

055 Dirección de Transparencia y Protección de Datos Personales 9,395,891 5,561,180 15,228 3,819,483 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 5,869,386 5,418,675 15,228 435,483 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 142,505 142,505 

I180080

Verificación de medidas de seguridad respecto del tratamiento de los datos personales en posesión de las 

áreas del INE
3,384,000 3,384,000 

056 Red Nacional de Información y Documentación 15,377,168 11,666,913 212,427 2,597,974 899,854 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 3,773,222 3,222,004 160,159 341,565 49,494 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 86,534 86,534 

I180010 Biblioteca Digital 1,945,800 1,945,800 

I180030 Centro de Información Político Electoral 1,074,435 1,074,435 

I180040 Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del INE. 7,712,171 6,498,934 52,268 310,609 850,360 

I180060 Videoteca del INE 785,006 785,006 

057 Subdirección de Archivo Institucional 8,315,670 7,018,780 191,820 119,902 985,168 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 5,832,458 5,212,368 191,820 119,902 308,368 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 137,069 137,069 

I180020 Cierre operacional del Fondo documental Instituto Federal Electoral en 100 Juntas Distritales 376,416 376,416 

I180070 Digitalización del Acervo Histórico 1,969,727 1,292,927 676,800 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 7,321,871 6,660,411 420,349 241,111 

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 5,907,844 5,907,844 

I180090 INFOMEX 2017 5,907,844 5,907,844 

021 Dirección de Operaciones 420,349 420,349 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 420,349 420,349 

055 Dirección de Transparencia y Protección de Datos Personales 993,678 752,567 241,111 

I180090 INFOMEX 2017 993,678 752,567 241,111 

120 Unidad Técnica de Fiscalización 343,323,421 263,831,928 6,850,006 61,671,483 10,970,004           

R009 Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y administración de los tiempos del Estado en radio y televisión340,829,415              263,831,928 6,850,006 60,310,813 9,836,668             

001 Áreas de la Unidad Responsable 164,785,418 130,443,481 1,963,772 26,945,039 5,433,126             

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 154,826,683 125,768,290 1,939,296 21,685,971 5,433,126             

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 3,258,849 3,258,849 

I200010 Acciones para la igualdad desde la fiscalización 2017 2,072,090 2,072,090 

I200020 Clima organizacional en condiciones de igualdad para la fiscalización 2017 1,022,501 24,476 998,025 

I200030 Formación y especialización de los sujetos obligados y de la UTF, con miras a las elecciones 2018 2,188,953 2,188,953 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,416,342 1,416,342 

029 Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros 120,292,227 85,457,541 3,430,328 27,000,816 4,403,542             

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 77,282,303 65,141,702 1,088,803 11,051,798 

B00OF03 Actividades de fiscalización 8,271,670 922,646 3,458,269 3,890,755             

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 667,029 667,029 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
3,804,490 3,804,490 

L206410

Atención y fortalecimiento de las actividades en materia de fiscalización respecto al Proceso Electoral Local 

ordinario 2016-2017
30,266,735 15,844,320 1,418,879 12,490,749 512,787 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 5,009,396 194,223 4,815,173 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 4,786,831 194,223 4,592,608 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 222,565 222,565 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 1,549,785 1,549,785 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 1,549,785 1,549,785 

054 Dirección de Resoluciones y Normatividad 15,275,953 14,273,146 1,002,807 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 12,208,301 11,538,269 670,032 

B00OF03 Actividades de fiscalización 332,775 332,775 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 298,003 298,003 
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L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
2,436,874 2,436,874 

090 Dirección de la Programación de la Fiscalización Nacional 33,916,636 33,657,760 258,876 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 12,499,587 12,240,711 258,876 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 316,047 316,047 

I200040 Sistema Integral de Fiscalización V3 20,367,688 20,367,688 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
733,314 733,314 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 2,494,006 1,360,670 1,133,336             

021 Dirección de Operaciones 1,360,670 1,360,670 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 1,360,670 1,360,670 

029 Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros 771,670 771,670 

L206410

Atención y fortalecimiento de las actividades en materia de fiscalización respecto al Proceso Electoral Local 

ordinario 2016-2017
771,670 771,670 

054 Dirección de Resoluciones y Normatividad 361,666 361,666 

B00OF03 Actividades de fiscalización 361,666 361,666 

121 Unidad Técnica de Planeación 55,052,940 42,256,612 675,248 11,236,711 884,369 

P001 Planeación, innovación, seguimiento y evaluación 54,150,265 42,256,612 675,248 10,714,736 503,669 

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 8,091,582 8,091,582 

I210020 Reorganización Institucional 460,039 460,039 

I210030 Implementación de un Sistema de Gobernanza Institucional 7,631,543 7,631,543 

001 Áreas de la Unidad Responsable 34,392,823 30,477,211 605,903 2,909,401 400,308 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 33,630,745 29,715,133 605,903 2,909,401 400,308 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 762,078 762,078 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 1,395,936 69,345 1,326,591 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,173,371 69,345 1,104,026 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 222,565 222,565 

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 528,956 528,956 

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 528,956 528,956 

070 Dirección de Planeación Estratégica 5,240,097 3,687,819 1,552,278 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 83,755 83,755 

I210010 Implantación del Plan Estratégico del INE 2016-2026 2,566,397 1,097,874 1,468,523 

I210020 Reorganización Institucional 2,589,945 2,589,945 

071 Dirección Soporte a la Ejecución de Estrategias 83,755 83,755 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 83,755 83,755 

090 Dirección de la Programación de la Fiscalización Nacional 4,230,000 4,230,000 

I210020 Reorganización Institucional 4,230,000 4,230,000 

099 Dirección de Innovación y Mejoras de la Gestión 187,116 83,755 103,361 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 187,116 83,755 103,361 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 902,675 521,975 380,700 

021 Dirección de Operaciones 379,400 379,400 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 379,400 379,400 

090 Dirección de la Programación de la Fiscalización Nacional 523,275 142,575 380,700 

I210030 Implementación de un Sistema de Gobernanza Institucional 523,275 142,575 380,700 

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 13,976,735 8,388,785 94,064 5,383,904 109,982 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 13,910,337 8,388,785 94,064 5,317,506 109,982 

001 Áreas de la Unidad Responsable 13,382,185 8,388,785 62,435 4,820,983 109,982 

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 8,910,950 8,175,790 62,435 562,743 109,982 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 212,995 212,995 

I220010 Acciones para la igualdad sustantiva en el INE 1,568,325 1,568,325 

V220020 Acciones para la igualdad en el ejercicio de los derechos político-electorales 2,689,915 2,689,915 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 528,152 31,629 496,523 

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 528,152 31,629 496,523 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 66,398 66,398 

021 Dirección de Operaciones 66,398 66,398 
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B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 66,398                       66,398                     

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (OPL) 56,426,249                36,639,378                    384,929                  19,383,882              18,060                    

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 55,982,885                36,639,378                    384,929                  18,940,518              18,060                    

999 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 4,527,763                  4,527,763                      

I230050 Sistema de información y seguimiento de las actividades relevantes de los Organismos Públicos Locales
4,527,763                  4,527,763                      

001 Áreas de la Unidad Responsable 31,196,259                27,934,561                    258,601                  3,003,097                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 24,257,972                23,440,836                    258,601                  558,535                   

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 2,444,562                  2,444,562                

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 599,661                     599,661                         

I230020 Seguimiento y coordinación con los Organismos Públicos Locales. 2,752,038                  2,752,038                      

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,142,026                  1,142,026                      

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 1,899,735                  126,328                  1,773,407                

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 1,234,659                  126,328                  1,108,331                

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 665,076                     665,076                   

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 513,270                     513,270                   

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 513,270                     513,270                   

091 Dirección de la Unidad Técnica de Vinculación con OPL A 1,327,333                  1,327,333                      

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 1,220,746                  1,220,746                      

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 31,073                       31,073                           

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
75,514                       75,514                           

092 Dirección de la Unidad Técnica de Vinculación con OPL B 5,934,586                  2,849,721                      3,084,865                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 2,626,079                  2,626,079                      

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 68,578                       68,578                           

I230020 Seguimiento y coordinación con los Organismos Públicos Locales. 675,982                     675,982                   

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
155,064                     155,064                         

L235110 Planeación y evaluación de los Procesos Electorales Locales 2,408,883                  2,408,883                

093 Dirección de la Unidad Técnica de los Contencioso 10,583,939                10,565,879              18,060                    

I230010 Designación de las Consejeras o Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 10,583,939                10,565,879              18,060                    

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 443,364                     443,364                   

021 Dirección de Operaciones 443,364                     443,364                   

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 443,364                     443,364                   

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 64,747,244                61,347,130                    252,509                  3,147,605                

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 64,518,869                61,347,130                    252,509                  2,919,230                

001 Áreas de la Unidad Responsable 45,530,696                45,530,696                    

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 44,459,119                44,459,119                    

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,071,577                  1,071,577                      

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 1,428,355                  138,523                  1,289,832                

B16PC02 Servicios básicos, generales, materiales y suministros (partidas centralizadas) 955,529                     138,523                  817,006                   

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 472,826                     472,826                   

093 Dirección de la Unidad Técnica de los Contencioso 17,559,818                15,816,434                    113,986                  1,629,398                

B00OF01 Actividades administrativas y sustantivas de Oficinas Centrales 13,745,230                12,525,863                    113,986                  1,105,381                

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 333,837                     333,837                         

F243210 Contratación de personal de apoyo para las funciones de sustanciación y tramitación de los procedimientos
2,956,734                  2,956,734                      

F246610

Capacitación y actualización al personal adscrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva de mandos medios y superiores involucrados en la elaboración de resoluciones y 

acuerdos sobre temas de argumentación jurídica, interpretación jurídica y valoración de pruebas

524,017                     524,017                   

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 228,375                     228,375                   

021 Dirección de Operaciones 228,375                     228,375                   

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 228,375                     228,375                   
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200 Juntas Ejecutivas Locales 1,167,119,427           886,583,198 31,514,566             223,269,439            14,811,301             10,940,923           

M001 Gestión administrativa 408,926,864 226,729,381 17,733,011             153,866,900            18,478 10,579,094           

001 Áreas de la Unidad Responsable 129,221,755 169,517 17,733,011             110,369,834            18,478 930,915 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 43,672,019 166,661 17,733,011             24,822,954 18,478 930,915 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 85,546,880 85,546,880 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 2,856 2,856 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 33,751,123 33,751,123 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 33,751,123 33,751,123 

046 Vocalía de Administración 226,559,864 226,559,864 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 220,147,648 220,147,648 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 4,680,245 4,680,245 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,731,971 1,731,971 

097 Dirección de Obras y Conservación 19,394,122 9,745,943 9,648,179             

B16PC04 Arrendamiento, mantenimientos y conservación de inmuebles (partidas centralizadas) 9,438,316 9,438,316 

F16H211 Adquisición de plantas de emergencia 369,671 13,231 356,440 

F16H212 Adquisición de plantas de emergencia 760,936 60,642 700,294 

F16H214 Adquisición de plantas de emergencia 964,400 35,283 929,117 

F16H215 Adquisición de plantas de emergencia 720,141 19,847 700,294 

F16H218 Adquisición de plantas de emergencia 385,108 28,668 356,440 

F16H21C Adquisición de plantas de emergencia 430,850 8,821 422,029 

F16H21F Adquisición de plantas de emergencia 704,705 4,411 700,294 

F16H21G Adquisición de plantas de emergencia 711,320 11,026 700,294 

F16H21H Adquisición de plantas de emergencia 706,910 6,616 700,294 

F16H21I Adquisición de plantas de emergencia 355,834 17,642 338,192 

F16H21J Adquisición de plantas de emergencia 1,835,445 57,335 1,778,110             

F16H21K Adquisición de plantas de emergencia 435,260 13,231 422,029 

F16H21L Adquisición de plantas de emergencia 430,850 8,821 422,029 

F16H21T Adquisición de plantas de emergencia 706,910 6,616 700,294 

F16H21U Adquisición de plantas de emergencia 437,466 15,437 422,029 

R002 Organización electoral nacional 77,129,699 57,993,064 2,469,030 2,093,323 14,479,805             94,477 

043 Vocalía de Organización Electoral 77,129,699 57,993,064 2,469,030 2,093,323 14,479,805             94,477 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 58,851,834 56,410,048 1,130,496 1,284,513 26,777 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 3,850 3,850 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,192,586 1,192,586 

F13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 364,992 364,992 

F13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 11,933,232 11,933,232             

F13I711 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 68,306 52,930 3,802 11,574 

F13I712 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 43,820 34,315 9,505 

F13I713 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 3,392 3,392 

F13I714 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 42,680 42,680 

F13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 19,010 19,010 

F13I716 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 13,718 13,718 

F13I717 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 28,998 28,998 

F13I718 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 18,060 18,060 

F13I719 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 22,337 22,337 

F13I71A Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 15,114 15,114 

F13I71B Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 27,566 22,813 4,753 

F13I71C Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 39,921 30,416 9,505 

F13I71D Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 59,864 57,012 2,852 

F13I71E Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 7,415 7,415 

F13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 60,832 47,525 13,307 

F13I71G Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 40,398 13,783 19,011 7,604 

F13I71H Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 23,764 19,011 4,753 

F13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 9,684 9,684 
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F13I71J Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 17,870 17,870 

F13I71K Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 83,319 72,616 10,703 

F13I71L Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 47,633 28,623 9,505 9,505 

F13I71M Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 41,405 29,999 11,406 

F13I71N Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 25,798 16,293 9,505 

F13I71O Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 67,107 48,097 19,010 

F13I71P Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 21,520 21,520 

F13I71Q Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 23,098 23,098 

F13I71R Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 43,535 37,832 5,703 

F13I71S Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 80,762 57,474 13,307 9,981 

F13I71T Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 42,819 35,645 7,174 

F13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 53,704 53,704 

F13I71V Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 76,233 66,347 9,886 

F13I71W Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 34,702 30,576 4,126 

L137915 Ubicación y equipamiento de casillas 24,467 11,406 13,061 

L13791F Ubicación y equipamiento de casillas 47,146 14,828 32,318 

L13791I Ubicación y equipamiento de casillas 29,161 5,774 23,387 

L13791U Ubicación y equipamiento de casillas 111,209 38,020 73,189 

L13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 62,733 62,733 

L13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 2,546,573 2,546,573 

L13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 128,318 99,803 28,515 

L13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 121,666 87,447 34,219 

L13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 47,256 30,596 16,660 

L13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 69,862 52,753 17,109 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
390,430 390,430 

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 71,368,966 57,450,834 4,247,632 9,503,240 109,498 57,762 

043 Vocalía de Organización Electoral 28,231 28,231 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 28,231 28,231 

044 Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 71,340,735 57,450,834 4,247,632 9,475,009 109,498 57,762 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 58,472,308 55,844,365 1,151,249 1,418,932 57,762 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 3,850 3,850 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 1,188,023 1,188,023 

F15E910 Preparación del Proceso Electoral 8,804,757 1,854,130 6,950,627 

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 305,301 195,803 109,498 

L15F115 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 230,063 155,458 74,605 

L15F11F Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 1,012,374 607,712 404,662 

L15F11I Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 237,619 105,435 132,184 

L15F11U Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 667,994 373,648 294,346 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
418,446 418,446 

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 306,352,064 290,413,077 4,138,796 11,471,182 203,520 125,489 

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 1,827,715 1,827,715 

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 1,827,715 1,827,715 

043 Vocalía de Organización Electoral 46,833 18,602 28,231 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 46,833 18,602 28,231 

045 Vocalía del Registro Federal de Electores 301,692,029 290,413,077 3,623,299 7,326,644 203,520 125,489 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 274,923,501 270,284,489 1,942,879 2,570,644 125,489 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 1,134,788 1,134,788 

B11CA01 Actualización y digitalización de la cartografía 1,222,468 683,154 539,314 

B11MO01 Operación órganos de vigilancia 376,758 173,238 203,520 

B11MO02 Operación de módulos 13,019,314 13,019,314 

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 2,966,532 704,850 2,261,682 

B11PE02 Depuración del padrón electoral 939,394 292,416 646,978 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 5,500,984 5,500,984 
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L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,608,290 1,608,290 

088 Módulos de Atención Ciudadana 2,785,487 496,895 2,288,592 

B00MO02 Operación de módulos Órganos Delegacionales 1,684,400 496,895 1,187,505 

B11MO02 Operación de módulos 1,101,087 1,101,087 

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 215,464,292 209,723,081 2,403,155 3,287,660 50,396 

001 Áreas de la Unidad Responsable 215,464,292 209,723,081 2,403,155 3,287,660 50,396 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 209,369,983 203,653,538 2,403,155 3,262,894 50,396 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 24,766 24,766 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 4,355,457 4,355,457 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
1,714,086 1,714,086 

R009 Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y administración de los tiempos del Estado en radio y televisión45,289,957                44,273,761 522,942 459,549 33,705 

001 Áreas de la Unidad Responsable 21,733,874 21,733,874 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 21,303,424 21,303,424 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 430,450 430,450 

067 Centros de Verificación y Monitoreo 23,556,083 22,539,887 522,942 459,549 33,705 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 22,862,496 21,846,300 522,942 459,549 33,705 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 495,867 495,867 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
197,720 197,720 

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 42,587,585 42,587,585 

021 Dirección de Operaciones 42,587,585 42,587,585 

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 42,587,585 42,587,585 

300 Juntas Ejecutivas Distritales 4,507,488,791           3,237,119,774 102,142,767           981,488,613            113,976,121           72,761,516           

M001 Gestión administrativa 1,028,827,411           427,549,863 34,186,990             494,520,988            72,569,570           

001 Áreas de la Unidad Responsable 357,739,508 34,186,990             322,975,184            577,334 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 57,638,832 34,186,990             22,874,508 577,334 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 300,100,676 300,100,676            

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 135,617,850 135,617,850            

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 135,617,850 135,617,850            

046 Vocalía de Administración 427,549,863 427,549,863 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 408,619,809 408,619,809 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 9,073,907 9,073,907 

L165910 Contratación de Apoyo Administrativo para los Enlaces Administrativos 4,660,583 4,660,583 

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
5,195,564 5,195,564 

097 Dirección de Obras y Conservación 74,962,672 2,970,436 71,992,236           

F16H211 Adquisición de plantas de emergencia 1,023,417 39,693 983,724 

F16H212 Adquisición de plantas de emergencia 3,899,024 485,136 3,413,888             

F16H213 Adquisición de plantas de emergencia 990,446 121,284 869,162 

F16H214 Adquisición de plantas de emergencia 1,928,800 70,566 1,858,234             

F16H216 Adquisición de plantas de emergencia 664,117 40,797 623,320 

F16H217 Adquisición de plantas de emergencia 4,542,568 248,086 4,294,482             

F16H218 Adquisición de plantas de emergencia 3,187,740 282,266 2,905,474             

F16H219 Adquisición de plantas de emergencia 10,742,895 114,686 10,628,209           

F16H21A Adquisición de plantas de emergencia 1,510,662 84,902 1,425,760             

F16H21B Adquisición de plantas de emergencia 6,176,061 143,344 6,032,717             

F16H21C Adquisición de plantas de emergencia 3,764,112 97,029 3,667,083             

F16H21D Adquisición de plantas de emergencia 4,067,533 61,747 4,005,786             

F16H21E Adquisición de plantas de emergencia 6,197,889 258,007 5,939,882             

F16H21G Adquisición de plantas de emergencia 4,950,377 162,084 4,788,293             

F16H21H Adquisición de plantas de emergencia 2,978,020 33,080 2,944,940             

F16H21J Adquisición de plantas de emergencia 5,504,048 344,016 5,160,032             

F16H21K Adquisición de plantas de emergencia 4,222,881 188,545 4,034,336             
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F16H21L Adquisición de plantas de emergencia 5,034,453                  136,726                   4,897,727             

F16H21M Adquisición de plantas de emergencia 1,449,181                  30,876                     1,418,305             

F16H21T Adquisición de plantas de emergencia 2,128,448                  27,566                     2,100,882             

098 Subdirección de Presupuesto (UR’s) 32,957,518                32,957,518              

B16AD01 Fondo de Contingencia para la Mitigación de Actividades Supervenientes 32,957,518                32,957,518              

R002 Organización electoral nacional 466,344,937              297,848,734                  23,621,311             33,692,069              111,041,581           141,242                

043 Vocalía de Organización Electoral 466,344,937              297,848,734                  23,621,311             33,692,069              111,041,581           141,242                

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 294,464,640              287,688,646                  4,672,711               2,007,666                95,617                  

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 25,249                       25,249                     

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 6,265,588                  6,265,588                      

F13G811 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 22,980                       22,224                    756                          

F13G812 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 58,852                       39,459                    19,393                     

F13G813 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 30,735                       9,157                      21,578                     

F13G814 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 37,604                       10,931                    26,673                     

F13G815 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 81,870                       52,563                    29,307                     

F13G816 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 34,943                       19,297                    15,646                     

F13G817 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 220,277                     105,581                  114,696                   

F13G818 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 108,629                     51,157                    57,472                     

F13G819 Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 51,905                       51,905                    

F13G81A Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 72,439                       31,796                    40,643                     

F13G81B Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 74,553                       46,702                    27,851                     

F13G81C Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 103,948                     31,846                    72,102                     

F13G81D Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 169,233                     113,112                  56,121                     

F13G81E Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 154,771                     66,138                    88,633                     

F13G81F Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 174,218                     137,061                  37,157                     

F13G81G Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 81,538                       53,326                    28,212                     

F13G81H Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 17,878                       12,741                    5,137                       

F13G81I Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 33,376                       12,271                    21,105                     

F13G81J Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 52,895                       33,645                    19,250                     

F13G81K Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 355,919                     139,781                  216,138                   

F13G81L Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 64,174                       42,543                    21,631                     

F13G81M Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 32,330                       14,577                    17,753                     

F13G81N Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 46,535                       16,207                    30,328                     

F13G81O Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 94,351                       34,483                    59,868                     

F13G81P Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 89,897                       50,096                    39,801                     

F13G81Q Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 101,987                     38,332                    63,655                     

F13G81R Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 105,015                     33,839                    71,176                     

F13G81S Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 126,316                     93,284                    33,032                     

F13G81T Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 9,981                         9,981                      

F13G81U Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 313,104                     169,028                  144,076                   

F13G81V Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 68,653                       43,345                    25,308                     

F13G81W Recorridos de Juntas Distritales Ejecutivas de Reconocimiento 92,795                       54,180                    38,615                     

F13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 3,421,800                  3,421,800                

F13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 41,267,764                41,267,764             

F13I711 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 81,834                       41,037                    40,797                     

F13I712 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 157,135                     134,115                  23,020                     

F13I713 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 16,109                       16,109                    

F13I714 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 67,489                       28,518                    38,971                     

F13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 54,946                       52,094                    2,852                       

F13I716 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 12,073                       12,073                    

F13I717 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 275,260                     211,629                  63,631                     

F13I718 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 55,064                       50,311                    4,753                       

F13I719 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 166,821                     146,288                  20,533                     

F13I71A Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 31,497                       25,999                    5,498                       

F13I71B Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 121,412                     89,094                    32,318                     
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F13I71C Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 95,342 89,067 6,275 

F13I71D Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 165,781 75,957 89,824 

F13I71E Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 95,483 95,483 

F13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 525,897 394,089 131,808 

F13I71G Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 248,822 187,625 61,197 

F13I71H Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 26,689 24,863 1,826 

F13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 10,948 10,948 

F13I71J Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 59,110 58,159 951 

F13I71K Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 221,475 147,365 74,110 

F13I71L Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 191,414 138,185 53,229 

F13I71M Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 42,404 34,135 8,269 

F13I71N Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 51,941 37,443 14,498 

F13I71O Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 90,100 70,518 19,582 

F13I71P Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 60,124 53,422 6,702 

F13I71Q Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 66,490 54,606 11,884 

F13I71R Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 55,520 55,520 

F13I71S Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 211,957 147,133 64,824 

F13I71T Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 26,417 22,139 4,278 

F13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 321,221 272,921 48,300 

F13I71V Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 103,642 91,760 11,882 

F13I71W Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 40,921 38,924 1,997 

L132910 Oficinas Municipales 172,516 172,516 

L137915 Ubicación y equipamiento de casillas 1,169,133 323,000 846,133 

L13791F Ubicación y equipamiento de casillas 13,119,069 4,470,511 8,648,558 

L13791I Ubicación y equipamiento de casillas 762,058 224,909 537,149 

L13791U Ubicación y equipamiento de casillas 5,226,199 2,653,142 2,573,057 

L13I315

Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, 

Elecciones Locales.
1,190,557 64,637 1,125,920 

L13I31F

Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, 

Elecciones Locales.
6,341,952 388,943 5,953,009 

L13I31I

Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, 

Elecciones Locales.
451,557 33,071 418,486 

L13I31U

Distribución de Documentación y Materiales Electorales a Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, 

Elecciones Locales.
3,654,855 232,888 3,421,967 

L13I515 Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 90,313 78,431 11,882 

L13I51F Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 409,812 363,731 46,081 

L13I51I Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 31,087 31,087 

L13I51U Difusión de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla 561,222 381,052 180,170 

L13I610 Personal Temporal de Juntas Locales y Distritales 922,176 922,176 

L13I710 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 34,786,482 34,786,482             

L13I715 Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 532,284 511,172 21,112 

L13I71F Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 3,820,773 3,053,579 721,569 45,625 

L13I71I Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 254,867 167,248 87,619 

L13I71U Integración y Funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 1,686,110 1,423,082 263,028 

L13I810 Apoyo a Funcionarios de Mesas Directivas de Casillas y Propietarios o Responsables de Inmuebles 34,987,335 34,987,335             

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
3,894,500 3,894,500 

R003 Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 437,585,731 295,941,692 20,526,816             120,039,979            1,026,540 50,704 

044 Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 437,585,731 295,941,692 20,526,816             120,039,979            1,026,540 50,704 

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 292,917,698 285,846,768 5,071,548 1,948,678 50,704 

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 17,502 17,502 

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 6,219,454 6,219,454 

F15E910 Preparación del Proceso Electoral 11,824,679 7,621,568 4,203,111 

L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 110,008,817 108,982,277            1,026,540 

L15F115 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 1,101,466 680,047 421,419 
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L15F11F Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 6,286,693                  3,917,342               2,369,351                

L15F11I Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 705,887                     426,034                  279,853                   

L15F11U Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 4,628,065                  2,810,277               1,817,788                

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
3,875,470                  3,875,470                      

R005 Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 1,695,354,597           1,538,088,003               17,805,582             137,553,012            1,908,000               

040 Dirección de Recursos Materiales y Servicios 44,856,668                44,856,668              

B16PC03 Arrendamiento de vehículos (partidas centralizadas) 44,856,668                44,856,668              

045 Vocalía del Registro Federal de Electores 1,566,781,139           1,538,088,003               6,995,284               19,789,852              1,908,000               

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 708,661,338              700,813,851                  5,404,620               2,442,867                

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 303,809                     303,809                   

B11CA01 Actualización y digitalización de la cartografía 9,034,902                  7,311                      9,027,591                

B11MO01 Operación órganos de vigilancia 3,241,721                  1,333,721                1,908,000               

B11MO02 Operación de módulos 805,078,033              803,231,327                  1,516,567               330,139                   

B11PE01 Actualización al padrón electoral y credencialización 926,889                     61,303                    865,586                   

B11PE02 Depuración del padrón electoral 5,491,622                  5,483                      5,486,139                

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 15,729,941                15,729,941                    

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
18,312,884                18,312,884                    

088 Módulos de Atención Ciudadana 83,716,790                10,810,298             72,906,492              

B00MO02 Operación de módulos Órganos Delegacionales 8,958,015                  1,470,823               7,487,192                

B11MO02 Operación de módulos 74,758,775                9,339,475               65,419,300              

R008 Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico 644,229,692              633,576,896                  5,383,897               5,268,899                

001 Áreas de la Unidad Responsable 641,654,787              633,576,896                  5,383,897               2,693,994                

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 601,865,783              593,868,883                  5,383,897               2,613,003                

B00OD02 Presupuesto para servicios básicos de Órganos Delegacionales 80,991                       80,991                     

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 13,161,149                13,161,149                    

F08H810 Apoyo de Auxiliares Jurídicos para Juntas Distritales Ejecutivas. 18,752,400                18,752,400                    

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
7,794,464                  7,794,464                      

052 Coordinación de Seguridad y Protección Civil 2,574,905                  2,574,905                

B16PC05 Servicios de vigilancia y protección civil (partidas centralizadas) 2,574,905                  2,574,905                

R009 Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y administración de los tiempos del Estado en radio y televisión45,058,779                44,114,586                    618,171                  326,022                   

067 Centros de Verificación y Monitoreo 45,058,779                44,114,586                    618,171                  326,022                   

B00OD01 Actividades administrativas y sustantivas de Órganos Delegacionales 43,625,631                42,681,438                    618,171                  326,022                   

B16SP02 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 902,862                     902,862                         

L166110

Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales
530,286                     530,286                         

R011 Tecnologías de la información y comunicaciones 190,087,644              190,087,644            

021 Dirección de Operaciones 190,087,644              190,087,644            

B09PC01 Telecomunicaciones y software Institucional (partidas centralizadas) 190,087,644              190,087,644            

10,932,449,787.00    7,550,583,729.00          235,199,688.00      2,645,349,264.00    229,525,476.00      233,383,230.00    38,408,400.00     Total
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c. Presupuesto cartera de proyectos del Instituto Nacional Electoral

Proyectos
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i) Información cualitativa cartera de proyectos

PLANEACIÓN TÁCTICA 2017 

I .  INTRODUCCIÓN  

Uno de los componentes de la Planeación Institucional, derivado del Modelo Integral de Planeación, es la Planeación Táctica, la cual se traduce en el despliegue de los proyectos 

específicos por medio de los cuales se alcanzarán los objetivos estratégicos y se logrará el impacto positivo en los procesos y las actividades cotidianas del Instituto, y que está 

representada por la Cartera Institucional de Proyectos 2017. 

Con motivo del inicio de los trabajos para la integración del anteproyecto de presupuesto 2017, el 15 de marzo de 2016, la Comisión Temporal de Modernización Institucional aprobó 

el “Manual General para el Proceso de Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto”, a fin de que este órgano colegiado lo revisara y en su caso aprobara para 

su implementación. 

El 25 de mayo de 2016, se instaló formalmente la Comisión Temporal de Presupuesto 2017, la cual tiene por objeto realizar un ejercicio de evaluación y análisis de las iniciativas 

presentadas a su consideración por parte de los titulares de las Unidades Responsables del Instituto, teniendo como primer parámetro de comparación el presupuesto aprobado 

para el desarrollo de los proyectos específicos durante el ejercicio fiscal 2016, con el propósito de construir la programación y presupuestación de recursos para el ejercicio 2017, 

vigilando que ésta fuera acorde a las atribuciones y responsabilidades del Instituto. 

En este tenor, es de reconocer la participación de los Consejeros Electorales, la Presidencia del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, los integrantes de la Comisión Temporal 

de Presupuesto 2017, así como de las Unidades Responsables del Instituto, para la integración de la Cartera Institucional de Proyectos 2017 con base en criterios de legalidad, 

honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

Asimismo, en el marco del Modelo Integral de Planeación Institucional, destacan el desarrollo de proyectos específicos que permitirán la participación del INE en los procesos 

electorales locales, la Credencialización de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, la Fiscalización de los Sujetos Obligados, la unificación de criterios y parámetros para la 

contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales, y la Innovación y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, lo que redituará en una mejor 

y más eficiente asignación de los recursos. 

En 2017, la planeación y el presupuesto del Instituto se orientarán, principalmente, a los siguientes temas prioritarios: 

1) Actualización de los Procesos Registrales Electorales.

2) Infraestructura Inmobiliaria.
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3) Innovación y cambio Institucional.

4) Desarrollo de valores democráticos, promoción de participación ciudadana y educación cívica.

5) Proceso Electoral Federal 2018.

6) Procesos Electorales Locales 2017.

En el presente documento se representa también de manera gráfica la distribución de los proyectos específicos en la Cartera Institucional de Proyectos 2017, clasificados por 

Proyecto Estratégico y por Unidad Responsable. 
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I I .  RESUMEN CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE LA PLANEACIÓN  

LÍNEA ESTRATÉGICA 
Número de 
Iniciativas 

% 

Procesos Electorales Locales 15 19% 

Proceso Electoral Federal 29 26% 

Actualización de los Procesos Registrales Electorales 16 14% 

Infraestructura Inmobiliaria 4 4% 

Innovación y Cambio Institucional 37 33% 

Desarrollo de Valores Democráticos, Promoción de Participación Ciudadana y Educación Cívica 11 10% 

 TOTAL 112 100% 
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Unidad Responsable 
Número de 
Iniciativas 

% 

Coordinación Nacional de Comunicación Social 7 6% 

Coordinación de Asuntos Internacionales 2 2% 

Dirección del Secretariado 4 4% 

Dirección Jurídica 4 4% 

Unidad Técnica de Servicios de Informática 6 5% 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 20 18% 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 10 9% 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 11 10% 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 3 3% 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 11 10% 

Dirección Ejecutiva de Administración 10 9% 

Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 8 7% 

Unidad Técnica de Fiscalización 5 4% 

Unidad Técnica de Planeación 3 3% 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 2 2% 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 4 4% 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 2 2% 

 TOTAL 112 100% 
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I I I .  PLANEACIÓN DE LAS UNIDADES RESPONSABLES,  2017  

Derivado de la reorganización en la Unidad Técnica de Planeación, y con el objeto de emprender el desarrollo de los proyectos específicos para el ejercicio fiscal 2017, se realizó 

un Taller de Integración de Proyectos Estratégicos, al tiempo que se identificaron las posibles áreas de oportunidad para implementar mejoras en la integración de la Cartera 

Institucional de Proyectos. 

Este Taller se llevó a cabo el 9 de junio de 2016 en el aula 1 de análisis de caso ubicada en el Centro Nacional de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa (CENAPYME) de la 

Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM. Contó con la presencia de los líderes de proyectos de las diferentes áreas del Instituto, como la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, Unidad Técnica de Fiscalización, Unidad Técnica 

de Transparencia y Protección de Datos Personales, Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, Presidencia del Consejo General, por citar algunas. 

El 19 de julio del mismo año, se inició la presentación de las iniciativas por Unidad Responsable y por Proyecto Estratégico ante la Comisión Temporal de Presupuesto 2017. Se 

presentaron un total de 112 iniciativas, las cuales fueron revisadas respecto a su denominación, alcance, objetivo, tiempo para su implementación, entregables, descripciones, 

fundamento, entre otros criterios de evaluación. 

Una vez revisadas y evaluadas dichas iniciativas, se decidirá cuáles de ellas serían susceptibles de integrarse como proyectos específicos correspondientes a cada una de las 

Unidades Responsables, para conformar así la Cartera Institucional de Proyectos 2017 del Instituto Nacional Electoral. 

Cabe mencionar que en el marco de la construcción del Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026, se llevará a cabo un taller con objeto de definir los indicadores 

para dichos proyectos específicos. 
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OF04 - Coordinación Nacional de Comunicación Social 

 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F041210 Taller Nacional de Coordinadores Estatales de Comunicación Social (CECS) 2017 

Objetivo: 
Realizar un taller teórico-práctico sobre el uso eficiente de las redes sociales a fin de potenciar su aplicación para el Proceso 
Electoral Federal de 2018. 

Alcance: 
Homogeneizar la estrategia de comunicación a través de las nuevas tecnologías de la información a fin de instrumentar una difusión 
eficaz de los mensajes institucionales. 

Justificación: 
Capacitar a los 32 Coordinadores Estatales de Comunicación Social del Instituto Nacional Electoral, para desplegar una red de 
información a través de Twitter y Facebook a partir del inicio del Proceso Electoral Federal de 2018. 

Vigencia: 01/05/2017 31/05/2017 

Proyecto Específico: F041610 Difusión del PEF 2017-2018 

Objetivo: 
Reforzar y consolidar la penetración de los mensajes y las campañas institucionales, a través de inserciones en medios impresos 
e internet, nacionales y a nivel estatal, con el fin de tener mayor presencia y fortalecer la imagen del INE. 

Alcance: 

La difusión de los mensajes institucionales del PEF 2017-2018 en los medios impresos y de internet, tanto nacionales como 
estatales, garantiza que las campañas tengan un mayor impacto en todo el país. Asimismo permite contar con una estrategia 
integral que contempla tanto mensajes a nivel nacional como en los medios locales, los cuales son idóneos para cubrir a la 
población objetivo del Instituto en los estados, lo que redunda en una difusión efectiva. 

Justificación: 
Publicación de inserciones en medios impresos nacionales y estatales y de internet para tener una mayor penetración de los 
mensajes y campañas institucionales durante el Proceso Federal Electoral 2017-2018. 

Vigencia: 01/07/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F04F810 Monitoreo de encuestas y propaganda electoral en medios impresos PEF 2017-2018 

Objetivo: 
Registrar, clasificar y validar el 100% de las encuestas electorales y propaganda publicadas con motivo del PEF 2017-2018, en los 
principales medios impresos nacionales y locales, para ponerla a disposición de la Secretaría Ejecutiva y la UTF, respectivamente.  

Alcance: 
Monitoreo de propaganda: Llevar a cabo una fiscalización apropiada de los recursos de los partidos políticos. Monitoreo de 
encuestas: Promover la utilización de criterios científicos y metodológicos sólidos en la realización de encuestas, conteos rápidos 
y sondeos. 

Justificación: 

Previo al inicio del proceso electoral se definirán los medios locales y nacionales que serán monitoreados por personal de la CNCS 
y de las Juntas Locales. La CNCS dotará de presupuesto a las Juntas Locales para la compra de medios impresos y el envío de 
la información detectada. Diariamente se llevará a cabo el monitoreo de los medios impresos previamente definidos para la 
localización de encuestas y propaganda. Los testigos de encuestas y propaganda detectados serán concentrados por la CNCS 
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para su revisión, validación, sistematización y clasificación. La CNCS enviará semanalmente la información (testigos y bases de 
datos) del monitoreo de propaganda política a la UTF, y a la Secretaría Ejecutiva, lo relativo al monitoreo de encuestas. 

Vigencia: 01/09/2017 31/12/2017 

Proyecto F043210 Seguimiento Informativo en prensa, radio, TV y portales PEF 2017-2018 

Objetivo 
Realizar el monitoreo integral de los noticiarios en radio y televisión, los principales diarios y revistas de circulación nacional, así 
como de los principales portales informativos en Internet. 

Alcance 
Al incrementarse la presencia de los temas político-electorales en los contenidos de los medios de comunicación es indispensable 
incrementar la plantilla del personal que apoyará para la integración de los diversos productos informativos.  

Justificación 
Informar oportunamente a los funcionarios del Instituto sobre las noticias difundidas en los medios de comunicación referentes al 
INE y las diversas etapas del PEF 2017-2018. 

Vigencia 01/10/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Local 

Proyecto Específico: L04F710 Monitoreo de propaganda electoral en medios impresos PEL 2017 

Objetivo: 
Registrar, clasificar y validar el 100% de la propaganda con motivo del PEL 2016-2017, en los principales medios impresos 
nacionales y locales, para ponerlo a disposición de la UTF.  

Alcance: Monitoreo de propaganda: Llevar a cabo una fiscalización apropiada de los recursos de los partidos políticos. 

Justificación: 

La CNCS dotará de presupuesto a las Juntas Locales para la compra de medios impresos y el envío de la información detectada. 
Diariamente se llevará a cabo el monitoreo de los medios impresos previamente definidos para la localización de propaganda. Los 
testigos de propaganda detectados serán concentrados por la CNCS para su revisión, validación, sistematización y clasificación. 
La CNCS enviará semanalmente la información validada (testigos y bases de datos) del monitoreo de propaganda a la UTF. 

Vigencia: 01/01/2017 30/06/2017 

Proyecto Estratégico: Desarrollo de valores democráticos, promoción de participación ciudadana y educación cívica 

Proyecto Específico: V040010 Evaluación de imagen institucional. 

Objetivo 
Evaluar la percepción del público sobre la imagen, acciones, estructura, fines y principios del INE, para contar con información 
válida, objetiva, confiable y oportuna que contribuya a la toma de decisiones y al diseño de estrategias de comunicación.  

Alcance 

Durante el año 2017, la CNCS llevará a cabo dos estudios cuantitativos en vivienda para evaluar la imagen del Instituto y la 
percepción ciudadana sobre las acciones, estructura, fines y principios rectores del INE. El estudio considerado para el segundo 
semestre del año, se levantará en el marco del PEF 2017-2018. Las encuestas contarán con evaluaciones de la gestión 
institucional, así como del grado de conocimiento, aceptación, credibilidad y confianza de que goza el Instituto, a fin de conformar 
una herramienta que provea información para llevar a cabo una comunicación adecuada a los ciudadanos a través de los distintos 
medios. Para cada levantamiento de información se utilizará un tamaño mínimo de muestra de 1,200 casos, con el objeto de tener 
mayor precisión en los indicadores que se registren, y lograr representatividad a nivel nacional. El universo quedará comprendido 
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por personas de 18 años y más que habitan en el territorio nacional. Se utilizará un cuestionario compuesto de preguntas abiertas, 
cerradas y pequeñas escalas. Se ponderará la información llevándola a las proporciones reales de población según los datos más 
recientes del INEGI. 

Justificación Se realizarán dos estudios cuantitativos que evalúen la gestión institucional a lo largo del Proceso Electoral. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I040020 Diagnóstico y medición de acciones de comunicación. 

Objetivo Evaluar con diagnósticos y mediciones externas la efectividad de la estrategia de comunicación social. 

Alcance 
Obtener información que permita contemplar y aplicar medidas adicionales a la estrategia de comunicación social que fortalezca 
la percepción ciudadana de las tareas del INE como un Instituto profesional, imparcial, transparente y confiable. 

Justificación 
Se contratará una empresa externa que ofrezca mediciones y balances externos que impacten en la estrategia de comunicación 
social. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 
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OF05 - Coordinación de Asuntos Internacionales 

 

Proyecto Estratégico: Desarrollo de valores democráticos, promoción de participación ciudadana y educación cívica 

Proyecto Específico: V050020 Programa Internacional de Capacitación Electoral 

Objetivo: Procesos y actividades 

Alcance: 
Se desarrollarán cuatro programas de profesionalización con actores estratégicos internacionales en diferentes 
modalidades: dos cursos internacionales especializados, una Jornada Electoral Interamericana y un Foro de la 
Democracia Latinoamericana. 

Justificación: 
Este mecanismo de fortalecimiento institucional,  a través del intercambio de conocimientos y experiencias con 
funcionarios electorales de otros países y actores estratégicos de la comunidad internacional, nos permitirá conocer 
experiencias y prácticas electorales sobre temas que son de relevancia e interés estratégico. 

Vigencia: 01/09/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F05E610 Fondo de Apoyo a la Observación Electoral 2017-2018 

Objetivo: 
La percepción que tiene la opinión pública nacional sobre el trabajo que realiza el INE para asegurar elecciones 
transparentes, libres y confiables. 

Alcance: 

Paralelamente al inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018, dar inicio a la operación del Fondo de Apoyo a la 
Observación Electoral, poner en marcha trabajos del Comité Técnico de Evaluación encargado de revisar y 
determinar la viabilidad de los proyectos de observación, gestionar el apoyo de una institución internacional, y hacer 
entrega a ésta de los recursos que conformarán el Fondo. 

Justificación: 
El Instituto Nacional Electoral ha contraído el compromiso de apoyar los esfuerzos de observación electoral de las 
distintas fases y etapas del Proceso Electoral Federal 2017-2018 para contar con testimonios rigurosos, 
profesionales e imparciales por parte de la sociedad civil mexicana sobre los atributos del Proceso Electoral. 

Vigencia: 01/09/2017 31/12/2017 
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OF06 - Dirección del Secretariado 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F063210 Atención de Actividades del Proceso Electoral Federal 2017-2018 

Objetivo: Contar con el personal suficiente para atender las Actividades del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Alcance: 

1 Líder CIPEF (29A5 por 12 meses); 1 Coordinador de gestión (29A5 por 5 meses); 1 Líder de seguimiento y diseño (29A5 por 5 meses); 
1 Líder estenográfico (29A5 por 5 meses); 2 Edecanes (28A1 por 5 meses); 1 Auxiliar de audio y video (27D3 por 12 meses); 2 Auxiliares 
de versiones estenográficas (27D3 por 5 meses); 3 Auxiliares de Oficialía de Partes (27D3 5 meses); 2 Supervisores de Oficialía Electoral 
(29A5 por 7 meses) y 3 Analistas de Oficialía Electoral (28A1 por 7 meses). 

Justificación: 

Derivado de las intensas cargas de trabajo durante los Procesos Electorales Federales, la Dirección del Secretariado requiere contratar 
un líder del proyecto para la elaboración y seguimiento del Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018 (de enero 2017 
a diciembre 2018), así como personal eventual de apoyo técnico: 1 coordinador de gestión, 1 líder estenográfico, 1 líder de seguimiento 
y diseño, 2 auxiliares de versiones estenográficas y 3 auxiliares de la Oficialía de Partes (agosto 2017 a diciembre 2018). Con el fin de 
fortalecer la transparencia y rendición de cuentas, se tiene previsto la contratación de 1 auxiliar de audio y video (de enero 2017 a 
diciembre 2018), que apoyará las transmisiones de las Comisiones del Consejo General y diversos eventos, a través de la página de 
internet del Instituto; por otra parte, el personal de apoyo logístico (2 edecanes masculinos de agosto 2017 a diciembre 2018) con la 
finalidad de no reproducir estereotipos de género, ni propiciar la división sexual del empleo, atendiendo la transversalización de la 
Perspectiva de Igualdad de Género y No Discriminación institucional y por último, el personal de apoyo (2 Supervisores y 3 Analistas de 
junio 2017 a diciembre 2018) que coadyuven con la oportuna atención de las peticiones o solicitudes de la función de Oficialía Electoral. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico Desarrollo de valores democráticos, promoción de participación ciudadana y educación cívica. 

Proyecto Específico: V060010 Ordenamientos Electorales 2017 

Objetivo: 
Reeditar el Compendio de Legislación Nacional Electoral y diversos Reglamentos  que emita o reforme el Consejo General, así como 
los emblemas de los partidos políticos requeridos para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Alcance: 
Reeditar el Compendio de Legislación Nacional Electoral en 2 tomos, así como los Reglamentos aprobados o reformados por el Consejo 
General y la edición de los emblemas de los partidos políticos requeridos para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Justificación: 
Se requiere tener actualizada las ediciones de los mismos, para atender los requerimientos de la capacitación de los SE y CAE, de los 
miembros del CG y de la JGE, de los Partidos Políticos, de los OPLES y Tribunales Electorales, así como del público en general, además 
de ser una atribución de la Dirección del Secretariado. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: V060020 Capacitación Oficinas Centrales 

Objetivo: 
Desarrollar capacidades y generar competencias en materia de Fe Pública y Electoral a las y los servidores públicos que tiene delegada 
la función de Oficialía Electoral en oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral. 
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Alcance: 
Se tiene previsto capacitar al personal investido de fe pública de la Dirección de Oficialía Electoral con el objetivo de que cuenten con 
los conocimientos imprescindibles para el debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales, legales y reglamentarias que les 
han sido conferidas para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. 

Justificación: 

Los servidores públicos que tienen delegada la función de Oficialía Electoral deben contar con las herramientas adecuadas para atender 
las peticiones o solicitudes a la brevedad y de manera eficiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral donde se señala que los servidores públicos serán capacitados para garantizar el 
correcto ejercicio de la función de Oficialía Electoral con los conocimientos y probidad necesarios. 

Vigencia: 01/02/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: V060030 Capacitación a Órganos Delegacionales y Subdelegacionales 2017 

Objetivo: 
Capacitar a los servidores públicos investidos de fe pública de las Juntas Locales Ejecutivas y sus diversas Juntas Distritales que tiene 
conferida la función de Oficialía Electoral, así como a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Alcance: 

Los servidores públicos que tienen delegada la función de Oficialía Electoral deben contar con las herramientas adecuadas para atender 
las peticiones o solicitudes a la brevedad y de manera eficiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral, el cual establece que los servidores públicos serán capacitados para garantizar el 
correcto ejercicio de la función de Oficialía Electoral con los conocimientos y probidad necesarios. 

Justificación: 
Se tiene previsto capacitar al personal investida de fe pública de las Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales y los Organismo 
Públicos Locales Electorales, con el objetivo de que cuenten con los conocimientos imprescindibles para el debido cumplimiento de las 
obligaciones constitucionales, legales y reglamentarias que les han sido conferidas para el ejercicio de la Función de Oficialía Electoral. 

Vigencia: 09/01/2017 29/09/2017 
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OF08 - Dirección Jurídica 

 

Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L08H610 Preparación Procesos Electorales Locales 2017 

Objetivo: Se mejorará la atención jurídica a los asuntos planteados con motivo de los Procesos Electorales Locales. 

Alcance: 
Atender las consultas, asuntos jurídicos y controversias judiciales y administrativas que se deriven de la actuación del INE en el 
marco de los Procesos Electorales Locales 2017, así como la defensa oportuna de los acuerdos y resoluciones que emitan sus 
órganos centrales. 

Justificación: 
Que se atiendan la totalidad de los requerimientos, denuncias, consultas, medios de impugnación, asesorías entre otros de los 
Procesos Electorales Locales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/08/2017 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F08H710 Preparación Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 

Objetivo 
Atender las consultas, asuntos jurídicos, controversias judiciales y demandas que se deriven de la actuación del INE, en el marco 
del Proceso Electoral Federal y Procesos Electorales Locales concurrentes. 

Alcance 

Atender las consultas, asuntos jurídicos, controversias judiciales, administrativas y demandas que se deriven de la actuación del 
INE, en el marco del Proceso Electoral Federal y Procesos Electorales Locales concurrentes; así como la defensa oportuna de los 
acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos centrales. 
- Se tendrán 30 procesos locales concurrentes 
- Se elegirán 2,630 cargos de elección popular en el ámbito local y 629 en el federal. 

Justificación 
Que se atienda la totalidad de los requerimientos, denuncias, consultas, medios de impugnación, demandas, asesorías entre otros 
de los Procesos Electorales  Federal y Locales concurrentes 2017-2018. 

Vigencia 01/09/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F08H810 Apoyo de Auxiliares Jurídicos para Juntas Distritales Ejecutivas 

Objetivo: Se mejorará la atención a los Procesos Electorales Federal y Locales. 

Alcance: 
Para que brinden asistencia a la Dirección Jurídica y a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral en la entidad, y sirvan de 
apoyo jurídico a las Juntas Distritales Ejecutivas. 

Justificación: 
Que la Dirección Jurídica, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y las 300 Juntas Distritales Ejecutivas cuenten con personal 
jurídico que coadyuve en el cumplimiento de las tareas durante los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

Vigencia: 01/09/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: 
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Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I080010 
Implementar el programa de mejora regulatoria, que incluye el  Sistema de Administración de Normas 

Internas INE 2017-DJ 

Objetivo: Se mejorará la consulta, revisión, validación y actualización de la normatividad existente. 

Alcance: 
Eliminar regulación innecesaria, obsoleta y duplicada. Implementar un proceso de creación de normas que permita su revisión, 
clasificación adecuada, registro, modificación, actualización y consulta eficiente, mediante un sistema informático, un diagnóstico 
del estado normativo institucional y una propuesta de lineamientos para regular lo anterior. 

Justificación: Simplificar la regulación que rige al INE para garantizar su eficiente operación. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF09 - Unidad Técnica de Servicios de Informática 

 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F09F210 
Actualización de la infraestructura de almacenamiento, procesamiento y comunicaciones de la Red Nacional 

de informática del Instituto. 

Objetivo 
Mantener  y actualizar la infraestructura de almacenamiento, procesamiento y comunicaciones de la Red Nacional de informática 
del Instituto. 

Alcance 

Infraestructura de procesamiento y almacenamiento. Sustitución de servidores que concluye su garantía en el año 2016 y ampliación 
de la infraestructura de almacenamiento para poder manejar los sistemas que entraran en operación en el año 2016 y 2017. 
Infraestructura de comunicaciones. Ampliación del backbone en el centro de datos para soportar conexiones a 10G (Firewall, 
balanceadores y puertos de acceso a servicios). Sustitución de equipo de comunicaciones en Juntas ejecutivas del estado de 
México, ampliación del sistema de videoconferencia y continuar con el plan de sustitución de gabinetes de comunicaciones en 
órganos delegacionales y centro de datos. Infraestructura de soporte de centro de datos. Sustitución de aire acondicionado del 
laboratorio de sistemas/servicios, aire acondicionado de confort para el Cuarto Eléctrico (UPS) del Centro de Cómputo y 
Operaciones de RedINE (CCO), ampliación del sistema de control de acceso al CCO y áreas operativas. Infraestructura para 
transmisiones de audio/video. 

Justificación 

La Red Nacional de Informática está compuesta con diversos elementos que podemos conjuntarse en infraestructura de 
procesamiento, almacenamiento y comunicaciones, para las cuales es necesario realizar programas de mantenimiento y 
actualización por obsolescencia o fin de soporte, con el objeto de mantener niveles de servicio para garantizar la continuidad de los 
servicios/sistemas que soportan. Adicionalmente, es necesario incrementar la capacidad de la misma para poder poner en operación 
sistemas/servicios adicionales que se encuentran en etapa de análisis, diseño o implementación para poder apoyar en el 
cumplimiento de las atribuciones de cada una de las áreas del Instituto. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F09F310 Plataforma Nacional y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Objetivo Desarrollar una plataforma Nacional para el PREP y la Implementación del PREP del Proceso Electoral Federal 2017-2018 

Alcance 

Realizar sistemas informáticos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) configurables para los diferentes tipos 
de elecciones, federal o local, que incluya el desarrollo de una aplicación móvil para la toma de imágenes desde casilla. 
Integración del Comité Técnico Asesor para los Procesos Electorales Locales 2017. Adquisición e Instalación y Configuración de 
infraestructura de almacenamiento y procesamiento, configuración de ambientes de pruebas para auditoria e inicio de la auditoria 
al sistema informático e infraestructura. 
 
 

Justificación Dar cumplimiento a lo establecido en los incisos n), u) del artículo 66 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 
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Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L095610 Apoyo a Procesos Electorales Locales 

Objetivo: 

Mejorar la implementación y operación de los Programas de Resultados Electorales Preliminares y el uso de los sistemas 
informáticos que el INE facilita a los OPL para los procesos electorales locales, en apego a la normatividad vigente. Para los 
Organismos Públicos Locales, al apoyarlos en la implementación de sus sistemas informáticos en apego a la normatividad vigente; 
y al brindarles soporte en el uso de los sistemas del Instituto. Para el Instituto, al contribuir a lograr el cumplimiento de las normas 
establecidas en la Ley General y los lineamientos correspondientes. Para la ciudadanía, al contribuir a la implementación de 
sistemas que brinden información bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad. A través 
de capacitación y asesoría en el uso de sistemas informáticos electorales y en la aplicación de la norma asociada a la 
implementación del PREP que lleven a cabo los OPLE, así como a través de su respectivo seguimiento. La capacitación y asesoría 
contempla talleres y cursos en la aplicación de la normatividad y/o en el uso de los sistemas. El seguimiento involucra las visitas a 
las oficinas de los OPLE durante las etapas de implementación y/o simulacros de sistemas, así como la revisión de la documentación 
requerida por normatividad; y de los acuerdos aprobados por las instancias correspondientes en materia. En las oficinas del Instituto, 
en las oficinas de los OPLE (tanto en sedes principales como en sedes de los consejos distritales y/o municipales), y en los lugares 
donde se lleven a cabo los talleres y eventos de asesoría y capacitación. En el primer semestre el apoyo será orientado a los 
procesos electorales 2016-2017; y durante el segundo semestre el apoyo será orientado a los procesos electorales 2017-2018. 

Alcance: 

Capacitación y asesoría en el uso de sistemas informáticos electorales y en la aplicación de la norma asociada a la implementación 
del PREP que lleven a cabo los OPLE, así como seguimiento de dichas actividades. Los límites del proyecto presupuestal siguen 
la línea de las atribuciones del Instituto en cuanto a su involucramiento en los Procesos Electorales Locales. Por una parte, se 
emiten o, en su caso, se modifican los lineamientos a los cuales se deben apegar los OPLE en la implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. Asimismo, se genera el material y los comunicados necesarios para que los OPLE estén 
familiarizados con dichos lineamientos. Posteriormente, se verifica el cumplimiento de los mismos durante la implementación de sus 
Programas y se brinda asesoría cuando la interpretación de la norma lo requiera. También se considera la asesoría técnica en la 
implementación del PREP y de otros sistemas informáticos que los OPLE requieran en el marco de sus procesos electorales. La 
asesoría podrá llevarse a cabo a través de videoconferencias, llamadas, reuniones, a través de la generación de informes y 
comunicados, así como a través del Centro de Atención a Usuarios para la atención de incidentes, requerimientos y preguntas que 
los usuarios de los sistemas del Instituto puedan requerir en el uso de los mismos. Se espera que el apoyo y la asesoría que brinde 
el Instituto, a través de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, derive en que los OPLE cuenten con la información necesaria 
para el correcto funcionamiento de sus PREP, así como de los sistemas con los que cuenta el INE que conforme a los acuerdos de 
colaboración que se pacten con los diversos OPLE se ponen a disposición de los mismos en apego al marco normativo. 

Justificación: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, fracción V, apartado B, otorga al Instituto la facultad 
de emitir las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares, entre otras. Asimismo, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales establece, en su artículo 104, que corresponde a los Organismos Públicos Locales 
ejercer funciones en las siguientes materias: k) implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
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emita el Instituto. Asimismo, en su artículo 219, señala que el Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterio en materia de 
resultados preliminares a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales (OPLE) en las elecciones de su competencia. 
Adicionalmente, en su artículo 6, numeral 2, la misma Ley señala que el Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de las normas establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. Aunado a lo establecido 
en la normatividad, durante los procesos electorales locales de 2015 y 2016, se identificó la necesidad de dar asesoría técnica y 
seguimiento a las actividades de los OPLE; en materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares, así como respecto a 
los sistemas con los que cuenta el INE que, conforme a los acuerdos y convenios de colaboración con los diversos OPLE, se ponen 
a disposición de los mismos. La finalidad es contribuir al correcto funcionamiento de los sistemas en apego a la normatividad vigente. 
Específicamente, se observa que la mayoría de los OPLE no cuentan con los recursos humanos permanentes que se dediquen a 
la implementación, mejora y soporte de los sistemas informáticos que se utilizan en el proceso electoral, por lo que el 
acompañamiento del Instituto permite optimizar la experiencia que se tiene a nivel Federal y transmitirla a los Institutos Locales, 
tanto en cuestiones operativas, como en la interpretación y aplicación de la normatividad. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I090020 Implementar una Arquitectura Basada en Servicios para los Sistemas de Información del Instituto 

Objetivo Implementar una Arquitectura Basada en Servicios para los Sistemas de Información del Instituto 

Alcance 

Se desarrollarán servicios de los procesos y reglas de negocio, también se desarrollarán servicios de orquestación para integrar 
los componentes de los siguientes sistemas de información: Seguimiento a la Primer Etapa de Capacitación, Segunda Insaculación, 
Sustitución de Funcionarios de Casilla, Secciones de Atención Especial, Desempeño de Funcionarios de Casilla, Observadores 
Electorales, Distribución de la Documentación y Materiales Electorales, Evaluación de Supervisores y Capacitadores Electorales, 
Información Geográfica, Quejas y Denuncias, Candidatos, Partidos Políticos, Directorio Institucional, Campus Virtual, Sistema de 
Gestión y Jurídico. 

Justificación 

" 
A raíz de la reforma electoral el Instituto todos los años participa en los procesos electorales locales ordinarios y extraordinarios, 
en algunos casos solo participa en algunas actividades, como la instalación e integración de las mesas directivas de casilla, sin 
embargo, incluso podría atraer el proceso electoral por completo, lo mismo podría suceder con elecciones internas de partidos 
políticos, y desde luego es el responsable del proceso federal electoral que dará inicio en el mes de octubre de 2017. Lo mismo 
sucede fuera de los procesos electorales, el Instituto realiza actividades que requieren mayor interacción con los Órganos 
Electorales Locales y debe atender otras atribuciones conferidas en la LEGIPE. 
Para atender estas atribuciones, el Instituto se basa en una serie de sistemas de información y servicios de TI que soportan las 
actividades y procesos relacionados, por lo que resulta necesario realizar adecuaciones a los mismos. Actualmente en algunos 
casos es necesario “clonar” los sistemas y en algunos otros casos es necesario realizar las adecuaciones específicas, o desarrollar 
las nuevas funcionalidades, sobre la base de lo que ya está construido; para realizarlo se requiere de tiempo y recursos, sin 
embargo, debido a que los tiempos frecuentemente son reducidos, es necesario invertir más recursos y asumir algunos riesgos. 
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Esta iniciativa permitirá mejorar la adaptación de los sistemas existentes, aumentará el grado de reutilización al desacoplar las 
capas de una aplicación, permitirá la reutilización de las aplicaciones existentes mediante la encapsulación de servicios, permitirá 
la utilización de servicios de terceros y permitirá reaprovechar las plataformas existentes. 
Adicionalmente, una arquitectura basada en servicios proporciona los siguientes beneficios al proceso de construcción de software 
en el Instituto: mejora la especificación de los requerimientos de negocio, proporciona una filosofía de desarrollo común, mejora la 
calidad, mejora el mantenimiento, permite presentar al usuario la información dispersa en distintos sistemas y de forma integrada. 
Todo esto redundará en una disminución en los tiempos de desarrollo de los sistemas de información, al permitir reutilizar 
componentes de negocio para integrar nuevas soluciones tecnológicas, y lo más importante, permitirá una reducción en los costos 
de mantenimiento y construcción." 

Vigencia 01/01/201 31/12/2017 

Proyecto I090030 Actualización y rediseño del Portal Internet 

Objetivo 
Continuar con la actualización de los contenidos de Portal de Internet del Instituto. Todos los usuarios del portal (personal del 
Instituto y Ciudadanos). Acompañando, capacitando y asesorando a las áreas del Instituto generadoras de información para los 
contenidos del Portal de Internet del Instituto Nacional Electoral. Durante todo el 2017. 

Alcance 
Actualizar, mejorar la calidad de la información y migrar los contenidos más relevantes del Portal de Internet del Instituto del 2012 
al 2017, con la infraestructura tecnológica y la arquitectura de información desarrollados durante 2016. 

Justificación 

Se requiere que el contenido del portal de Internet del Instituto cuente con versiones especiales para su publicación en Web, que 
los contenidos que se publican sean fáciles de consultar para la ciudadanía en general, además de contar con documentos escritos 
en lenguaje claro que permitan ser entendidos por todos los usuarios del portal sin necesidad de ser especialistas en la materia, 
esto con el fin de incrementar el nivel de satisfacción, confianza y cumplimiento de las necesidades de los usuarios, además de 
ampliar y mejorar la interacción con la ciudadanía. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 
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Proyecto I090040 
Evaluación, actualización y asesoría del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 

Objetivo 

Mantener actualizado el sistema de gestión de tecnologías de la información y comunicaciones, para todo el personal del instituto 
nacional electoral Realizando la evaluación de apego a procesos y apoyando en el seguimiento a  los proyectos de TIC en la unidad 
técnica de servicios de informática durante 2017. 
Fortalecer las acciones de control interno de la unidad para que sus integrantes lleven una adecuada ejecución de sus procesos, 
procedimientos y actividades, observando en todo momento la normatividad aplicable a través de la implementación de acciones 
preventivas y, en su caso, correctivas que garanticen el uso eficiente de recursos en la unidad técnica de servicios de informática 
durante  2017. 

Alcance 

Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los procesos del SIGETIC. 
Mantener informado a la dirección sobre el estatus de los proyectos de TIC. 
Dar cumplimiento con lo que establece el Marco Normativo de Control Interno del Instituto Nacional Electoral en lo que le 
corresponde a la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

Justificación 

Continuar con la supervisión de apego de los procesos de TIC de acuerdo a los fundamentos requeridos  por la UTP relativo al 
modelo de administración por procesos, con el apoyo de herramientas para la gestión y control de los procesos. Implementación 
de una PMO que transmita el estatus de los proyectos de TIC a la alta dirección. 
Coordinar los trabajos para la evaluación e implementación del control interno de la Unidad, así como para la solventación de los 
requerimientos de atención e información de instancias de fiscalización y seguimiento de atención de observaciones, 
recomendaciones y sugerencias de dichas instancias. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 
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OF11 - Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Proyecto Estratégico Actualización de los Procesos Registrales Electorales 

Proyecto Específico: R110010 Campaña Anual Intensa 2017 

Objetivo: 
Incrementar la capacidad de atención de los módulos. Atender las solicitudes de credencial para votar y realizar la entrega de las 
mismas. 

Alcance: 
Atender el incremento de la demanda de los servicios registrales electorales en los MACS derivado de la difusión de la actualización 
del Padrón Electoral y Listas Nominales de Electores por el Proceso Federal Electoral 2017-2018 lo que permitirá dar cumplimiento 
al Artículo 138 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Justificación: 
Atender el 13% del crecimiento estimado de la demanda de las solicitudes de credencial para votar, respecto al periodo mayo - 
agosto 2017, de la Campaña de Actualización Permanente 2017. 

Vigencia: 01/08/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110030 Distritaciones Locales y Federal 2017 

Objetivo: 
Actualizar el marco geográfico electoral de los 300 distritos electorales a nivel local y federal. 
Generar el marco geográfico electoral actualizado y las memorias de las distritaciones locales y federales. 

Alcance: 

Dar cumplimiento a las atribuciones otorgadas al Instituto, como responsable de elaborar y mantener actualizada la cartografía 
electoral del país, así como al Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local y Federal 2016-2017; por lo que en este 
periodo se concluirá con la etapa de la construcción de los escenarios de distritación local y federal, una vez concluidas las consultas 
a los pueblos indígenas de la distritación federal y de las 17 entidades distritadas a nivel local en el año 2016. Así como la generación 
del marco geográfico electoral local y federal para su implementación en las diferentes actividades de instancias internas y externas 
del Instituto. 

Justificación: 
Diseñar y determinar la conformación de los distritos locales y de los 300 distritos electorales uninominales federales de 17 entidades 
federativas, una vez concluida la consulta indígena sobre el primer escenario de distritación; así como la elaboración de las memorias 
y la generación de las bases de geográficas digitales a nivel local y federal. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110050 Gestión de la plataforma tecnológica del SIIRFE 

Objetivo: Mantener la vigencia tecnológica de la infraestructura. 

Alcance: Dar continuidad a la operación de la Infraestructura tecnológica de la DERFE y atender las obligaciones establecidas en la LGIPE. 

Justificación: 
Contribuir a que la infraestructura tecnológica se mantenga vigente y con soporte técnico necesario para cumplir con los niveles de 
disponibilidad requeridos en la operación del SIIRFE. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110060 Programas de Depuración, Reincorporación y Verificación del Padrón Electoral 
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Objetivo: Reincorporar al padrón electoral y en su caso a la lista nominal a ciudadanos rehabilitados en sus derechos políticos. 

Alcance: 

El Proyecto tiene como propósito contribuir a la mejora de la calidad y confiabilidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores mediante el cumplimiento a las atribuciones expresadas en los ordenamientos del Artículo 41, párrafo V de la CPEUM y 
de los Artículos 54 párrafo d), 132 párrafo 3, 136 párrafo 5, 154 párrafo 3, 155 párrafo 8 y 447 numeral 1, inciso C de la LGIPE, 
referente a reincorporar al padrón electoral a ciudadanos rehabilitados en sus derechos políticos, prevenir la incorporación de 
registros con datos irregulares o falsos, atender los flujos atípicos de cambio de domicilio mediante visita domiciliaria, prevenir 
mediante confronta visual en gabinete la existencia de registros duplicados, así como trámites con corrección en clave de elector y 
revisión en gabinete de observaciones de la Lista Nominal de Electores presentadas por los Partidos Políticos. Digitalizar 
notificaciones de suspensión de derechos políticos para contar con la información que permita realizar un análisis y consulta en 
gabinete de casos de suspensión y rehabilitación  de derechos político electorales. 

Justificación: 

Atender las notificaciones del Poder Judicial de ciudadanos rehabilitados en sus derechos políticos, así como realizar el análisis de 
procedencia de reincorporación de ciudadanos con un antecedente de suspensión que hagan un trámite el módulo de atención 
ciudadana. Realizar el análisis de los trámites y registros con biométricos iguales y datos de texto diferentes, con el fin de prevenir 
la incorporación de registros con datos falsos y excluir los registros asociados del padrón electoral. Efectuar un análisis de flujos 
migratorios atípicos de cambio de domicilio mediante visita domiciliaria. Realizar el primer y tercer aviso en la modalidad de carta 
personalizada y el segundo aviso mediante estrados, a fin de incentivar a los ciudadanos a que acudan por credencial para votar. 
Llevar a cabo la confronta visual en gabinete de duplas generadas de acuerdo a los criterios establecidos, así como trámites con 
corrección en clave de elector y atender en gabinete observaciones a la LNE. Asimismo, se pretende revisar a ciudadanos longevos 
y en caso de fallecimiento darlos de baja de los instrumentos electorales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110080 Reseccionamiento 2017 

Objetivo: Optimizar la organización de las actividades del proceso electoral 

Alcance: 

Al reseccionar se propicia una mejor organización de las actividades para la instalación de casillas, reconstruyendo las secciones a 
fin de que se constituyan máximo 2 casillas, optimizando su funcionamiento para procesos electorales; así como atender a la 
observación de la ASF (09-0-22100-07-0173-07-002,) que  señala que se tienen secciones  fuera del rango establecido e instruye 
a que se implementen acciones para atender el dispositivo legal. 

Justificación: 
Aplicar las etapas: Recorrido de actualización cartográfica y levantamiento de números exteriores e interiores; Elaboración del 
catálogo de viviendas; resolución de ciudadanos mal referenciados en al menos 32 secciones con más de 12,851 ciudadanos, con 
crecimiento por acción propia de la dinámica poblacional. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110090 Modernización de la Verificación Apoyo Ciudadano 

Objetivo: 
Automatizar el procedimiento operativo relacionado con la recepción, revisión, cuantificación, captura y verificación de situación 
registral en la Lista Nominal de Electores. 

Alcance: 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54, inciso n) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como lo que se señala en el Artículo 33 y 34 de la Ley Federal de Consulta Popular y en lo que se establece en los Anexos 
Técnicos de los Convenios de Coordinación y Colaboración que suscribe el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
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Justificación: 
Elaborar y presentar los informes a través de los cuales se comunica a la instancia solicitante, lo relativo al cumplimiento del 
porcentaje requerido para determinar la procedencia de las Consultas Populares, de las Iniciativas Ciudadanas, así como de las 
Candidaturas Independientes. 

Vigencia: 01/02/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110130 Renovación y fortalecimiento de infraestructura de comunicaciones de la DERFE 

Objetivo: Renovación y fortalecimiento de infraestructura de red 

Alcance: 

De acuerdo a la vigencia tecnológica de los equipos con que se cuenta, es necesaria su renovación parcial. Asimismo, se requieren 
mejoras en el ámbito de sistemas de cableado de fibra óptica de alta densidad y altas velocidades, así como proveer nodos de red 
a las áreas faltantes y con remodelación. Adicionalmente, se requiere la instalación de un enlace de comunicaciones para la consulta 
eficiente de información del Padrón Electoral. 

Justificación: 
Actualización de switches de comunicación de Core en el Centro de Cómputo Primario (CCP) y campus (usuarios), así como 
instalación de fibra óptica de alta densidad para las tecnologías 10G, 40G y 100G en el CCP, nodos de red en áreas operativas y 
enlace de comunicaciones para consulta de información del Padrón Electoral. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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Proyecto Específico: R110140 Servicio de Impresión 

Objetivo: 
Mejorar y/o actualizar el procedimiento operativo para la impresión de las Listas Nominales de Electores, y de los diversos 
instrumentos y materiales electorales, con la finalidad de optimizar tiempo y recursos humanos. 

Alcance: 

Porque es necesario contar con un servicio administrado de impresión que permita atender y cumplir lo establecido en el Artículo 1, 
numeral 1; 30, numeral 1, incisos a), d) y f); 32, numeral 1, inciso a), fracción III; 147, numeral 1; 153, numerales 1 y 2; y 336, 
numeral 1 de la LGIPE, así como lo indicado en los instrumentos legales que para tal efecto suscribe el Instituto Nacional Electoral 
y los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Justificación: 
Contar con un servicio bianual que permita atender los requerimientos de impresión de los productos  en materia registral y electoral 
para los Procesos Electorales Federales y Locales, así como de las necesidades de impresión de las diversas áreas del Instituto. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110160 Programa de Depuración de la Georeferencia 

Objetivo: Mejorar el Padrón Electoral 

Alcance: 
Realizar la revisión en gabinete registros de domicilios de ciudadanos hasta el nivel manzana en zona urbana en el padrón electoral, 
para determinar la georreferencia electoral que corresponda a los domicilios de ciudadanos, con el fin de al ser incorrecta se proceda 
a la asignación correcta de  la manzana que corresponda a su domicilio. 

Justificación: 
Realizar los trabajos de depuración de la georeferencia, a través de la revisión de la georeferencia en gabinete de un universo de 
1,600,000 registros de domicilios de ciudadanos hasta el nivel manzana en zona urbana. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110170 Soporte y actualización de la infraestructura de Atención Ciudadana 

Objetivo: Mantener y fortalecer la infraestructura de atención ciudadana 

Alcance: 
Para soportar las actividades y los servicios que se brindan al ciudadano es necesario contar con las condiciones necesarias para 
ofrecer un mejor servicio de Atención Ciudadana. 

Justificación: El proyecto contempla el mantenimiento y fortalecimiento de la infraestructura de atención ciudadana. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110210 Aprovisionamiento de software para oficina 

Objetivo: Adquirir licenciamiento de software 

Alcance: 
Contar con el soporte y acceso a las actualizaciones de seguridad las licencias de software que se utilizan en las áreas de la DERFE, 
para el apoyo en el desarrollo de las actividades encomendadas al personal. 

Justificación: 

Adquisición del licenciamiento de software para diferentes áreas de la DERFE para el mejor desarrollo de sus actividades. 
1. Project Server 2016.
2. Adobe Acrobat Pro DC.
3. Software para estadística aplicada.
4. Software para diseño gráfico.

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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Proyecto Específico: R110230 Nuevo Modelo de Módulo Móvil 

Objetivo: Consolidar la imagen institucional. Mejorar la prestación de los servicios. 

Alcance: 
Consolidar la imagen institucional de los Módulos de Atención Ciudadana del tipo Itinerante, que se utilizan para la prestación de 
los servicios registrales electorales en las poblaciones asentadas en las zonas rurales y mixtas del país. 

Justificación: 
Arrendamiento de vehículos con adaptación de oficina móvil en su interior para operar como Módulos de Atención Ciudadana de 
tipo móvil y brindar servicio a zonas de difícil acceso y garantizar la cobertura del servicio registral. 

Vigencia: 01/12/2017 31/12/2017 
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Proyecto Específico: R110240 
Verificación Nacional Muestral 2017, Verificación Nacional Muestral 2017-2018 y Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Objetivo: 

Las Verificaciones Nacionales Muestrales permitirán disponer de indicadores sobre los niveles de empadronamiento y 
credencialización, y sobre la calidad de la Lista Nominal de Electores, mediante los cuales se pueden evaluar mejoras en la 
planeación y ejecución de las labores registrales del Instituto. El Programa de trabajo del Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2017-2018 contribuirá a trazar la ruta de los estudios que realizará este órgano en el año 2018. 

Alcance: 

Conforme al artículo 54 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores es la encargada de la conformación del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como de expedir las 
Credenciales para Votar. En cumplimiento de tales atribuciones, el Registro Federal de Electores instrumenta de forma permanente 
diversos programas técnicos y operativos, en gabinete y campo, para actualizar y depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. En tal sentido, la Verificación Nacional Muestral y el Programa de trabajo que elaborará el Comité Técnico de Evaluación 
del Padrón Electoral permitirán disponer de indicadores para conocer el avance en dichas tareas. 

Justificación: 

En lo que respecta a la VNM17, esta consiste en un estudio muestral con inferencia estatal dirigido a la población 18 años y más 
residente en el país, y un estudio muestral con inferencia estatal de los registros de la Lista Nominal de Electores. Como resultado 
de los trabajos de campo y de gabinete que se realizarán, se elaborará el correspondiente informe de resultados con los indicadores 
comprometidos. En cuanto a la VNM17-18, se realizará un estudio muestral con inferencia nacional dirigido a la población de 18 
años y más residente en el país, y un estudio muestral con inferencia nacional, estatal y distrital de las características de la Lista 
Nominal de Electores. El alcance para el año 2017  es el dar inicio a las actividades iniciales de la VNM17-18, específicamente en 
lo relativo a su planteamiento general, la propuesta de estratificación y selección de secciones para la encuesta de cobertura, y el 
primer  recorrido cartográfico, generando en cada caso los reportes correspondientes. La iniciativa también contempla que un grupo 
de especialistas, altamente calificados y de reconocido prestigio, expertos en las áreas de matemáticas, estadística, demografía, 
geografía o informática, asesore al Consejo General mediante la realización de diversos estudios relativos al Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores, mismos que le permitan a este órgano declarar la validez y definitividad de estos instrumentos que 
se emplearán en la elección federal de julio de 2018. Tratándose de una actividad que tendrá continuidad en 2018, se contempla 
que en el año 2017 el CTPE inicie labores y presente su Programa de trabajo. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110250 Tratamiento de Expedientes Históricos de Información Registral 

Objetivo: Consolidar el expediente electrónico de documentación electoral registral histórica con antigüedad mayor a 10 años. 

Alcance: 
Se requiere conservar en medio digital la documentación electoral registral relativa a los movimientos al Padrón Electoral, en 
observancia de lo establecido en el párrafo 11 del artículo 155 de la LGIPE, así como contar con condiciones jurídicas para proceder 
a la destrucción de la documentación, en términos de lo establecido en el párrafo 10 del artículo 155 de la LGIPE. 

Justificación: 

Para 2017 se tiene programado digitalizar aproximadamente 38.5 millones de documentación electoral registral con más de diez 
años de antigüedad y destruir aproximadamente 33.5 millones de documentos. El proyecto considera la digitalización de la 
documentación correspondiente al periodo 1991-2003, de la siguiente manera: Digitalizar 18.5 millones de Recibos de Credencial 
para Votar y destruir 18.5 millones de este tipo de documentos. Destruir 15 millones de documentación electoral registral tipo FUAR. 
Digitalizar hasta 10 millones de documentación electoral registral tipo FUA, a través de un servicio integral externo de digitalización. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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Proyecto Específico: R110260 Actualización de la infraestructura tecnológica para los Módulos de Atención Ciudadana 

Objetivo: Mantener actualizada la Infraestructura Tecnológica de los MAC 

Alcance: 
Llevar a cabo la actualización de manera periódica y permanente de la IT que opera en los MAC, a través del esquema de Cadena 
de Suministros, con el fin de mantener la continuidad en la operación y mejorar la atención a los ciudadanos. 

Justificación: 
Actualizar la IT que opera en los MAC, y que vence su periodo de garantía, a continuación se detalla: Cámara para la toma de la 
fotografía, Pad de firma, Escáner de digitalización de documentos, Consumibles impresoras Samsung 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: R110180 Diseño e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 

Objetivo: 
Estandarizar la operación para brindar atención. Contar con esquemas eficientes para medir el desempeño de las JLyDE e identificar 
áreas de oportunidad. 

Alcance: 

Un Sistema de Gestión de la Calidad es un Estándar Internacional que demuestra la capacidad de garantizar mayor eficacia en el 
servicio público de las Juntas, además de mejorar la funcionalidad en las instalaciones y el nivel de competencias en su personal. 
Uno de los resultados será la estandarización tanto del servicio como de las actividades internas. Asimismo, generar una cultura de 
calidad y servicio en la atención ciudadana. 

Justificación: 
Lograr que las JLyDE proporcionen calidad en el Servicio y Atención Ciudadana en los Módulos de Atención Ciudadana (MAC), 
desde la primera entrevista hasta la entrega de la Credencial para Votar. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I110040 
Acondicionamiento y remodelación de las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Registro Federal de 

Electores 

Objetivo: Acondicionar las instalaciones de la DERFE (Inmuebles CECyRD e Insurgentes). 

Alcance: 

Adquisición e instalación de aire acondicionado para los dos edificios del inmueble de CECYRD en Pachuca, Hidalgo, así como la 
adquisición e instalación de un montacargas para el inmueble de Insurgentes de la Dirección Ejecutiva de Registro Federal de 
Electores. El proyecto incluye un diagnóstico de ambos inmuebles tendiente a la certificación LEED, que permita lograr uso de los 
recursos de manera sustentable, que reditúe en menor costo en su mantenimiento para la Institución. 

Justificación: 
Eficientar los espacios físicos y acondicionamiento de los inmuebles de la DERFE (CECYRD e Insurgentes), con la finalidad de 
lograr un mejor uso con enfoque sustentable. 

Vigencia: 31/01/2017 24/06/2017 

Proyecto Específico: I110220 Proyecto de Ingeniería Integral de Centro de Cómputo 

Objetivo: 
Consolidar un centro de cómputo que permita incrementar los espacios físicos, eficiencia y seguridad en la operación. Fortalecer 
los niveles de disponibilidad y confianza de los servicios que dispone la DERFE. 

Alcance: 
El diseño conceptual e ingeniería de un centro de cómputo permitirá consolidar la operación de la DERFE en un solo centro de 
cómputo con los niveles de disponibilidad y confianza que demandan los servicios y productos registrales que ofrece; bajo 
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estándares de operación y sustentabilidad que permitan disminuir los costos de mantenimiento, incrementar la eficiencia en el uso 
de energía, infraestructura, seguridad y cuidado del medio ambiente. 

Justificación: 

Consolidar la operación de la DERFE en un centro de cómputo que cumpla los estándares de diseño, operación y seguridad 
aplicables. Incrementar los índices de disponibilidad, eficiencia y confianza del Centro de Cómputo y que se demandan para el ciclo 
de atención ciudadana, actualización y consulta de la base de datos del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, con mayor 
capacidad para incorporar servicios de valor agregado a la ciudadanía, organismos públicos y privados. Fortalecer las medidas y 
controles de seguridad que garanticen la continuidad de la operación en la DERFE. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L118510 Procesos Electorales Locales 

Objetivo: 
La entrega, recepción y control de las Listas Nominales de Electores que se disponen a los Organismos Públicos Electorales, 
Partidos Políticos, y en su caso, Candidatos Independientes. Los productos y servicios electorales en materia registral, para el 
desarrollo de las Jornadas Electorales. 

Alcance: 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1, numeral 1; 30, numeral 1, incisos a), d) y f); 32, numeral 1, inciso a), fracción 
III; 147, numeral 1; 153, numerales 1 y 2; y 336, numeral 1 de la LGIPE. Así como, coadyuvar en los trabajos que realizarán los 
Organismos Públicos Locales Electorales de las entidades con Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Justificación: 

Aportar los productos y servicios en materia registral por parte del Instituto Nacional Electoral, para su uso en las Jornadas 
Electorales, en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, con base en lo establecido en los Convenios Generales 
de Coordinación y Colaboración y sus Anexos Técnicos y Financieros que para tal efecto suscriba el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Vigencia: 01/01/2017 30/06/2017 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F11J110 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 

Objetivo: 
Diseño, planeación e instrumentación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, durante los Procesos Electorales 
Federal y Locales de 2017-2018 

Alcance: 

Se realizarán los análisis, diseño, preparación, desarrollo e implementación de los mecanismos, procesos y procedimientos técnicos, 
jurídicos, operativos y administrativos para la inscripción de los ciudadanos a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero por medios electrónicos y su conformación final para el escrutinio y cómputo; el envío de documentos y materiales 
electorales al ciudadano por medios postales y disposición de medios electrónicos necesarios para el ejercicio del voto desde el 
extranjero; la recepción y resguardo de los votos desde el extranjero por medios postales y electrónicos; la capacitación electoral y 
la integración de mesas de escrutinio y cómputo; el escrutinio y cómputo de los votos recibidos desde el extranjero por medios 
postales y electrónicos; la promoción del derecho y la difusión de los requisitos, procedimientos y plazos para su ejercicio; así como 
la coordinación, seguimiento y evaluación del desarrollo del proyecto, bajo una perspectiva garantista e incluyente. Con ello y las 
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estrategias de mejora se espera incrementar la participación desde el exterior, en relación con procesos anteriores y ejercer los 
recursos de manera eficiente y racional. 

Justificación: 

En el marco de la última reforma constitucional en materia política-electoral, se emitió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LEGIPE) publicada el 23 de mayo de 2014, que incorpora cambios significativos al Libro Sexto relativo 
al ejercicio del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE), tanto en el ámbito federal como local, y cuyos aspectos 
más sobresalientes son: a) El nuevo derecho a votar desde el extranjero para elegir, no solo a Presidente de la República, sino 
también a Senadores; b) La incorporación de otras modalidades para el registro y votación extraterritorial diversas a la postal, como 
la relativa al uso de medios electrónicos, o bien, la posibilidad de depositar el voto en los módulos que, en su caso, instale el INE 
en embajadas y consulados, c) La facultad del INE para emitir lineamientos que regulen la organización del voto desde el extranjero 
en entidades federativas que reconocen este derecho y, en procesos coincidentes, la coordinación con los organismos públicos 
locales para el desarrollo de actividades establecidas en la propia LEGIPE (para 2017-2018, se identifican Chiapas, Ciudad de 
México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán). Por ello, de cara a las elecciones de 2018, y a fin de dar cabal 
cumplimiento a las nuevas disposiciones legales en la materia, resulta necesario que las áreas del Instituto involucradas, inicien sus 
actividades asociadas al análisis, diseño, planeación e instrumentación del proyecto del VMRE en el ámbito de sus competencias, 
pero desde una perspectiva integral, que garanticen y faciliten a los ciudadanos las condiciones, mecanismos y procedimientos 
necesarios para el ejercicio de su derecho allende las fronteras, bajo los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y certeza, 
así como de eficiencia y racionalidad. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF12 - Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F125210 Reforzamiento Institucional para el Monitoreo de los tiempos en radio y televisión 

Objetivo: 
Se mantendrá la calidad y tiempos de ejecución del trabajo de validación diaria de las pautas ordenadas por el Instituto, así 
como la atención a medidas cautelares, requerimientos de información. 

Alcance: 
Derivado del incremento de las actividades previas y durante el Proceso Federal Electoral 2017-2018, y las elecciones locales 
exige aumentar la plantilla del personal para poder atenderlas en tiempo y forma, con ello se podrá reforzar la capacidad de 
operación de las áreas encargadas (CEVEM) de la administración de los tiempos del Estado. 

Justificación: 
Reforzar la operación de las áreas encargadas de la administración de los tiempos del Estado en 32 entidades de la 
República Mexicana durante el Proceso Electoral Federal y los procesos locales en el 2017-2018. 

Vigencia: 15/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F12H510 Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas 

Objetivo: Realizar el monitoreo de programas de radio y televisión que difunden noticias. 

Alcance: Este ejercicio de análisis es una obligación legal del Instituto Nacional Electoral establecido en el artículo 185 de la LEGIPE. 

Justificación: 
Presentar oportunamente los informes del monitoreo en las transmisiones sobre las precampañas y campañas federales 
electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, haciendo público los resultados en los tiempos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F12A810 
Reforzamiento Operativo Institucional y capacitación técnica para la administración de los tiempos 

electorales en radio y televisión para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 

Objetivo: 

1. Trabajar con mayor eficiencia en la elaboración de las pautas de transmisión, catálogo de medios, mapas de cobertura y
órdenes de transmisión; 2. Trabajar con mayor eficiencia en la atención telefónica a los partidos políticos y autoridades 
electorales en dar soporte técnico para el uso del sistema electrónico de recepción de materiales. 3. Mejorar la utilización de 
las herramientas de Adobe Premier CC y Auditivo, Excel (programación de macros), Java (programación básica) y SQL 
(bases de datos y su extracción de información). 

Alcance: 

Mantener el nivel de eficiencia en la elaboración de las pautas de transmisión, catálogo de medios, mapas de cobertura y 
órdenes de transmisión durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018; reforzar el área encargada de elaborar los acuerdos, 
recibir y responder consultas de los diversos actores políticos, en materia de radio y televisión, así como revisión legal de 
diversos temas. Proporcionar soporte técnico para el uso del sistema electrónico durante el Proceso Electoral Federal 2017-
2018. Fortalecer y actualizar los conocimientos del personal que opera el SIATE mediante la capacitación que les permita 
hacer más eficiente el uso de las herramientas tecnológicas para la administración de los tiempos del Estado. 

Justificación: 
Reforzar con recursos humanos las áreas que participan en la administración de los tiempos del Estado. El personal operativo 
de las áreas de la Dirección de Pautado, Producción y Distribución, mejoraran y actualizarán sus conocimientos técnicos en 
materia de video broadcast, audio digital y redes en un flujo de trabajo basado en archivos de video; y los encargados de 
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administrar los sistemas de pautado para la recepción, entrega y puesta a disposición de materiales y órdenes de transmisión 
incrementaran sus capacidades para la explotación de la información por medio de macros en Excel, programación en Java 
y consultas que se realizan en la base de datos por medio del lenguaje SQL. Asimismo, el personal incrementará sus 
conocimientos en la nueva versión del software ArcGis para los mapas cartográficos. 

Vigencia: 01/02/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F12F410 Actualización del SNR 2.0 y optimización de los sistemas de partidos políticos. 

Objetivo: Se busca mejorar las funcionalidades y tiempos de respuesta de los sistemas (en especial el SNR) 

Alcance: 

Actualización del sistema nacional de registro de precandidatos y candidatos con apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática con base en los requerimientos que los OPL y PPN remitan a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de la experiencia en el uso del sistema en los procesos locales 2015-2016 para eficientar las atribuciones del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales derivados de la reforma político-electoral 2014. La Dirección de Partidos Políticos y 
Financiamiento cuenta con diversos sistemas para el cumplimiento de sus actividades en tiempo y forma, mismos que estarán en 
operación durante el ejercicio 2017; por lo que se requiere por parte de la Unidad Técnica de Servicios de Informática  el soporte 
técnico necesario, en su caso actualizaciones  y solución a contingencias que se presenten durante el uso de los mismos. 

Justificación: 

1. Desarrollar la versión 2.0 del SNR la cual tiene como finalidad realizar mejoras al sistema ya existente con base en la experiencia 
adquirida en los procesos electorales locales 2015-2016 y con ello proveer de una herramienta más eficiente al Instituto Nacional 
Electoral para llevar a cabo el Proceso Electoral Federal 2017-2018 y que los Organismos Públicos Locales cuenten con un sistema 
de cómputo que les facilite el registro de candidatos. 2. Durante el ejercicio 2017 la Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
llevará a cabo el registro de agrupaciones políticas nacionales y el procedimiento de verificación de los padrones de afiliados de los 
partidos políticos nacionales, para lo cual operará los sistemas desarrollados durante 2016 por la UNICOM para dicho fin, aunado que 
utilizará los sistemas de órganos directivos y seguimiento de financiamiento público, los cuales se prevé tengan salida pública de la 
información con los parámetros que marca normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública. En razón de 
lo anterior, el presente proyecto tiene como finalidad contar con personal especializado en sistemas que esté de apoyo permanente a 
las necesidades y contingencias que se puedan generar durante la utilización de dichos sistemas. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I120010 Desarrollo y Fortalecimiento del Sistema de Inteligencia Institucional (SII) 

Objetivo: 
El SII incorporará, información de indicadores de valor a nivel institucional, de esta manera se establecerá una ventanilla única que 
provea al Instituto del conocimiento necesario para el análisis de tendencias, prevención de riesgos y planeación de estratégica en 
materia electoral. 

Alcance: 
Para desarrollar e implementar el Sistema de Inteligencia Institucional que permita integrar, analizar y presentar la información que se 
genera en el Instituto, de tal manera que la explotación de ésta sirva para la planeación de estrategias y toma de decisiones con miras 
al PEF 2017-2018. 

Justificación: 
Durante el ejercicio 2017, se incorporará información analítica sobre temas de Personal (DEA), el Padrón Electoral (DERFE), 
Transparencia (UTTPDP) y Régimen Sancionador, así mismo se difundirá el uso y explotación de la información para el PEF 2017-
2018. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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Proyecto Específico: I120020 Fortalecimiento a la Verificación y Monitoreo 

Objetivo: Mejorar condiciones de trabajo y el clima laboral 

Alcance: 

Con motivo de diferentes análisis de diagnóstico de la situación laboral actual, se determinó que es necesario lograr las condiciones 
de almacenamiento adecuadas para resguardo de media en los CEVEM y renovar parte del mobiliario e implementar programas de 
mejora a la Dirección de Verificación y Monitoreo, fundamentado en teoría organizacional, motivacional y como parte de los programas 
de Capacitación sobre liderazgo, integración y reconocimiento del trabajo. 

Justificación: 

 
Adquirir el almacenamiento correspondiente para el resguardado de las cintas LTO ULTRIUM de los 143 CEVEMS que contienen la 
información de  las señales de radio y televisión que capta el Instituto Nacional Electoral, desde el inicio de sus atribuciones en el 2009 
y a la fecha, así como la adquisición de mobiliario, consumibles, cursos, uniformes e identificadores de departamento que permitan la 
integración y sentido de pertenencia que sirva para mejorar el clima laboral y la productividad de la DVM. 
 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I120030 Renovación a la Infraestructura de Captación de Señales 

Objetivo: 
Se realizará un mantenimiento y sustitución de la Infraestructura de Captación de Señales (antenas, bases, mástiles, cables coaxiales 
y RCA, distribuidores de señal) 

Alcance: 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), realiza dentro de sus obligaciones normativas, la Verificación y 
el monitoreo de señales radiodifundidas a través de la infraestructura de captación de señales en los Centros de Verificación y 
Monitoreo (CEVEM), la cual está compuesta por antenas y sus componentes (base mástil, cables, acopladores y misceláneos), mismos 
que se encuentran instalados a la intemperie de las juntas Ejecutivas donde se encuentran instalados los CEVEM, lo que ha originado 
un deterioro en dicha infraestructura, por lo que es necesario realizar un mantenimiento y sustitución de algunos elementos que 
conforman dicha infraestructura, lo anterior para garantizar el cumplimiento de las atribuciones que tiene en su haber la DEPPP. 

Justificación: 
Realizar el mantenimiento y sustitución de la infraestructura de captación de señales instalada en los CEVEM a fin de garantizar la 
cantidad y calidad de las señales radiodifundidas de radio y televisión actualmente monitoreadas. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I120050 Verificación de Padrones 

Objetivo: 
Contratar personal de honorarios para verificar los padrones de los partidos políticos nacionales y determinar si cumplen con el número 
mínimo de afiliados para la conservación de su registro.  

Alcance: 
A efecto de verificar el cumplimiento a la obligación de los partidos políticos de mantener el mínimo de militantes requerido en la Ley 
para la conservación de su registro, aunado a que el Instituto deberá verificar que no existan afiliados a dos o más partidos ya 
registrados o en formación, es necesario contar con personal capacitado para llevar a cabo dicha verificación. 

Justificación: 
Se modificará el procedimiento para llevar a cabo la verificación de los padrones de afiliados respecto a la doble afiliación. El 
procedimiento de verificación.  

Vigencia: 01/04/2017 30/09/2017 

Proyecto Específico: I120060 Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 
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Objetivo: 
Contratar personal de honorarios para recibir y analizar las solicitudes de registro que presenten las asociaciones de ciudadanos 
interesados en constituirse como agrupación política nacional.  

Alcance: 
Contratar y capacitar personal de honorarios para recibir, analizar e integrar los expedientes de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como agrupación política nacional. 

Justificación: 
Capacitar al personal que será contratado bajo el régimen de honorarios respecto del proceso de recepción, análisis y resolución de 
las solicitudes de registro de agrupaciones políticas nacionales, que serán sometidas a consideración del Consejo General, emitiendo, 
en su caso, las constancias de registro respectivas. 

Vigencia: 01/01/2017 30/04/2017 

Proyecto Estratégico Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L125410 Registro de Partidos Políticos Locales 

Objetivo: 
Coadyuvar en el procedimiento de verificación del número mínimo de afiliados para el registro de partidos políticos locales. Cumplir 
con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece nuevas obligaciones al INE en materia de 
transparencia. 

Alcance: 
La Unidad de Transparencia tiene entre sus atribuciones establecer los mecanismos y buenas prácticas para fortalecer la cultura 
institucional de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, así como para potenciar el derecho a la 
información (artículo 80, párrafo 1, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral). 

Justificación: 

Capacitar y asesorar al personal de los Organismos Públicos Locales, que hayan recibido manifestaciones de intención de 
organizaciones que pretendan obtener su registro como partido político local, respecto del procedimiento para la verificación del número 
mínimo de afiliados con que deben contar . Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley General de Partidos 
Políticos. Colaborar con las áreas responsables para la publicación de la información de las obligaciones de transparencia en la página 
de internet del Instituto y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF13 - Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F137510  Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

Objetivo: 
Informar de manera permanente y oportuna al Consejo General, a los 332 consejos locales y distritales del INE, y a los OPL con 
elecciones locales o concurrentes con la federal, sobre el desarrollo de la jornada electoral ordinaria de 2018, a través de la planeación 
e implementación de procedimientos y definición de recursos. 

Alcance: 

Para el seguimiento a la implementación del Sistema de Seguimiento de la Jornada Electoral, en las cuatro entidades federativas con 
elecciones locales en el 2017, el alcance del proyecto será: Revisión y seguimiento a los acuerdos, convenios y, en su caso, anexos 
técnicos que se lleven a cabo entre el INE y los OPL para la implementación del sistema. Revisar los Programas de Operación 
aprobados por los consejos generales de los OPLE; Proporcionar a los OPLE la asesoría técnica, a distancia o presencial, que sea 
requerida para la implementación del sistema; Elaborar los informes correspondientes a la Comisión respectiva del INE;  Participar en 
las reuniones de trabajo que al efecto se lleven a cabo con los OPLE. 
En lo que respecta al SIJE que será implementado en las elecciones de 2018, el alcance del proyecto será: Realizar las acciones de 
planificación para la celebración de las elecciones federales de 2018, y las elecciones locales concurrentes con la federal. Tomando 
como base la vigencia del modelo de casilla única para la implementación del SIJE, considerando, entre otros: ámbitos geográficos 
electorales, partidos políticos locales, registro de candidatos de partidos políticos e independientes y número de CAE y SE a contratar. 
Asimismo, se revisará y dará seguimiento a los acuerdos, convenios y, en su caso, anexos técnicos que se lleven a cabo entre INE-
OPLE para la implementación del SIJE en 2018, y se aportará lo correspondiente para la integración del anexo financiero. Planificación 
de los requerimientos para el acondicionamiento de las salas del SIJE. 

Justificación: 

Dar cumplimiento a la atribución establecida en la LGIPE, referente a apoyar al Secretario Ejecutivo del Consejo General del INE; de 
dar cuenta a dicho órgano de los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales, distritales y de los correspondientes 
a los OPLE. Asimismo, se da cumplimiento a la atribución que por RIINE tiene asignada el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
que es la de diseñar y operar el programa de información sobre el desarrollo de la jornada electoral. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F13B110  Comunicación en las Juntas Distritales para la Jornada Electoral 

Objetivo: 
Optimizar la transmisión de información desde campo a las salas del SIJE, ubicadas en las juntas ejecutivas distritales del INE, durante 
la jornada electoral de 2018, para asegurar la oportunidad en la sistematización de la información generada en las casillas, para ser 
consultada por los consejos General, locales y distritales del INE y los OPL. 

Alcance: 

Contar con medios de comunicación, adecuados y suficientes para las figuras de asistencia electoral, que permita la comunicación 
desde campo a las salas del SIJE, con base en el análisis de las coberturas de medios de comunicación en los distritos. Asimismo, 
se elaborará un procedimiento alternativo de logística para la transmisión de información desde campo, con el fin de optimizar tiempos 
en la transmisión de la información, incorporando nuevas formas de comunicación. 

Justificación: 
Para dar cumplimiento a la atribución establecida en la LGIPE, referente a apoyar al Secretario Ejecutivo del INE de dar cuenta a 
dicho órgano, los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales, distritales y de los correspondientes a los OPLE, 
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así como respecto a que los SE y CAE auxiliarán a las Juntas y consejos distritales en los trabajos de campo establecidos en el 
artículo 303 de la LGIPE. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: F13C110  Documentación Electoral 

Objetivo: 
Mejorar el procedimiento de evaluación de la documentación electoral. Cambiar los modelos de documentación electoral de las 
elecciones locales por modelos únicos del INE. 

Alcance: 

Obtener los diseños definitivos de los documentos electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, para recibir 
el voto de los mexicanos residentes en el extranjero y, en su caso, la consulta popular, que incluyan las mejoras en su funcionamiento 
y elementos para apoyar a las personas discapacitadas y con perspectiva de género; además de asegurar que los Organismos Públicos 
Locales Electorales con elecciones en 2017, homologuen sus diseños a los del Instituto Nacional Electoral, cuando sea jurídicamente 
factible. 

Justificación: 

Para dar cumplimiento a una de las atribuciones de la DEOE establecida en el artículo 56, párrafo 1, incisos b) y c) de la LGIPE, y 
asegurar que se cuente con la documentación electoral necesaria, con formatos incluyentes y con perspectiva de género para la 
celebración de las elecciones. 

Vigencia: 01/01/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: F133910 Materiales electorales 

Objetivo: 
Mejorar el procedimiento de evaluación de la funcionalidad de los materiales electorales. Cambiar los modelos de materiales electorales 
de las elecciones locales por modelos únicos del Instituto Nacional Electoral. 

Alcance: 

Obtener los modelos definitivos de los materiales electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, para recibir 
el voto de los mexicanos residentes en el extranjero y, en su caso, para la consulta popular, que incluyan las mejoras en su 
funcionamiento y elementos para apoyar a las personas discapacitadas y con perspectiva de género; además de asegurar que los 
Organismos Públicos Locales Electorales con elecciones en 2017, homologuen sus diseños a los del Instituto Nacional Electoral, 
cuando sea jurídicamente factible. 

Justificación: 

Para dar cumplimiento a una de las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, establecidas en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y asegurar que se cuente con los materiales electorales incluyentes y con perspectiva 
de género. 

Vigencia: 01/01/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: F13G510 Estadística Electoral Nacional 

Objetivo: Mejorar la difusión de los resultados de las elecciones federales y locales para consulta. 

Alcance: 

Difundir la Estadística Electoral Nacional, a partir de la entrega por parte de los organismos públicos locales electorales de la 
información definitiva de dichos resultados, conforme a los lineamientos emitidos en el acuerdo INE/CG107/2016, a partir de  formas 
de presentación y visualización de la información electoral federal y local en tablas, gráficas y mapas. 
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Justificación: 

En 2016 se aprobó por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el Acuerdo INE/CG107/2016, donde se definen los 
Lineamientos para el diseño de las tablas de resultados electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), y se 
ordena que junto con las tablas de elecciones federales se integre la Estadística Electoral Nacional. 

Vigencia: 01/01/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: F13G310 Sistemas informáticos nacionales de la DEOE 

Objetivo: Mejorar la funcionalidad de los sistemas de organización electoral que atienden las elecciones locales y federales 

Alcance: 

El Sistemas auto configurables respecto de los candidatos que participarán en las elecciones de cada entidad y de la capacidad de 
adecuarse al modelo de elección (local o federal), referente a: sesiones de consejo que permita administrar las reuniones que celebra 
el Consejo y las Juntas Ejecutivas,  llevar a cabo el registro de funcionarios, actividades y documentación relativa a dichas reuniones; 
observadores electorales para llevar a cabo el registro de quienes actuarán como observadores electorales en la jornada electoral y 
administrar los datos de la capacitación que se imparte para acreditarlos, así como, las actividades de promoción; ubicación de casillas 
para el registro de  la integración de las propuestas de ubicación de casillas, las visitas de examinación a los lugares propuestos, la 
aprobación de éstos, los medios de transporte para acceder a las casillas y los materiales que se requieren para su equipamiento; 
distribución de la documentación y materiales electorales para llevar el control  sobre él envió de los paquetes electorales a los 
presidentes de casilla, registrar los centros de recepción y traslados y los dispositivos de apoyo al traslado, que se utilizaran el día de 
la jornada electoral, la recepción de paquetes en la junta distrital; representantes de partidos políticos y candidatos independientes 
generales y ante casillas que permita registrar los datos representantes generales y ante mesa de casilla, emitir los nombramientos y 
los listados de los representantes que acompañan al paquete electoral y registrar la información de asistencia el día de la jornada 
electoral; registro de actas para capturar el resultado de la votación de las elecciones, asentado en las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que se 
contengan los expedientes electorales  de la elección; cómputos distritales para el registro de los datos del cómputo distrital y de 
entidad de los votos de la elección de diputados de las elecciones y emisión de actas. 

Justificación: 
Es necesario ajustar los sistemas del ámbito federal y local respecto de las áreas de oportunidad detectadas en su evaluación y 
resultado del análisis de procesos. 

Vigencia: 01/01/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: F13G710 Voto Electrónico 

Objetivo: Mejorar la calidad de la elección, disminuyendo el recuento de votos y reduciendo el tiempo para presentar resultados 

Alcance: 

Implementar el voto electrónico para recibir la votación de los electores, durante la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 2017, 
en el Estado de Coahuila. Se llevará a cabo en al menos un municipio de la entidad y con base a las condiciones políticas y de 
seguridad que determinen la Junta Local Ejecutiva y el OPLE de la Entidad. Los resultados que se obtengan de los instrumentos de 
votación electrónica serán válidos para la elección. Asimismo se mantiene la realización de ejercicio de votación electrónica por parte 
de los órganos desconcentrados de la Institución; estos se llevarán a cabo previa solicitud de la Junta Local Ejecutiva de la entidad 
que tenga el interés de realizarlos. Para avanzar en la mejora de procesos de la elección federal, se llevará a cabo el proyecto para el 
seguimiento a la recepción de los paquetes electorales en las sedes distritales, para tal fin se aplicará tecnología de código QR y/o 
código de barras, para el seguimiento a la recepción de los paquetes se hará un piloto durante la elección local de Coahuila. 
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Justificación: Avanzar en la difusión y uso de sistemas electrónicos de votación, al aplicarlo en las elecciones locales de Coahuila del 2017. 

Vigencia: 01/01/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: F138110  Almacenamiento, distribución y resguardo de la documentación y materiales electorales 

Objetivo: 
Mejorar la instrumentación del procedimiento de búsqueda y selección del inmueble que se utilizará como Bodega Central. Mejorar el 
procedimiento de verificación del acondicionamiento de las bodegas electorales y espacios de custodia militar. 

Alcance: 

Asegurar que la bodega central de la DEOE y las bodegas distritales, cuenten con el espacio necesario para realizar la clasificación, 
almacenamiento, resguardo y distribución de la documentación y materiales electorales, así como para la custodia militar. 
Asegurar que las juntas distritales ejecutivas realicen el acondicionamiento de las bodegas electorales y espacios de custodia militar y 
que cumplan con los lineamientos establecidos por la DEOE, para el debido resguardo de la documentación y materiales electorales. 

Justificación: 
Para que los 300 consejos distritales reciban la documentación y materiales electorales y estén en condiciones de entregarlos a los 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla en los plazos previstos por la legislación electoral. 

Vigencia: 01/05/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: F13I710 Procesos Electorales Federal y Concurrentes 2017-2018 - DEOE 

Objetivo: 
Coordinar la implementación de las disposiciones normativas en materia de organización electoral de aplicación en los órganos 
desconcentrados permanentes y temporales.  

Alcance: 
Instalación y funcionamiento de los 332 órganos temporales locales y distritales. Apoyo a las juntas ejecutivas locales y distritales y en 
su caso, la realización de la Reunión con los Consejeros Electorales de los Consejos Locales. 

Justificación: 
Atender las disposiciones legales y normativas en materia de Organización Electoral, para los Procesos Electorales Federal y 
Concurrentes 2017-2018, referentes a apoyar la instalación, integración y funcionamiento de las juntas ejecutivas y consejos locales y 
distritales; así como, de realizar visitas de supervisión a los órganos desconcentrados. 

Vigencia: 01/10/2017 31/12/207 

Proyecto Específico: F13H910 Preparación de los Procesos Electorales Federal y Concurrentes 2017-2018 

Objetivo: 
Establecer las condiciones operativas para las juntas locales y distritales ejecutivas tendientes al desarrollo de los Procesos Electorales 
Federal y Concurrente 2017-2018. 

Alcance: 
Establecimiento de condiciones operativas para las 32 juntas locales ejecutivas y 300 juntas distritales ejecutivas, para el desarrollo de 
los Procesos Electorales Federal y Concurrentes 2017-2018. 

Justificación: 

Llevar a cabo las acciones de preparación de los Procesos Electorales Federal y Concurrentes 2017-2018, con base en las 
disposiciones legales y normativas referentes a apoyar la integración y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales, 
a  través de la realización de recorridos por los distritos para identificar rasgos relevantes, de reuniones de planeación con vocales; así 
como, visitas de supervisión a los órganos desconcentrados. 

Vigencia: 
01/02/2017 

 
30/11/2017 
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Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L13I810 Procesos Electorales Locales 2017 – DEOE 

Objetivo: 
Coordinar la ejecución y seguimiento de los trabajos en materia de organización electoral correspondientes a los órganos 
desconcentrados del INE y dar seguimiento a los implementados por los organismos públicos locales.  

Alcance: 
Instalación y funcionamiento de los órganos temporales locales y distritales, apoyo al funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y 
distritales; así  como,  instrumentación de procedimientos correspondientes a las casillas electorales. 

Justificación: 
Atender las atribuciones constitucionales, legales y normativas conferidas al INE en materia de Organización Electoral para los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

Vigencia: 01/01/2017 31/07/2017 
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OF14 - Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I140010 Titulación de la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales 

Objetivo: 
Elaboración de Tesis de 90 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional inscritos en la Maestría en Procesos e Instituciones 
Electorales  que hayan concluido con el total de créditos.  

Alcance: Para lograr elevar la eficiencia terminal en la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales 

Justificación: 
Elaboración de Tesis de 90 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional inscritos en la Maestría en Procesos e Instituciones 
Electorales  que hayan concluido con el total de créditos 

Vigencia: 01/05/2017 15/12/2017 

Proyecto Específico: I140020 Incorporación de servidores públicos de los OPLE al SPEN 

Objetivo: Concluir proceso de incorporación iniciado en 2016, para los funcionarios que integrarán el SPEN en el sistema OPLE. 

Alcance: 
Para continuar con el proceso de incorporación de servidores públicos de los OPLE al SPEN, y para reclutar y seleccionar a los 
aspirantes que cuenten con los  mejores conocimientos y habilidades; para ocupar los cargos y puestos del SPEN en el sistema OPLE. 

Justificación: 

Con base en las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional regulará la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional  y llevará a cabo la implementación de 
los procesos de selección e ingreso con el propósito de garantizar la ocupación oportuna de los cargos y puestos de los órganos 
ejecutivos y técnicos de los OPLE. Para ello se propone dar continuidad al proyecto iniciado en el año 2016, por lo que es indispensable 
contar con los instrumentos de evaluación que se utilizarían. 

Vigencia: 15/01/2017 01/06/2017 

Proyecto Específico: I140030 Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) 

Objetivo: 
El sistema concentrará la información de los sistemas INE y OPLE del SPEN, así como automatizar los procesos regidos por esta 
Dirección Ejecutiva, dar mantenimiento e integrar el Campus Virtual.  

Alcance: 

Para que la información de los mecanismos del Servicio Profesional Electoral Nacional tanto del INE como de los OPLE se administre 
y consulte de manea integral, y las áreas correspondientes tengan acceso a la información que es común para los mecanismos en INE 
y OPLE. El sistema permitirá automatizar los procesos que realizan las áreas para cada mecanismo del Servicio y así disminuir y 
optimizar el trabajo del personal correspondiente. A partir del sistema se dispondrá de información que sirva de apoyo en la planeación, 
organización, implementación y evaluación del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), a fin de lograr una mayor eficacia en 
su funcionamiento y una completa integración de los Organismos Públicos Locales Electorales.  

Justificación: 
Se llevara a cabo la integración de la información del SPEN para INE y los OPLE en una base de datos única, así como el desarrollo 
de funcionalidades básicas para la operación de los mecanismos en el sistema OPLE, la mejora de funcionalidades y reportes 
existentes de SIISPEN y Campus Virtual, así como su integración a los OPLE. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF15 - Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Proyecto Estratégico: Desarrollo de valores democráticos, promoción de participación ciudadana y educación cívica 

Proyecto Específico: V150010 Estrategia de difusión digital y cultural de ENCCIVICA 

Objetivo: 
Se desarrollarán productos visuales con los contenidos de ENCCIVICA que fomentarán conciencia cívica y con ello, se contribuirá en 
fortalecer la cultura cívica de nuestro país. 

Alcance: 
La propuesta se compone de 12 audiovisuales dirigidos por reconocidos directores de cine; 12 materiales para radio; 12 infografías de 
audiovisuales; y distintos materiales gráficos para los soportes digitales. 

Justificación: 
El compromiso del INE por coadyuvar en la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. Con estrategias que lleguen a 
grupos de población juvenil. 

Vigencia: 01/02/2017 01/12/2017 

Proyecto Específico: V150030 Formación ciudadana para la participación de niñas, niños y adolescentes 

Objetivo: Impulsar el ejercicio del derecho a  participar y expresar sus opiniones y la apropiación de valores y mecanismos democráticos 

Alcance: 

Generación de información diagnóstica sobre cultura cívica de niñas, niños y adolescentes;  colaboración para la realización del 
Parlamento de las Niñas y los Niños de México; preparación y formulación de contenidos temáticos para la realización de la Consulta 
Infantil y Juvenil 2018;  operación de Centro de Participación Infantil Kidzania Cuicuilco y generación de espacio de participación infantil 
en otro centro recreativo. 

Justificación: 

Para desarrollar una ciudadanía activa que valore positivamente la democracia y haga uso de sus  mecanismos para participar en la 
toma de decisiones sobre asuntos públicos, es necesario impulsar el ejercicio del derecho a la participación de niñas, niños y 
adolescentes, así como el desarrollo de conocimientos sobre la democracia desde edades tempranas, con la finalidad de fortalecer la 
cultura cívica en el país en el mediano y largo plazo 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: V150040 Implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 

Objetivo: 
Para sentar las bases del objetivo de contribuir a la construcción de una ciudadanía cívica, con conciencia y ejercicio efectivo de sus 
derechos, obligaciones y responsabilidad social en un contexto democrático, 

Alcance: 

Se llevará a cabo un segundo estudio del Informe País sobre la calidad de la ciudadanía en México, con representatividad en las 32 
entidades federativas; también se realizarán estudios complementarios derivados de la información censal de participación ciudadana 
en las elecciones 2015; se ampliarán las alianzas estratégicas con el propósito de generar políticas integrales que busquen mejorar la 
cultura cívica en México; se implementarán acciones de atención focalizada para promover el desarrollo de la cultura cívica en México; 
y se llevará a cabo un seminario internacional de cultura cívica, que al mismo tiempo sea útil para difundir los alcances y propósitos de 
la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. 
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Justificación: 

Porque la  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece en su artículo 58 incisos a) y b), la  atribución relativa 
a la articulación de políticas y programas nacionales orientados a promover la cultura política democrática y la construcción de 
ciudadanía. Se buscará, además, la implementación de una política integral e incluyente en materia de educación cívica y promoción 
de la cultura democrática. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: V150050 Impulso de la participación política incluyente 

Objetivo: Incentivar el desarrollo de proyectos para la participación política en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres. 

Alcance: 

Se llevará a cabo una convocatoria nacional dirigida a organizaciones de la sociedad civil para apoyar al menos 16 proyectos que 
contribuyan a fortalecer la participación de las mujeres; se publicarán manuales diseñados por el INE para poner a disposición de 
actores diversos que realizan acciones de capacitación para el fortalecimiento de liderazgos de las mujeres, incluyendo a mujeres 
indígenas. 

Justificación: Busca incentivar la participación igualitaria de mujeres y hombres en espacios de toma de decisiones. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: V150080 Producción y Difusión Editorial en temas de Divulgación de la Cultura Democrática 

Objetivo: Se contribuye al posicionamiento del INE como referente en temas de cultura democrática de México. 

Alcance: 

A través del proyecto se alcanzará la producción editorial de 14 (catorce) nuevos títulos de la colección: “Cuadernos de Divulgación de 
la Cultura Democrática” (del 39 al 52).  La promoción y difusión de estos productos editoriales será a través de 5 conferencias magistrales 
y la presencia del INE en 5 (cinco) ferias de libros, 2 (dos) festivales de cine y un (1) festival cultural, acompañados de actividades 
culturales y lúdicas que logren un acercamiento con la ciudadanía de 19 a 39 años y para niñas y niños. 

Justificación: 
A través de las acciones que deriven de la producción editorial que sean aprobadas por el  Comité Editorial,  se posicionará al INE como 
un referente esencial de consulta sobre los valores y prácticas de la democracia, así como de temas vinculados a la cultura democrática 
en ámbitos académicos y de investigación y para público en general. 

Vigencia: 01/02/2017 01/09/2017 

Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L15E810 Evaluación cuantitativa y cualitativa de la Estrategia de Difusión 2017 

Objetivo: La evaluación cualitativa y cuantitativa, permitirá mejorar la implementación de la Estrategia de Difusión 2018. 

Alcance: 
A través de la investigación especializada, se conocerá la percepción que la ciudadanía tiene del Instituto, tras la difusión de la Estrategia 
2017, además del alcance y nivel de recordación logrados, para la construcción de una estrategia sólida para 2018. 

Justificación: La investigación post test, es una herramienta que permitirá medir el impacto y la recordación de la Estrategia de Difusión 2017. 

Vigencia: 01/05/2017 01/11/2017 

Proyecto Específico: L15F110 Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Sensibilización Electoral 

Objetivo: 
Realizar la implementación operativa de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017, para desarrollar las actividades 
inherentes a la Integración de Mesas Directivas de Casilla y a la Capacitación Electoral 
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Alcance: 
Implementar y darle seguimiento a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017 de los procesos locales de 2017. 
Capacitar a los ciudadanos sorteados y designados funcionarios de mesas directivas de casilla. 

Justificación: 
Para cumplir con lo dispuesto en los artículos 58, incisos e) y f); 82, numeral 5 y 215, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y con las disposiciones del Consejo General, llevar a cabo la capacitación electoral de los funcionarios que 
integran las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los Organismos Públicos Locales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: L15E610 Promoción de la participación ciudadana en procesos electorales 2017-2018 

Objetivo: Contar con información respecto el ejercicio del derecho a la participación ciudadana y el ejercicio del voto  libre y razonado 

Alcance: 
Identificar mensajes y contenidos para comunicar a la ciudadanía información para el ejercicio de su derecho a la participación en 
procesos electorales y el ejercicio del voto libre y razonado. Producir materiales a utilizar en el marco del trabajo que se realice  para 
promover -a nivel nacional-, la participación de la ciudadanía en las elecciones de 2018. 

Justificación: 

Para dar cumplimiento a los fines y atribuciones que establece la  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus 
artículos 6, 30 incisos a), d), y  g),  y 58, incisos a), b), d), g) y h) y que se refieren a la promoción de la participación ciudadana y del 
ejercicio del voto libre y razonado, de  educación cívica y para la vinculación orientada a la articulación de políticas nacionales orientadas 
a la promoción de la cultura político-democrática y la construcción de ciudadanía. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: L15F910 Promoción de la participación ciudadana en procesos electorales locales 2017 

Objetivo: Que la ciudadanía cuente con información que favorezca el ejercicio de su derecho a votar de forma libre y razonado 

Alcance: 

Generar contenidos, materiales y actividades que aporten información a la ciudadanía en materia del ejercicio de sus derechos político 
electorales y a su sensibilización respecto del sentido e importancia de su participación en el proceso electoral. 
Involucrar a los Organismos Públicos Locales Electorales y a diversos actores en el desarrollo de acciones orientadas a promover la 
participación de la ciudadanía y el ejercicio del voto libre y razonado. 
Realizar, en las entidades del país que tienen proceso electoral local en 2017, acciones que aporten información y convoquen a la 
ciudadanía a ejercer su derecho a votar de forma libre, razonada e informada. 

Justificación: 

Se busca dar cumplimiento a los fines y atribuciones que establece la  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
sus artículos 6, 30 incisos a), d), y  g),  y 58, incisos a), b), d), g) y h) y que se refieren a la promoción de la participación ciudadana y 
del ejercicio del voto libre y razonado, de  educación cívica y para la vinculación orientada a la articulación de políticas nacionales 
orientadas a la promoción de la cultura político-democrática y la construcción de ciudadanía. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F15E910 Preparación del Proceso Electoral 

Objetivo: 
Realizar la implementación operativa de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2018, para desarrollar las actividades 
inherentes a la Integración de Mesas Directivas de Casilla y a la Capacitación Electoral. 

Alcance: Implementar y darle seguimiento a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2018 de los procesos electorales de 2018. 
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Justificación: 
Para cumplir con lo dispuesto en los artículos 58, incisos e) y f); 82, numeral 5 y 215, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y con las disposiciones del Consejo General, llevar a cabo la capacitación electoral de los funcionarios que 
integran las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los Organismos Públicos Locales. 

Vigencia: 01/02/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I150110 Producción de contenidos digitales 

Objetivo Impulsar la generación de contenidos digitales multiplataforma. 

Alcance 
El desarrollo de la estrategia digital es una necesidad estratégica para la difusión de los contenidos elaborados por la DECEyEC, ya 
que al existir como formatos digitales distribuidos a través de la red la cobertura y el alcance es exponencial. 

Justificación 

La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, ha decidido impulsar un proyecto estratégico de largo aliento para 
la generación de contenidos digitales multiplataforma para su uso y distribución a través de un ecosistema digital. Se plantea la 
construcción de un área especializada que además de generar contenidos digitales, se encargue de dar seguimiento a las tendencias 
y lenguaje (signo y significado), y genere inteligencia sobre el uso de dichas plataformas a fin de apoyar los objetivos de capacitación 
electoral y educación cívica, actividades sustantivas de la DECEyEC. 

Vigencia 01/01/2017 31/12/2017 
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OF16 - Dirección Ejecutiva de Administración 

 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I160030 Capacitación Permanente para el Personal de la Rama Administrativa 

Objetivo: Los conocimientos, habilidades y actitudes en el personal 

Alcance: 
Capacitar al menos al 50% del personal de la rama administrativa impactando en todas las unidades responsables  y Órganos 
Delegacionales del Instituto. 

Justificación: 

La Dirección Ejecutiva de Administración tiene la responsabilidad de conformar, orientar y desarrollar los programas de capacitación 
permanente y especial para el personal de la rama administrativa, por lo que se pretende ampliar la oferta de capacitación transversal 
y horizontal en temas de interés institucional para retomar el compromiso de orientar los esfuerzos para el desarrollo de competencias, 
conocimientos, habilidades y actitudes que permitan contar con personal más calificado para el desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

Vigencia: 07/03/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I160040 

Adquirir nuevo licenciamiento del Portal de Firma con Segurisign para los usuarios del INE. Obtener el Upgrade del 

licenciamiento de la Plataforma de PKI del INE a licenciamiento por procesador (usuarios y transacciones 

ilimitadas) 

Objetivo: 
Contar con una nueva versión del aplicativo de la Infraestructura de Llave Publica por procesador (usuarios y transacciones 
ilimitadas),  así como la adquisición de un nuevo módulo de firmado (portal de firmado)   

Alcance: La aplicación e infraestructura de la Llave Publica 

Justificación: 
La infraestructura actual de la Llave Publica (PKI) de la Firma Electrónica Avanzada con la que cuenta el Instituto, tiene una antigüedad 
de más de 3 años, y dado de las nuevas versiones de sistemas operativos de los equipos de cómputo y de las necesidades del Instituto, 
se requiere actualizar a una nueva versión de la aplicación de Firma Electrónica Avanzada. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Infraestructura Inmobiliaria 

Proyecto Específico: M160020 
Contratación del servicio de pensión de estacionamiento para vehículos propios del INE, arrendados y de 

servidores públicos de Oficinas Centrales en Viaducto Tlalpan 

Objetivo: Seguir proporcionando lugares de estacionamiento para Viaducto Tlalpan No 100 

Alcance: 
Despejar el espacio en las instalaciones de Viaducto Tlalpan que apoye el inicio de la obra del proyecto del “Plan maestro del conjunto 
Tlalpan INE”, así como resguardar los 300 vehículos del Instituto Nacional Electoral (INE), tanto propios como arrendados, y de las y 
los trabajadores, en un lugar más cercano a la zona que cuente con la capacidad  para cubrir la necesidad. 
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Justificación: 
Derivado del proyecto “Plan maestro del conjunto Tlalpan INE” en los inicios de construcción de la obra se requerirá el espacio que 
actualmente se ocupa para estacionar 300 vehículos, lo que demanda arrendar un estacionamiento alterno que cuente con la capacidad 
para albergar los vehículos propios del INE, arrendados y de los servidores públicos. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: M160050 Fortalecer a la Dirección de Obras y Conservación 

Objetivo: 
Fortalecer el patrimonio inmobiliario. Reducir el costo de arrendamiento y de operación de los inmuebles al concentrar al personal en 
un solo inmueble 

Alcance: 

La Dirección de Obras llevará a cabo los procesos de contratación, ejecución, supervisión, control y seguimiento de las Obras y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para el cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011 - 2017. Para 2017 con 
el fortalecimiento de la Dirección de Obras y Conservación que esté provista con una adecuada estructura administrativa, se tiene 
programado desarrollar la construcción de la primera etapa de la obra de modernización, ampliación y remodelación del Conjunto 
Tlalpan. Continuación del Proyecto Ejecutivo para la Modernización, Ampliación y Remodelación del Conjunto Tlalpan del Instituto 
Nacional Electoral. Continuación del desarrollo del proyecto ejecutivo para la Junta Local Ejecutiva del Estado de Zacatecas. El 
desarrollo de los proyectos ejecutivos para las Juntas Locales Ejecutivas de los estados de Quintana Roo, Querétaro, Aguascalientes 
y Nuevo León. 

Justificación: 
Es necesario establecer la estructura administrativa mínima en la Dirección Ejecutiva de Administración para llevar a cabo la 
contratación, ejecución, supervisión, control y seguimiento de las obras públicas y servicios relacionados con la misma. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: M160060 Infraestructura Inmobiliaria 

Objetivo: Mejorar el funcionamiento operativo de las oficinas 

Alcance: 
En seguimiento al programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011-2017, se prevé la modernización de las Juntas Locales Ejecutivas en 
los Estados de Yucatán y Tabasco; así como la conservación y mantenimiento mayor de los inmuebles las Juntas Locales Ejecutivas 
en los Estados de Guanajuato y Sonora. 

Justificación: 

Para fortalecer y dar continuidad al programa de Infraestructura Inmobiliaria 2011-2017. 
Se requiere contar con infraestructura propia para fortalecer el patrimonio inmobiliario. 
Reducir los costos de arrendamiento y operación, aunado a proyectar una imagen institucional adecuada, promoviendo el uso eficiente 
de espacios, fomentar la inclusión de las personas con discapacidad cumpliendo con la normatividad aplicable en el tema y logrando 
tener edificios sustentables y ecológicos. 
Las condiciones actuales del Instituto no son las adecuadas en cuanto a los espacios, accesibilidad, iluminación, ventilación, dispersión 
de ubicación de inmuebles, que generan gastos de operación mayor en cuanto a tiempo, personal, recursos, mantenimiento y costo 
por arrendamientos. 
Por la necesidad de contar con una infraestructura adecuada para hacerle frente al proceso electoral del 2018. 

Vigencia: 01/01/2017 31/01/2017 

Proyecto Específico: M160070 Redistritación Electoral 

Objetivo: Cambio de domicilio de cabeceras municipales distritales (Redistritación) 

Alcance: 
Proporcionar a las Juntas Locales Ejecutivas los recursos económicos necesarios a fin de que realicen los cambios de inmuebles, de 
conformidad con los acuerdos emitidos por la Dirección Ejecutiva de Administración de acuerdo a la normatividad vigente, a fin de 
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cumplir con la redistritación realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y autorizada por el Consejo General 
del INE. 

Justificación: 
Dotar a las Juntas Locales Ejecutivas de Recursos económicos necesarios para realizar la Redistritación realizada por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y autorizada por el Consejo General del INE, a fin de contar con Inmuebles arrendados 
dignos." 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L165910 Contratación de Apoyo Administrativo para los Enlaces Administrativos 

Objetivo: La respuesta oportuna en los trámites y gestiones de carácter administrativo 

Alcance: 
Para el ejercicio 2017, el proyecto tiene una duración de 8 meses  (1° de enero al 31 de agosto), el producto que se espera radica en 
la gestión administrativa oportuna en materia de administración de personal, recursos financieros, materiales,  servicios generales y 
registro en sistemas, que se ven incrementados en las Juntas Distritales Ejecutivas con motivo de los procesos electorales. 

Justificación: 

Proveer a cada una de las 71 Juntas Distritales Ejecutivas  de los Estados de México, Coahuila, Nayarit y Veracruz  que celebrarán 
elecciones locales en el ejercicio 2017,  con recursos para la contratación de un prestador de servicios de carácter administrativo 
que  apoye a los Enlaces Administrativos en la atención de los requerimientos en materia de administración de personal, de recursos 
financieros, materiales y servicios generales, que se incrementan con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Locales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/10/2017 

Proyecto Específico: L166110 
Compensación al personal del Instituto, con motivo de las labores extraordinarias derivadas de los Procesos 

Electorales 

Objetivo: 
Reconocer la labor que desarrolla el personal y prestadores de servicios del Instituto con motivo de las cargas de trabajo y labores 
extraordinarias que realizan durante los procesos electorales, 

Alcance: 

Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Personal de la Rama Administrativa  y los prestadores de servicios  bajo 
el régimen de honorarios con funciones de carácter permanente y eventual del presupuesto base, aprobado por el Consejo General 
del Instituto, de las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración; 
Unidades Técnicas de Fiscalización y de Vinculación con Organismos Públicos Locales; así como los adscritos  a las Juntas Locales 
Ejecutivas y Juntas Distritales Ejecutivas en los Estados de  México, Coahuila, Nayarit y Veracruz. 

Justificación: 

Pagar un mes de percepción mensual bruta en los términos de lo dispuesto en el artículo 78 fracción XVII del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, que establece como derecho del personal del Instituto, recibir 
una compensación derivada de las labores extraordinarias que realice con motivo de la carga laboral que representa el año electoral 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Vigencia: 01/03/2017 31/07/2017 

Proyecto Específico: L16H310 Nómina de Proceso Electoral (SINOPE). 

Objetivo: 
Se mejora la versión 1.2 del SINOPE en los módulos de recursos humanos y nóminas, así como el apoyo técnico a la operación del 
mismo 
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Alcance: 

Contar con una versión estable y robusta del Sistema de Nómina de Proceso Electoral que optimice la operación e integración de la 
información de las diversas áreas de la Dirección Ejecutiva de Administración en todas las etapas de la operación dentro del sistema 
dando de esta forma tiempos para verificar, controlar y asegurar la información que se captura en el mismo, disminuyendo de las 
incidencias relacionadas con el Proceso Electoral 2016-2017 y el inicio del Proceso Electoral 2017-2018. 

Justificación: 

Se realizará el proyecto con el propósito de fortalecer el Sistema de Nómina de Proceso Electoral eficientando la operación en los 
procesos de nómina, atendiendo los requerimientos solicitados por la Dirección de Personal y la Dirección de Recursos Financieros 
agilizando el pago a los prestadores de servicio del Proceso Electoral, así como el apoyo técnico requerido para el Proceso Electoral 
2016-2017 y el inicio del Proceso Electoral 2017-2018 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F16H210 Adquisición de plantas de emergencia 

Objetivo: Dejar de arrendar plantas de emergencia 

Alcance: 
Dotar de plantas de emergencia y soporte técnico a las Juntas Locales y Distritales con miras al proceso electoral 2018, para respaldar 
el suministro de energía eléctrica que les permita operar sin contratiempos ante una eventualidad. 

Justificación: 

La Comisión Federal de Electricidad ha apoyado al Instituto desde su origen como Registro Federal de Electores; sin embargo, con 
motivo de su restructuración y su conversión a empresa productiva del Estado Mexicano, dejará de brindar su apoyo técnico, logístico 
y de arrendamiento de las plantas de emergencia para el proceso electoral de 2018. Es por ello, que se tiene previsto adquirir las 
plantas de emergencia para dotar a las Juntas Locales y Distritales del respaldo de suministro de energía eléctrica que les permita 
operar sin contratiempos ante una eventualidad en el suministro eléctrico con miras al proceso electoral 2018. La renta de equipos no 
resulta una solución redituable, al no existir en el mercado un proveedor que atienda a nivel nacional el suministro, soporte técnico y 
logística para la distribución de las plantas de emergencia que requieren las Juntas Locales Ejecutivas y Distritales; aunado al alto 
costo que resulta, más aún, no existe la certificación que garantice que los equipos arrendados operen sin contratiempos ante una 
eventualidad en el suministro de energía eléctrica por falta de mantenimiento. Por tanto, resulta conveniente adquirir las plantas de 
emergencia para garantizar la operación de las Juntas Locales y Distritales durante en el proceso electoral 2018; máxime que a corto 
plazo se amortizaría su valor de adquisición, lo que reduciría los costos que actualmente se erogan por concepto de arrendamiento. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF18 - Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I180010 Biblioteca Digital 

Objetivo: Mejorar la administración y consulta de los contenidos generados por el Instituto. 

Alcance: 
Almacenar la información digital del Instituto para reducir las incidencias que presentan los usuarios al no localizar la 
información. 

Justificación: Para estructurar la información no importando el formato en que se encuentre con el propósito de facilitar su administración. 

Vigencia: 01/02/2017 30/06/2017 

Proyecto Específico: I180020 Cierre operacional del Fondo documental Instituto Federal Electoral en 100 Juntas Distritales 

Objetivo: Se busca reducir el empleo de recursos en el arrendamiento de bodegas donde resguardan documentación. 

Alcance: 
Se logrará cerrar operacionalmente el Fondo documental del Instituto Federal Electoral, con esta acción se evitará resguardar 
documentación que podría carecer de valores documentales. 

Justificación: Para favorecer la liberación de espacios físicos en Juntas Ejecutivas Distritales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I180030 Centro de Información Político Electoral 

Objetivo: Facilitar la consulta de la información del Instituto. 

Alcance: Clasificación de los documentos del Consejo General y la Junta General Ejecutiva emitidos entre los años 2000-2005. 

Justificación: 
Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para asegurar 
su preservación. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I180040 Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del INE. 

Objetivo: 
Cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Transparencia que establece nuevas 
obligaciones al INE en materia de Transparencia. 

Alcance: 
Colaborar con las áreas responsables para la publicación de la información de las obligaciones de transparencia en la página 
de Internet del Instituto y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Justificación: 
La Unidad de Transparencia tiene entre sus atribuciones establecer los mecanismos y buenas prácticas para fortalecer la cultura 
institucional de transparencia, redición de cuentas y protección de datos personales, así como para potenciar el derecho a la 
información (artículo 80, párrafo 1 inciso a del Reglamento Interior del Instituto). 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I180060 Videoteca del INE 

Objetivo: Preservación de la memoria video gráfico y fotográfico del Instituto Nacional Electoral. 

Alcance: Digitalizar y catalogar 2,000 horas de material video gráfico histórico del Instituto y la clasificación de 55,000 fotografías. 
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Justificación: 
Para preservar la memoria video gráfico y fotográfico del Instituto Nacional Electoral, ya que con el paso del tiempo, los 
videocasetes han sufrido deterioro, por lo que se pone en riesgo su contenido, así como la catalogación del material fotográfico 
histórico del Instituto. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I180070 Digitalización del Acervo Histórico 

Objetivo: La consulta de los documentos Históricos 

Alcance: 
Poner a disposición de los usuarios los documentos históricos de forma electrónica para preservar los originales que forman 
parte de la memoria institucional. Se pretende llevar a cabo la digitalización de 2,400,000 documentos que forman parte del 
Acervo Histórico del Instituto. 

Justificación: 
Poner a disposición de los usuarios los documentos históricos de forma electrónica para preservar los originales que forman 
parte de la memoria institucional. Se pretende llevar a cabo la digitalización de 2,400,000 documentos que forman parte del 
Acervo Histórico del Instituto. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I180080 
Verificación de medidas de seguridad respecto del tratamiento de los datos personales en posesión de las 

áreas del INE 

Objetivo: 
La percepción que tienen las áreas del INE en materia de protección de datos personales, a efecto de concientizarlas del deber 
que tienen de establecer y mantener medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas. 

Alcance: 

Identificación y análisis de la observancia de principios, de las bases de datos que obran en el Instituto a nivel central y no se 
encuentran registradas en el Listado de Sistemas de Datos Personales. Análisis de medidas de seguridad respecto de las 
bases de datos de oficinas centrales (identificadas y registradas), para elaborar el análisis de brecha que servirá de base para 
el dictamen y plan de trabajo sobre acciones y recomendaciones a implementar por las áreas del INE que poseen bases datos 
a nivel central. 

Justificación: 

La protección de datos personales, así como el acceso, rectificación, cancelación y oposición, se encuentran reconocidos como 
un derecho humano. En ese sentido, los artículos 16, fracciones II y III y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y numerales 16 y 24 del Acuerdo por el que se establecen los principios, 
criterios, plazos y procedimientos para garantizar la protección de datos personales en posesión del Instituto nacional Electoral 
y partidos políticos” (Acuerdo INE/CG312/2016), imponen al INE la obligación de observar los principios y cumplir con los 
deberes en materia de protección de datos personales. Para ello, el INE debe contar con una verificación a las medidas de 
seguridad técnicas, físicas y administrativas  que las áreas deben implementar o, en su caso, regularizar para el adecuado 
tratamiento de los datos personales. Los resultados, permitirán al INE, por un lado, garantizar a los titulares de los datos 
personales una protección adecuada y por otro, ser previsor ante una eventual verificación por parte del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Vigencia: 01/03/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I180090 INFOMEX 2017 

Objetivo: 
Desde la creación del INFOMEX en el 2008, de forma anual, se realizan actualizaciones, mejoras y cambios que resulten 
necesarios para el uso y aplicación de este sistema; mismos que derivan de reformas a la normatividad en la materia o bien 

114



Bases Generales 
del Presupuesto 2017

por mejoras en la funcionalidad  para los usuarios internos. De igual forma con la reforma constitucional en materia de 
transparencia de 2014, y la emisión de Leyes en 2015 es necesario adecuar dicho sistema a fin de cumplir con una obligación 
legal. 

Alcance: 
El sistema INFOMEX con las actualizaciones normativas y tecnológicas aplicables, con el fin de atender las solicitudes de 
acceso a la información y datos personales de forma eficiente y eficaz. 

Justificación: 

Desde la creación del INFOMEX en el 2008, de forma anual, se realizan actualizaciones, mejoras y cambios que resulten 
necesarios para el uso y aplicación de este sistema; mismos que derivan de reformas a la normatividad en la materia o bien 
por mejoras en la funcionalidad  para los usuarios internos. De igual forma con la reforma constitucional en materia de 
transparencia de 2014, y la emisión de Leyes en 2015 es necesario adecuar dicho sistema a fin de cumplir con una obligación 
legal. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF20 - Unidad Técnica de Fiscalización 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I200010 Acciones para la igualdad desde la fiscalización 2017 

Objetivo: 

Facilitar que el personal de los partidos políticos y el de la UTF, adquieran conocimientos y habilidades en materia de perspectiva 
de género y derechos humanos, plantear propuestas de acciones para  la programación del ejercicio de los recursos del gasto 
programado y su fiscalización. Asimismo, revisar el grado de cumplimiento por parte de los partidos políticos de la aplicación de 
los criterios metodológicos establecidos para la elaboración de sus Programas Anuales de Trabajo. 

Alcance: 
Comprende a la Unidad Técnica de Fiscalización y a los partidos políticos en los ámbitos federal y local, y está orientado a 
contratar servicios de asesoría y capacitación, así como diseñar tutoriales que se pondrán a disposición en la página del Instituto. 

Justificación: 
Potencializar las habilidades técnicas del capital humano para la fiscalización y revisión del Programa Anual de Trabajo. Así como, 
coadyuvar a que los partidos políticos implementen los criterios metodológicos en la elaboración del Programa Anual de Trabajo. 

Vigencia: 09/01/2017 03/07/2017 

Proyecto Específico: I200020 Clima organizacional en condiciones de igualdad para la fiscalización 2017 

Objetivo: 
Fomentar una cultura laboral sana, en un clima organizacional de igualdad entre mujeres y hombres conforme a disposiciones 
nacionales e internacionales, con la finalidad de potenciar las capacidades del capital humano encargado de la fiscalización. 

Alcance: 
Comprende a la Unidad Técnica de Fiscalización  orientado a contratar servicios de asesoría y capacitación, así como los informes 
correspondientes. 

Justificación: 
Generar y promover estándares de trabajo digno conforme a los criterios de la Organización Internacional del Trabajo. Así mismo, 
generar equipos de trabajo de alto rendimiento, con habilidades gerenciales para la fiscalización de los procesos electorales 2017, 
con miras al 2018. 

Vigencia: 09/01/2017 31/10/2017 

Proyecto Específico: I200030 Formación y especialización de los sujetos obligados y de la UTF, con miras a las elecciones 2018 

Objetivo: 

La última reforma electoral realizada en 2014, implicó cambios sustantivos en los mecanismos de rendición de cuentas de los 
sujetos obligados que participan en los procesos democráticos, así como en el alcance de los trabajos a cargo de la UTF, tiempos 
de realización y presentación de resultados de la fiscalización, por lo que durante 2017, se requiere realizar un proceso de 
capacitación profundo para sentar las bases que faciliten a los primeros el cumplimiento de obligaciones conforme a las 
disposiciones normativas y a los segundos la realización idónea de sus responsabilidades, con miras a los procesos electorales 
2018. 

Alcance: 

Formación y especialización de los sujetos obligados y de la UTF, con miras a las elecciones 2018", comprende la capacitación 
de los responsables de finanzas de los mencionados sujetos obligados en el ámbito federal y local, así como del personal de la 
UTF y está orientado a contratar servicios de capacitación y diseñar tutoriales que se pondrán a disposición en la página del 
instituto. 
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Justificación: 
Que el personal que colabora con los sujetos obligados y el de la UTF, cuenten con los conocimientos y habilidades en materia 
de obligaciones, rendición de cuentas y fiscalización electoral 

Vigencia: 23/01/2017 29/09/2017 

Proyecto Específico: I200040 Sistema Integral de Fiscalización V3 

Objetivo: 
Poner en operación  sistemas y herramientas que faciliten el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, así como la debida fiscalización del origen, destino y 
aplicación de los recursos públicos que les son asignados a los sujetos obligados a cargo del Instituto Nacional Electoral. 

Alcance: Personal de la UTF, Sujetos obligados y Autoridad fiscalizadora. 

Justificación: 

Implementar sistemas, automatizar tareas y procesos de fiscalización que actualmente se llevan en papel (manualmente); que 
faciliten y promuevan  el cumplimiento de obligaciones en materia electoral relacionadas con la rendición de cuentas, para los 
sujetos obligados integrando sistemas y procesos que permitan realizar desde cualquier lugar con acceso a Internet, el registro 
de operaciones, adjunto de evidencia y presentación de informes a nivel nacional. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L206410 
Atención y fortalecimiento de las actividades en materia de fiscalización respecto al Proceso Electoral Local 

ordinario 2016-2017 

Objetivo: Atender las competencias y facultades que la Unidad Técnica de Fiscalización tiene a su cargo en materia técnico contable 

Alcance: 
Ciudadanos, partidos políticos, candidatos independientes, agrupaciones políticas, personal adscrito a la UTF en los estados, 
órganos jurisdiccionales, autoridades electorales administrativas 

Justificación: 

La agilidad en los procesos de auditoría en el proceso electoral local ordinario y de actividades ordinarias anuales 2017, que 
impactan a los partidos políticos a nivel nacional y local, así como a las agrupaciones políticas tanto en los procesos ordinarios 
como de campaña. Requiere de mecanismos de trasparencia y rendición de cuentas, que brinden la emisión de información 
dentro de los tiempos establecidos en la normativa de la materia, en los ámbitos locales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 
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OF21 - Unidad Técnica de Planeación 

 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I210010 Implantación del Plan Estratégico del INE 2016-2026 

Objetivo: Difundir y alinear el Plan Estratégico del INE 2016-2026 a las Unidades Responsables y Órganos Delegacionales. 

Alcance: 
Realizar 6 talleres regionales de trabajo colaborativo con las Unidades Responsables y Órganos Delegacionales, durante 
2017. 

Justificación: 
Como consecuencia de la implantación del Plan Estratégico de INE 2016-2026, es necesario realizar actividades que permitan 
a las UR y Órganos delegacionales alinearse a la misión, visión, valores, objetivos estratégicos y proyectos estratégicos 
señalados en el Plan. 

Vigencia: 01/01/2017 31/10/2017 

Proyecto Específico: I210020 Reorganización Institucional 

Objetivo: Diseñar, elaborar y poner en marcha un modelo metodológico para la reestructuración y reorganización institucionales. 

Alcance: 
Sustentar con base en los procesos institucionales, las propuestas de reestructuración y/o reorganización de las Unidades 
Responsables, a fin de optimizar la gestión de conformidad con los principios de racionalidad presupuestaria y eficacia. 

Justificación: 
Con base en las propuestas de reestructuración y/o reorganización, y en el marco normativo de control interno, se llevarán a 
cabo de manera continua acciones encaminadas a mejorar la eficiencia y eficacia. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I210030 Implementación de un Sistema de Gobernanza Institucional 

Objetivo: 
Diseñar, elaborar y poner en marcha el Sistema de Gobernanza Institucional, que permita el análisis de información para la 
toma de decisiones preventivas y correctivas e identificación oportuna de riesgos institucionales. 

Alcance: 
Proveerá de un flujo natural, integración, gestión, seguimiento, cumplimiento y control de las funciones sustantivas vinculadas 
a procesos electorales, auditorías e indicadores institucionales, en apoyo a la toma de decisiones para la gobernanza. 

Justificación: 
Con base en el diagnóstico de la situación de las necesidades institucionales de planeación, seguimiento y control, se 
determinó  necesario desarrollar una herramienta tecnológica que permita mejorar la integración y análisis de información 
para la toma de decisiones. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

 
  

118



Bases Generales 
del Presupuesto 2017

OF22 - Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

Proyecto Estratégico: Desarrollo de valores democráticos, promoción de participación ciudadana y educación cívica 

Proyecto Específico: V220020 Acciones para la igualdad y el ejercicio de los derechos político-electorales 

Objetivo: Potencializar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 

Alcance: 
Generar espacios de reflexión y análisis para potencializar los derechos político electorales de las mujeres y grupos étnicos 
(personas indígenas y afrodescendientes). 

Justificación: 
El INE forma parte del Estado Mexicano y dentro de sus responsabilidades está generar la cultura democrática en la que se 
potencialicen los derechos político electorales de las mujeres y grupos étnicos (personas indígenas y afrodescendientes), en el 
marco de los tratados internacionales y la legislación nacional en la materia. 

Vigencia: 09/01/2017 20/12/2017 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I220010 Acciones para la igualdad sustantiva en el INE 

Objetivo: 
Establecer las condiciones  necesarias para generar ambientes laborales libres de discriminación y violencia en el Instituto Nacional 
Electoral. 

Alcance: 
El proyecto está conformado por siete entregables, cuyas acciones tienen como objeto avanzar en el cumplimiento de 
disposiciones nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, así como contribuir a la generación de un clima 
laboral a favor de la igualdad y no discriminación. 

Justificación: 

Desde julio de 2014 existe un Protocolo para Prevenir, Atender y Sancionar el Hostigamiento y Acoso Sexual o Laboral en el INE, 
los diagnósticos e informes respecto a su funcionamiento arrojan información valiosa para identificar distintas áreas de oportunidad. 
En este sentido, la UTIGyND llevará a cabo en el segundo semestre de 2016 el proyecto denominado "Segunda Edición del 
Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Reparar la Discriminación y el Acoso Sexual o Laboral en el INE", con la finalidad 
de contar con instrumentos que sea más funcional y efectivo. Es así que, para 2017, resulta indispensable dar continuidad a los 
esfuerzos llevados a cabo en los últimos dos años e implementar acciones que contribuyan a generar espacios laborales a favor 
de la igualdad y no discriminación en el Instituto. 

Vigencia: 09/01/2017 22/12/2017 
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OF23 - Unidad Técnica de Vinculación con OPL 

Proyecto Estratégico: Innovación y Cambio Institucional 

Proyecto Específico: I230010 Designación de las Consejeras o Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

Objetivo: La integración de los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales de 19 Estados. 

Alcance: 

Llevar a cabo el proceso de renovación de las Consejeras o Consejeros Electorales, que concluyen su encargo en los Consejos 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales de los  Estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad 
de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas; así como la vacante en el Estado de Tlaxcala. 

Justificación: 

En virtud de que 3 consejeros de cada OPL de los Consejos Electorales de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de 
México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas finalizan el término de su encargo en términos del Art. Décimo Transitorio de la 
LGIPE, así como la vacante en el caso de Tlaxcala 

Vigencia: 01/03/2017 31/07/2017 

Proyecto Específico: I230020 Seguimiento y coordinación con los Organismos Públicos Locales 

Objetivo: Facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los OPLE 

Alcance: Seguimiento y coordinación de las actividades ordinarias de los Organismos Públicos Locales de todas las entidades del país. 

Justificación: Facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Vigencia: 01/01/2017 31/12/2017 

Proyecto Específico: I230050 Sistema de información y seguimiento de las actividades relevantes de los Organismos Públicos Locales 

Objetivo: Crear el Sistema de información y seguimiento de las actividades relevantes de los Organismos Públicos Locales. 

Alcance: 

Crear un sistema informático que permita registrar, ordenar, sistematizar, generar reportes y bases de datos con la información 
procesada a partir de las actividades de cada Organismo Público Local; propiciando un manejo más óptimo y ágil de los datos 
incorporados a esta herramienta informática 

Justificación: 

Para fortalecer el seguimiento del Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Local, así como las actividades ordinarias de 
los OPLE, mediante un sistema que permita compartir en tiempo real documentación y reporte de actividades entre los 
Organismos Públicos Locales y el Instituto. 

Vigencia: 
01/01/2017 

31/05/2017 
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Proyecto Estratégico: Procesos Electorales Locales 

Proyecto Específico: L235110 Planeación y evaluación de los Procesos Electorales Locales 

Objetivo: 
Preparar y de seguimiento a los procesos sustantivos que se refieren a organizar las elecciones locales, con la finalidad de que 
se brinde mayor certeza en los resultados electorales. 

Alcance: 
Talleres de seguimiento y cierre de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, así como talleres de preparación para las 
elecciones locales en 2017 y 2018, con personal directivo y ejecutivo de los Organismos Públicos Locales . 

Justificación: 
Celebración de talleres para dar seguimiento y evaluación a los procesos electorales locales 2016-2017, y dar inicio a los 
procesos electorales locales 2017-2018. 

Vigencia: 01/02/2017 30/11/2017 
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OF24 - Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

 

Proyecto Estratégico: Proceso Electoral Federal 

Proyecto Específico: F246610 

Capacitación y actualización al personal adscrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva; a mandos medios y superiores, involucrados en la elaboración de resoluciones y acuerdos 

sobre temas de argumentación e interpretación jurídica y valoración de pruebas. 

Objetivo: 
Eficiencia en los procesos de elaboración de resoluciones y acuerdos de medidas cautelares. El contenido de las resoluciones y 
acuerdos que se elaboran en esta unidad técnica 

Alcance: 
Capacitación y actualización al personal adscrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, a 
mandos medios y superiores involucrados en la elaboración de resoluciones y acuerdos, sobre temas de argumentación e 
interpretación jurídica y valoración de pruebas. 

Justificación: 

Homologar y estandarizar tanto los procesos de elaboración, como los contenidos de los documentos jurídicos elaborados en la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; por medio de la capacitación y actualización en los temas de argumentación e 
interpretación jurídica, así como valoración de pruebas dirigido a los servidores públicos involucrados en la elaboración y supervisión 
de las resoluciones y  acuerdos correspondientes. 

Vigencia: 01/01/2017 30/06/2017 

Proyecto Específico: F243210 Contratación de personal de apoyo para las funciones de sustanciación y tramitación de los procedimientos. 

Objetivo: 
Evitar el rezago de trabajo. Atender en tiempo y forma las dudas y controversias presentadas ante esta unidad técnica, referentes 
a las campañas electorales difundidas en radio y televisión. 

Alcance: 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, inciso h; 44 inciso n; 51, párrafo 2; 97 párrafo 1 y 459 párrafo 1, inciso c, de 
la ley general de instituciones y procedimientos electorales; 71, del reglamento de quejas y denuncias del instituto nacional electoral, 
la atribución principal de esta área se circunscribe al desarrollo de los procesos electorales -federales y/o locales, por tal motivo y 
tomando como base una proyección realizada por esta unidad técnica, se pronostica  en este proceso electoral federal 2017-2018, 
un incremento de procedimientos a tramitarse  del 73%, situación que será imposible desarrollar con el personal con el que se 
cuenta actualmente en la estructura. 

Justificación: 
Con la contratación del personal de apoyo para el proceso electoral, se incrementará la estructura de la unidad técnica de lo 
contencioso de 70 a 104 plazas, lo que equivale al 48.57%. Situación que permitirá cumplir con los objetivos operativos de la unidad. 

Vigencia: 01/10/2017 01/12/2017 
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INDICADORES Y METAS 2017 

 

Contenido 
 

Antecedentes 

Introducción 

Indicadores de gestión globales 

1. Integración del Registro Federal de Electores 

1.1 Empadronamiento 

2. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político – electorales 

2.1 Cobertura de la Lista Nominal de Electores Definitiva  

2.2 Instalación de casillas 

Indicador de Efectividad definido para cada uno de los Proyectos Específicos 
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Antecedentes 

El 25 de mayo de 2016 se instaló formalmente la Comisión Temporal de Presupuesto 2017, la cual tiene por objeto realizar un ejercicio de evaluación 
y análisis de las iniciativas presentadas a su consideración por parte de los titulares de las Unidades Responsables del Instituto, considerando el 
presupuesto aprobado para el desarrollo de los proyectos específicos durante el ejercicio fiscal 2016. Asimismo, tuvo el propósito de construir la 
programación y presupuestación de recursos para el ejercicio 2017, vigilando que ésta fuera acorde a las atribuciones y responsabilidades del Instituto. 

El 24 de agosto de 2016, mediante Acuerdo INE/JGE204/2016, la Junta General Ejecutiva aprobó la Planeación Táctica del Instituto Nacional Electoral 
como parte del Anteproyecto de Presupuesto del INE para el ejercicio fiscal 2017. Esta queda definida, en el Modelo Integral de Planeación 
Institucional, como el despliegue de iniciativas a través de las cuales se alcanzarán los objetivos estratégicos y se impactará de manera positiva los 
procesos y las actividades cotidianas del Instituto.  

La Planeación Táctica, está representada por la Cartera Institucional de Proyectos y se integra de acuerdo a los elementos que se definen en el 
Modelo de administración de Proyectos del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, así como a las metodologías 
establecidas para tal efecto 

Se presentaron un total de 112 iniciativas, las cuales fueron revisadas respecto a su denominación, alcance, objetivo, tiempo para su implementación, 
entregables, descripciones, fundamento, entre otros criterios de evaluación. Una vez revisadas y evaluadas dichas iniciativas, se decidió cuáles de 
ellas fueron susceptibles de integrarse como proyectos específicos correspondientes a cada una de las Unidades Responsables, para conformar así 
la Cartera Institucional de Proyectos 2017 del Instituto Nacional Electoral.  
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Introducción 

El documento tiene como propósito presentar los indicadores que permitirán el monitoreo y evaluación de la Cartera Institucional de Proyectos. Los 

indicadores considerados se refieren a indicadores de gestión, que deberán dar cuenta de lo hace el Instituto y como lo hace. 

En este sentido, se integraron dos tipos de indicadores, indicadores de gestión globales que medirán lo que hace y los resultados del instituto, e 

indicadores con los que se medirá el desarrollo del proyecto específico. Los dos tipos de indicadores, permitirán el monitoreo de los resultados que 

va logrando el Instituto. 

Respecto a los indicadores de gestión globales, se presenta tres indicadores que responden a dos actividades prioritarias del Instituto: Integrar el 

Registro Federal de Electores y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político – electorales. En otro apartado, se define el indicador 

para cada uno de los proyectos específicos,  que medirá el nivel de efectividad en el logro de resultados y el ejercicio de su presupuesto, lo que 

permitirá el monitoreo del cumplimiento de metas asignadas al proyecto y el ejercicio del presupuesto.  

En este documento se enuncia el indicador de efectividad que se definirá para cada uno de los proyectos específicos. 
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Indicadores de gestión globales 

Se establecen tres indicadores de gestión, enunciativos no limitativos, que permiten la medición de lo que hace el Instituto, en el marco de dos 

actividades principales: Integrar el Registro Federal de Electores y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales. 

Respecto a la Integración del Registro Federal de Electores, se establece un indicador, que se refiere a la integración del Padrón, qué tiene como 

objetivo obtener información sobre el porcentaje de ciudadanos inscritos en el Padrón. Asimismo, referente a la actividad de asegurar a los ciudadanos 

el ejercicio de los derechos político-electorales, se definieron dos indicadores, uno enfocado a la cobertura de la lista nominal de electores definitiva y 

otro sobre la instalación de casillas. 

1. Integración del Registro Federal de Electores

1.1 Empadronamiento 

Método de cálculo 

PC = (CIPEN/PME)*100 

Donde: 

PC = Porcentaje de ciudadanos inscritos en el Padrón 
CIPEN = Ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral Nacional 
PME = Población Mayor a 18 años de Edad 

Descripción del indicador 

El indicador refleja el porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional respecto de la 
población mayor de 18 años de edad. 

Dimensión de medición Unidad de medida 

Eficacia Porcentaje 

Frecuencia de medición Nivel de desagregación 

Anual Federal 

Medios de verificación 

Verificación Nacional Muestral 

Línea Base 

97.7 % Porcentaje de empadronamiento registrado en la elección federal 2015. 

Meta 2026 

98.2% Constante Máximo histórico, registrado en 2014, según datos de la 
Verificación Nacional Muestral 2015. 

126



Bases Generales 
del Presupuesto 2017

2. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político – electorales

2.1 Cobertura de la Lista Nominal de Electores Definitiva 

Método de cálculo 

CLN = (LNED/PEN)*100 

Donde: 

CLN = Cobertura de la lista nominal de electores 
LNED = Lista nominal de electores definitiva 
PEN = Padrón Electoral Nacional  

Descripción del indicador 

El indicador refleja el porcentaje de ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar incluidos en la lista 
nominal respecto del padrón electoral nacional. 

Dimensión de medición Unidad de medida 

Eficacia Porcentaje 

Frecuencia de medición Nivel de desagregación 

Anual Federal 

Medios de verificación 

Lista Nominal de Electores, Padrón Electoral Nacional 

Línea Base 

95.78% Porcentaje de cobertura registrado en la elección federal de 2015. 

Meta 2026 

99.6% Constante Máximo histórico, alcanzado en la elección federal de 
2009, según el informe presentado por Secretaría 
Ejecutiva. 
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2.2 Instalación de casillas 

Método de cálculo 

PCI = (CI/CA)*100 

Donde: 

PCI = Porcentaje de casillas instaladas 
CI = Casillas Instaladas 
CA = Casillas Aprobadas  

Descripción del indicador 

El indicador refleja el porcentaje de casillas instaladas respecto del total de casillas aprobadas por los 
órganos competentes. 

Dimensión de medición Unidad de medida 

Eficacia Porcentaje 

Frecuencia de medición Nivel de desagregación 

Anual Federal 

Medios de verificación 

SIJE 

Línea Base 

99.77% 
Porcentaje de casillas instaladas en la elección federal de 2015 según el Informe 
sobre la Segunda Etapa de Capacitación.  

Meta 2026 

99.99% Constante Máximo histórico, alcanzado durante la elección federal 
de 2012, según el portal del INE.  
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Indicador de Efectividad definido para cada uno de los Proyectos Específicos1 

Actualmente, existe la insistente demanda de mayor eficiencia en la asignación y el uso de los recursos públicos. Para responder a ella, diversos 
especialistas han enfatizado en la conveniencia de orientar la gestión a resultados, considerando un sistema de monitoreo y evaluación adecuado 
para el seguimiento del ejercicio del presupuesto y de resultados logrados.2 
 
En el marco del Modelo Integral de Planeación Institucional (MIPI), se consideran tres dimensiones de planeación: Planeación Estratégica, Planeación 
Táctica y Planeación Operativa, estableciendo los vínculos de interacción entre cada una de ellas.  
 

Por lo anterior, el Plan Táctico, se compone de la Cartera Institucional de Proyectos Específicos, y es la vinculación entre la Planeación Estratégica y 
Planeación Operativa. El indicador definido para cada uno de los proyectos específicos, que aquí se enuncia en lo general pero que serán definidos 
para cada uno de los proyectos conforme a los lineamientos aplicables para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, mide el nivel 
de efectividad en el logro de resultados y el ejercicio de su presupuesto, lo que permitirá el monitoreo del cumplimiento de metas asignadas al proyecto 
y el ejercicio del presupuesto. Dicho indicador proveerá información oportuna sobre la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, aportando 
elementos para la rendición de cuentas. 
 

La eficacia se entiende como la relación entre los resultados obtenidos y las metas establecidas. Por su parte, la eficiencia implica el uso adecuado 
de los recursos para lograr un objetivo.  De este modo, la efectividad, expresada como la relación entre eficacia y eficiencia, es un concepto útil para 
medir no sólo los resultados sino el costo de los mismos. La información que se obtendrá al utilizar este indicador permitirá saber si se realizando un 
proceso de planeación adecuado tanto en la selección de los objetivos a medir como en la solicitud de los recursos necesarios para alcanzarlos. 
 

El indicador se expresa a través del siguiente método de cálculo: 

 
                                                           
1Roberto García López y Sang Rock Bae. Los sistemas de planificación y presupuesto en Corea y América Latina. CoPLAC-GpRD. 2014. 
2: Roberto García López y Mauricio García Moreno. La Gestión para Resultados en el Desarrollo, BID. 2010. 

 
 

 

Nivel de efectividad de los proyectos específicos 
 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂
=

𝑹𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐  𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐 𝒆𝒔𝒑𝒆𝒄í𝒇𝒊𝒄𝒐

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒆𝒋𝒆𝒓𝒄𝒊𝒅𝒐 𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒍𝒐𝒈𝒓𝒂𝒓 𝒆𝒍 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐
=

𝑨𝒗𝒂𝒏𝒄𝒆 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒕𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍 

𝑴𝒆𝒕𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍
𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒆𝒋𝒆𝒓𝒄𝒊𝒅𝒐 𝒂𝒅𝒋𝒖𝒅𝒊𝒄𝒂𝒅𝒐 𝒂𝒍 𝒑𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒎𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒔𝒑𝒐𝒏𝒅𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒐𝒓𝒊𝒈𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒂𝒖𝒕𝒐𝒓𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐 𝒂𝒍 𝒎𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒔𝒑𝒐𝒏𝒅𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆
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El indicador de efectividad, se integra por dos componentes que denotan eficacia y eficiencia. 

 Componente de eficacia (numerador): se integra por el avance en el cumplimiento de la meta establecida inicialmente por la Unidad
Responsable.

 
 Componente de eficiencia (denominador): se integra por la relación del Presupuesto ejercido adjudicado al Proyecto específico y el

Presupuesto autorizado+ para el mismo Proyecto. Se considerará el presupuesto autorizado originalmente, no el presupuesto modificado
durante el desarrollo del proyecto.

Su interpretación puede expresarse gráficamente a través de semaforización siguiente: 

Resultado del indicador ≥ 1.2 
Si el indicador se encuentra por encima de la meta señalada, esto supondrá ya sea 
un subejercicio del presupuesto asignado, para lo cual se tendrá que analizar el 
comportamiento de su presupuesto a través de los capítulos de gasto, o bien que se 
realizaron más actividades de las que se tenían programadas. 1 < Resultado del indicador < 1.2 

Resultado del indicador = 1 Nivel máximo de efectividad. 

1 > Resultado del indicador > 0.8 Si el indicador se encuentra por debajo de la meta señalada, esto supondrá que se 
registró un incremento en el presupuesto autorizado o bien que no se cumplió con las 
metas establecidas.   Resultado del indicador ≤ 0.8 
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PLANEACIÓN OPERATIVA OBJETIVOS E INDICADORES 

Contenido 
Antecedentes 

Análisis histórico 

Planteamiento de la Planeación Operativa 2017 

Planeación operativa – Objetivos Operativos Anuales, Indicadores y metas 

OF04. Coordinación Nacional de Comunicación Social 

OOA: Consolidar la implementación de la Estrategia de Comunicación Social 

OF05. Coordinación de Asuntos Internacionales 

OOA: Promover el conocimiento del Instituto entre la comunidad internacional mediante acciones de vinculación, cooperación e investigación, para proyectarlo 

como una organización comprometida en difundir valores democráticos y la profesionalización de la gestión electoral en el mundo 

OF06. Dirección del Secretariado 

OOA: Coordinar las publicaciones de Acuerdos y resoluciones aprobadas por la JGE y CG 

OF08. Dirección Jurídica 

OOA: Atender los asuntos de carácter jurídico de su competencia, así como brindar asesoría e información jurídica 

OF09. Unidad Técnica de Servicios de Informática 

OOA: Garantizar la continuidad de la operación de los sistemas y servicios de la Red Nacional de Informática del Instituto 

OF11. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

OOA: Mantener actualizados los Productos Registrales 

OF12. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

OOA: Ejercer el presupuesto base asignado a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

OF13. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
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OOA: Gestionar actividades en materia de organización electoral 

OF14. Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

OOA: Coordinar el funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profesional Electoral Nacional 

OF15. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

OOA: Consolidar las estrategias para el fortalecimiento del ejercicio de derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía 

OF16. Dirección Ejecutiva de Administración 

OOA: Consolidar la administración de los recursos humanos, financieros, y materiales del INE 

OF18. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 

OOA: Fortalecer una cultura de transparencia, rendición de cuentas,  de protección de datos personales y acceso a la información pública 

OF20. Unidad Técnica de Fiscalización 

OOA: Fiscalizar los ingresos y gastos por la operación ordinaria y los procesos electorales 

OF21. Unidad Técnica de Planeación 

OOA: Coordinar el monitoreo y evaluación del Plan estratégico, del Plan táctico y del Plan operativo 

OF22. Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

OOA: Consolidar la Política Institucional en materia de igualdad de género y no discriminación en las Direcciones, Unidades y Órganos desconcentrados del 

INE 

OF23. Unidad Técnica de Vinculación con OPL 

OOA: Consolidar la vinculación institucional con los OPL 

OF24. Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

OOA: Sustanciar procedimientos administrativos sancionadores, ya sean ordinarios, especiales o de remoción de consejeras y consejeros electorales de los 

organismos públicos locales, con motivo de presuntas infracciones a la normatividad electoral 
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Antecedentes 
 

Con base en el Modelo Integral de Planeación Institucional aprobado por el Consejo General mediante acuerdo CG615/2012 el 30 de agosto de 2012, 

se definen tres dimensiones de planeación: Planeación Estratégica, Planeación Táctica y Planeación Operativa, y los vínculos de interacción entre 

cada una de ellas. 

 

Derivado de la Planeación Operativa, se desprenden los Objetivos Operativos Anuales (OOA) que se vinculan con las actividades regulares de las 

Unidades Responsables (UR) y se relacionan de manera directa con el Presupuesto Base. Asimismo, establece que se deberá determinar metas e 

indicadores a dichos OOA. 

 

Por otra parte, en el acuerdo INE/CG624/2016 aprobado por el Consejo General el 26 de agosto del año en curso, en sus considerandos séptimo y 

octavo, se instruye al Secretario Ejecutivo coordine las acciones necesarias para la elaboración de la Planeación Operativa para todas las UR, y que 

se elaboren las metas e indicadores con los cuales se debe dar seguimiento y cumplimiento a la Planeación Operativa del Instituto Nacional Electoral 

para el ejercicio 2017. 
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Análisis histórico 

En 2015, el Instituto contaba con 84 OOA, a partir de los cuales se generaban 135 entregables; en 2016, se plantearon 100 OOA y 197 entregables. 

Lo cual significaba un promedio de seis OOA y 12 entregables por área.  

En el siguiente gráfico, se presenta la distribución de OOA y sus respectivos entregables por Unidad Responsable, durante 2016: 

* Elaboración propia con información de las Unidades Responsables del Instituto.

Se puede observar que en 2016, la definición de entregables no estaba sujeta al número de OOA. Algunas áreas tenían un número reducido de OOA, 

no obstante, el número de entregables era incluso, superior al número de entregables de otras áreas cuyo número de OOA, fue tres veces más. 
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En el siguiente gráfico, se verá la evolución del número de OOA y entregables, en el periodo 2015-2016. 

* Elaboración propia con información de las Unidades Responsables del Instituto.

DEA DECEYEC DEOE DEPPP DERFE DESPEN CAI CNCS DJ DS UNICOM UTIGYND UTF UTYPDP UTVOPL UTCE UTP

2015 6 6 12 10 3 14 6 7 4 6 0 0 2 4 0 0 4

2016 17 5 14 3 10 10 6 2 5 1 1 0 3 8 5 1 9
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Por otra parte, en los dos últimos años se han registrado importantes subejercicios del presupuesto base asignado a las UR. En el siguiente gráfico 

se muestra el porcentaje del presupuesto base ejercido por área, en los ejercicios fiscales 2015 y 2016 (este último, considerando cifras a octubre). 

 

 
 
*Elaboración propia con información de las Bases generales del presupuesto del ejercicio correspondiente y estados del ejercicio presupuestal del ejercicio correspondiente. 

 
Por lo anterior, se identifican aspectos susceptibles de mejora, para reorientar los OOA, a un enfoque de planeación operativa dinámico y congruente 

con la planeación táctica y estratégica. 

 

 

 

2016 2015 2014

Aprobado $6,245,349,142.30 $7,888,213,579.00 $6,183,782,794.00

Ejercido $5,763,083,551.80 $7,873,094,356.81 $5,109,349,755.79

Aprobado Ejercido
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Planteamiento de la Planeación Operativa 2017 
 

Actualmente, existe la insistente demanda de mayor eficiencia en la asignación y el uso de los recursos públicos. Para responder a ella, diversos 

especialistas han enfatizado en la conveniencia de orientar la gestión a resultados, considerando un sistema de monitoreo y evaluación adecuado 

para el seguimiento del ejercicio del presupuesto y de resultados logrados.3 

 

En el marco del Modelo Integral de Planeación Institucional (MIPI), se consideran tres dimensiones de planeación: Planeación Estratégica, Planeación 

Táctica y Planeación Operativa, estableciendo los vínculos de interacción entre cada una de ellas.  

 

Por lo anterior, el Plan Operativo, contiene los OOA definidos por cada una de las UR orientados al cumplimiento de las actividades prioritarias de 

cada una de ellas. Asimismo, se establecen indicadores, que no miden el OOA, pero que permiten el monitoreo mensual del ejercicio del presupuesto 

base, lo que proveerá información oportuna sobre la eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

 

De esta manera, se definió un OOA por UR, que representa las actividades prioritarias según sus atribuciones, con un indicador que dará cuenta del 

presupuesto base ejercido para el desarrollo de las actividades del área correspondiente, el cual además, será el mismo para todas las UR del Instituto. 

 

Dicho indicador es: 

 
𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒃𝒂𝒔𝒆 𝒆𝒋𝒆𝒓𝒄𝒊𝒅𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒍𝒂 𝑼𝑹

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒃𝒂𝒔𝒆 𝒂𝒖𝒕𝒐𝒓𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐 𝒂 𝒍𝒂 𝑼𝑹
 

 

Su frecuencia de medición y meta será: 
 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

                                                           
3: Roberto García López y Mauricio García Moreno. La Gestión para Resultados en el Desarrollo, BID, 2010. 
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Planeación operativa – Objetivos Operativos Anuales, Indicadores y metas 

OF04. Coordinación Nacional de Comunicación Social 

OOA: Consolidar la implementación de la Estrategia de Comunicación Social 
Actividad 

Coordinar la Estrategia de Comunicación Social del INE 

Indicador 

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

OF05. Coordinación de Asuntos Internacionales 

OOA: Promover el conocimiento del Instituto entre la comunidad internacional mediante acciones 
de vinculación, cooperación e investigación, para proyectarlo como una organización comprometida 
en difundir valores democráticos y la profesionalización de la gestión electoral en el mundo 

Actividad 

Promoción de la cultura y valores democráticos a través de la organización y participación de funcionarios 
del INE en iniciativas de cooperación e intercambio con la comunidad internacional 

Coordinación de estudios y proyectos en perspectiva internacional comparada 

Instrumentar el programa de acreditación y atención a visitantes extranjeros y realizar las gestiones 
relacionadas con la conformación  del Fondo de Apoyo a la Observación Electoral 

Promoción del voto desde el Extranjero y vinculación con grupos de mexicanos residentes en el extranjero 

Indicador 

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF06. Dirección del Secretariado 
 

OOA: Coordinar las publicaciones de Acuerdos y resoluciones aprobadas por la JGE y CG 

Actividades sustanciales   

Integrar y dar seguimiento a acuerdos, y resoluciones aprobadas por la JGE y CG 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

OF08. Dirección Jurídica 
 

OOA: Atender los asuntos de carácter jurídico de su competencia, así como brindar asesoría e 
información jurídica 

Actividades sustanciales   

Elaboración y validación de acuerdos y resoluciones ante la JGE y CGE 

Información jurídica en convenios y contratos 

Gestión de litigios 

Atención de consultas y requerimientos 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF09. Unidad Técnica de Servicios de Informática 
 

OOA: Garantizar la continuidad de la operación de los sistemas y servicios de la Red Nacional de 
Informática del Instituto 

Actividades sustanciales   

Coordinar la operación, actualización y mantenimiento de la infraestructura de la Red Nacional de Informática 
del Instituto 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

OF11. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
 

OOA: Mantener actualizados los Productos Registrales 

Actividades sustanciales   

Integración, actualización y depuración del Padrón Electoral 

Emisión de la Lista Nominal de Electores 

Expedición de la Credencial para Votar a nivel nacional y desde el extranjero 

Actualización de la Cartografía y Marco Geográfico Electoral 

Acompañamiento de los Órganos de Vigilancia 

Atención ciudadana 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

140



Bases Generales 
del Presupuesto 2017

OF12. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

OOA: Ejercer el presupuesto base asignado a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Actividades sustanciales  

Dirigir el Programa de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Indicador 

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

OF13. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

OOA: Gestionar actividades en materia de organización electoral 
Actividades sustanciales  

Coordinar y elaborar los programas y actividades en materia de organización electoral 

Indicador 

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF14. Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 

OOA: Coordinar el funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
Actividades sustanciales   

Dirigir la organización y el funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

OF15. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
 

OOA: Consolidar las estrategias para el fortalecimiento del ejercicio de derechos y obligaciones 
político-electorales de la ciudadanía 

Actividades sustanciales   

Diseñar y promover estrategias de capacitación para orientar a los ciudadanos al ejercicio de sus derechos 
y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales 

Diseñar y promover estrategias de capacitación para la integración de mesas directivas de casilla a nivel 
local y federal 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF16. Dirección Ejecutiva de Administración 
 

OOA: Consolidar la administración de los recursos humanos, financieros, y materiales del INE 

Actividades sustanciales   

Administrar los recursos humanos, financieros y materiales del INE 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

 

 

OF18. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
 

OOA: Fortalecer una cultura de transparencia, rendición de cuentas,  de protección de datos 
personales y acceso a la información pública 

Actividades sustanciales   

Implantar mecanismos para el fortalecimiento de la cultura de transparencia, rendición de cuentas,  de 
protección de datos personales y acceso a la información pública 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF20. Unidad Técnica de Fiscalización 

OOA: Fiscalizar los ingresos y gastos por la operación ordinaria y los procesos electorales 

Actividades sustanciales  

Fiscalizar los ingresos y gastos por la operación ordinaria de los partidos políticos 

Fiscalizar ingresos y gastos por los procesos electorales 

Indicador 

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

OF21. Unidad Técnica de Planeación 

OOA: Coordinar el monitoreo y evaluación del Plan estratégico, del Plan táctico y del Plan 
operativo 

Actividades sustanciales  

Coordinar los mecanismos de planeación institucional, mediante el monitoreo y evaluación SIPSEI y del 
MIPI 

Indicador 

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF22. Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
 

OOA: Consolidar la Política Institucional en materia de igualdad de género y no discriminación en 
las Direcciones, Unidades y Órganos desconcentrados del INE 

Actividades sustanciales   

Implementación de la Política Institucional en materia de igualdad de género y no discriminación en las 
Direcciones, Unidades y Órganos desconcentrados del INE 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

OF23. Unidad Técnica de Vinculación con OPL 
 

OOA: Consolidar la vinculación institucional con los OPL 

Actividades sustanciales   

Coordinar la vinculación institucional con los Organismos Públicos Locales 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 
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OF24. Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
 

OOA: Sustanciar procedimientos administrativos sancionadores, ya sean ordinarios, especiales o 
de remoción de consejeras y consejeros electorales de los organismos públicos locales, con motivo 
de presuntas infracciones a la normatividad electoral 
Actividades sustanciales   

Sustanciar los procedimientos especiales sancionadores con motivo de presuntas infracciones a la 
normatividad electoral. 

Sustanciar los procedimientos ordinarios sancionadores con motivo de presuntas infracciones a la 
normatividad electoral. 

Sustanciar los procedimientos de remoción de consejeras y consejeros electorales de los organismos 
públicos locales, con motivo de presuntas infracciones a la normatividad electoral. 

Indicador  

(Presupuesto base ejercido de la UR/Presupuesto base autorizado a la UR)*100 

Meta Frecuencia de medición 

100% mensual 

 

 

146



Bases Generales 
del Presupuesto 2017

III. TABULADORES PARA PUESTOS DE LA RAMA ADMINISTRATIVA Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

Capítulo 1000
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Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

SERIE 1 SERIE 2 SERIE 3 SERIE 4 SERIE 5

C 49,034 209,515 258,549VC1 49,034 213,600 262,634

B 49,034 201,247 250,281VB1 49,034 203,314 252,348 VB349,034 205,381 254,415VB4 49,034 207,448 256,482 VB549,034 209,515 258,549

A 38,765 203,248 242,013VA1 49,034 195,046 244,080 VA349,034 197,113 246,147VA4 49,034 199,180 248,214 VA549,034 201,247 250,281

C 38,765 194,980 233,745UC1 38,765 197,047 235,812 UC338,765 199,114 237,879UC4 38,765 201,181 239,946 UC538,765 203,248 242,013

B 38,765 186,649 225,414UB1 38,765 189,028 227,793 UB338,765 190,846 229,611UB4 38,765 192,913 231,678 UB538,765 194,980 233,745

A 32,052 191,535 223,587UA1 32,052 192,943 224,995 UA332,052 193,114 225,166UA4 32,052 193,271 225,323 UA538,765 186,649 225,414

C 29,021 184,730 213,751TC1 29,021 187,934 216,955 TC329,021 193,297 222,318TC4 29,021 193,921 222,942 TC532,052 191,535 223,587

B 29,021 173,886 202,907TB1 29,021 176,412 205,433 TB329,021 178,458 207,479TB4 29,021 181,569 210,590 TB529,021 184,730 213,751

A 25,233 161,461 186,694TA1 25,233 164,581 189,814 TA325,233 168,364 193,597TA4 25,233 172,211 197,444 TA529,021 173,886 202,907

C 23,533 152,159 175,692SC1 23,533 153,706 177,239 SC323,533 155,967 179,500SC4 23,533 159,530 183,063 SC525,233 161,461 186,694

B 23,533 140,718 164,251SB1 23,533 144,497 168,030 SB323,533 147,344 170,877SB4 23,533 150,805 174,338 SB523,533 152,038 175,571

A 20,541 130,048 150,589SA1 20,541 136,489 157,030 SA320,541 136,760 157,301SA4 20,541 140,827 161,368 SA523,487 140,442 163,929

C 20,541 119,980 140,521RC1 20,541 122,447 142,988 RC320,541 124,955 145,496RC4 20,541 128,224 148,765 RC520,541 130,048 150,589

B 20,541 113,647 134,188RB1 20,541 115,201 135,742 RB320,541 116,777 137,318RB4 20,541 118,369 138,910 RB520,541 119,980 140,521

A 19,338 101,975 121,313RA2 19,338 104,964 124,302 RA319,338 108,882 128,220RA4 19,338 111,833 131,171 RA520,541 113,647 134,188

C 19,338 92,525 111,863QC1 19,338 95,161 114,499 QC319,338 97,389 116,727QC4 19,338 98,608 117,946 QC519,338 101,975 121,313

B 18,232 84,189 102,421QB1 18,232 86,649 104,881 QB318,232 88,746 106,978QB4 18,232 89,538 107,770 QB519,338 92,525 111,863

A 18,232 72,825 91,057QA1 18,232 77,085 95,317 QA318,232 78,310 96,542QA4 18,232 81,207 99,439 QA518,232 84,189 102,421

C 16,457 67,766 84,223PC1 16,457 69,971 86,428 PC316,457 71,485 87,942PC4 16,457 73,027 89,484 PC518,232 72,825 91,057

B 14,779 58,882 73,661PB1 14,779 64,124 78,903 PB314,779 65,409 80,188PB4 14,779 67,135 81,914 PB516,457 67,766 84,223

A 14,205 49,998 64,203PA1 14,205 54,577 68,782 PA314,205 56,746 70,951PA4 14,205 57,656 71,861 PA514,779 58,882 73,661

C 14,153 45,512 59,665NC1 14,153 46,645 60,798 NC314,153 47,799 61,952NC4 14,153 48,914 63,067 NC514,153 50,050 64,203

B 12,826 42,594 55,420NB1 12,826 43,620 56,446 NB312,826 44,660 57,486NB4 12,826 45,735 58,561 NB514,153 45,512 59,665

A 12,826 38,674 51,500NA1 12,826 39,628 52,454 NA312,826 40,598 53,424NA4 12,826 41,588 54,414 NA512,826 42,594 55,420

C 11,139 36,116 47,255MC111,139 37,178 48,317 MC311,139 38,216 49,355MC4 11,139 39,278 50,417 MC512,826 38,674 51,500

B 10,478 33,017 43,495MB110,478 33,848 44,326 MB310,478 34,385 44,863MB4 10,478 35,697 46,175 MB511,139 36,116 47,255

A 10,458 29,207 39,665MA110,458 30,924 41,382 MA310,458 31,717 42,175MA4 10,458 32,365 42,823 MA510,478 33,017 43,495

C 10,023 24,921 34,944LC1 10,023 25,844 35,867 LC3 10,023 26,821 36,844LC4 10,023 27,887 37,910 LC510,458 29,207 39,665

B 10,023 21,359 31,382LB1 10,023 22,234 32,257 LB3 10,023 23,110 33,133LB4 10,023 24,006 34,029 LB510,023 24,921 34,944

A 9,809 20,519 30,328LA1 9,809 20,548 30,357 LA310,023 20,984 31,007LA4 10,023 21,198 31,221 LA510,023 21,359 31,382

C 9,809 18,830 28,639KC1 9,809 19,420 29,229 KC3 9,809 19,743 29,552KC4 9,809 20,357 30,166 KC59,809 20,519 30,328

B 9,179 17,312 26,491KB1 9,179 17,821 27,000 KB3 9,179 18,343 27,522KB4 9,179 18,875 28,054 KB59,809 18,830 28,639

A 8,981 15,734 24,715KA1 8,981 16,061 25,042 KA3 8,981 16,516 25,497KA4 8,981 17,006 25,987 KA59,179 17,312 26,491

C 8,836 14,102 22,938JC1 8,836 14,538 23,374 JC3 8,836 14,984 23,820JC4 8,836 15,435 24,271 JC58,981 15,734 24,715

B 8,836 12,261 21,097JB1 8,836 12,829 21,665 JB3 8,836 13,247 22,083JB4 8,836 13,671 22,507 JB58,836 14,102 22,938

A 8,684 9,720 18,404JA1 8,684 10,311 18,995 JA3 8,684 10,973 19,657JA4 8,684 11,680 20,364 JA58,836 12,261 21,097

C 8,498 8,012 16,510HC1 8,498 8,596 17,094 HC3 8,498 9,091 17,589HC4 8,498 9,510 18,008 HC58,684 9,720 18,404

B 8,376 6,025 14,401HB1 8,376 6,400 14,776 HB3 8,376 6,793 15,169HB4 8,376 7,447 15,823 HB58,498 8,012 16,510

A 8,376 3,987 12,363HA1 8,376 4,506 12,882 HA3 8,376 5,048 13,424HA4 8,376 5,505 13,881 HA58,376 6,025 14,401

C 8,265 3,100 11,365GC1 8,265 3,305 11,570 GC3 8,265 3,559 11,824GC4 8,265 3,818 12,083 GC58,376 3,987 12,363

B 8,265 2,196 10,461GB1 8,265 2,357 10,622 GB3 8,265 2,600 10,865GB4 8,265 2,846 11,111 GB58,265 3,100 11,365

A 8,265 1,669 9,934GA1 8,265 1,798 10,063 GA3 8,265 1,928 10,193GA4 8,265 2,063 10,328 GA58,265 2,196 10,461

F C FC58,249 1,666 9,915

R

Q

P

U

S
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Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

Sueldo

Base

Compensación

Garantizada

Percepción

Ordinaria

SERIE 1 SERIE 2 SERIE 3 SERIE 4 SERIE 5

C 23,533 152,159 175,692SC1 23,533 153,706 177,239 SC323,533 155,967 179,500SC4 23,533 159,530 183,063 SC525,233 161,461 186,694

B 23,533 140,718 164,251SB1 23,533 144,497 168,030 SB323,533 147,344 170,877SB4 23,533 150,805 174,338 SB523,533 152,038 175,571

A 20,541 130,048 150,589SA1 20,541 136,489 157,030 SA320,541 136,760 157,301SA4 20,541 140,827 161,368 SA523,487 140,442 163,929

C 20,541 119,980 140,521RC1 20,541 122,447 142,988 RC320,541 124,955 145,496RC4 20,541 128,224 148,765 RC520,541 130,048 150,589

B 20,541 113,647 134,188RB1 20,541 115,201 135,742 RB320,541 116,777 137,318RB4 20,541 118,369 138,910 RB520,541 119,980 140,521

A 19,338 101,975 121,313RA2 19,338 104,964 124,302 RA319,338 108,882 128,220RA4 19,338 111,833 131,171 RA520,541 113,647 134,188

C 19,338 92,525 111,863QC119,338 95,161 114,499 QC319,338 97,389 116,727QC4 19,338 98,608 117,946 QC519,338 101,975 121,313

B 18,232 84,189 102,421QB118,232 86,649 104,881 QB318,232 88,746 106,978QB4 18,232 89,538 107,770 QB519,338 92,525 111,863

A 18,232 72,825 91,057QA118,232 77,085 95,317 QA318,232 78,310 96,542QA4 18,232 81,207 99,439 QA518,232 84,189 102,421

C 16,457 67,766 84,223PC1 16,457 69,971 86,428 PC316,457 71,485 87,942PC4 16,457 73,027 89,484 PC518,232 72,825 91,057

B 14,779 58,882 73,661PB1 14,779 64,124 78,903 PB314,779 65,409 80,188PB4 14,779 67,135 81,914 PB516,457 67,766 84,223

A 14,205 49,998 64,203PA1 14,205 54,577 68,782 PA314,205 56,746 70,951PA4 14,205 57,656 71,861 PA514,779 58,882 73,661

C 14,153 45,512 59,665NC1 14,153 46,645 60,798 NC314,153 47,799 61,952NC4 14,153 48,914 63,067 NC514,153 50,050 64,203

B 12,826 42,594 55,420NB112,826 43,620 56,446 NB312,826 44,660 57,486NB4 12,826 45,735 58,561 NB514,153 45,512 59,665

A 12,826 38,674 51,500NA112,826 39,628 52,454 NA312,826 40,598 53,424NA4 12,826 41,588 54,414 NA512,826 42,594 55,420

C 11,139 36,116 47,255MC111,139 37,178 48,317 MC311,139 38,216 49,355MC4 11,139 39,278 50,417 MC512,826 38,674 51,500

B 10,478 33,017 43,495MB110,478 33,848 44,326 MB310,478 34,385 44,863MB4 10,478 35,697 46,175 MB511,139 36,116 47,255

A 10,458 29,207 39,665MA110,458 30,924 41,382 MA310,458 31,717 42,175MA4 10,458 32,365 42,823 MA510,478 33,017 43,495

C 10,023 24,921 34,944LC1 10,023 25,844 35,867 LC310,023 26,821 36,844LC4 10,023 27,887 37,910 LC510,458 29,207 39,665

B 10,023 21,359 31,382LB1 10,023 22,234 32,257 LB310,023 23,110 33,133LB4 10,023 24,006 34,029 LB510,023 24,921 34,944

A 9,809 20,519 30,328LA1 9,809 20,548 30,357 LA310,023 20,984 31,007LA4 10,023 21,198 31,221 LA510,023 21,359 31,382

C 9,809 18,830 28,639KC1 9,809 19,420 29,229 KC3 9,809 19,743 29,552KC4 9,809 20,357 30,166 KC59,809 20,519 30,328

B 9,179 17,312 26,491KB1 9,179 17,821 27,000 KB3 9,179 18,343 27,522KB4 9,179 18,875 28,054 KB59,809 18,830 28,639

A 8,981 15,734 24,715KA1 8,981 16,061 25,042 KA3 8,981 16,516 25,497KA4 8,981 17,006 25,987 KA59,179 17,312 26,491

C 8,836 14,102 22,938JC1 8,836 14,538 23,374 JC3 8,836 14,984 23,820JC4 8,836 15,435 24,271 JC58,981 15,734 24,715

B 8,836 12,261 21,097JB1 8,836 12,829 21,665 JB3 8,836 13,247 22,083JB4 8,836 13,671 22,507 JB58,836 14,102 22,938

A 8,684 9,720 18,404JA1 8,684 10,311 18,995 JA3 8,684 10,973 19,657JA4 8,684 11,680 20,364 JA58,836 12,261 21,097

C 8,498 8,012 16,510HC1 8,498 8,596 17,094 HC3 8,498 9,091 17,589HC4 8,498 9,510 18,008 HC58,684 9,720 18,404

B 8,376 6,025 14,401HB1 8,376 6,400 14,776 HB3 8,376 6,793 15,169HB4 8,376 7,447 15,823 HB58,498 8,012 16,510

A 8,376 3,987 12,363HA1 8,376 4,506 12,882 HA3 8,376 5,048 13,424HA4 8,376 5,505 13,881 HA58,376 6,025 14,401

C 8,265 3,100 11,365GC1 8,265 3,305 11,570 GC3 8,265 3,559 11,824GC4 8,265 3,818 12,083 GC58,376 3,987 12,363

B 8,265 2,196 10,461GB1 8,265 2,357 10,622 GB3 8,265 2,600 10,865GB4 8,265 2,846 11,111 GB58,265 3,100 11,365

A 8,265 1,669 9,934GA1 8,265 1,798 10,063 GA3 8,265 1,928 10,193GA4 8,265 2,063 10,328 GA58,265 2,196 10,461

TABULADOR PARA PUESTOS DE LA RAMA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
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Nivel  Honorarios  Complemento 
 Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel  Honorarios  Complemento 

 Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel  Honorarios  Complemento 

 Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel  Honorarios  Complemento 

 Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel  Honorarios  Complemento 

 Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel  Honorarios  Complemento 

 Remuneración 

Mensual Bruta 

2701 6,772.00 915.00 7,687.00 2703 6,772.00 1,352.00 8,124.00 2704 6,772.00 1,481.00 8,253.00 2705 6,902.00 1,502.00 8,404.00 2502 6,902.00 1,612.00 8,514.00 2706 6,902.00 1,851.00 8,753.00

2707 7,165.00 2,314.00 9,479.00 2708 7,165.00 2,639.00 9,804.00 2709 7,227.00 2,776.00 10,003.00 2710 7,227.00 2,916.00 10,143.00 2711 7,227.00 3,402.00 10,629.00 2712 7,227.00 3,416.00 10,643.00

0298 7,227.00 3,726.00 10,953.00 2713 7,227.00 4,027.00 11,254.00 2714 7,345.00 4,418.00 11,763.00 2715 7,345.00 5,158.00 12,503.00 0292 7,345.00 5,251.00 12,596.00 2716 7,345.00 5,710.00 13,055.00

2717 7,345.00 5,819.00 13,164.00 2719 7,345.00 5,881.00 13,226.00 2718 7,345.00 6,100.00 13,445.00 2901 7,345.00 8,097.00 15,442.00 2720 7,345.00 8,341.00 15,686.00 0285 7,345.00 8,726.00 16,071.00

2794 7,345.00 9,289.00 16,634.00 2727 7,458.00 9,255.00 16,713.00 2721 7,570.00 10,386.00 17,956.00 2722 7,570.00 11,081.00 18,651.00 2795 7,570.00 12,247.00 19,817.00 2784 7,570.00 12,325.00 19,895.00

2728 7,570.00 12,522.00 20,092.00 2785 7,570.00 13,346.00 20,916.00 2902 7,595.00 14,086.00 21,681.00 2803 7,595.00 14,369.00 21,964.00 2724 7,595.00 15,129.00 22,724.00 2723 7,679.00 15,418.00 23,097.00

2725 7,679.00 16,259.00 23,938.00 2729 7,679.00 16,297.00 23,976.00 2804 7,759.00 16,768.00 24,527.00 2726 7,759.00 17,200.00 24,959.00 2903 7,759.00 18,101.00 25,860.00 2809 7,759.00 20,428.00 28,187.00

2851 7,759.00 21,190.00 28,949.00 2805 7,759.00 21,314.00 29,073.00 2847 7,759.00 22,194.00 29,953.00 2810 7,759.00 22,325.00 30,084.00 2811 7,759.00 22,462.00 30,221.00 2904 7,970.00 22,828.00 30,798.00

2806 7,970.00 24,083.00 32,053.00 2841 7,970.00 25,144.00 33,114.00 2807 7,970.00 25,258.00 33,228.00 2842 7,970.00 25,642.00 33,612.00 0284 7,970.00 26,650.00 34,620.00 2905 7,970.00 27,407.00 35,377.00

2812 8,763.00 27,345.00 36,108.00 2813 8,763.00 27,564.00 36,327.00 2906 8,763.00 27,850.00 36,613.00 2808 8,763.00 28,180.00 36,943.00 2836 8,763.00 30,413.00 39,176.00 2910 8,763.00 36,602.00 45,365.00

2911 8,763.00 44,631.00 53,394.00 3001 8,763.00 47,258.00 56,021.00 3002 8,763.00 49,450.00 58,213.00 3003 8,763.00 50,480.00 59,243.00 2908 13,743.00 51,697.00 65,440.00 2939 13,743.00 54,451.00 68,194.00

2937 13,743.00 59,432.00 73,175.00 2938 13,743.00 61,965.00 75,708.00 2909 13,743.00 64,499.00 78,242.00 2942 13,743.00 67,033.00 80,776.00 2940 13,743.00 69,567.00 83,310.00 2941 13,743.00 74,634.00 88,377.00

3201 13,947.00 76,661.00 90,608.00 3016 13,947.00 82,030.00 95,977.00 3017 13,947.00 84,565.00 98,512.00 3018 13,947.00 89,631.00 103,578.00 3019 15,711.00 90,402.00 106,113.00 3012 15,711.00 91,267.00 106,978.00

3020 15,711.00 92,937.00 108,648.00 3021 15,711.00 95,468.00 111,179.00 3010 15,711.00 97,081.00 112,792.00 3022 15,711.00 98,002.00 113,713.00 3008 15,711.00 99,846.00 115,557.00 3014 15,711.00 108,590.00 124,301.00

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
TABULADOR DE REMUNERACIONES PARA LAS CONTRATACIONES BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS PERMANENTES

Anexo único del Acuerdo de Actualización del Tabulador de

Remuneraciones para contrataciones bajo el régimen de Honorarios

Permanentes 

Vigencia 1° de Enero de 2016

Remuneraciones  Mensuales en Montos Brutos

 Alto Nivel / Alta 

Supervisión

Nivel -  Ámbito de 

Actuación

Rango 1  Rango 2  Rango 3  Rango 6 

 Administrativo

Técnico

 Profesional

Supervisión

 Rango 4  Rango 5 
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NIVEL
NUMERO DE

PLAZAS

SUELDO

COMPACTADO

COMPENSACION

GARANTIZADA

ASIGNACIONES

ADICIONALES

AL SUELDO

GRATIFICACION DE

FIN DE AÑO
DESPENSA

PRIMA

VACACIONAL

CUOTAS AL

ISSSTE
FOVISSSTE SEGUROS

SISTEMA DE

AHORRO PARA

EL RETIRO

TOTAL

VC2 11 6,688,044 29,134,116 0 6,120,543 0 185,779 568,227 144,628 4,754,431 57,849 47,653,617

UB3 1 480,672 2,366,412 0 486,114 4,200 13,352 51,657 13,148 382,020 5,259 3,802,834

UA5 1 480,672 2,314,368 0 477,136 4,200 13,352 34,565 13,148 375,198 5,259 3,717,898

TC3 7 2,518,908 16,777,656 0 3,293,591 29,400 69,972 293,231 92,036 2,593,444 36,813 25,705,051

TB3 1 359,844 2,212,812 0 438,772 4,200 9,996 51,657 13,148 347,934 5,259 3,443,622

TB2 1 359,844 2,187,444 0 434,395 4,200 9,996 34,565 13,148 343,949 5,259 3,392,800

TA2 3 938,628 6,122,232 0 1,202,958 12,600 26,073 103,695 39,444 960,612 15,777 9,422,019

SC2 8 2,334,432 15,247,104 0 2,992,720 33,600 64,848 361,980 105,184 2,415,696 42,072 23,597,636

SB4 1 291,804 1,869,924 0 367,884 4,200 8,106 34,565 13,148 295,407 5,259 2,890,297

SB3 2 583,608 3,654,024 0 720,962 8,400 16,212 86,222 26,296 580,290 10,518 5,686,532

SB2 1 291,804 1,791,708 0 354,390 4,200 8,106 34,565 13,148 285,817 5,259 2,788,997

BF4 10 2,397,840 11,813,400 0 2,401,270 42,000 66,610 471,070 119,900 2,046,080 47,960 19,406,130

BD2 10 2,260,680 8,966,280 0 1,886,460 42,000 62,800 444,120 113,040 1,657,920 45,220 15,478,520

BD1 20 4,521,360 17,724,960 0 3,737,140 84,000 125,600 888,240 226,080 3,290,420 90,440 30,688,240

BA3 40 7,019,520 25,778,400 0 5,467,400 168,000 195,000 1,379,040 351,000 5,147,040 140,400 45,645,800

SA4 3 764,100 5,238,612 0 1,020,423 12,600 21,225 116,999 38,205 827,070 15,282 8,054,516

SA3 16 4,075,200 27,132,288 0 5,303,072 67,200 113,200 701,256 203,760 4,332,448 81,504 42,009,928

SA2 43 10,952,112 72,773,556 0 14,226,475 180,600 304,226 1,803,918 547,606 11,569,930 219,043 112,577,466

SA1 8 2,037,600 12,900,384 0 2,536,680 33,600 56,600 383,740 101,880 2,084,600 40,752 20,175,836

RC3 8 2,037,600 12,395,136 0 2,449,520 33,600 56,600 317,516 101,880 2,022,656 40,752 19,455,260

RB3 9 2,292,300 13,031,928 0 2,598,282 37,800 63,675 384,109 114,615 2,152,152 45,846 20,720,707

RB2 3 764,100 4,285,332 0 855,981 12,600 21,225 116,999 38,205 710,196 15,282 6,819,920

RB1 1 254,700 1,409,172 0 282,003 4,200 7,075 50,037 12,735 234,369 5,094 2,259,385

RA2 13 3,117,192 16,919,616 0 3,306,367 54,600 86,593 503,289 155,870 2,849,670 62,348 27,055,545

RA1 8 1,918,272 10,115,616 0 2,035,704 33,600 53,288 298,926 95,920 1,718,384 38,368 16,308,078

QC2 3 719,352 3,539,880 0 719,667 12,600 19,983 110,149 35,970 613,317 14,388 5,785,306

QC1 1 239,784 1,147,272 0 234,249 4,200 6,661 31,521 11,990 200,432 4,796 1,880,905

QB3 1 226,068 1,100,412 0 223,800 4,200 6,280 29,717 11,304 193,005 4,522 1,799,308

QB2 1 226,068 1,074,408 0 219,315 4,200 6,280 29,717 11,304 189,818 4,522 1,765,632

QA5 5 1,130,340 5,219,520 0 1,070,265 21,000 31,400 163,280 56,520 919,245 22,610 8,634,180

QA2 2 452,136 1,911,648 0 397,714 8,400 12,560 59,434 22,608 346,102 9,044 3,219,646

QA1 5 1,130,340 4,515,000 0 948,730 21,000 31,400 192,670 56,520 832,875 22,610 7,751,145

PC4 1 204,072 905,508 0 113,711 4,200 0 40,091 10,204 162,092 4,082 1,443,960

PC2 2 408,120 1,735,224 0 359,688 8,400 11,338 80,176 20,406 319,074 8,164 2,950,590

PC1 1 204,060 840,276 0 175,128 4,200 5,669 26,824 10,203 156,186 4,082 1,426,628

PB4 30 5,497,572 24,973,560 0 5,049,776 126,000 152,730 817,998 274,891 4,585,326 109,980 41,587,833

PB3 10 1,832,520 8,110,440 0 1,665,260 42,000 50,910 360,020 91,630 1,522,790 36,660 13,712,230

PB2 33 6,047,316 26,238,564 0 5,405,367 138,600 168,003 1,009,386 302,379 4,960,725 120,978 44,391,318

PB1 23 4,214,796 16,792,668 0 3,511,525 96,600 117,093 661,278 210,749 3,222,967 84,318 28,911,994

PA4 300 52,646,400 214,668,000 0 44,656,500 1,260,000 1,462,500 8,449,238 2,632,500 41,886,300 1,053,000 368,714,438

PA3 313 54,939,168 220,490,900 0 45,735,391 1,314,600 1,521,000 9,285,288 2,746,575 42,539,897 1,098,630 379,671,449

PA2 5 877,440 3,386,880 0 711,600 21,000 24,375 172,380 43,875 663,560 17,550 5,918,660

PA1 3 526,464 1,861,812 0 397,809 12,600 14,625 80,614 26,325 377,256 10,530 3,308,035

NC5 1 175,488 620,604 0 132,603 4,200 4,875 23,069 8,775 125,752 3,510 1,098,876

NC3 15 2,632,368 8,890,380 0 1,936,008 63,000 53,625 517,152 131,625 1,814,566 52,650 16,091,374

NC2 3 526,464 1,735,128 0 376,128 12,600 14,625 80,614 26,325 361,725 10,530 3,144,139

NC1 300 52,646,400 169,300,800 0 36,884,400 1,260,000 1,462,500 8,677,378 2,632,500 35,655,600 1,053,000 309,572,578

NB4 1 159,036 567,096 0 120,573 4,200 4,418 31,244 7,952 117,175 3,181 1,014,875

NB2 1 159,036 540,876 0 116,017 4,200 4,418 31,244 7,952 113,959 3,181 980,883

NA5 3 477,108 1,584,432 0 341,424 12,600 13,254 83,394 23,856 337,197 9,543 2,882,808

NA4 1 159,036 515,676 0 111,642 4,200 4,418 31,244 7,952 110,869 3,181 948,218

NA3 1 158,928 503,520 0 67,153 4,200 0 31,223 7,947 104,438 3,179 880,588

NA2 1 159,036 491,376 0 107,420 4,200 4,418 31,244 7,952 107,891 3,181 916,718

NA1 1 159,036 479,544 0 105,366 4,200 4,418 31,244 7,952 106,440 3,181 901,381

MC5 1 159,036 479,544 0 105,366 4,200 4,418 31,244 7,952 106,440 3,181 901,381

MC2 8 1,104,960 3,687,936 0 788,072 33,600 30,696 217,080 55,248 812,808 22,104 6,752,504

MC1 2 276,240 895,656 0 196,116 8,400 3,837 54,270 13,812 195,169 5,526 1,649,026

MB4 1 130,116 442,440 0 83,066 4,200 3,615 25,563 6,506 93,562 2,603 791,671

MB3 2 260,040 852,552 0 131,420 8,400 0 51,088 13,002 183,190 5,202 1,504,894

MB2 31 4,027,884 13,010,508 0 2,685,263 130,200 97,443 681,548 201,419 2,942,570 80,573 23,857,408
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MB1 900 116,931,600 368,452,800 0 79,313,400 3,780,000 3,248,100 18,598,372 5,847,300 84,843,900 2,339,100 683,354,572

MA5 1 129,924 409,404 0 91,582 4,200 0 25,526 6,497 89,542 2,599 759,274

MA4 25 3,241,800 10,032,900 0 2,166,950 105,000 90,050 476,749 162,100 2,304,600 64,850 18,644,999

MA3 1 129,672 393,276 0 85,282 4,200 3,602 17,047 6,484 91,198 2,594 733,355

MA2 4 518,688 1,533,792 0 334,296 16,800 14,408 93,475 25,936 359,972 10,376 2,907,743

MA1 2 259,344 724,320 0 159,752 8,400 7,204 42,523 12,968 174,766 5,188 1,394,465

LC5 1 129,672 362,160 0 79,876 4,200 3,602 25,476 6,484 87,383 2,594 701,447

LC4 561 69,746,580 193,696,368 0 42,760,805 2,356,200 1,896,165 11,812,551 3,487,737 47,328,204 1,395,105 374,479,715

LC1 11 1,370,484 3,379,772 0 985,442 46,200 20,763 261,169 68,525 838,156 27,416 6,997,927

LB5 9 1,121,580 2,778,084 0 500,317 37,800 0 220,347 56,079 682,155 22,437 5,418,799

LB4 1 124,512 297,444 0 41,406 4,200 0 24,462 6,226 72,235 2,491 572,976

LB2 28 3,044,958 6,754,653 0 3,064,196 102,900 0 598,246 152,270 1,707,414 60,908 15,485,545

LB1 6 745,056 1,589,760 0 388,644 25,200 3,450 146,376 37,254 410,604 14,904 3,361,248

LA5 1 124,284 264,840 0 62,014 4,200 3,453 16,339 6,215 74,791 2,486 558,622

LA4 34 4,171,800 8,990,688 0 1,869,116 142,800 115,906 819,604 208,590 2,318,868 83,436 18,720,808

LA3 175 21,702,900 45,581,100 0 10,742,822 735,000 562,839 3,690,337 1,085,285 12,912,926 434,114 97,447,323

LA1 1 121,632 254,424 5,040 60,209 4,200 3,379 16,463 6,262 6,797 2,505 480,911

KC4 3 364,896 757,260 15,120 179,574 12,600 10,137 49,389 18,786 20,286 7,515 1,435,563

KC3 1 121,632 244,812 5,040 61,805 4,200 0 24,604 6,262 6,333 2,505 477,193

KC2 48 5,838,336 11,558,592 241,920 3,608,880 201,600 162,192 1,180,992 300,576 300,720 120,240 23,514,048

KC1 3 364,896 700,488 15,120 104,577 12,600 0 73,812 18,786 18,423 7,515 1,316,217

KB4 70 8,065,356 16,974,087 352,800 3,569,171 294,000 220,899 1,569,114 415,863 449,058 166,390 32,076,738

KB1 9 1,024,380 1,932,012 45,360 335,502 37,800 0 207,621 52,839 51,192 21,141 3,707,847

KA5 3 341,460 595,065 15,120 158,768 12,600 6,324 61,574 17,613 17,588 7,047 1,233,159

KA3 593 66,036,480 121,441,656 2,988,720 29,551,562 2,490,600 1,834,742 11,322,884 3,408,564 3,398,483 1,363,900 243,837,591

KA2 1 111,360 199,152 5,040 48,841 4,200 3,094 22,585 5,748 5,631 2,300 407,951

KA1 2 222,720 390,192 10,080 96,256 8,400 6,188 30,224 11,496 11,116 4,600 791,272

JC5 18 2,004,696 3,272,426 90,720 920,448 75,600 0 406,584 103,482 95,634 41,400 7,010,990

JC4 3 328,680 574,164 15,120 141,471 12,600 9,132 51,984 16,974 16,380 6,792 1,173,297

JC3 8 876,564 1,444,029 40,320 361,603 33,600 6,088 177,877 45,271 41,236 18,112 3,044,700

JC1 6 657,432 965,608 30,240 224,086 25,200 6,088 133,410 33,954 29,634 13,584 2,119,236

JB5 1 109,560 174,864 5,040 44,249 4,200 3,044 22,232 5,658 5,166 2,264 376,277

JB4 33 3,615,876 5,555,664 166,320 1,820,642 138,600 97,408 733,755 186,747 159,984 74,712 12,549,708

JB3 3 328,680 492,768 15,120 127,146 12,600 9,132 66,696 16,974 14,931 6,792 1,090,839

JB2 162 17,786,316 26,010,822 816,480 6,791,218 680,400 494,173 3,129,659 918,477 797,610 367,519 57,792,674

JB1 306 33,525,384 46,520,592 1,542,240 12,274,942 1,285,200 925,376 5,537,766 1,731,350 1,456,142 692,784 105,491,776

JA5 2 219,132 269,425 10,080 83,403 8,400 3,044 37,111 11,317 9,311 4,528 655,751

JA4 7 753,804 944,576 35,280 287,845 29,400 2,991 145,813 38,954 30,974 15,582 2,285,219

JA3 10 1,076,820 1,202,572 50,400 368,854 42,000 14,955 204,164 55,645 43,445 22,260 3,081,115

JA2 7 565,350 671,253 26,460 206,205 22,050 10,471 114,790 29,216 21,756 11,688 1,679,239

JA1 430 46,303,728 51,165,982 2,167,200 16,639,131 1,806,000 1,058,992 8,583,839 2,392,774 1,744,898 957,180 132,819,724

HC5 304 32,733,504 36,640,512 1,532,160 10,494,384 1,276,800 909,264 5,770,855 1,691,456 1,266,464 676,704 92,992,103

HC4 3 316,116 353,772 15,120 101,088 12,600 8,781 42,975 16,347 12,234 6,540 885,573

HC3 13 1,376,628 1,468,978 65,520 361,191 54,600 26,531 250,873 71,177 51,006 28,476 3,754,980

HC1 3 316,116 298,044 15,120 86,098 12,600 8,781 57,143 16,347 10,916 6,540 827,705

HB5 14 1,475,208 948,773 70,560 448,978 58,800 8,781 285,558 76,286 50,668 30,520 3,454,132

HB4 2 207,720 184,680 10,080 58,272 8,400 5,770 35,237 10,746 7,192 4,300 532,397

HB3 1,455 151,129,008 122,649,700 7,333,200 40,387,160 6,111,000 4,192,258 25,689,277 7,818,350 5,023,569 3,128,505 373,462,027

HB2 54 5,608,440 3,745,085 272,160 1,590,671 226,800 2,885 1,139,994 290,142 173,919 116,100 13,166,196

HB1 1 103,860 74,712 5,040 26,115 4,200 2,885 14,126 5,373 3,282 2,150 241,743

HA5 4 415,440 298,848 20,160 104,460 16,800 11,540 56,504 21,492 13,128 8,600 966,972

HA4 128 13,294,080 8,736,768 645,120 3,201,536 537,600 369,280 2,471,703 687,744 405,376 275,200 30,624,407

HA3 1 103,860 62,592 5,040 24,041 4,200 2,885 21,111 5,373 3,066 2,150 234,318

HA2 807 83,754,435 44,884,860 4,064,340 18,457,569 3,386,950 2,303,673 14,195,339 4,332,877 2,375,305 1,733,796 179,489,144

HA1 6 623,160 296,640 30,240 130,716 25,200 17,310 98,726 32,238 16,992 12,900 1,284,122

GC4 1 102,480 47,340 5,040 21,191 4,200 2,847 13,946 5,304 2,770 2,122 207,240

GC3 236 24,185,496 10,416,096 1,189,440 4,870,574 991,200 671,892 4,622,202 1,251,762 638,162 500,792 49,337,616

GC2 46 4,714,164 1,885,167 231,840 924,274 193,200 111,033 882,883 243,991 121,424 97,612 9,405,588

GC1 215 22,033,224 8,263,764 1,083,600 4,214,633 903,000 612,105 3,963,832 1,140,362 561,354 456,230 43,232,104

GB3 16 1,639,872 515,904 80,640 345,152 67,200 0 333,488 84,880 38,304 33,952 3,139,392

GB2 90 9,223,200 2,629,800 453,600 1,647,630 378,000 256,230 1,551,668 477,360 220,320 190,980 17,028,788

GB1 146 14,962,116 3,975,324 735,840 2,610,840 613,200 407,121 2,580,903 774,387 351,843 309,812 27,321,386

GA3 2 204,960 47,808 10,080 35,036 8,400 5,694 34,788 10,608 4,706 4,244 366,324
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GA1 7 717,360 144,900 35,280 119,294 29,400 19,929 132,102 37,128 16,072 14,854 1,266,319

FC5 2,153 220,226,064 43,667,625 10,851,120 37,152,034 9,042,600 5,581,688 38,545,978 11,400,135 4,916,154 4,560,054 385,943,452

10,538 1,258,357,599 2,299,064,058 37,470,720 569,004,999 44,188,900 33,409,848 215,308,564 63,979,255 380,291,719 25,595,432 4,926,671,094
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NIVEL
NUMERO DE

PLAZAS
HONORARIOS COMPLEMENTO

ASIGNACIONES

ADICIONALES

AL SUELDO

GRATIFICACION DE

FIN DE AÑO
DESPENSA

PRIMA

VACACIONAL

CUOTAS AL

ISSSTE
FOVISSSTE SEGUROS

SISTEMA DE

AHORRO PARA

EL RETIRO

TOTAL

HONORARIOS

3203 1 78,234 533,772 0 87,257 0 0 15,370 3,912 528 1,565 720,638

3201 56 9,681,728 53,216,240 0 10,452,906 0 0 1,902,040 484,120 6,337,416 193,648 82,268,098

30C3 2 251,190 1,696,957 0 327,842 0 0 0 0 1,056 0 2,277,045

30B3 1 125,595 754,193 0 147,811 0 0 0 0 528 0 1,028,127

30A6 2 251,190 1,465,528 0 288,298 0 0 49,348 12,566 1,056 5,019 2,073,005

30A4 1 125,595 707,053 0 139,754 0 0 24,672 6,276 528 2,508 1,006,386

30A3 1 125,595 694,193 0 137,558 0 0 24,674 6,280 528 2,512 991,340

3012 1 194,754 1,131,346 0 187,389 0 0 38,261 9,738 528 3,896 1,565,912

3006 1 78,234 460,557 0 66,181 0 0 15,370 3,912 528 1,565 626,347

3005 1 63,285 183,748 0 46,380 0 0 12,434 3,165 528 1,266 310,806

3004 1 62,906 119,219 0 27,283 0 0 12,359 3,146 528 1,259 226,700

3003 1 108,627 625,751 0 122,923 0 0 21,341 5,432 528 2,173 886,775

3002 2 217,254 1,225,966 0 241,418 0 0 42,682 10,864 1,056 4,346 1,743,586

3001 2 217,254 1,171,622 0 212,993 0 0 42,682 10,864 1,056 4,346 1,660,817

29D5 1 125,595 642,766 0 128,770 0 0 0 0 528 0 897,659

29D3 6 753,570 3,702,301 0 733,834 0 0 49,348 12,560 3,168 5,024 5,259,805

29D1 1 125,595 591,344 0 119,898 0 0 0 0 528 0 837,365

29C6 6 334,922 1,542,610 0 313,076 0 0 0 0 1,408 0 2,192,016

29C5 2 251,190 1,136,761 0 231,834 0 0 0 0 1,056 0 1,620,841

29C4 1 125,595 552,765 0 113,210 0 0 0 0 528 0 792,098

29C3 2 251,190 1,044,815 0 215,890 0 0 24,674 6,280 1,056 2,512 1,546,417

29C2 4 502,380 2,073,212 0 418,984 0 0 49,348 12,560 2,112 5,024 3,063,620

29B6 5 391,170 2,428,840 0 448,960 0 0 46,110 11,736 2,640 4,695 3,334,151

29B5 6 443,326 2,718,685 0 522,635 0 0 46,109 11,736 2,992 4,697 3,750,180

29B4 1 71,714 422,193 0 81,307 0 0 0 0 484 0 575,698

29B3 7 547,638 3,148,392 0 609,959 0 0 0 0 3,696 0 4,309,685

29B2 44 3,116,321 15,286,768 0 3,008,574 0 0 126,804 32,274 21,076 12,912 21,604,729

29B1 7 547,638 2,623,381 0 518,931 0 0 0 0 3,696 0 3,693,646

29A6 47 3,620,495 15,816,256 0 3,135,169 0 0 76,850 19,560 24,464 7,825 22,700,619

29A5 234 15,040,497 58,783,796 0 11,909,658 0 0 19,220 4,890 101,508 1,960 85,861,529

29A4 1 78,234 303,331 0 49,443 0 0 15,370 3,912 528 1,565 452,383

29A3 1 78,234 299,767 0 61,005 0 0 0 0 528 0 439,534

29A2 13 1,017,042 3,662,976 0 750,581 0 0 0 0 6,864 0 5,437,463

29A1 35 2,738,190 9,547,266 0 1,953,357 0 0 15,370 3,912 18,480 1,565 14,278,140

2940 1 170,359 862,353 0 137,181 0 0 33,468 8,518 528 3,408 1,215,815

2939 2 340,718 1,349,950 0 283,844 0 0 66,936 17,036 1,056 6,816 2,066,356

2921 1 78,234 473,767 0 65,117 0 0 15,370 3,912 528 1,565 638,493

2914 1 70,195 226,542 0 38,941 0 0 13,791 3,510 528 1,404 354,911

2913 2 122,060 222,858 0 57,821 0 0 23,980 6,104 1,056 2,442 436,321

2912 5 305,150 527,355 0 107,253 0 0 59,950 15,260 2,640 6,105 1,023,713

2911 1 108,627 553,246 0 128,447 0 0 21,341 5,432 528 2,173 819,794

2910 3 325,881 1,361,157 0 258,180 0 0 64,023 16,296 1,584 6,519 2,033,640

2909 23 3,918,257 18,389,190 0 3,720,017 0 0 769,764 195,914 1,827,804 78,384 28,899,330

2908 1 170,359 640,837 0 136,089 0 0 33,468 8,518 528 3,408 993,207

2906 2 217,254 690,458 0 128,027 0 0 42,682 10,864 1,056 4,346 1,094,687

2905 1 98,797 339,738 0 54,615 0 0 19,410 4,940 528 1,976 520,004

2904 2 197,594 565,952 0 101,053 0 0 38,820 9,880 1,056 3,952 918,307

2903 12 1,154,172 2,692,560 0 592,807 0 0 226,752 57,720 6,336 23,088 4,753,435

2902 2 188,296 349,222 0 75,769 0 0 36,994 9,416 1,056 3,766 664,519

2901 7 637,343 702,597 0 187,458 0 0 125,216 31,871 3,696 12,747 1,700,928

28B6 13 938,806 3,021,216 0 624,163 0 0 112,714 28,688 6,336 11,479 4,743,402

28B5 2 156,468 479,539 0 100,618 0 0 0 0 1,056 0 737,681

28B4 21 1,184,544 3,878,020 0 781,911 0 0 73,552 18,720 8,932 7,488 5,953,167

28B3 7 491,365 1,566,645 0 322,966 0 0 0 0 3,696 0 2,384,672

28B2 30 1,842,618 5,717,420 0 1,177,921 0 0 27,582 7,020 13,860 2,808 8,789,229

28B1 26 1,357,110 4,106,535 0 845,486 0 0 27,582 7,020 10,208 2,808 6,356,749

28A6 6 386,073 1,098,939 0 230,136 0 0 13,790 3,516 2,904 1,399 1,736,757

28A5 35 2,287,187 6,314,865 0 1,329,408 0 0 27,582 7,020 17,204 2,808 9,986,074
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28A4 37 1,090,954 2,825,604 0 586,005 0 0 27,582 7,020 8,316 2,808 4,548,289

28A3 6 273,416 766,597 0 155,607 0 0 24,794 6,310 2,288 2,524 1,231,536

28A2 9 567,864 1,538,145 0 322,911 0 0 0 0 4,752 0 2,433,672

28A1 127 7,776,582 19,585,069 0 4,166,901 0 0 619,846 157,755 65,076 63,105 32,434,334

2827 1 78,234 298,728 0 55,527 0 0 15,370 3,912 528 1,565 453,864

2825 1 78,234 242,514 0 42,936 0 0 15,370 3,912 528 1,565 385,059

2822 1 70,195 219,207 0 38,064 0 0 13,791 3,510 528 1,404 346,699

2813 1 108,627 341,684 0 73,665 0 0 21,341 5,432 528 2,173 553,450

2810 1 96,181 276,741 0 53,642 0 0 18,896 4,810 528 1,924 452,722

2808 5 543,135 1,746,600 0 374,945 0 0 106,705 27,160 2,640 10,865 2,812,050

2807 3 296,391 939,297 0 192,479 0 0 58,230 14,820 1,584 5,928 1,508,729

2806 2 197,594 597,066 0 109,485 0 0 38,820 9,880 1,056 3,952 957,853

2805 1 96,181 264,209 0 57,808 0 0 18,896 4,810 528 1,924 444,356

2804 2 192,362 415,714 0 95,762 0 0 37,792 9,620 1,056 3,848 756,154

2803 3 282,444 534,357 0 172,764 0 0 55,491 14,124 1,584 5,649 1,066,413

27D6 114 3,780,502 8,802,155 0 1,873,283 0 0 169,435 43,126 31,636 17,250 14,717,387

27D5 19 1,027,466 2,108,572 0 467,256 0 0 43,276 11,013 8,624 4,406 3,670,613

27D4 120 6,091,407 12,250,905 0 2,614,314 0 0 815,704 207,633 51,348 83,090 22,114,401

27D3 84 1,999,769 3,505,219 0 797,508 0 0 63,962 16,275 17,556 6,515 6,406,804

27D2 340 8,117,195 13,029,474 0 3,015,556 0 0 299,763 76,305 70,224 30,521 24,639,038

27D1 58 1,343,828 2,006,234 0 471,252 0 0 0 0 11,792 0 3,833,106

27C6 157 2,759,555 3,844,764 0 938,185 0 0 70,938 18,054 24,244 7,224 7,662,964

27C5 20 666,898 862,630 0 216,231 0 0 82,761 21,063 5,852 8,428 1,863,863

27C4 18 225,648 280,624 0 71,252 0 0 0 0 2,332 0 579,856

27C3 230 2,138,543 2,552,823 0 664,540 0 0 0 0 19,492 0 5,375,398

27C2 211 4,059,167 4,766,456 0 1,244,737 0 0 147,400 37,520 38,236 15,000 10,308,516

27C1 2,450 22,738,072 23,346,358 0 6,443,876 0 0 143,663 36,567 214,588 14,622 52,937,746

27B6 417 7,936,969 7,302,857 0 2,114,346 0 0 22,102 5,626 79,728 2,250 17,463,878

27B5 1,405 26,545,300 19,371,178 0 6,305,320 0 0 0 0 293,304 0 52,515,102

27B4 1,664 19,072,898 11,976,770 0 4,222,958 0 0 0 0 172,304 0 35,444,930

27B3 663 10,329,988 5,435,684 0 2,320,138 0 0 1,123,935 286,050 102,476 114,465 19,712,736

27B2 421 4,731,529 2,118,726 0 964,640 0 0 228,000 58,040 51,392 23,220 8,175,547

27B1 11,027 180,855,359 62,283,441 0 31,682,519 0 0 0 0 2,089,032 0 276,910,351

27A6 13 747,825 207,532 0 364,574 0 0 146,939 37,401 6,864 14,963 1,526,098

2795 32 3,002,816 4,858,048 0 1,169,312 0 0 589,952 150,144 16,896 60,064 9,847,232

2794 195 17,754,555 22,453,665 0 5,912,069 0 0 3,488,160 887,835 102,960 355,095 50,954,339

2767 2 125,812 244,390 0 53,074 0 0 24,718 6,292 1,056 2,518 457,860

2765 2 122,060 207,942 0 47,005 0 0 23,980 6,104 1,056 2,442 410,589

2763 3 115,050 31,305 0 27,602 0 0 22,605 5,754 1,056 2,301 205,673

2762 3 180,513 243,678 0 59,937 0 0 35,469 9,027 1,584 3,612 533,820

2760 1 60,171 71,836 0 18,319 0 0 11,823 3,009 528 1,204 166,890

2758 1 56,247 64,546 0 17,073 0 0 11,051 2,813 528 1,125 153,383

2757 3 168,741 191,262 0 47,703 0 0 33,153 8,439 1,584 3,375 454,257

2756 1 56,247 52,000 0 15,679 0 0 11,051 2,813 528 1,125 139,443

2753 1 56,247 60,394 0 20,257 0 0 11,051 2,813 528 1,125 152,415

2752 11 378,576 917,435 0 180,395 0 0 74,387 18,935 3,168 7,572 1,580,468

2749 1 61,030 118,971 0 23,783 0 0 11,990 3,052 528 1,221 220,575

2747 9 549,270 939,636 0 234,445 0 0 107,910 27,468 4,752 10,989 1,874,470

2746 4 244,120 384,684 0 126,509 0 0 47,960 12,208 2,112 4,884 822,477

2736 24 899,952 838,440 0 321,277 0 0 176,832 45,000 8,448 18,000 2,307,949

2730 1 58,021 28,140 0 39,064 0 0 11,400 2,902 528 1,161 141,216

2727 6 554,700 688,350 0 240,085 0 0 108,984 27,738 3,168 11,094 1,634,119

2726 1 96,181 213,212 0 48,811 0 0 18,896 4,810 528 1,924 384,362

2725 1 95,189 201,547 0 46,613 0 0 18,702 4,760 528 1,904 369,243

2724 1 94,148 187,540 0 43,997 0 0 18,497 4,708 528 1,883 351,301

2723 1 95,189 191,122 0 44,802 0 0 18,702 4,760 528 1,904 357,007

2722 1 93,838 137,361 0 35,405 0 0 18,436 4,692 528 1,877 292,137

2721 1 93,838 128,745 0 33,950 0 0 18,436 4,692 528 1,877 282,066

2720 1 91,049 103,396 0 29,193 0 0 17,888 4,553 528 1,821 248,428

2719 1 91,049 72,901 0 24,039 0 0 17,888 4,553 528 1,821 212,779

2718 1 91,049 75,616 0 24,498 0 0 17,888 4,553 528 1,821 215,953

2717 2 182,098 144,266 0 46,422 0 0 35,776 9,106 1,056 3,642 422,366

2715 922 83,947,178 58,951,758 0 20,756,719 0 0 16,492,736 4,197,866 486,816 1,678,962 186,512,035
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2714 1 91,049 54,766 0 20,974 0 0 17,888 4,553 528 1,821 191,579

2713 1 89,586 49,919 0 20,010 0 0 17,601 4,480 528 1,792 183,916

2712 3 268,758 127,035 0 56,379 0 0 52,803 13,440 1,584 5,376 525,375

2711 133 11,914,938 5,608,876 0 2,522,667 0 0 2,340,933 595,840 70,224 238,336 23,291,814

2710 2 179,172 72,294 0 39,989 0 0 35,202 8,960 1,056 3,584 340,257

2709 16 1,433,376 550,592 0 283,438 0 0 281,616 71,680 8,448 28,672 2,657,822

2708 2 177,636 65,428 0 34,698 0 0 34,900 8,882 1,056 3,554 326,154

2707 35 3,012,138 972,797 0 566,552 0 0 17,450 4,441 19,296 1,777 4,594,451

2706 2 171,116 45,890 0 30,752 0 0 33,620 8,556 1,056 3,424 294,414

2705 10 855,580 186,190 0 146,143 0 0 168,100 42,780 5,280 17,120 1,421,193

2704 1 83,946 18,359 0 14,437 0 0 16,493 4,198 528 1,679 139,640

2703 75 6,110,892 1,220,016 0 1,035,600 0 0 98,958 25,188 41,256 10,074 8,541,984

2701 5,056 424,337,106 57,337,503 0 67,786,913 0 0 82,811,353 21,078,158 2,670,408 8,430,259 664,451,700

2502 7 598,906 139,881 0 104,489 0 0 117,670 29,946 3,696 11,984 1,006,572

0285 1 91,049 108,168 0 30,001 0 0 17,888 4,553 528 1,821 254,008

* 26,912 934,235,938 622,449,165 0 224,968,361 0 0 116,534,801 29,661,672 15,310,084 11,863,575 1,955,023,596

Anualizadas 23,119

37,450 2,192,593,537 2,921,513,223 37,470,720 793,973,360 44,188,900 33,409,848 331,843,365 93,640,927 395,601,803 37,459,007 6,881,694,690

IMPORTE

PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 440,322,645 PRESTACIONES DE RETIRO, PAGOS POR OTRAS

PRESTACIONES SOCIALES, OTRAS PRESTACIONES,

COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES Y 

LABORES EXTRAORDINARIAS DERIVADAS DEL PROCESO ELECTORAL

10,713,240 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS

PRESUPUESTO AUTORIZADO 7,372,999,748

40,269,173 PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES

491,305,058

* Plazas de Honorarios absolutas

Nota:

         Las plazas de honorarios se incorporan en función de las necesidades y conforme al calendario de los proyectos que les dan vida.

SUMA

CONCEPTO DESCRIPCION

REMUNERACIONES ADICIONALES Y

ESPECIALES

OTRAS PRESTACIONES CAPITULO 1000

INTEGRÓ Y ELABORÓ

LIC. JORGE BOUCHAIN GALICIA
SUBDIRECTOR DE INTEGRACIÓN Y CONTROL DE  

PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES

SUPERVISÓ

LIC. ANA LAURA MARTINEZ DE LARA
DIRECTORA DE PERSONAL

VALIDÓ

LIC. BOGART MONTIEL REYNA
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN

AUTORIZÓ

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA
SECRETARIO EJECUTIVO
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